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Capítulo 1
Sinhogarismo, vulnerabilidad(es) 
e instrumentos de medición

Mercedes Botija Yagüe
Universitat de València, mercedes.botija@uv.es

Glòria Maria Caravantes López de Lerma
Universitat de València, gloria.caravantes@uv.es

La realidad del sinhogarismo escenifica un fenómeno con una exten-
dida trayectoria en las ciudades del mundo donde, a día de hoy, todavía 
se adolece de respuestas y actuaciones de carácter integral por parte de 
los poderes públicos. Si bien las personas sin hogar suele ser un colecti-
vo invisibilizado (Matamala, 2016), los estudios en las últimas décadas 
en la materia han ido creciendo progresivamente.

En el siguiente capítulo se expondrán las bases teóricas que susten-
tan la realidad del sinhogarismo y la exclusión residencial y que con-
formarán la guía vehicular del discurso del monográfico en la materia. 
En este sentido, en este capítulo primeramente se realizan unos breves 
apuntes sobre qué entendemos por sinhogarismo, destacando la catego-
ría ETHOS de FEANTSA y su conexión con la exclusión residencial y la 
vulnerabilidad urbana en las ciudades.

Seguidamente, se introduce una reflexión sobre las causas, factores y 
desencadenantes que motivan la emergencia del sinhogarismo hacien-
do especialmente hincapié en la pluralidad y amplia diversidad de si-
tuaciones que tienen lugar a lo largo y ancho de las ciudades, regiones y 
Estados con respecto a este fenómeno.

Asimismo, se introducen unos apuntes sobre el reto de la medición 
del sinhogarismo con especial atención al caso de España y a los recuen-
tos nocturnos. Por último y, considerando las dificultades de medición 
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existentes, se presenta el censo de personas sin hogar como camino y 
herramienta de medición para observar la realidad del sinhogarismo en 
el caso concreto de la ciudad de València ya que, la realización del censo 
no sirve únicamente para determinar el número de personas sin hogar 
existentes en la ciudad sino también para adecuar e impulsar la crea-
ción de nuevos recursos y servicios en la materia que permitan mitigar, 
reducir y mejorar las condiciones de vida de la población afectada por 
la ausencia o precariedad residencial.

Sinhogarismo, vulnerabilidad(es) y exclusión residencial: una 
realidad invisibilizada en las sociedades contemporáneas

El término de personas sin hogar (homeless en los países anglosa-
jones) comúnmente es el empleado de forma generalizada para hacer 
referencia a aquellas personas que se encuentran en una situación de 
“falta de un alojamiento adecuado y permanente que proporcione un 
marco estable de convivencia” (Cabrera y Rubio, 2008, p. 51). Asimismo, 
la Federación Europea de Asociaciones Nacionales que trabajan con las 
personas sin hogar (FEANTSA)1, identifica a este colectivo como:

Toda aquella persona incapaz de acceder y/o conservar un alojamiento 
adecuado por sus propios medios o con la ayuda de los servicios sociales, 
adaptado a su situación personal y que le proporcione un marco estable de 
convivencia, ya sea por razones económicas u otras barreras sociales, o bien 
que presente dificultades personales para llevar a cabo una vida autónoma 
(Daly, 1994, p. 9).

Sin embargo, no puede considerarse el sinhogarismo como un resulta-
do final, es decir, como la plasmación en las ciudades de las desigualdades 
sociales sino como parte de un proceso donde las personas sin hogar se 
encuentran afectadas por la concatenación de un conjunto de factores 
de diversos ámbitos (sanitario, económico, laboral, educativo y residen-

1.	 European Federation of National Organizations working with the homeless.
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cial, entre otros) (Galán-Sanantonio, et al., 2022) donde especialmente, la 
carencia de una vivienda y la incapacidad para acceder a la misma, entre 
otros factores que se expondrán posteriormente, determinan su situación 
vital. Sin embargo, tal y como señala Moreno (2013, p. 485): “gran parte de 
las características o las necesidades de las personas sin hogar no se han 
modificado con la llegada de la crisis y siguen siendo las mismas”.

Así, el fenómeno del sinhogarismo en el mundo se presenta como 
una cuestión compleja, multifactorial y multidimensional donde con-
vergen aspectos de carácter individual, institucional y estructurales (Ca-
brera y Rubio, 2008). Matulic (2010) señala que el sinhogarismo se trata 
de un fenómeno dinámico donde el perfil de las personas sin hogar ha 
variado a lo largo de las épocas.

En la década de los ochenta, se distinguían dos categorías de per-
sonas sin hogar: a) quienes se encontraban afectados por el fenóme-
no del sinhogarismo como consecuencia de adolecer de vivienda; y 2) 
aquellas personas que, por circunstancias psicosociales, se encuentran 
en una situación de incapacidad para poder mantener una vivienda de 
forma independiente y autónoma (Fernández, 2016). Esta distinción de 
categorías entre lo que podíamos denominar cuestiones de carácter es-
tructural (incapacidad de acceder a la vivienda por cuestiones ajenas 
a la persona) y cuestiones de carácter individual y/o psicosocial, tuvo 
un impacto significativo en la configuración de una idea compartida en 
Europa en la década de los noventa respecto a interpretar el fenómeno 
como un hecho más allá de las circunstancias subjetivas de las perso-
nas que están afectadas por el mismo (Matamala, 2019). En esta misma 
década, varios autores como Bueno-Abad y Matamala (2014), Cabrera y 
Rubio (2008), Moreno (2013) y Romero, Ramos y March (2002) manifies-
tan que, a pesar de que la población sin hogar mayoritariamente es mas-
culina, se comenzó en esa época una tendencia creciente de personas 
sin hogar jóvenes y de origen inmigrante (Matamala, 2016).

Al respecto, FEANTSA establece la tipología ETHOS con la finalidad 
de lograr un mayor consenso tanto en la definición como las diferentes 
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situaciones del sinhogarismo. Así, se diferencia por un lado sinhogarismo 
y, por otro lado, la exclusión residencial reconociendo, a su vez, distintas 
subcategorías: personas sin techo, sin vivienda, personas que habitan en 
una vivienda insegura y personas en una vivienda inadecuada tal y como 
puede reflejarse en la siguiente tabla adjunta. Especialmente, esta taxo-
nomía, asimismo, “ha permitido cuantificar las diferentes situaciones de 
exclusión residencial en función del control de las personas sobre las di-
mensiones física, social y legal de su vivienda” (FOESSA, 2019a, p. 11):

Además de dichas categorías, especialmente en relación a las situa-
ciones vinculadas a la exclusión residencial acuñadas por FEANTSA, 
también resulta conveniente identificar este tipo de situaciones en co-
nexión con la geografía y la ubicación de dichas viviendas (centro-peri-
feria, rural-urbano, espacios urbanos condicionados por una orografía 
irregular) que, además de encontrarse afectados por el fenómeno del 
sinhogarismo y la exclusión residencial, igualmente se encuentran afec-
tados por situaciones de vulnerabilidad urbana, entre otras cuestiones.

El carácter estructural del fenómeno de la exclusión social origina, 
si no se interviene con anterioridad para frenar su agravamiento, un 
efecto dominó entre las distintas dimensiones reflejadas en la Figura 
1.1. que inciden especialmente en el entorno vivencial y relacional de la 
persona llegando a producirse en última instancia, la pérdida de la vi-
vienda. Funes (1997, p.65) describe la exclusión social como “un proceso 
de alejamiento de los ámbitos sociales propios de la comunidad donde 
se vive, como una pérdida de autonomía para lograr los recursos nece-
sarios para vivir, integrarse y participar en la sociedad de la que forma 
parte”. Los efectos y consecuencias de dicho alejamiento conducen a un 
proceso de vulnerabilidad donde prolifera la fragilidad de las situacio-
nes y de las necesidades de protección social (Castel, 1995):
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Figura 1.1. La vulnerabilidad urbana y su conexión 
con la exclusión social y residencial

Fuente: VV. AA (2013, p. 318).

Tanto la exclusión social como la exclusión residencial se retroali-
mentan mutuamente desde la perspectiva basada en la persona (peo-
ple-based) así como en la perspectiva basada en el territorio (area-ba-
sed), ya que “la exclusión residencial constituye una manifestación de 
la exclusión social relacionada con el acceso al bien básico que es la 
vivienda” (Emakunde, 2016, p.14). En este sentido, el papel protagónico 
de la vivienda en las trayectorias vinculadas al sinhogarismo ha sido un 
factor determinante señalado en diferentes informes nacionales e inter-
nacionales al respecto, aunque no siempre coincide con el factor más 
relevante (Matamala, 2019).

A este respecto, existen diferentes estudios que abogan por criterios 
de carácter estructural, institucional, relacional y personal como puede 
apreciarse en la siguiente tabla 1.2. a partir de los estudios de Edgar (2009):
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Tabla 1.2 Criterios de carácter estructural, factores y desencadenantes 
que motivan las situaciones de sinhogarismo

Fuente: Matamala (2019, p. 65).

Una de las principales causas relacionadas con la exclusión residen-
cial y, en especial, con las situaciones determinadas por dinámicas de 
segregación, sitúan el foco de atención en el fuerte desequilibrio del 
mercado inmobiliario donde la acumulación del capital reduce las 
oportunidades de elección de los colectivos más vulnerables (Rojo Men-
doza, 2015). Esta cuestión, agrava los procesos de separación o división 
socio-territorial (Janoschka y Glaszer, 2003) dentro de la trama urbana y 
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cuya manifestación física y social “empieza a generar diferentes estilos 
de vida aislados, lo cual tiene repercusiones directas en la vida comuni-
taria del organismo urbano” (Rojo Mendoza, 2015, pp. 123). En la Cues-
tión Urbana de Manuel Castells, destaca que la segregación residencial 
tiene lugar cuando la distancia social se manifiesta fuertemente en el 
espacio urbano y cuya distancia se plantea no únicamente “en términos 
de diferencia, sino de jerarquía” (Castells, 1999, p. 204).

Además de lo anterior, las personas afectadas por el sinhogarismo igual-
mente se encuentran afectadas por los efectos y dinámicas asociadas a los 
procesos de vulnerabilidad. La vulnerabilidad es un fenómeno complejo 
que va más allá de la escasez de recurso o la exclusión social, creando im-
portantes discusiones sobre su definición y medida. Así, el concepto de vul-
nerabilidad ha sido explorado desde diferentes disciplinas, como el trabajo 
social, la antropología, la sociología, la ecología política, e incluso la ingenie-
ría. Si analizamos el origen etimológico de la palabra, ésta proviene del latín 
vulnus, que significa herida; la partícula –abilis, que es equivalente a poder 
de; y el sufijo –dad, que significa probabilidad. De este modo, el término vul-
nerabilidad se entiende como la probabilidad que tiene alguien o algo para 
poder ser herido o dañado. Es decir, la vulnerabilidad supone la exposición 
a riesgos más la incapacidad de reacción ante ellos.

Adamo (2012), detalla la vulnerabilidad social como la combinación de 
eventos, procesos o rasgos que entrañan adversidades potenciales para el 
ejercicio de los distintos tipos de derechos ciudadanos o el logro de los pro-
yectos de las comunidades, los hogares y las personas; con la incapacidad de 
respuesta frente a la materialización de estos riesgos; y la inhabilidad para 
adaptarse a las consecuencias de la materialización de estos riesgos.

Desde este punto de vista, la vulnerabilidad va más allá de lo mera-
mente individual, la vulnerabilidad social no se refiere exclusivamente a 
la situación de pobreza como carencia de recursos materiales, sino tam-
bién a la falta de capacidad y de organización necesaria para mejorar 
la calidad de vida y acceder a diferentes bienes y servicios. La persona 
se integra en la sociedad a través de un doble eje: el trabajo y su mundo 
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de relaciones, familiares y comunitarias. La situación de vulnerabilidad 
social se vincula con la precaria situación laboral, con la fragilidad ins-
titucional a nivel de organismos intermedios y de acciones protectoras 
del Estado y con el debilitamiento o ruptura de la red de relaciones fa-
miliares, comunitarias y sociales (Araujo, 2015).

¿Cuál es la situación del sinhogarismo en la actualidad? 
Limitaciones operativas y pluralidad de realidades 
emergentes

De acuerdo con lo expuesto previamente, existen diferentes índi-
ces que permiten aproximarnos de forma cuantitativa a la realidad del 
sinhogarismo. Por una parte, el European Observatory on Homelessness 
(EOH) perteneciente a FEANTSA determinó a finales de la crisis inmo-
biliaria de 2008 el significativo crecimiento del número de personas sin 
hogar en las distintas ciudades con una tendencia al alza para los años 
sucesivos. Con la crisis del coronavirus en 2020, el EOH manifestó en su 
informe European Homelessness and COVID-19 que la situación epidé-
mica vivida en el conjunto de ciudades tuvo un mayor riesgo especial-
mente para aquellos que se encuentran sin hogar en periodos de larga 
duración poniendo el foco de atención, especialmente, en la necesidad 
de replantear las políticas públicas en la materia (Pleace, et al., 2021). 
En la misma línea, en octubre de 2020, en el contexto de la pandemia 
del COVID 19, el Ministerio de Sanidad y Consumo de España publicó el 
documento “Equidad y salud y Covid 19”. En este texto se vincula el gran 
impacto que tuvo la crisis sanitaria con la crisis socioeconómica, ha-
ciendo propuestas para abordar la vulnerabilidad epidemiológica ligada 
a las desigualdades sociales.

Por su parte, las entidades del tercer sector de acción social han tenido 
un gran protagonismo en la atención a las personas sin hogar, especial-
mente como consecuencia de la falta de compromiso e implicación por 
parte de los distintos niveles de la administración pública (Rubio, 2017).
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Mapa 1.1 La otra Europa: datos de personas sin hogar en Europa

Fuente: FEANTSA (2018, p. 110)

Como puede observarse en el mapa precedente, el crecimiento del 
número de personas sin hogar en la gran parte de la geografía de la Eu-
ropa de los 27 –a excepción de Finlandia–, escenifica un crecimiento a 
gran escala como sucede en Alemania (con un crecimiento de un 150% 
para el periodo 2014-2016), Irlanda (con un crecimiento del 145% para el 
periodo 2014-2017) o Bélgica (con un crecimiento del 96% para el perio-
do 2008-2016) (FEANTSA, 2018).

Por otra parte, en España, en lo que respecta a las herramientas y 
bases de datos cartográficas relacionadas con la vulnerabilidad residen-
cial, existen distintas que observan la existencia de este fenómeno en las 
ciudades como el Atlas de la Vulnerabilidad Urbana del Ministerio de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana o el Visor de Espacios Urbanos 
Sensibles de la Vicepresidencia y Conselleria de Vivienda y Arquitectura 
Bioclimática. No obstante, el empleo de los indicadores contenidos tan-
to en uno como en otro, no permiten observar ni cuantificar la natura-
leza multidimensional y multifactorial del fenómeno del sinhogarismo, 
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sino más bien la determinación de este tipo de vulnerabilidad en cone-
xión con la existencia de barrios vulnerables en su conjunto.

Por su parte, el informe derivado de la última encuesta FOESSA 
(EINSFOESSA) del año 2018, permite, a partir del enfoque de FEANTSA 
la elaboración de tres indicadores en las siguientes materias: vivienda 
segura, vivienda inadecuada y un tercer indicador sobre la intersección 
de ambos:

Tabla 1.3 Variables consideradas en la construcción de indicadores 
compuestos relativos a la vivienda insegura e inadecuada

Fuente: FOESSA (2019, p. 11).

No obstante, del mismo modo que sucede en el ámbito internacional 
y nacional, la aplicación de esta encuesta en las distintas Comunidades 
Autónomas no puede extrapolarse para la realización de análisis com-
parados ya que, en ciertos casos, la muestra no ha sido suficiente como 
para realizar análisis exhaustivos de la situación de sinhogarismo y ex-
clusión residencial en España (FOESSA, 2019a).

Además, en la tercera edición de la encuesta a las personas sin hogar 
del propio Instituto Nacional de Estadística (2005, 2012 y 2022), a pesar 
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de no presentar una periodicidad fija2 y de una recogida de datos exten-
sible al conjunto de categorías operativas establecidas por FEANTSA, 
permite una incipiente y preliminar aproximación a la realidad del fe-
nómeno en nuestro país. Sin embargo, cabe señalar que los datos ofre-
cidos por el INE únicamente ofrecen una parte de la realidad del objeto 
que nos ocupa, ya que no se contempla la realidad no cuantificada en 
centros ni recursos de carácter asistencial de alojamiento y restaura-
ción. Esta encuesta además no contempla los sinhogarismo ocultos o 
invisibles que, en consecuencia, supondrían el aumento del universo de 
referencia (Cabrera, 1998). Algo relevante si tenemos en cuenta que, a 
mayor amplitud en la definición, mayor amplitud y diversidad respecto 
a las respuestas ofrecidas (Baptista, 2022), por ejemplo, las personas que 
viven en la calle o los hogares para mujeres víctimas de violencia de gé-
nero, quienes no se encuentran en estas estadísticas (Galán et al, 2022). 
A pesar de ello, sí que resulta significativo observar las variaciones refle-
jadas entre las principales características identificadas en el año 2012 y 
en el año 2022:

2.	 Y cuyo ámbito población se extiende a las “personas sin hogar de 18 años o 
más, usuarias de algún centro asistencial de alojamiento y/o de restauración 
ubicado en municipios de más de 20.000 habitantes y que en la semana an-
terior a la de la entrevista han dormido al menos una vez en alguno de los 
siguientes alojamientos: albergue, residencia, centro de acogida, centros de 
acogida a mujeres víctimas de violencia de género, centros de ayuda al re-
fugiado, centros para demandantes de asilo, piso facilitado o pensión paga-
da por una administración pública, una ONG u organismo, espacio público 
(estación de ferrocarril, de autobuses, metro, aparcamiento, jardín público, 
descampado...) o alojamientos de fortuna (hall de un inmueble, cueva, co-
che...)” (INE, 2022, p. 13). 
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Tabla 1.4 Variación de las principales características de las personas 
sin hogar en el año 2012 y 2022

Fuente: INE (2022, p. 12)

Resulta necesario señalar que, de forma prácticamente generalizada, se 
ha producido un alza de los datos observados entre ambos periodos anali-
zados, con especial incidencia en el crecimiento del porcentaje de personas 
sin hogar que son mujeres, las personas sin hogar con estudios secundarios 
y las personas sin hogar sin fuente de ingresos. Por otra parte, en el lado con-
trario, también se ha producido un descenso de los valores obtenidos en lo 
relativo a las personas sin hogar que pernoctan en alojamientos colectivos, 
las personas sin hogar que pernoctan en espacio público o alojamientos de 
fortuna, las personas sin hogar que llevan más de 3 años sin alojamiento 
propio y las personas sin hogar que dicen estar en desempleo.

El reto de medir una realidad invisibilizada: 
¿utopía o realidad?

La medición del fenómeno del sinhogarismo no está exento de difi-
cultades técnicas, operativas y metodológicas. Del mismo modo sucede 
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con la medición de la desigualdad, la pobreza, la exclusión social y re-
sidencial, con múltiples aristas de medición cuya definición operativa 
resulta una tarea compleja.

Subrayar que en España es inabordable determinar el alcance de 
la exclusión residencial. Las predicciones se realizan utilizando como 
base las pocas fuentes que existen en la actualidad, lo que presenta una 
visión aventuradamente sesgada de la prevalencia y evolución del sin-
hogarismo. En diciembre de 2014, el Observatorio Europeo del Sinho-
garismo divulgó el informe ‘Extensión y Perfil del Sinhogarismo en los 
Estados Miembros Europeos’, en el que advertía sobre las dificultades 
actuales para determinar la trascendencia del sinhogarismo en los quin-
ce países donde tienen su sede las organizaciones de la Federación. La 
vehemencia en las últimas décadas por definir el sinhogarismo nos va 
permitiendo abordar con más detalle sus características y evolución, no 
obstante, su cuantificación o medición sigue siendo uno de los mayores 
retos. De hecho, en España, la información estadística sobre las perso-
nas sin techo y sin vivienda resulta insuficiente e irregular en el tiempo 
(García, 2013).

El vacío sobre esta realidad se debe en parte a que no suele existir un 
acuerdo sobre los límites del concepto, pero también sobre las técnicas 
de investigación empleadas. Además de lo que supone la denominada 
cifra negra. Si bien resulta relativamente sencillo localizar a quienes vi-
ven en albergues, no ocurre lo mismo con quienes lo hacen a la intem-
perie puesto que, en parte debido a sus estrategias de ocultación, es bas-
tante complicado ubicarlos y en consecuencia contarlos (Cabrera, 1998). 
En el tema de la exclusión residencial es significantemente relevante el 
problema de la cifra negra y de los sesgos sociales en la construcción 
de estas estadísticas. Los diferentes sinhogarismos suponen mucho más 
que lo marcado por los datos oficiales, como suele ser habitual en las 
ciencias sociales, al igual que el mapa no es el territorio, ni el termóme-
tro es la temperatura. Las personas en situación de sinhogarismo es una 
muestra difícil al presentar cifras negras imperceptibles en cuanto al al-
cance real de la población objeto de estudio y alejadas de las estimacio-
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nes registradas o visibles (Manzanos, 2000). Esto es debido a diferentes 
motivos, en primer lugar, las personas sin hogar como tales no tienen a 
aparecer en los registros oficiales, en segundo lugar, los delitos de odio 
que sufren y su estigmatización operan sobre su alta movilidad territo-
rial y en consecuencia difícilmente de localizar su ubicación.

Retomando el tema de las técnicas empleadas, su elección (y el 
proceso metodológico en general), dependerá de la disponibilidad de 
medios y del objetivo de las políticas sobre sinhogarismo en las que se 
enmarque la investigación, lo que influirá en la inclusión o no de indi-
cadores que vayan más allá de los relativos al sinhogarismo en un de-
terminado momento (Centro de Documentación y Estudios SIIS, 2021). 
A este respecto, cabe señalar que para medir la exclusión residencial 
resulta necesario operativizar el concepto a la realidad que se preten-
de diagnosticar mediante el establecimiento de indicadores adecuados 
(Minguijón et al., 2015).

De este modo, la medición del sinhogarismo resulta hoy en día más 
bien una utopía que una realidad a nivel nacional e internacional, ya 
que, a pesar de la taxonomía ETHOS presentada inicialmente en este 
capítulo, no existe una definición común y compartida respecto al sin-
hogarismo y, los esfuerzos de recogida de datos por parte de los Estados 
en sus métodos, alcance y frecuencia igualmente son diversos. No exis-
ten índices ni investigaciones desarrolladas a partir de fuentes fiables de 
carácter nacional que permitan observar el fenómeno objeto de estudio 
en las ciudades de nuestro país (Sales, 2014).

Además de tales dificultades, otras de las principales limitaciones 
existentes a la hora de medir el alcance objetivo del sinhogarismo y de 
la exclusión residencial reside en la multiplicidad de efectos derivados 
de este fenómeno, especialmente entre mujeres, familias con hijos e 
hijas, jóvenes, migrantes y personas mayores y las múltiples maneras 
de manifestación del sinhogarismo en diferentes formas, desde quienes 
lo padecen de forma prolongada en el tiempo a un creciente número 
de población que temporalmente puede clasificarse en algunas de las 
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categorías operativas declaradas por FEANTSA (OECD, 2020). A conti-
nuación, se realiza un breve recorrido histórico sobre los intentos de 
emplear distintos métodos para la cuantificación del sinhogarismo en 
nuestras ciudades.

Metodología y técnicas en la medición 
de los sinhogarismos

A pesar de que actualmente no existe un consenso sobre el método 
ideal para abordar la medición del sinhogarismo y urgen mejoras en los 
mecanismos de recogida y análisis de datos, parece evidente que es un 
fenómeno que sigue una tendencia al alza (Baptista, 2022). De hecho, en 
el 2005 se elabora la tipología ETHOS y en 2011, mediante la aglutinación 
de los resultados obtenidos en los distintos censos estatales, se impulsa 
el primer censo europeo de personas sin hogar (Contreras-Montero et 
al., 2022).

El Centro de Documentación y Estudios SIIS (2021) establece cinco 
categorías para agrupar las metodologías empleadas en la contabiliza-
ción de las personas sin hogar:

1.	 Los censos de población

2.	 Las operaciones estadísticas muestrales

3.	 Los registros de personas sin hogar o en situación de exclusión 
residencial

4.	 Otros sistemas basados en la estimación de datos

5.	 Los recuentos nocturnos o Noches-S (recuentos observacionales)

En la primera categoría, el INE conceptualiza los censos de pobla-
ción, como recuentos pormenorizados de todas las personas de un país 
que permiten conocer sus características sociales y demográficas en un 
tiempo concreto. Estas mediciones pueden realizarse de distintas for-
mas; a través de registros administrativos, de trabajo de campo simul-
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táneo, de muestreo rotatorio en el tiempo o de modelos combinados 
(SIIS, 2021). Si bien su uso ha sido escaso en el ámbito del sinhogarismo 
más extremo, en 2011 se realizó el primer censo europeo de personas 
sin hogar y dejó patente, entre otras cosas, que los registros oficiales no 
aportaban información adecuada sobre los sinhogarismos, entre otras 
razones porque muchas de estas personas carecen de un hogar estable.

La segunda metodología señalada por el SIIS (2021), serían las opera-
ciones estadísticas muestrales. Nos encontraríamos con las encuestas 
que, a diferencia de los censos, no se dirigen a todos los sujetos del uni-
verso, sino que se trata de cuestionarios destinados a una muestra re-
presentativa de la población objeto de estudio. Pueden realizarse direc-
tamente a las personas sin hogar o bien a los centros, y pueden referirse 
tanto a situaciones presentes como a pasadas (módulos de preguntas 
retrospectivas en encuestas dirigidas al conjunto de la población). En 
este grupo se incluirían también las encuestas-satélite, dirigidas a sec-
tores específicos de la población y utilizando como base encuestas de 
amplio alcance, pero con desagregaciones relativas al objeto de estudio.

En tercer lugar, los registros de personas sin hogar o en situación de 
exclusión residencial constituyen un método habitual de conteo basado 
en la consulta de registros institucionales preexistentes o bases de datos 
(por ejemplo, de servicios para personas sin hogar, dispositivos de aloja-
miento, etc.). En aras de que resulten más efectivos, es preferible que los 
datos recogidos sean individuales y que se utilicen los mismos procedi-
mientos y definiciones sobre sinhogarismo en los distintos dispositivos, 
aun así, comparten la limitación de infrarrepresentar a las personas que 
no hacen uso de dispositivos específicos y el riesgo de duplicar casos. 
Dentro de esta categoría, se incluirían los registros para la intervención 
proactiva, caracterizados por, además del registro de datos, el ofreci-
miento inmediato de recursos a las personas contactadas para mejorar 
su situación. En esta línea, el estudio del uso de los servicios de atención 
para personas sin hogar permite obtener esta información a través del 
registro de las personas usuarias de los mismos, sin embrago, no incluye 
a las personas que no hacen uso de la red asistencial. Así, nuevamente, 
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si solo contamos a las personas que utilizan los dispositivos específicos, 
cualquier cambio en las cifras a lo largo del tiempo será indicativo de la 
capacidad de la red de apoyo (por ejemplo, un aumento de las plazas 
ofrecidas), pero no tanto de la propia evolución del sinhogarismo. Es 
decir, se pone el foco en la oferta de servicios, pero no en la demanda 
(Sales, 2015). En relación a estos, destacar el seguimiento de los datos re-
copilados por el Servicio de Inserción Social en Medio Abierto (SISMO) 
en Barcelona, desde donde se registra diariamente a todas las personas 
atendidas y detectadas durmiendo en las calles de la ciudad.

En cuarto lugar, el SIIS (2021) recoge otros sistemas basados en la 
estimación de datos como son las estimaciones heurísticas o las esti-
maciones científicas. Las primeras, con escasa fiabilidad, se basan en 
estimaciones indirectas del número de personas sin hogar en una zona 
concreta mediante la extrapolación de datos de una zona mayor, los 
cambios en indicadores socioeconómicos o la suma del uso de varios 
servicios. En cuanto a las segundas, con aparente mayor fiabilidad, pero 
todavía experimentales, se basan en muestreos en red y modelos ma-
temáticos. Incluyen el muestreo de bola de nieve (obtiene datos mues-
trales a través de la localización progresiva de sujetos de la población 
que son señalados por otros miembros previamente identificados), el 
muestreo dirigido por las personas encuestadas (combina el muestreo 
de bola de nieve con un modelo matemático), el método de captura-re-
captura (requiere la realización de dos o más observaciones y la com-
paración de los datos obtenidos con el fin de identificar sujetos previa-
mente identificados (Williams, 2010)) y el uso de señuelos (consistente 
en la inclusión de personas ajenas a la población objeto de estudio en 
forma de señuelos en la noche del recuento, de forma que posterior-
mente se pueda extrapolar cuántas de ellas no fueron localizadas por el 
voluntariado).

Como explican las autoras, las estimaciones de personas expertas 
consisten en obtener información sobre el número estimado de perso-
nas sin hogar a través de informantes clave, como puede ser el personal 
de la administración local, del tercer sector, fuerzas del orden, servicios 
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de limpieza, etc. No obstante, este método no tiene en cuenta la partici-
pación de las personas afectadas.

Por último, se encuentran los recuentos nocturnos, Noches-S o Point 
in Time. Estos son recuentos observacionales basados en la extracción 
de información por parte de un grupo amplio de personas que recorre 
los espacios públicos y servicios de alojamiento de un municipio en una 
noche determinada detectando personas en las situaciones de exclusión 
residencial extrema. Se denomina “Point-in-Time”, porque se hace en un 
tiempo concreto o “Noche-S” porque procede del anglosajón S-Night, 
donde la S hace referencia a los términos street y shelter, calle y albergue 
respectivamente, ya que el recuento que se lleva a cabo se centra en la 
población sin hogar que duerme a la intemperie y habita en los centros 
destinados a la pernocta de personas sin hogar (Cousineau y Ward, 1992; 
Devine y Wright, 1992; Edin, 1992). Fue en 1983 en Nashville (Estados Uni-
dos) donde originariamente se utilizó el método de los recuentos obser-
vacionales. Posteriormente se extendió a Chicago en 1985 y en 1990 de ma-
nera generalizada en Estados Unidos, para a continuación trasladarse esta 
metodología a Canadá y finalmente a Europa (Marpsat y Yaouancq, 2016).

El trabajo de campo, es decir, la recogida de información sobre el 
terreno, se desarrolla preferentemente en una noche determinada3 y 
consiste en detectar, a menudo con la ayuda de voluntariado, a todas las 
personas en exclusión residencial (según la elección de categorías se-
leccionada en la taxonomía ETHOS) durante un lapso corto de tiempo. 
Cada vez que se detecta a una de estas personas, se cumplimenta una 
ficha de observación con algunos datos básicos, que es el instrumento 
fundamental de estos recuentos observacionales. Con cierta frecuencia 

3.	 Dependiendo del tamaño del municipio y los recursos humanos con los que 
se cuente, a veces esto se puede prolongar en diferentes días consecutivos o 
elegir zonas determinadas de la ciudad. Debido a las características del su-
jeto de estudio, esto podría distorsionar los datos produciendo duplicidades 
o excluyendo a personas del recuento. 
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esta información se complementa por medio de un cuestionario que 
se cumplimenta a través de los datos que proporcionan directamente 
las personas localizadas. Los cuestionarios en las “Noches-S” deben ser 
muy sencillos, dada la situación y la hora en que se realiza el contacto y 
las personas que lo cumplimentan, normalmente voluntariado (Muñoz, 
Vázquez, Vázquez, Guisado y Crespo, 2002).

La estrategia “Noche-S”, o recuento nocturno, ha sido utilizada para 
identificar el mayor número posible de personas sin hogar en áreas urbanas 
que en una noche concreta se encuentran durmiendo en la calle. Como ex-
plica Smith (2015), los point-in-time se están convirtiendo en la metodología 
preferida para monitorizar el sinhogarismo en los países norteamericanos, 
hasta el punto de haber adquirido allí un carácter oficial. Constituye una 
metodología eficiente para obtener información de personas sin hogar de 
una ciudad. Además, cuando se realiza de manera participada por la co-
munidad, es decir con voluntariado, ofrece la oportunidad de visibilizar el 
problema del sinhogarismo y sensibilizar a la ciudadanía.

El país más veterano en los recuentos nocturnos es Estados Unidos, 
redirigiendo estos a entidades del tercer sector de acción social que 
centralizan su trabajo en el US Department of Housing and Urban De-
velopment que a su vez facilita a los Estados miembros una guía y otros 
materiales para realizar el recuento. Sin embargo, a pesar de establecer 
unos procesos metodológicos muy similares, la diversidad del territorio 
y la diferencia de tamaño de las entidades en función del estado hacen 
que existan importantes diferencias (United States Interagency Council 
on Homelessness, 2020) para colaborar en el proceso de toma de deci-
siones y ajustar los recursos en un nivel de actuación local.

El otro gran país del norte, Canadá, realiza recuentos nacionales coordi-
nados cada dos años a los que cada vez se unen más comarcas. Concreta-
mente, se llevan a cabo en años pares desde 2016. Por medio de una página 
web4, con una guía uniformada y recursos pertinentes, más de 60 comu-

4.	 Véase Reaching Home www.canada.ca/homelessness
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nidades realizan de manera simultánea entre marzo y abril el recuento de 
personas sin hogar en sus urbes, con resultados significativos para sus políti-
cas. Dichos recuentos son subvencionados por la administración.

Sin embargo, en el continente americano existen más países preo-
cupados en dimensionar el sinhogarismo, como son Buenos Aires, Uru-
guay, Chile o Puerto Rico, que hacen uso de la tipología ETHOS en fun-
ción de las diferentes situaciones de las personas sin hogar.

Aterrizando en nuestro contexto más próximo, hace años que la 
metodología de las noches-S cruzó el Océano Atlántico hasta Europa. 
Ejemplo de esto son las realizadas en Berlín (Busch-Geertsema, Henke y 
Steffen, 2020), Dinamarca (Smith, 2015) o en Bruselas (Smith, 2015; Qui-
ttelier y Bertrand, 2018).

Los recuentos en España

En España, a pesar de contar con un plan estratégico aprobado en 
2015, los censos son muy desiguales dependiendo de la Comunidad Au-
tónoma. Se puede afirmar que la lista de municipios con el mayor nú-
mero de censos a lo largo del tiempo es liderada por Madrid, Barcelona y 
País Vasco, aunque en los últimos años se ha incorporado con vehemen-
cia la ciudad de València.

Tal y como se puede apreciar en los diferentes informes y estudios, la 
mayoría emplean una metodología similar basada en las “Noches S” rea-
lizadas en Estados Unidos durante los años 90. Sin embargo, la principal 
diferencia que se puede apreciar es que no existe una semana determina-
da para realizar todos ellos, si no que cada ciudad los realiza en momentos 
diferentes. Además, éstos se apoyan en la tipología ETHOS establecida por 
FEANTSA recogiendo datos relativos a las categorías 1 (vivir en espacio 
público) y 2 (pernoctar en un refugio). Estos informes hacen uso de fichas 
de observación y encuestas para sistematizar los datos recogidos durante 
las horas de trabajo de campo. En todo el territorio, las jornadas de conteo 
son realizadas por personal voluntario de las diferentes localidades que se 
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encuentran en el área geográfica en el que se interviene. El voluntariado 
es dividido en grupos y cada uno es asignado a un distrito de la ciudad, 
donde deben rellenar las fichas de observación y/o encuestas. Dichas fi-
chas, contienen unos aspectos básicos en común para registrar y codificar 
la información obtenida a través de las rutas asignadas a cada grupo de 
voluntariado. Son tales como intentar determinar el género de la persona, 
si se encuentra sola o acompañada, si se encuentra junto a pertenencias o 
si se encuentra en un espacio público o cerrado.

Fijando como referencia el País Vasco, cuyas acciones tienen una am-
plia trayectoria, su trabajo en dicho ámbito se basa en implementar cues-
tionarios para las personas que pernoctan en los centros y formularios para 
recoger información básica de cada centro (plazas y ocupación) de los días 
elegidos para realizar el censo (Centro de Documentación y Estudios, 2018).

De forma similar, en Barcelona combinan las fuentes de datos de las 
personas que duermen en la calle recogidas por el Servicio de inserción 
social y los de quienes que utilizan los servicios de alojamiento en la Xar-
xa d’Atenció a Persones Sense Llar (XAPLL). La principal diferencia con 
los censos de otras Comunidades Autónomas es que, en este caso, los 
datos cuantitativos son matizados con datos cualitativos mediante mé-
todos biográficos como los relatos de vida.

En definitiva, es necesario señalar las dificultades de medición de 
la realidad del sinhogarismo en tiempo y lugar con métodos homogé-
neos que permitan por una parte, observar el alcance de esta realidad y, 
por otra parte, observar adecuar los recursos y un marco de actuación 
eficiente para hacer frente a las situaciones presentes y las que puedan 
derivarse como resultado de las cuestiones estructurales.

La experiencia del Censo de Personas Sin Hogar de 
la ciudad de València: camino y herramienta medición

Considerando lo expuesto anteriormente, a continuación, se expo-
ne la experiencia del censo de personas sin hogar llevado a cabo en la 
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ciudad de València y que, tras dos ediciones de implementación, puede 
considerarse como camino y como herramienta de medición y acción. 
Para detallar la profundidad del censo, seguidamente se procede a ex-
plicitar su contenido en relación a responder a las siguientes cuestiones:

¿Cómo se ha realizado?

El censo de personas sin hogar del año 2019 y 2021 se ha caracterizado 
por haber sido un proceso participativo de carácter continuo de inicio a 
fin. Ambos censos se han enmarcado dentro de la metodología Investiga-
ción-Acción-Participación (IAP), donde las personas sin hogar han sido 
las protagonistas de su propio cambio, colaborando en la elaboración del 
diagnóstico a través de sus relatos y experiencias de vida. De hecho, el 
censo no hubiera podido realizarse sin la colaboración de las personas 
sin hogar participantes, que no solamente fueron contabilizadas, sino que 
muchas de ellas participaron activamente en la investigación. Para llevar 
a cabo el diagnóstico por medio del recuento nocturno en la ciudad de 
València se precisaron dos instrumentos de cara a la recogida de informa-
ción: una ficha de observación y un cuestionario previamente validados. 
Se ha conseguido detectar a 831 personas sin hogar en 2019 y 754 en 2021 
en la ciudad de Valencia. Asimismo, y con el fin de poder hacer diferentes 
análisis estadísticos, también se han recogido datos relativos a la salud, re-
laciones sociales y familiares, género, estudios, brecha digital, trayectorias 
y expectativas residenciales, etc. dando como resultado una fotografía fija 
sobre el fenómeno del sinhogarismo que ha de considerarse en aras de 
revisar las estrategias de abordaje y la orientación de los recursos.

De esta forma, aparte de ofrecer un espacio para la visibilización de 
esta realidad, resulta necesario evidenciar que los diferentes sistemas de 
protección no están cumpliendo su función en relación a las personas 
sin hogar, las cuales siguen resultando relegadas a las formas más extre-
mas de exclusión, y no solo a nivel residencial. En este sentido, el censo 
de personas sin hogar de la ciudad de València es la muestra de que no 
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podemos seguir mirando hacia otro lado y de que, de forma colaborati-
va, se puede trabajar para afrontar esta compleja problemática.

De la misma forma, se pusieron en conexión a los diferentes sectores 
y actores relacionados con las personas sin hogar, tanto la Universidad, 
como la Administración Pública, entidades del tercer sector y la pobla-
ción valenciana. Por tanto, esta iniciativa ha conseguido concienciar, 
sensibilizar y movilizar a toda la ciudad por un fenómeno tan complejo 
como el sinhogarismo.

¿Quién y quiénes han participado?

Este proyecto surge de las sinergias construidas entre la Adminis-
tración Pública (Ayuntamiento de Valencia, España), Universidad de 
València (España), y entidades del tercer sector con sede en España. 
También cuenta con la participación de la ciudadanía, entre estas las 
personas que se encuentran en situación de sin hogar.

Figura 1.2. Planteamiento de los actores en el censo de personas sin hogar

Fuente: Elaboración propia, 2022.
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Las catorce entidades del tercer sector participantes son las siguien-
tes: Accem, Bokatas, Cáritas, Casa Caridad, Cepaim, Comité Antisida 
Valencia, Cruz Roja, Fundació Salut i Comunitat, Médicos del Mundo, 
Natania, Mensajeros de la Paz, Misión Evangélica Urbana de Valencia, 
Rais Hogar Sí y Sant Joan de Déu.

También se contó con la colaboración de organismos públicos como 
el CAST (Centro de Atención social a las personas sin techo), el Servicio 
de Parques y Jardines, el Centro Ocupacional Municipal y a la Funda-
ción Deportiva Municipal. En el ámbito privado prestó su colaboración 
la cooperativa de distribución española Consum.

Por su parte, la participación de la población valenciana tuvo lugar a 
través de 518 personas voluntarias. En la noche del censo también partici-
paron prestando su colaboración organizaciones como la Policía Local de 
Valencia, la Empresa Municipal de Transportes (Valencia) y los siguientes 
medios de comunicación: À punt (televisión pública Valenciana), Televi-
sión Española, Levante (prensa local) y Las Provincias (prensa local).

Por otro lado, este proyecto puede ser caracterizado por la diversi-
dad en cuanto a los perfiles participantes. Aunque el informe ha sido 
desarrollado por la Universidad de Valencia, con profesionales de la in-
vestigación en ciencias sociales de áreas como trabajo social, sociología 
y geografía; en el proyecto también han participado funcionarios públi-
cos, profesionales que trabajan con personas sin hogar y personas vo-
luntarias con perfiles plurales. El voluntariado fue distribuido en equi-
pos que quedaron coordinados por una persona con mayor experiencia 
en este ámbito y que ejercía de referente del grupo.

Esta heterogeneidad en los equipos, compuestos por personas de 
distintas edades, sexo, ideología, profesión o situación residencial, ha 
permitido, más allá de contabilizar el número de personas sin hogar 
mientras se recorrían las calles de la ciudad, ofrecer un espacio de en-
cuentro entre ciudadanos y ciudadanas con experiencias vitales dife-
rentes, pero con un objetivo común, contribuir a la visibilización de la 
población sin hogar y al abordaje de la exclusión residencial.
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¿A quién se dirige?

El censo está dirigido a las personas sin hogar de la ciudad de Valèn-
cia que, atendiendo a la tipología ETHOS, se corresponderían con las 
dos primeras categorías conceptuales destacadas en el primer apartado: 
personas sin techo y personas sin vivienda. Por tanto, la población di-
recta a la que se dirige son 754 personas sin hogar que se detectaron esa 
misma noche en la ciudad.

Asimismo, y de forma indirecta, también intenta abarcar a las perso-
nas en riesgo de quedarse sin hogar y que se encuentran en situación de 
exclusión social y/o pobreza. Estas personas, por tanto, pertenecen a otras 
categorías de la tipología ETHOS de sinhogarismo que no se han tratado 
de forma directa en el proyecto. El último informe realizado por European 
Anti-Poverty Network sobre el estado de la pobreza y exclusión social en 
España (2021) señala que en la Comunidad Valenciana un 29,3% de la po-
blación se encuentra en situación de pobreza y/o exclusión social en el 
año 2020. Siguiendo estas cifras la fundación FOESSA estima que alrede-
dor de 1.076.000 personas se encuentran en 2021 en una situación de ex-
clusión, ya sea moderada o severa. Estos resultados se ven reflejados en la 
Ciudad de Valencia, donde se estima que alrededor de 24,9% de personas 
se encuentran en riesgo de exclusión social y/o pobreza en 2019.

Por tanto, este proyecto abarca de forma directa a las personas que 
se encuentran en situación de sin hogar en el sentido estricto, y a la vez 
tiene una proyección a nivel regional e intenta abarcar a todas las per-
sonas del territorio que se clasifican en otras categorías diferentes de la 
tipología ETHOS, y que, por tanto, se encuentran en riesgo de exclusión 
social y/o pobreza.

¿Qué retos y desafíos de futuro se han derivado de su implementación?

El censo de personas sin hogar ha permitido poner en la agenda polí-
tica y en el debate público la problemática del sinhogarismo. Se ha visi-
bilizado una realidad que a ojos de la sociedad muchas veces se encuen-
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tra invisibilizada y convertido en una herramienta movilizadora tanto 
de la ciudadanía como de las propias personas sin hogar como sujetos 
demandantes de derechos. Asimismo, ha servido como precedente para 
iniciativas sociales futuras que impliquen tanto a las instituciones como 
a la población en la ciudad de Valencia.

Tres son los retos que se derivan de esta colaboración entre las orga-
nizaciones sin ánimo de lucro, el mundo académico y la administración 
pública:

1.	 El censo de personas sin hogar implementado nos permite cuan-
tificar una realidad dispersa como es la de las personas que se 
encuentran en la ciudad en situación de exclusión residencial. 

2.	 Esta herramienta de medición proporciona información sobre la 
evolución del fenómeno de las personas sin hogar y nos permite 
averiguar la prospectiva en los próximos años.

3.	 Por otra parte, uno de los retos más importantes según esa co-
laboración innovadora, es desarrollar y crear nuevos recursos y 
diseñar nuevas políticas públicas con el objetivo de mitigar, re-
ducir y eliminar las dificultades de acceso a la vivienda.

Conclusiones

La construcción de instrumentos de medición válidos es una de las 
piezas clave de una buena investigación científica, especialmente en re-
lación a fenómenos sociales. Partiendo de la delimitación conceptual 
de la taxonomía ETHOS, las encuestas oficiales no miden de una forma 
válida el sinhogarismo porque, como se ha comentado sólo tienen en 
cuenta aquellos casos de los que se tiene constancia. Un instrumento de 
medida tendrá validez de contenido siempre que mida de forma correcta 
aquello que pretenda medir.

Los recuentos nocturnos se sitúan triangulados como una de las me-
todologías con mayor aproximación a esta realidad, aunque algunos au-
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tores estiman la aproximación a la realidad objeto de estudio en un in-
tervalo del 70%-80% (Contreras-Montero, Rodríguez-Moreno y Zanón, 
2022), por tanto, sea necesario ser conscientes de la subestimación del 
fenómeno y la necesidad de triangular con otras metodologías.

Pero aún sin alcanzar la utopía que supondría cuantificar el núme-
ro de personas en cada una de las categorías ETHOS, es fundamental 
mejorar las herramientas para conocer qué pasa en la calle y cómo 
funciona, especialmente significativo en la tendencia cambiante de la 
vulnerabilidad y los sinhogarismos. Identificar estos escenarios, tanto 
cuantitativa como cualitativamente, y descifrar las ininteligibles redes 
que envuelven esta situación, permite estar más cerca para atajar esta 
problemática que vulnera los derechos humanos ya que no se trata de 
contar exclusivamente, sino de hacer que cada persona cuente.
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Los problemas de exclusión y segregación de las personas sin hogar 
pueden y deben entenderse desde una perspectiva geográfica donde el 
territorio, además de constituir la base de todos los procesos, es el es-
pacio fundamental donde se desarrollan un conjunto de patrones de 
localización que son esenciales para entender la distribución espacial 
de las personas sin hogar. En este capítulo se pretende responder a un 
conjunto de preguntas ¿Cuáles son las razones por las que las personas 
sin hogar se localizan de forma mayoritaria en las zonas urbanas y no 
en las rurales? ¿Cuáles son los patrones de localización espacial? ¿Qué 
equipamientos y servicios urbanos contribuyen a explicar la distribu-
ción espacial de las personas sin hogar? ¿Son las personas sin hogar invi-
sibilizadas en las ciudades a través de la planificación y gestión urbana? 
¿De qué forma? Para responder a estas y otras preguntas, el capítulo se 
estructura en tres apartados: en primer lugar, se define y caracteriza el 
territorio y el espacio geográfico; en segundo lugar, se comentan los pa-
trones de localización de las personas sin hogar; y, por último, se abor-
dan las acciones que tratan de invisibilizar a las personas sin hogar den-
tro de las ciudades a través de la planificación y las reformas urbanas.
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El territorio como base y límite de los procesos sociales

Las relaciones sociales que se forman en el territorio son la base de 
los estudios geográficos humanos y regionales. Teniendo en cuenta que 
todo ocurre en algún lugar, la inclusión del espacio como variable fun-
damental en cualquier análisis tiene gran relevancia, especialmente en 
lo que se refiere a relaciones sociales, permitiendo alcanzar mayor com-
prensión sobre los procesos que tienen lugar. Desde la primera ley de la 
Geografía formulada por Tobler se hacía una afirmación que puede ser-
vir de base al estudio que nos ocupa en este capítulo: “todo está relacio-
nado entre sí, pero las cosas más próximas están más relacionadas que 
las distantes” (1970, p 3). Esta afirmación general, puede ser repensada y 
revisada frente a una realidad social que no es la mayoritaria, como es el 
caso de las personas excluidas del sistema.

La utilización del espacio como variable en el análisis de los pro-
cesos de sinhogarismo es fundamental, ya que se considera uno de los 
mayores condicionantes de las acciones cotidianas de las personas en 
esta situación, así como para su gestión por parte de gobiernos locales y 
asociaciones (Costa, 2009; Rosenthal y Foscarinis, 2006). Por otro lado, 
supone una aproximación más compleja que el estudio de otras cuestio-
nes sociales, ya que las personas sin hogar presentan una alta movilidad 
en el espacio (Law, 2001). Según Trenna: “la adaptación espacial es un 
imperativo de la vida en la calle y las personas sin hogar han desarro-
llado una comunidad de práctica en la que los conocimientos espacia-
les son comúnmente compartidos entre los diferentes grupos sociales” 
(2006, p. 19). Las restricciones en el uso del espacio público a las que se 
enfrentan estas personas hacen que se vean forzadas a una movilidad 
alta. Esto supone que el estudio de este fenómeno bajo una perspectiva 
geográfica, sea tan necesario como complejo.

El planteamiento de porqué es importante incluir la variable espa-
cial en el estudio y la gestión de los procesos de sinhogarismo puede 
exponerse de lo general a lo particular. La primera distinción puede rea-
lizarse entre el mundo urbano y el rural. Las características en ambos 
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casos son muy diferentes, lo que supone también una dificultad para 
reconocer su magnitud (Robinson, 2002). Diversos autores centrados 
en el medio rural (Whitzman, 2006; Cloke, et al., 2000) señalan que las 
personas sin hogar tienen más dificultades para reconocer su situación 
y acudir a las autoridades por miedo a ser estigmatizadas. Los gobiernos 
locales en zonas rurales suelen ser más reacios a admitir estas situacio-
nes, mientras que en las zonas urbanas es una cuestión más normali-
zada. La presencia de personas sin hogar en el mundo rural se opone a 
la moral de la sociedad y al carácter idealizado de este entorno (Cloke, 
et al., 2003; Cloke, et al., 2011). Esto provoca que las personas sin hogar 
que se encuentran en estos ámbitos acaben emigrando hacia espacios 
urbanos con el objetivo de evitar ser estigmatizados y acceder a una red 
de servicios dotacionales más amplia y completa (Costa, 2009). Por lo 
tanto, los desplazamientos que realiza cada uno/a de ellos/as son he-
terogéneos en el espacio, en el tiempo y varían por diferentes motivos. 
Sin embargo, para Cloke, et al., en las diferencias entre zonas urbanas y 
rurales entran en juego unos estereotipos ya recogidos en las geografías 
de la exclusión, siendo en las áreas rurales donde existe una mayor invi-
sibilización de estos procesos:

Where rural homelessness is visible, the problem is often labelled differently 
and may disappear through out-migration, or by the tactics of the home-
less person to hide their problem. Where rural homelessness occurs invisibly 
in the countryside, it can be ignored. Either way, rurality and homelessness 
tend not to be coupled together in the physical material morphology of rural 
areas (2003, p. 23).

La vida cotidiana de las personas sin hogar se desarrolla en espacios 
muy diferentes, siendo los urbanos (paradas de autobús, parques, caje-
ros, solares ...) mucho más visibles que los rurales, donde la presión so-
bre el espacio es menor. Pese a que, como exponen los autores centrados 
en el medio rural, las condiciones para cuantificar el fenómeno no sean 
las mismas en ambos entornos, se considera que es una problemática 
con mayor relación sobre contextos urbanos. Como indicador general 
el 87% de los artículos indexados en la Web of Science (octubre-2022) 
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se relacionan con un entorno urbano, mientras que únicamente un 13% 
se refiere a entornos rurales. La ciudad fue concebida desde sus inicios 
como un espacio donde la proximidad entre personas posibilitaba ma-
yores relaciones entre clases. Jane Jacobs (1961) apuntaba que la socie-
dad, en el uso de un mismo territorio, multiplicaba su contacto, y la di-
versidad se convertía en un potente motor creativo. El neoliberalismo y 
la economía basada en el consumo ha tenido un enorme impacto en el 
cambio de la sociedad desde 1970, cuando cobró importancia tras múlti-
ples recesiones mundiales (Campbell, 2005; Dumenil y Levy, 2005).

Una escala más concreta sobre la que se fundamenta la necesidad de 
estudiar la localización de las personas sin hogar es la que se relaciona 
con las estrategias y control del espacio público mencionado. Estudiar 
y explicar la organización social del espacio en función de las caracte-
rísticas de accesibilidad a los recursos necesarios es una de las grandes 
perspectivas de análisis desarrolladas.

Para desarrollar los análisis incluyendo la localización de los fenó-
menos, las investigaciones han incorporado los Sistemas de Informa-
ción Geográfica (SIG). Los SIG comenzaron a aplicarse a las ciencias 
sociales desde inicios de los 90 (Anselin, 1992; Felke, 2014), posibilitando 
la realización de potentes análisis geoespaciales que combinaban resul-
tados cuantitativos con la visualización espacial de los mismos. Para el 
caso del sinhogarismo estos análisis pueden ayudar a explicar las causas 
y las consecuencias del fenómeno (Ahasan et al., 2022). La aplicación al 
sinhogarismo de estas técnicas ha creado un cuerpo teórico amplio que 
demuestra la importancia de analizar y gestionar el fenómeno bajo una 
perspectiva espacial. Aasi y Lee (2020) realizan un análisis de las con-
tribuciones con esta perspectiva en revistas indexadas con revisión por 
pares, con el fin de comprender cómo incorporan las investigaciones 
el uso de la herramienta. Según sus resultados, el 85% de la literatura 
emplea el SIG para describir dónde se encuentran las personas sin ho-
gar y sus recursos de apoyo. El 30% añade análisis sobre el tamaño, la 
forma o la distribución del fenómeno en distintos espacios. El 15% de 
los trabajos analizados se dedica a explorar la relación entre los lugares 
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donde se dan estos fenómenos y a identificar patrones en la localiza-
ción de las personas sin hogar. Únicamente un 15% realiza predicciones 
sobre cómo se desarrollará el fenómeno. Los resultados de este trabajo 
muestran que la mayoría de las investigaciones se centran en la parte 
más descriptiva del fenómeno, principalmente en la elaboración de 
cartografía. Señalan la necesidad de incorporar en los equipos personas 
con alto nivel en el manejo de herramientas geoespaciales para realizar 
análisis complejos que permitan comprender mejor el fenómeno para 
gestionarlo de la mejor manera posible.

El lugar de las personas sin hogar

Los patrones de localización espacial

El enfoque geográfico aplicado al estudio del sinhogarismo eviden-
cia la existencia de patrones de distribución espacial de las personas 
sin hogar que atienden a diversos factores funcionales y normativos que 
guían sus decisiones de manera directa o indirecta (Trenna, 2006). Al-
gunos aspectos como el clima y/o la posibilidad de obtener ingresos y 
recursos mediante el trabajo formal e informal, la mendicidad, la com-
pra, el trueque, etc. son importantes a la hora de elegir la ciudad en la 
que establecerse. Asimismo, la titularidad del espacio, la presencia de 
ciertos equipamientos y servicios o las ordenanzas urbanas condicio-
nan notablemente su presencia dentro del entorno urbano.

Algunos autores sugieren que las personas sin hogar clasifican los espa-
cios basándose en las funciones vitales que en ellos realizan, establecien-
do lugares para dormir, lugares para comer, lugares para calentarse, lugares 
para descansar y sociabilizar, etc. (Kawash, 1998; VanderStaay, 1992).

Duneier (1999) define el centro de las ciudades como el hábitat sus-
tentador, ya que las zonas centrales y comerciales son lugares atractivos 
para la obtención de recursos económicos mediante la mendicidad o 
la realización de múltiples trabajos informales o esporádicos, así como 
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mediante la compra/adquisición de bienes y servicios. Este hecho que-
da corroborado por múltiples estudios realizados en distintas ciudades 
europeas y norteamericanas que muestran a los centros de las ciudades 
como la zona de preferencia de las personas sin hogar (Bergamaschi et 
al., 2014; Paraschiv, 2013). Dentro del ámbito español existen estudios 
recientes como el realizado en Alcalá de Henares por Rubio-Martín 
(2021), donde queda constatado que el centro de la ciudad es la zona 
de estancia diurna donde obtener recursos, mientras que la pernocta 
se concentra en la zona más degradada de la ciudad y en los polígonos 
industriales. En la misma línea, Serrano (2022) muestra como existe un 
claro predominio en la presencia de las personas sin hogar en los dis-
tritos centrales de la ciudad de València, mientras que la pernocta en 
albergues se concentra en zonas periféricas del espacio urbano.

Sin embargo, los procesos de renovación y revalorización urbana de 
los centros de las ciudades han supuesto la gentrificación de algunos de 
estos barrios, así como la aprobación de ordenanzas municipales que 
prohíben y sancionan determinadas conductas en el espacio público. 
Este proceso de polarización urbana, no solamente se está dando en 
Estados Unidos, sino que también se da en otras ciudades europeas e 
incluso de otras zonas del mundo (Atkinson, 2003; Belina y Helms 2003; 
Caldeira 1996, 2000).

Esta remodelación que persigue el desarrollo económico de las zonas 
centrales mediante la activación del comercio y la atracción del turismo 
ha tenido un impacto directo sobre las personas sin hogar, producien-
do un paulatino desplazamiento desde el centro hacia otras zonas más 
degradadas de la ciudad. Por tanto, las personas sin hogar encuentran 
cada vez más restricciones y elementos disuasorios dentro de su hábitat 
sustentador, hecho que les ha obligado a readaptar sus patrones de ocu-
pación espacial del espacio urbano.

Finalmente, cabe señalar que las personas sin hogar tienen pautas de 
movilidad más variables y variadas que las personas con hogar debido, 
sobre todo, a la falta de un lugar propio que les garantice el acceso a re-
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cursos de una marera estable y continuada (Costa, 2009). Así pues, ante 
la dificultad de encontrar un lugar para establecerse, algunas personas 
sin hogar han optado por la movilidad como forma de vida, ya que la 
falta de un lugar estable fuerza al constante movimiento (May, 2000). 
Sin embargo, los patrones de movilidad de las personas sin hogar no 
son uniformes, sino que es heterogénea y compleja (Costa, 2009; Cloke 
et al.,2003; DeVeteuil, 2003; May 2003), de modo que existen pautas di-
ferenciadas en función de distintos factores como el sexo, la edad o la 
disponibilidad de un lugar más o menos estable en el que pernoctar (Ši-
mon et al., 2018; Townley et al., 2016; Jackson 2015).

En definitiva, la utilización del espacio por parte de las personas sin 
hogar no es aleatoria, sino que responde a una serie de decisiones racio-
nales que les permiten construir un circuito de supervivencia espacial y 
temporal en el que obtener distintos recursos y realizar diferentes acti-
vidades dentro del espacio urbano (Bergamaschi et al., 2014).

Titularidad, lugar y propiedad

El uso que hacen del espacio las personas sin hogar está claramente 
influenciado por las categorías legales de propiedad. Las personas sin 
hogar tienen un acceso limitado al espacio privado de modo que hacen 
un uso extensivo del espacio público, viéndose obligadas a realizar acti-
vidades de ámbito privado en estos espacios (Wright, 2000). Asimismo, 
cabe señalar que el uso del espacio público cada vez está más limitado 
por horarios de cierre nocturnos en parques y jardines, y por ordenan-
zas municipales que prohíben la acampada o pernocta en el viario urba-
no o en los solares municipales, siendo, evidentemente, las personas sin 
hogar las directamente afectadas por este tipo de medidas.

Algunos autores indican que debido al aumento de las restricciones 
y medidas disuasorias en el espacio público ha aumentado la importan-
cia de los espacios privados en la vida de las personas sin hogar (Trenna, 
2006). El acceso a la propiedad privada es ocasional y se realiza como 
clientes de distintos servicios y comercios (tiendas, bares y restaurantes, 
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hostales, moteles, lavanderías, etc.) o mediante la ocupación del espacio 
privado sin el conocimiento y/o consentimiento del propietario (edifi-
cios abandonados, lavanderías 24 horas, etc.). No obstante, el acceso a 
estos espacios es limitado (requiere disponer de recursos monetarios) 
y/o puede tener consecuencias legales, de modo que las personas sin 
hogar siguen pasando gran parte de su tiempo en los espacios públicos.

El escaso control que las personas sin hogar tienen sobre el espacio 
privado y el limitado acceso al espacio público genera una necesidad 
vital de “privatizar”, ocupar y reclamar el espacio público (Wardhaugh, 
1996). Este reclamo del lugar requiere del establecimiento de una serie 
de pautas y rutinas diarias que aportan un sentido de continuidad es-
pacio-temporal a las personas sin hogar, que es vital tanto para la cons-
trucción de una identidad (May, 2000; Rowe y Wolch, 1990), así como 
para la creación de un sentido de pertenencia y la obtención de cierta 
sensación de privacidad personal.

Para ello, las personas sin hogar desarrollan una serie de estrategias 
para instituir espacios “privados”, estableciendo sus propias concepcio-
nes de propiedad mediante normas no escritas que tienen marcadas 
consecuencias en el uso del espacio urbano por parte de este colectivo 
(Trenna, 2006). La apropiación del espacio público se realiza mediante 
varios métodos. El más básico de todos consiste en la ocupación reite-
rada de un determinado lugar. Este fenómeno puede darse tanto a nivel 
individual (dormir todos los días en un mismo lugar, vender produc-
tos o pedir limosna en los mismos sitios, etc.) como a nivel colectivo 
(reunión en determinadas zonas de un parque, establecimiento de un 
campamento, etc.).

Otras formas más complejas de reclamar un territorio consisten en 
la construcción de infraestructuras para vivir. Esto les permite tener 
un espacio propio donde protegerse de los elementos y obtener cierta 
privacidad. Asimismo, la privatización del espacio también se consigue 
mediante la personalización del mismo a partir de la decoración, el pai-
sajismo, la tenencia de mascotas, etc.
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Por tanto, el concepto de propiedad no es ajeno para las personas 
sin hogar. La falta de un espacio propio alimenta la constante necesidad 
del reclamo del lugar como parte fundamental de la identidad y de la 
privacidad personal. Así pues, se crea un sistema informal de tenencia 
por el que los lugares de mendicidad o de venta y las zonas de descanso 
o de pernocta tienen “propietarios” que ostentan “derechos” de uso del 
espacio dentro del colectivo de las personas sin hogar.

Importancia y uso de los equipamientos y servicios urbanos

La localización espacial de los equipamientos y servicios urbanos es 
uno de los principales factores que explican la distribución de las perso-
nas sin hogar dentro de las ciudades. Algunos de estos servicios y equi-
pamientos están especialmente dedicados a atender a este colectivo 
(albergues, centros de día, comedores sociales, etc.), mientras que otros 
servicios se destinan al conjunto de la ciudadanía (parques, bibliotecas, 
estaciones, baños públicos, etc.).

Por un lado, de entre los servicios y equipamientos destinados a las 
personas sin hogar destacan los albergues nocturnos. Estas instalaciones 
ofrecen refugio nocturno para las personas que viven en la calle, propor-
cionando un lugar cubierto (a menudo climatizado) y seguro donde dor-
mir y con acceso a baños donde asearse. Sin embargo, múltiples estudios 
indican que un número importante de personas sin hogar no hacen uso 
de estos servicios debido a múltiples razones (Wasserman y Clair 2011; 
Costa, 2009; Snow y Mulcahy, 2001). Algunos de los motivos que explican 
la falta de uso son el número de camas insuficiente y/o la tendencia al 
autoritarismo de estos lugares, donde hay que cumplir con unos horarios 
de entrada y salida y con unas normas de uso y conducta (no consumir 
alcohol ni drogas, no introducir mascotas, guardar silencio a partir de de-
terminadas horas, etc.) (Wasserman y Clair, 2011; Hoffman y Coffey, 2008; 
Lyon-Callo, 2000, 2004; Feldman, 2004). Otro de los motivos responde a 
la propia ubicación de estos centros, ya que en muchas ocasiones suelen 
localizarse en zonas marginales de la ciudad percibidas como peligrosas 
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(prostitución y tráfico de drogas) y que estigmatizan a las personas sin ho-
gar (Costa, 2009; Cloke et al., 2008). Por estas razones, muchas personas se 
resisten activamente a hacer uso de estos servicios y buscan lugares alter-
nativos para realizar la pernocta como campamentos informales, puen-
tes, portales etc., reservando el uso de los albergues para las situaciones 
climáticas adversas (lluvia, frío, viento, etc.).

Por otro lado, es importante señalar el uso creativo que las personas 
sin hogar hacen de los equipamientos y servicios destinados al conjunto 
de la ciudadanía, ya que dicho colectivo debe satisfacer sus necesidades 
vitales en entornos que, a priori, no fueron diseñados para tal fin. Uno 
de estos lugares son los parques, ya que estos espacios ofrecen una alta 
funcionalidad para las personas sin hogar. En primer lugar, les permite 
acceder a determinados servicios destinados al público en general y que 
son de gran importancia para las personas sin hogar, como los baños y las 
fuentes de agua potable o las mesas, los bancos, las parrillas y las barba-
coas. El uso que este colectivo hace de estos elementos va más allá del que 
hace el resto de la población, de modo que los bancos y las mesas de pic-
nic pueden ser utilizados para dormir encima o debajo de ellos, mientras 
que los baños pueden utilizarse para lavarse, resguardarse del mal tiempo, 
dormir, mantener relaciones sexuales o consumir drogas con cierta priva-
cidad. En segundo lugar, los parques también ofrecen diversos recursos 
para protegerse de los elementos climáticos, ya que los árboles, pérgolas y 
cenadores pueden servir tanto para resguardarse de las altas temperatu-
ras como para protegerse de la lluvia. En tercer lugar, estas zonas son, en 
ocasiones, las zonas de trabajo de las personas sin hogar donde pueden 
obtener recursos mendigando, tocando instrumentos musicales, vendien-
do artesanía u otros productos, etc. Finalmente, estos espacios contribu-
yen de manera significativa a su bienestar mental y emocional, ya que los 
parques son lugares idóneos para relajarse y pasar el día, así como para 
entablar relaciones sociales con otras personas sin hogar. Por todas estas 
razones, diversos estudios remarcan la importancia que estos espacios 
tienen para las personas sin hogar en distintas ciudades europeas y esta-
dounidenses (Serrano, 2022; Paraschiv, 2013; Costa, 2009; Trenna, 2006).
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Las estaciones y nodos de transporte (aeropuertos, estaciones de 
tren o autobús, etc.) también son lugares importantes en la vida de las 
personas sin hogar. Para estas personas, estos espacios no están relacio-
nados necesariamente con el transporte y la movilidad, sino que son 
concebidos como lugares relativamente seguros donde llevar a cabo ac-
tividades típicas de la vida diaria y en las que tener acceso a diversas 
comodidades (baños, climatización, alimentos, etc.) (Bergamaschi et 
al., 2014). Además, estas zonas de alto tránsito de personas también les 
permiten mezclarse con los pasajeros y pasar desapercibidos siendo, en 
ocasiones, una vía de escape para su confort mental (Wright, 1997).

Las bibliotecas también son valoradas positivamente por las personas 
sin hogar, debido a que les permite acceder al baño, resguardarse de la in-
temperie, así como el acceso a material de lectura y a ordenadores. Los li-
bros les proporcionan distracción, mientras que los ordenadores les permi-
ten mantener contacto con amigos o familiares (Trenna, 2006; Evans, 2001).

Otros espacios importantes son las iglesias y las calles comerciales, 
donde la probabilidad de conseguir limosna es mayor, así como los mer-
cados de frutas y verduras donde pueden encontrar comida desechada 
por estos comercios.

Finalmente, cabe señalar que las personas sin hogar también hacen 
uso de algunos equipamientos privados como comercios, bares, restau-
rantes, lavanderías, etc. donde obtienen productos o servicios mediante 
el pago de los mismos.

Ciudad fragmentada: personas visibles 
en espacios invisibilizados

La distribución geográfica de las personas sin hogar va a variar de-
pendiendo de un conjunto de factores personales y estructurales, ade-
más de las especificidades de cada lugar. El espacio donde se asientan, 
así como sus desplazamientos, reflejan las limitaciones y oportunidades 
que ofrece cada lugar. Es por ello que, como se ha mencionado, existen 
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diferencias entre las oportunidades que las personas sin hogar encuen-
tran en las zonas rurales y las zonas urbanas, siendo estas últimas donde 
se localizan un mayor número de personas sin hogar. Las ciudades han 
pretendido establecer un clima positivo ante los intereses empresaria-
les, por lo que se crean espacios altamente mercantilizados (Harvey, 
2005; Mitchell, 2003). Según Trena (2009), mantener este entorno favo-
rable al consumo ha supuesto eliminar todo aquello antiestético, inclui-
das las personas sin hogar. Dentro de estos procesos se enmarcan las 
diversas restricciones al uso del espacio público antes nombradas, pero 
ninguna restricción espacial puede eliminar a las personas sin hogar de 
estos lugares, porque no tienen otro sitio al que ir.

Tal y como se ha comentado anteriormente, la mayor presencia del 
sinhogarismo en las ciudades ha provocado que una gran parte de las 
investigaciones y los estudios se centren en estos ámbitos y, en conse-
cuencia, el ámbito rural esté menos estudiado. Las ciudades son espa-
cios complejos y se encuentran de forma constante en construcción-re-
construcción. En definitiva, es un producto social en constante cambio 
y que tiene una larga historia (Carrión, 2001; Rosa, 2018). La fisonomía 
y el estado actual de las grandes urbes está vinculado con el neolibera-
lismo; la implementación de políticas urbanas de corte neoliberal ha 
ocasionado profundas transformaciones tanto en la gestión como en la 
organización de la ciudad, la ciudad neoliberal. Si hay un aspecto que 
destaca dentro de las ciudades son las políticas urbanas neoliberales 
donde las reglas, regulaciones, programas y micropolíticas están presen-
tes desde una lógica económica (Rosa, 2018). La consecuencia directa de 
este hecho es la reorganización de la política urbana influenciada por 
las dinámicas de la administración privada y el capitalismo (Sequera 
y Janoshchka, 2012). Entre los numerosos cambios a los que ha sido so-
metido la ciudad destaca uno por encima del resto, la consideración del 
espacio público, el cual tiende poco a poco a ser “privatizado”.

La aceleración de los procesos de mercantilización y privatización 
del espacio público es una de las características de las ciudades neoli-
berales (Monreal, 2016). Esto provoca que se reconvierta su uso público 
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y este sea cada vez más residual, pero ¿cuál es o debería ser la función 
del espacio público?, para Motta, et al.: “se presupone que los habitantes 
pueden acceder y utilizar equitativamente todos los espacios y lugares a 
pesar de una diversidad social y diferencias en su estatus socioeconómi-
co, sociodemográfico y sociocultural” (2013, p. 53).

La definición de espacio que realiza Motta es más idealizada que real 
en las ciudades actuales. Esta privatización del espacio puede identi-
ficarse de una forma directa en la proliferación de centros comercia-
les o museos; pero también la existencia de espacios que simulan ser 
públicos (García, 2005). En esta última categoría de espacios, el autor 
explica que la privatización de estos siempre guarda una característi-
ca común: poner trabas al libre acceso, lo cual pone en evidencia una 
permisibilidad de las administraciones públicas. Expulsar del espacio 
público la pobreza más extrema y visible, es lo que Kelling y Cole (1996) 
denominan la Teoría de las Ventanas Rotas, la cual es la precursora de las 
políticas actuales y donde se establecen un conjunto de prohibiciones 
y restricciones en el espacio público. En las ciudades surgen discursos 
donde se destacan los usos inapropiados del espacio público, donde el 
mayor problema es la visibilidad de las personas y sus acciones (Bachi-
ller, 2009). Sin embargo, tal y como explica Mitchel: “Olvidamos que 
dichas personas carecen de un hogar, de un entorno apropiado donde 
desarrollar aquellas prácticas asociadas con la privacidad” (2003: 55).

Hoy en día en las ciudades se establecen políticas punitivas mode-
radas y que conviven con medidas de atención social (Rubio-Martín, 
2021). El objetivo de las primeras es la invisibilización de las personas sin 
hogar del espacio público y central de las ciudades. Esto ocurre cuando 
se revaloriza el centro histórico y se produce un proceso de apropiación, 
resignificación y uso del espacio público, donde la consecuencia más 
directa es el desplazamiento de las personas sin hogar desde el centro, 
u otras áreas concurridas, hacia otras más degradadas y en la periferia 
de los núcleos urbanos, lo cual desencadena y/o refuerza nuevas formas 
de exclusión y, en consecuencia, se dispone de una ciudad fragmentada. 
No obstante, existen grandes diferencias en este tipo de regulaciones 
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entre Estados Unidos y Europa, así como entre municipios más o menos 
tolerantes tanto en Europa como en España (Costa, 2009). Sin embargo, 
la regulación del espacio público busca sancionar y criminalizar la men-
dicidad bajo el pretexto de mantener el orden público y evitar compor-
tamientos antisociales, tales como: mendigar, pernoctar, asearse, etc. 
(Baker, 2009; Olea y Fernàndez, 2018).

Las políticas urbanas de planificación y gestión se basan, en gran me-
dida, en la aplicación de diferentes medidas punitivas y de seguridad, 
donde los conceptos de control y seguridad son el fundamento. Estas 
medidas terminan por criminalizar y segregar a determinadas personas 
y colectivos sociales, entre los que se incluye a las personas sin hogar y 
donde la consecuencia directa es la apropiación económica y la priva-
tización del espacio público (Mansilla, et al., 2021; Rubio-Martín, 2021).

Las personas sin hogar usan los espacios que se pueden clasificar 
como institucionales y no institucionales (Costa, 2009). Los espacios no 
institucionales son de titularidad pública como calles o parques, pero 
también los equipamientos como bibliotecas; mientras que los espacios 
institucionales son aquellos de titularidad pública o privada que se ubi-
can en el interior de edificios como albergues, centros de días, etc. Estos 
servicios dotacionales de las personas sin hogar se ven afectados por 
esa lógica de invisibilización, por lo que se intenta que se localicen en 
espacios alejados de los centros históricos (Rubio-Martín, 2021). Dentro 
de las geografías de la exclusión, se distinguen tres grandes tipos de in-
teracción entre espacio y personas (Rodríguez, 2008):

•	 Espacios que son ocupados por personas excluidas.

•	 Espacios cuyo carácter marginado les ha sido conferido por la 
presencia de personas excluidas.

•	 Espacios integrados cuyo carácter e imagen pueden ser perjudi-
cadas por la presencia de personas excluidas.

Este hecho tiene una consecuencia directa en las personas sin hogar, 
las cuales no disponen de un espacio privado propio y donde el espacio 
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público urbano es un componente esencial de su vida cotidiana. Las 
acciones de privatización del espacio público, directas o indirectas, tie-
nen como objetivo la expulsión indirecta de la población sin hogar. Se 
establecen ordenanzas donde se recogen medidas que son conocidas 
como reformas urbanas de alcance micro, las cuales pueden identificar-
se como medidas disuasorias, coercitivas o barreras antihomeless que 
pretenden una domesticación del espacio público (Bachiller, 2009; 2010; 
Davis, 2001; Olea y Fernàndez, 2018; Michell, 2003). Para ello, se instau-
ran un conjunto de medidas y/o acciones que se pueden englobar en 
tres grandes grupos:

•	 Elementos decorativos: en calles y plazas que suponen barreras 
que dificultan el uso del espacio público.

•	 Espacios acotados: uso de vallas o rejas que imposibilitan tomar 
asiento, dormir o protegerse de la lluvia. Así como la instalación 
de sistemas de vigilancia continuada o de personal que vigilen 
determinadas áreas.

•	 Mobiliario urbano hostil: instalación de bancos en plazas o ca-
lles con respaldos y posabrazos, separación entre asientos, su-
perficies inclinadas para evitar tomar asiento o recostarse, etc. 
Así como de contenedores de basura diseñados para que no sea 
sencillo introducir la mano.

El uso de estas medidas, así como de otras acciones pretenden que 
las personas sin hogar sean “invisibles” a la luz del día, especialmente 
en las áreas más céntricas de la ciudad o donde hay una mayor concen-
tración de población. Es por ello por lo que, las características de los es-
pacios cotidianos van a condicionar los patrones de localización de las 
personas sin hogar, los usos y las formas de apropiación del espacio. Sin 
embargo, la implementación de estrategias de control espacial pública 
conlleva una movilización e invisibilización de las personas sin hogar 
que, en definitiva, conlleva una fragmentación de los espacios urbanos 
y, por ende, una invisibilización de la ciudad (Figura 2.1.).
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Figura 2.1. Las estrategias de control y el uso del espacio público en la ciudad

Fuente: elaboración propia a partir de Trenna (2006).

De esta forma, esas medidas y políticas de control y gestión del es-
pacio público perjudican de forma clara a las personas sin hogar, ya que 
logran deshabitar el espacio público y desplazarlas a otras áreas menos 
visibles (Montaner, 2006). En definitiva, estas medidas desestabilizan a 
las personas sin hogar, las estigmatiza y refuerza su exclusión, no solo 
social sino también espacial (Costa, 2009). En este sentido Rodríguez 
(2008) identifica una relación directa entre la estigmatización del es-
pacio y la estigmatización de la persona, que lejos de ser unívoca, se re-
troalimenta. Finalmente, el producto de este proceso de invisibilización 
y de planificación urbana es el mismo, un paisaje urbano polarizado, 
segregado y diferenciado, entre unas áreas “higienizadas” de donde se 
excluyen las personas sin hogar y otras áreas, ya de por sí excluidas, don-
de mover a esa población (Trenna, 2006).

En definitiva, la segregación espacial de las personas sin hogar no es 
solo geográfica o social, sino que también es existencial. Esta discrimi-
nación tiende a anular sus derechos más básicos y dignos y las pretende 
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ocultar en aquellas áreas menos visibles y más periféricas de la ciudad 
donde sus acciones cotidianas no afecten en el día a día de los centros 
de las ciudades donde turistas o el desarrollo económico, dentro de la 
lógica neoliberal, predominan frente a la consideración de ciudadano/a. 
Además, no se debe olvidar que, vinculado al concepto de sinhogarismo, 
está la enorme dificultad para gestionar las necesidades de este grupo 
poblacional, tanto por la escasez de recursos como por las característi-
cas del territorio donde se asientan y cuyo fin debería ser acabar con la 
situación de extrema exclusión.
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Tal y como se referencia en el informe elaborado por el Ministerio 
del Interior y la secretaria de Estado de Seguridad, los delitos de odio 
integran dos conceptos básicos: que el delito de odio constituya una in-
fracción recogida en el Código Penal, y que la víctima del delito de odio 
haya sido elegida intencionadamente por el autor/a por pertenecer a un 
colectivo considerado como vulnerable.

A lo largo de este capítulo se realizará una revisión bibliográfica 
acerca de la relación de los delitos de odio y el sinhogarismo, la con-
ceptualización del fenómeno de la aporofobia e intentaremos ofrecer 
respuesta acerca de los siguientes interrogantes: ¿Existe una percepción 
de discriminación asociada a la situación de sinhogarismo? ¿Existe apo-
rofobia hacia las personas sin hogar? ¿Son comunicadas o denunciadas 
los delitos de odio a las personas sin hogar? ¿Cuál es la motivación de no 
denunciar delitos o agresiones durante la situación de sinhogarismo?

Delitos de odio y sinhogarismo

El proceso de globalización ha supuesto un gran flujo de movilidad 
de personas en el mundo, modificando la dinámica poblacional de las 
sociedades actuales y generando comunidades multiculturales que 
rompen con los patrones establecidos conocidos hasta la segunda mi-
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tad del siglo XX. Este hecho ha generado un choque cultural que, en 
muchos casos, como indica García-Domínguez (2020), ha desembocado 
en conflictos de corte social o jurídico, desarrollados en una sociedad 
condicionada por el miedo, la inseguridad o el desprecio constante a las 
personas diferentes (Movimiento contra la Intolerancia, s.f.). Esto nos 
traslada a un escenario actual marcado por un incremento progresivo 
de los catalogados como “delitos de odio”, que han adquirido un prota-
gonismo relevante en el desarrollo de la sociedad.

Pese a que diferentes textos legislativos desarrollados a lo largo del 
siglo XX, iniciando por la Declaración de los Derechos Humanos de 1948 
hasta llegar a las distintas figuras delictivas incluidas en el Código Penal 
español, o más recientemente en el Pilar Europeo de Derechos Sociales, 
han intentado establecer diques ante la proliferación de los delitos de 
odio sin obtener los resultados deseados. Sin embargo, cabe destacar 
que el Código Penal español no regula mediante Títulos o Capítulos de 
forma estructurada el significado de las acciones consideradas como de-
litos de odio, sino que tal y como especifica la Fundación Abogacía Es-
pañola, es “a partir de una delimitación textual que se consideran como 
delitos de odio” (2018, p. 14) los actos criminales basados en prejuicios.

El Ministerio del Interior y la Secretaría de Estado de Seguridad, en el 
II Plan de Acción de Lucha contra los delitos de odio 2022-2024, definen 
este término como:

Aquellos delitos de prejuicio cometidos contra una determinada persona 
por poseer o presentar ciertas características, reales o percibidas, recogidos 
en nuestra normativa y que no solo atacan a la propia víctima del hecho 
delictivo, sino que también buscan influir en el conjunto del colectivo con el 
que la víctima se identifica, generando sentimientos de miedo e inseguridad 
y que, a su vez, amenazan de forma directa la seguridad y la propia conviven-
cia de la sociedad en general (p. 1).

El criminólogo Pedro Achutegui se preguntaba cómo debíamos 
“proteger a aquellas personas poseedoras de una o varias características 
identitarias diferentes, que ni tan siquiera están recogidas en nuestro 
Código Penal, frente a una sociedad que comparte muchos estereotipos 
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y prejuicios con los victimarios” (2019, p.34). El Código Penal español, en 
su artículo 22-4ª, incluye entre las circunstancias que agravan la respon-
sabilidad criminal de un delito, aquellas acciones realizadas contra co-
lectivos catalogados de forma común como ‘vulnerables’, entre lo que se 
encuentran las personas sin hogar, y que de acuerdo con Nifosi-Sutton 
(2017) tienen mayor probabilidad de sufrir cualquier tipo de daño, ya sea 
físico o emocional. Aunque podemos encontrar conceptualizaciones y 
definiciones del fenómeno de sinhogarismo comúnmente aceptadas, 
convenimos con Sales (2016) que tratar de establecer unas característi-
cas y rasgos comunes no hace más que colaborar en una simplificación 
estigmatizadora del concepto.

Para Doherty (2005) las causas del sinhogarismo se fundamentaban 
básicamente en la confluencia de factores individuales y estructurales. 
Factores individuales como la personalidad, estilos de vida y compor-
tamientos combinados con la carencia de políticas sociales, procesos 
de recesión económica o cambios sociodemográficos eran consideradas 
como la naturaleza del fenómeno del sinhogarismo.

Como se viene viendo en otros capítulos de este libro, la Federación Eu-
ropea de Organizaciones Nacionales que trabajan con Personas sin Hogar 
FEANTSA elaboró en el año 2005 un marco de referencia integral con “con 
el objetivo de mejorar la comprensión y el estudio de las PSH en Europa, y 
proporcionar un -lenguaje común- para los intercambios transnacionales 
sobre la falta de vivienda” (Benito, Alsinet y Macià, 2017, p. 122). Este marco 
de referencia fue consensuado en la Conferencia Europea sobre sinhogaris-
mo celebrada en el año 2010 en Bruselas y, de este modo surgió la European 
Typology of Homelessness and Housing Exclusion, conocida comúnmen-
te como ETHOS. Para Puente (2022) la tipología ETHOS tiene en cuenta 
condiciones de vida que configuran diferentes formas de sinhogarismo y 
exclusión residencial mediante cuatro categorías: personas sin techo, per-
sonas sin hogar, personas que viven en una vivienda insegura y personas 
que viven en viviendas inadecuadas. De este modo, la tipología ETHOS se 
vertebra a través de dos ejes vinculados a la falta de vivienda que considera 
imprescindibles: la idoneidad y la seguridad. Adicionalmente, se incluye el 
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dominio físico, como referencia a un espacio adecuado, el dominio legal, a 
modo de la ostentación legal de la vivienda y el dominio social, que abarca 
la disponibilidad de privacidad y las relaciones sociales en la vivienda, que 
son considerados indispensables para la constitución de un hogar (Posada, 
2022). Posteriormente, FEANTSA desarrolló una versión “light” de la clasifi-
cación “con el fin de simplificar la comparación demoscópica y estadística 
entre países” (Marbán y Rodríguez, 2020, p. 7) que establece 6 categorías: 
categoría 1 (personas viviendo en la calle); categoría 2 (personas viviendo en 
alojamientos de emergencia, como albergues nocturnos); categoría 3 (per-
sonas viviendo en alojamientos temporales para personas sin hogar); cate-
goría 4 (personas viviendo en instituciones penales o sanitarias), categoría 
5 (personas viviendo alojamiento no convencionales debido a la carencia 
de un hogar) y categoría 6 (personas viviendo temporalmente en hogares 
convencionales con familia y amistades). Para analizar la situación de las 
personas sin hogar, Matamala (2019) indica que se deben tener en cuen-
ta los ámbitos personales que se añaden a las situaciones de riesgo y que 
favorecen el propio sinhogarismo, perpetuando la situación a lo largo del 
tiempo. Por ello, convenimos con la autora que el sinhogarismo debería ser 
analizado desde un escenario dinámico y cambiante.

Sin embargo, observamos estrategias de acción muy dispares entre 
los diferentes territorios europeos. De este modo, aunque de forma pro-
gresiva los países están desarrollando políticas sociales integrales que 
unifiquen criterios en la forma de prevenir e intervenir con el sinho-
garismo, podemos encontrar países europeos que no incluyen políticas 
sociales relacionadas con servicios sociales o inclusión social (Marbán 
y Rodríguez, 2020). Según estos autores, en el estado español, la Estrate-
gia Nacional Integral para Personas sin Hogar 2015-2020 surge como el 
primer instrumento para la intervención en las situaciones de sinhoga-
rismo, no obstante, afirman que “el sinhogarismo ocupa un espacio casi 
marginal en las políticas sociales, está en la frontera entre lo visible y lo 
invisible” (Marbán y Rodríguez, 2020, p. 15). En este sentido, el análisis 
de la situación actual de las políticas de sinhogarismo debe centrase so-
bre tres ejes básicos:
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Figura 3.1. Ejes que deben sustentar el análisis del sinhogarismo

Fuente: Elaboración propia a partir de Marbán y Rodríguez (2020).

El concepto “Aporofobia”

En la actualidad, hacer referencia a un concepto, artículo o investi-
gación desarrollado en la década de los años noventa o anteriores, crea 
rechazo y escepticismo en el ámbito académico (Picado, et al., 2019). A 
este respecto, Cortina (2000) acuñó el término “aporofobia” para des-
cribir situaciones de odio u hostilidades hacia la población que definió 
como “pobre” o “sin recursos”, poniendo de manifiesto el desarrollo de 
delitos de odio hacia la situación de sinhogarismo. No obstante, no es 
hasta 2016 cuando su uso se generaliza y es utilizado cada vez más por 
investigadores/as y profesionales (Capella y García, 2022). Tal y como 
hace referencia Solanes (2020), este término fue declarado palabra del 
año 2017 por la Fundación del Español Urgente y se añadió al Dicciona-
rio de la Lengua Española recogido por la RAE.
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La base del término aporofobia es descrito por Cortina (2017, p.13) 
siempre bajo “un tipo de rechazo, aversión o miedo, que tenía por des-
tinatarios a los pobres, aunque todavía no se les reconociera con un ró-
tulo”. Asimismo, la aporofobia, parte de una base de rechazo a las per-
sonas por pertenecer a un grupo de vulnerabilidad concreto, ante los 
que a ojos de quien comete el delito es considerado como despreciable, 
es decir, por una actitud de superioridad que legitima al autor y atenta 
con la dignidad de las personas receptoras (Bustos, 2021). Para este autor 
cometer un delito de aporofobia puede no resultar un acto individual, 
sino que “también pueden serlo el sistema social, económico, político 
o incluso jurídico en el que nos encontramos” (2021, p.3), aludiendo a 
la existencia de la aporofobia institucionalizada, que no hace más que 
reflejar un sistema público o privado generador de pobreza y, por tanto, 
de mayor aporofobia.

Cuando el modelo económico-político provoca el rechazo directo del pobre 
y el enervamiento de sus derechos humanos, el sistema penal cómplice, que 
acepta y reproduce tanto la pobreza como la desigualdad entre individuos y 
grupos, es un sistema penal para la aporofobia (Terradillos, 2019, p.353).

De este modo, cabe destacar que según afirma Sánchez-Benítez 
(2020), el sistema penal español tiene características propias de la apo-
rofobia limitando la protección a las personas que se encuentran en si-
tuación de pobreza por el simple hecho de serlo. Este hecho también 
ha sido reflejado por la propia autora del concepto aporofobia, Cortina 
(2017), quien insiste en que la pobreza no solo se da en contextos eco-
nómicos, sino que existe la necesidad de aplicarla en contextos socia-
les, que analicen más allá de los recursos económicos individuales para 
poder sobrevivir a la sociedad actual. Como indican Sobremonte de 
Mendicuti et al. (2019, p.3), “la aporofobia visibiliza una actitud que es la 
clave de muchas de las conductas indeseables que existen en nuestras 
sociedades acomodadas”.

Los diferentes estudios realizados para el análisis de la aporofobia 
indican que este fenómeno se extiende a los diferentes sectores de po-
blación caracterizada como población vulnerable. En este sentido, para 
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tratar de explicar la construcción social de la aporofobia, Sobremonte 
de Mendicuti et al. (2019, p. 17) señalan que “la preocupación por cono-
cer la percepción de la ciudadanía sobre las causas de la pobreza ha sido 
objeto de múltiples investigaciones cuyos resultados han contribuido 
tanto a tipificar sus causas como a legitimar las políticas públicas frente 
a la pobreza”.

En los argumentos que Cortina (2017) esgrime para ayudar a poner 
claridad a este fenómeno, la autora describe un razonamiento biológico 
de los seres humanos que colabora en desarrollar una vertiente aporo-
fóbica del cerebro. A pesar de ello, la autora no entiende esta conducta 
sin un aprendizaje o modelaje social que es adquirido en grupo y en fun-
ción del estrato social y las relaciones sociales establecidas por cada ser 
humano. No obstante, el impacto de los delitos de aporofobia resulta es-
pecialmente alarmante con las personas en situación de sinhogarismo 
(Olasolo y Hernández-Cortés, 2021). Este hecho puede deberse a dife-
rentes teorías o argumentaciones, sin embargo, para Picado et al. (2019) 
la explicación se puede argumentar mediante dos teorías: por un lado, 
la teoría de la Disonancia Cognitiva de Festinger (1957), y por otro lado 
desde la teoría del Comportamiento Intergrupal de Turner et al. (1982).

Si nos centramos en la primera, Festinger indica que resulta compli-
cado para las personas mantener dos ideas contradictorias, producien-
do entre los seres humanos cierto grado de incoherencia que genera lo 
que denominó como “incomodidad cognitiva”. De este modo, las per-
sonas encuentran justificaciones o argumentos que se conciben como 
“racionales” y que justifican cualquier acto delictivo. Como indican los 
autores, identificar a una persona sin recursos como un delincuente o 
como responsable de su situación de pobreza genera tranquilidad a la 
sociedad que libera de cualquier tipo de culpabilidad, y favorece la apa-
rición de actitudes “aporofóbicas”.

En segundo lugar, si se hace referencia a la teoría del Comporta-
miento Intergrupal, la pertenencia a un grupo determinado genera en 
las personas una sensación de homogeneidad en los seres humanos. Di-
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cha pertenencia grupal facilita entre las diferentes personas miembros 
de un determinado grupo, la distinción de aquella parte de la sociedad 
que no presenta características comunes y que se rige por otras normas 
sociales diferentes a las que tiene establecido el grupo. Tal y como in-
dican Picado et al. (2019), si trasladamos la teoría del Comportamiento 
Intergrupal al escenario de los delitos de aporofobia, encontramos dos 
grupos diferenciados, las personas “con techo” y las personas “sin techo”. 
De este modo, los autores diferencian tres ejes básicos que justifican 
bajo esta teoría las conductas “aporofóbicas”:

•	 La representación de la víctima, que justifica que el acto no va diri-
gido a la persona en situación de sinhogarismo, sino que resulta una 
respuesta en contra del conjunto del colectivo y su representación 
como imagen de la pobreza y su pertenencia a otros grupos sociales.

•	 La intención y motivación de generar daño a un grupo concreto, 
que manifiesta el rechazo hacia ese colectivo o categoría social.

•	 Actitudes generadas por un conjunto de elementos estereotipa-
dos característicos de los grupos pertenecientes a otras catego-
rías sociales, y que no están motivados por ningún tipo de senti-
miento específico.

Percepción y experimentación de delitos 
en las personas en situación de sinhogarismo

La experiencia de las organizaciones que intervienen con las perso-
nas en situación de sinhogarismo, pone de manifiesto la prevalencia y 
victimización de este colectivo frente a los delitos de odio (Capella y 
García, 2022). En lo que respecta al Estado español, el concepto delito de 
odio no se encuentra delimitado como tal en el Código Penal, aunque 
sí podemos observar diferentes artículos como el 22.4, 170.1, 314, 607 ó el 
510 que sí están incluidos dentro de la categoría de delitos de odio defi-
nidos por la Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa 
(Sobremonte de Mendicuti et al. (2019).
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De acuerdo con los datos descritos por el informe del Observatorio 
Hatento (2015b), solo entre un 10% y un 20% de las personas sin ho-
gar denuncian los delitos de odio contra el colectivo, sin embargo, este 
mismo informe arroja unos resultados muy significativos respecto a la 
victimización frente a este tipo de delitos: una de cada tres personas sin 
hogar refiere haber sufrido experiencias de victimización a lo largo de la 
etapa de sinhogarismo. El miedo a posibles represalias, la negación de la 
experiencia, la desconfianza hacia organismos competentes que deben 
dar respuesta frente a los delitos de odio o el miedo hacia la detención 
son factores que influyen en la decisión de las personas en situación 
de sinhogarismo para tomar la decisión de denunciar haber padecido 
un delito de odio o no, limitando la respuesta frente a este fenómeno 
y fomentando la denominada como “infradenuncia”. Estos datos son 
corroborados por Puente (2022) e incluso va más allá, resaltando la evi-
dencia de la incidencia de los delitos de odio en las personas sin hogar, 
y demostrando que existen estudios que han verificado que casi el 50% 
de las personas que se encuentran sin hogar han sido víctimas diferen-
tes delitos de odio. En este sentido, López (2017) indica que los datos en 
cuanto a las denuncias interpuestas por las personas en situación de 
sinhogarismo víctimas de delitos de odio en España, no están tan lejos 
de los datos obtenidos en el contexto europeo.

Si se realiza una comparación entre los delitos de odio sufridos por 
mujeres y hombres que se encuentran en situación de sinhogarismo los 
resultados son similares, sin embargo, existe una diferencia significativa 
cuando los delitos de odio son agresiones físicas o verbales, donde las 
mujeres son víctimas en un porcentaje mucho mayor que los hombres 
sin hogar (Calvo y Botija, 2019). Para Pena-González (2021) son las “raí-
ces en las instituciones sociales, económicas, y jurídicas, que configuran 
una estructura de desigualdad que se retroalimenta” (p. 22). Asimismo, 
y en referencia a las agresiones sexuales, Calvo y Botija (2019, p. 25) des-
tacan que “un dato llamativo, es el gran porcentaje de agresiones se-
xuales sufridas por mujeres (29,6%), frente a un 1,4% en el caso de los 
hombres” en el estudio realizado con las personas sin hogar en València. 
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Este hecho se justifica principalmente en la interseccionalidad entre los 
factores género y sinhogarismo (Observatorio Hatento, 2015b). La vio-
lencia está ampliamente representada en la trayectoria de las mujeres 
sin hogar teniendo en cuenta las experiencias previas relacionadas con 
la violencia familiar mostradas por el conjunto mujeres (Puente, 2022).

Según los datos obtenidos en la Encuesta a personas sin hogar (2022) 
realizada por Instituto Nacional de Estadística (INE), el 50,3% de las 
personas encuestadas afirman haber sido víctimas de algún delito o 
agresión, siendo los insultos y amenazas, y los robos, los que obtienen 
mayores porcentajes con un 68,9% y un 65,2% respectivamente, como 
podemos observar en la tabla 3.1.

Tabla 3.1 Delitos y agresiones hacia las personas sin hogar

Víctimas de algún delito o agresión Total5 Hombres Mujeres

Han sido agredidos 39,00 % 39,90 % 35,90 %

Les han robado dinero, pertenencias, 
documentación (DNI, pasaporte, etc.) 65,20 % 67,30 % 58,30 %

Han sufrido algún tipo de agresión sexual 8,50 % 4,50 % 21,90 %

Les han timado 38,20 % 38,70 % 36,50 %

Les han insultado o amenazado 68,90 % 68,20 % 71,20 %

Otros 0,80 % 0,50 % 1,70 %

Fuente: INE (2022).

Además, en los datos se corrobora la interseccionalidad entre los fac-
tores género y sinhogarismo mencionada anteriormente, el porcentaje 
de agresiones sexuales sufridas por mujeres, un 21,9%, dista bastante 
del de las sufridas por hombres, un 4,5%. En lo que respecta a la dis-
criminación percibida por las personas sin hogar, según los datos de la 
encuesta, el 79,1% afirma sentirse poco o nada discriminado, frente al 
7,1% que manifiesta sentirse constantemente discriminado. Siendo muy 

5.	 La suma de porcentajes supera el 100% ya que las personas encuestadas 
pueden haber sido víctimas de varios delitos o agresiones.
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diferente la situación de las personas sin hogar extranjeras o inmigran-
tes, que un 82,2% se siente constantemente discriminadas; mientras 
que el 76,1% de los españoles se siente nada o poco discriminados.

La denuncia en los delitos de odio 
contra las personas sin hogar

A pesar de los porcentajes mostrados de delitos de odio de los que son 
víctimas las personas sin hogar, el volumen de denuncias interpuestas por 
este colectivo se encuentra muy distanciado de los delitos o agresiones 
declarados en los diversos estudios realizados. Según el Observatorio Ha-
tento (2015a), en su estudio sobre personas sin hogar, de las 114 personas 
entrevistadas que relataron algún tipo de incidente o delito de odio tan 
sólo un 13,2% interpusieron denuncia. Mientras que de las 47 personas 
que afirmaron haber sufrido una agresión física, el 17% (8 personas) pre-
sentaron denuncia; y de las 4 personas que sufrieron una agresión sexual, 
sólo una denunció los hechos. Cabe apuntar que en el estudio además 
se destaca que ninguna de las personas que afirmaron haber interpuesto 
una denuncia por el delito o agresión sufrida, informó de la existencia de 
sentencia condenatoria por alguna de estas denuncias.

Las razones alegadas por las personas entrevistadas en el estudio para 
no interponer denuncia por la agresión o delito sufrido se dividen princi-
palmente en dos: la consideración de la falta de utilidad de la denuncia, 
un 70%, y el temor de las posibles represalias por parte de las personas 
agresoras, un 11%. Respecto a la falta de utilidad del procedimiento de de-
nuncia, el estudio realizado por Hogar Sí Fundación RAIS (2021) sobre la 
“Denuncia y judicialización de los delitos de odio: un laberinto para las 
personas en situación de sinhogarismo”, sitúa en un 84% la desconfianza 
de que la denuncia sirva para algo. Otro estudio realizado desde la Uni-
versidad Autónoma de Barcelona, destaca que del 74% de las personas 
encuestadas que reportaron haber sufrido algún incidente o agresión, casi 
el 90% no denunciaron; coincidiendo con las otras investigaciones en la 
consideración de falta de utilidad de la denuncia (Ávila y Garrido, 2019).
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La interposición de denuncia implica la declaración formal de los 
hechos acaecidos ante la autoridad competente, siendo lo habitual que 
la persona que ha sufrido el daño acuda personalmente a interponer la 
denuncia. Sin embargo, Hogar Sí Fundación RAIS (2021) afirma que, en 
el caso de las personas sin hogar, normalmente la denuncia es realizada 
por una entidad que tiene relación con la víctima o está llevando a cabo 
un acompañamiento, y que conoce los incidentes o delitos en el trans-
curso de las actividades que realiza, no porque la persona lo relate con 
intención de iniciar el proceso de denuncia.

Otra alternativa es la interposición de oficio de denuncia por par-
te de testigos, cuerpos de seguridad, servicios sanitarios, etc. Según el 
estudio de Hatento (2015a), el 63% de las personas que relataron un in-
cidente o delito de odio no acudieron a ningún servicio u organización 
especializada, los motivos alegados fueron la falta de confianza en su 
utilidad, el 43,1%, y la desconfianza en los servicios, el 19,4%. De las per-
sonas que sí acudieron a algún servicio especializado, el 57,1% contaron 
con la atención de servicios policiales, de los cuales el 68,4% afirmaron 
que la atención recibida fue insatisfactoria ya que o bien no les ofrecie-
ron soluciones alegando que no podían hacer nada, o no les creyeron.

Las barreras en el proceso de denuncia de los delitos de odio

En el caso de los delitos de odio, cobra vital importancia la interpo-
sición de denuncia tanto si se es víctima como testigo, con el objeto de 
reducir los altos porcentajes de infradenuncia que, a nivel nacional, la 
encuesta realizada sobre la evolución de estos delitos en España sitúa 
en un 89,24% (López Gutiérrez et al., 2020); mientras que a nivel eu-
ropeo la Agencia de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea 
(FRA) lo sitúa en un 80% (Ministerio del interior, 2021).

Las conclusiones de las investigaciones realizadas muestran que las víctimas 
y los testigos de los delitos de odio son reacios a denunciarlos, ya sea ante 
las fuerzas de seguridad, el sistema de justicia penal, las organizaciones no 
gubernamentales o los grupos de apoyo a las víctimas. Como consecuencia, 
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muchos delitos de odio no se denuncian ni enjuician y, por tanto, son invisi-
bles (FRA, 2014, p.2).

Respecto a las personas en situación de sinhogarismo, el proceso de 
interposición de una denuncia contiene una serie de barreras u obstá-
culos que dificultan e incluso impiden directamente el ejercicio de sus 
derechos: la falta de formación específica en sinhogarismo de las perso-
nas profesionales; que la denuncia o el auxilio dependa muchas veces 
de la actuación de testigos, ya según el Observatorio Hatento (2015a) en 
el 66,7% de los casos estudiados hubo testigos pero el 68,4% de esos 
casos los testigos no hicieron nada y tan sólo un 2,7% notificaron a la 
policía; un procedimiento judicial largo, poco lineal, sin una figura que 
acompañe a las víctimas, provocando que se pierdan en el proceso; la 
falta de garantía de recibir un trato correcto, la falta de personal especia-
lizado y recursos, y las limitaciones territoriales; y la normalización de la 
violencia tanto por parte de la población sin hogar como de los profesio-
nales que trabajan en la institución pública (Hogar Sí Fundación RAIS, 
2021). Sumándose a estas barreras, sobre todo en el caso de las personas 
sin hogar extranjeras, la burocracia adherida al proceso de interposición 
de la denuncia (permisos de residencia, empadronamiento y otra docu-
mentación relacionada), hace más complejo si cabe el proceso.

Una serie de barreras vinculadas al proceso de judicialización de los 
incidentes y delitos de odio que, sumadas a la percepción de las perso-
nas sin hogar respecto a la utilidad de iniciarlo, la falta de confianza en 
los servicios que participan en el proceso (policía, etc.) y miedo a las 
posibles represalias de las personas agresoras, dan como resultados los 
altos niveles de infradenuncia y la baja frecuencia con que las víctimas 
acuden a servicios para solicitar ayuda, quedando en un alto grado de 
desprotección (Hatento, 2015a; Hogar Sí Fundación RAIS, 2021).

Esto coincide con los factores identificados por la OSCE (2014) que 
favorecen la no denuncia de la víctimas de delitos de odio: creencia de 
que la denuncia no cambia nada; desconfianza o miedo de los servicios 
policiales; miedo a las represalias de los agresores; falta de conocimien-
to de los delitos de odio y su legislación; negación o minimización de 
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la experiencia; en los casos de situación irregular de la víctima, miedo 
a ser detenida o deportada; y por último, que en los propios servicios 
policiales u otros organismos se desanime o desincentive a las víctimas 
a denunciar. Factores comunes a los distintos grupos o colectivos vícti-
mas de delitos de odio, pero que en el caso de las personas sin hogar se 
agudizan provocando una mayor disuasión de denunciar; limitando así 
la respuesta a los delitos de odio a este colectivo, además de un conoci-
miento más certero de su alcance (Hatento, 2015b; Hogar Sí Fundación 
RAIS, 2021).

A modo de reflexión final: el camino 
que nos queda por recorrer

La importancia que el Tribunal Europeo de Derechos Humanos (TEDH) con-
cede a las motivaciones basadas en prejuicios subyacentes a los delitos de 
odio se debe a la victimización de otras personas por lo que son o lo que pa-
recen ser, lo que transmite un mensaje especialmente humillante: la víctima 
no es un individuo con una personalidad, una experiencia y unas capacida-
des propias, sino únicamente un miembro sin rostro de un grupo que pre-
senta una única característica. El delincuente supone así que los derechos 
de este grupo pueden (o incluso deben) ser ignorados, lo cual constituye una 
clara infracción de los principios fundamentales de igualdad y democracia 
que inspiran a la UE (European Union Agency for Fundamental Right, 2014).

Sin embargo, tal y como se señala en el Informe de la encuesta de 
delitos de odio (Ministerio del interior, 2021), ser víctima de un delito de 
odio va más allá de una única característica, es un aspecto multifacético. 
En el caso de las personas sin hogar adquiere un mayor alcance, pues “el 
sinhogarismo suele interseccionar con otros factores de discriminación, 
como pueden ser el origen étnico o racial, la discapacidad, problemas de 
salud, la identidad de género, el sexo, etc.” (Hatento 2015b, p.36). Esto obli-
ga a abordar la prevención, el acompañamiento y judicialización de los 
incidentes y delitos de odio desde una visión intersectorial, teniendo en 
cuenta la complejidad y singularidad de la situación de la víctima, espe-
cialmente cuando se dan más de una causa para la motivación del odio.
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Así, no podemos obviar que las características y la situación que viven 
las personas sin hogar les hace especialmente vulnerables, convirtiéndo-
les en “víctimas ideales” frente a los delitos de odio, lo cual supone una 
reafirmación o refuerzo de su vulnerabilidad (RAIS, 2021; Hatento, 2015b). 
Se plantea la necesidad de una visión intersectorial que vaya más allá de 
una suma de desigualdades, que no plantee un análisis y unas propuestas 
desde la suma de categorías; sino desde la intersección de todas ellas: “la 
mayoría de los actos violentos que sufren las personas sin hogar en la calle 
se producen por delitos de odio, fundamentalmente vinculados al racis-
mo y xenofobia, pero también por aporofobia” (RAIS, 2021, p.30)

Para ello, es necesario la recopilación y análisis de datos que per-
mitan conocer ampliamente la dimensión del fenómeno. En los estu-
dios revisados en relación con los delitos de odio contra las personas 
sin hogar, se constata la falta de estadísticas e investigaciones que per-
mitan conocer el fenómeno en su dimensión cuantitativa y cualitativa 
(Fundación RAIS, 2021; Hatento, 2015b; Ávila y Garrido, 2019). Además 
de señalar la heterogeneidad de las metodologías empleadas en las in-
vestigaciones realizadas, tanto en las variables analizadas como en las 
muestras, dificultan la obtención conclusiones extrapolables.

En el marco de la Unión Europea, la Organización para la Seguridad 
y Cooperación en Europa (OSCE) y la Oficina para las Instituciones De-
mocráticas y Derechos Humanos (ODIHR), son referentes en la lucha 
contra los delitos de odio. Los datos generados por estos organismos 
apuntan a que el origen étnico o racial y las creencias religiosas son las 
características protegidas por la mayor parte de la legislación penal vi-
gente de los países que forman parte de su organización; mientras que la 
enfermedad, la discapacidad, la orientación sexual, la identidad de gé-
nero o la ideología política también se recogen en una gran parte de los 
códigos penales. Sin embargo, la situación socioeconómica explícita es 
protegida en muy pocos países. “En los Estados miembros de la UE, los 
delitos de odio dirigidos a las personas sin hogar generalmente no están 
explícitamente cubiertos en el código penal, lo que contribuye a la falta 
de datos y pruebas oficiales sobre el tema” (FEANTSA, 2021).
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Según la intervención de Ales Giao Hanek, representante de la ODI-
HR en el webinar sobre Aporofobia organizado por FEANTSA en mayo 
de 2021, afirmó que la ODIHR:

No está monitoreando los crímenes de odio contra las personas sin hogar 
porque la organización no tiene un mandato específico al respecto. Además, 
ni la sociedad civil ni los Estados están proporcionando datos sobre este 
tema, con la única excepción de España, que proporciona información sobre 
delitos de odio dirigidos a personas pobres.

A nivel nacional, la Estrategia Nacional Integral para Personas sin 
Hogar 2015-2020, una de las actuaciones planteada para la erradicación 
de la intolerancia e indiferencia respecto a los episodios de violencia 
contra las personas sin hogar, es mejorar la recogida de datos sobre crí-
menes contra las personas sin hogar estableciendo una colaboración 
entre tres ministerios para este periodo: Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad, Justicia e Interior. Miguel Ángel Aguilar, fiscal de Barcelona, 
incide en la necesidad de datos para convencer al legislador para el abor-
daje de los delitos de odio relacionados con la aporofobia y crear unida-
des policiales especiales que investiguen esos delitos. Señala también 
que a pesar de que en 2010 la policía de Barcelona incluyó los delitos de 
odio por aporofobia en sus estadísticas, existe una gran brecha de datos 
debido a que muchas víctimas no denuncian estos crímenes (FEANTSA, 
2021). La infradenuncia, como se ha mostrado en puntos anteriores, es 
uno de los problemas ante la invisibilidad del fenómeno de los delitos 
de odio, especialmente en el caso de las personas sin hogar. Unos bajos 
registros de denuncia causados principalmente por tener experiencias 
“normalizadas” de violencia y acoso motivadas por prejuicios; falta de 
confianza en los organismos encargados de hacer cumplir la ley; des-
confianza en la utilidad del proceso; desconocimiento de los propios 
derechos, y el desconocimiento de los servicios de apoyo existentes.

Ante este problema que representa la infradenuncia para la visibili-
dad del fenómeno, y por tanto, articular medios adecuados para com-
batirlo, Henri Nickels, de la Agencia de Derechos Fundamentales de la 
FRA de Viena (Austria), plantea una serie de principios para eliminar 
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las barreras vinculadas a los bajos registros de denuncias: abordar la in-
visibilidad de los delitos motivados por el odio, además de comunicar 
y difundir activamente los datos sobre delitos motivados por el odio; 
contrarrestar las percepciones y prácticas discriminatorias en la actua-
ción policial; facilitar el acceso efectivo a servicios de apoyo especializa-
dos para las víctimas; garantizar el registro adecuado de los incidentes 
notificados; adaptación de las medidas de divulgación para llegar a las 
personas en riesgo de victimización por delitos de odio y aumentar la 
conciencia del público en general; desarrollar la capacidad institucional 
a través de la especialización, la formación integral y la orientación es-
pecífica; cooperación institucional; cooperación con la sociedad civil y 
las organizaciones comunitarias. Y finalmente, evaluación del progreso 
y el impacto (FEANTSA, 2021).
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Capítulo 4
Sinhogarismo, una cuestión 
también de edad

Jorge Cascales Ribera
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Sonia Rubio Romaguera
Universitat de València, maria.s.rubio@uv.es

Erradicar el sinhogarismo es uno de los retos más importantes a 
los que nos enfrentamos como sociedad. Llegar a situación de calle 
implica que hay una problemática que no se ha podido abordar ni a 
nivel personal ni a nivel familiar ni a nivel institucional. El problema 
social del sinhogarismo es reflejo del fracaso como sociedad en tanto 
que, como diría Robert Castel (2004, 2012), no hemos conseguido vin-
cular la persona al común y a lo comunitario, terminando el sujeto en 
situación de desafiliación. De este modo, para erradicar el sinhogaris-
mo se requieren de políticas integrales valientes que tomen en su seno 
experiencias y análisis de la realidad social desde una mirada holística 
e interseccional. Propuestas que integren los conocimientos adquiri-
dos existentes en cada territorio para introducir cambios y nuevos ele-
mentos que eleven las políticas de vivienda, empleo, sanidad y protec-
ción social a otro nivel, a un nivel que sean capaces de recuperar a las 
personas que están en situación de calle siendo la dignidad humana el 
eje central de estas propuestas.

El carácter adultocrático que caracteriza a los estudios y las pro-
puestas sobre personas sin hogar diluye ante nuestra mirada la amplia 
diversidad de realidades que envuelven al sinhogarismo en referencia 
a la edad. Si bien es cierto que la carencia habitacional, la ausencia 
de una vivienda digna, adecuada y estable, es el denominador común 
que caracteriza a las personas en situación de sinhogarismo, esta rea-
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lidad requiere de múltiples respuestas según (1) las características de 
la persona, (2) la situación que la ha llevado a la situación de calle y (3) 
la capacidad para salir de la realidad marginal en la que se encuentra. 
En consecuencia, partir de la edad como categoría de análisis no es 
arbitrario ya que, implica poner en el centro el momento vital en el 
que se encuentra la persona, y, a la vez, conecta su realidad con otras 
categorías a través de las cuales nos articulamos y nos estructuramos 
socialmente (nacionalidad, sexo, etnia, capacidad, etc.). Un posicio-
namiento estratégico que busca romper el estigma, romper de nuevo 
la tendencia unificada y homogénea de pensar las cosas dentro del 
mundo falazmente estático.

Cuando apuntamos a un imaginario estigmatizador no nos referimos 
a las relaciones interpersonales, o no solamente, sino que buscamos se-
ñalar cómo ciertas formas de mirar la realidad permean el ejercicio de 
mirar, conocer y construir el valor de verdad. No podemos obviar, como 
veremos, que existe una realidad que se convierte en prejuicio donde las 
personas en situación de sinhogarismo son identificadas principalmen-
te como hombres adultos con adicciones y/o salud mental (Cabrera, 
2004; Matamala, 2022; Matulic et al., 2020). Este perfil, el cual es uno de 
muchos, permeará el análisis social y, con ello, las propuestas políticas y 
la acción social, llegando a generarse informes, investigaciones, memo-
rias y propuestas de acción que no atienden a la realidad interseccional 
que acompaña a la propia problemática. De esta forma, tenemos como 
objetivo en este texto romper un poco más esta mirada prejuiciosa y 
universalizante tras la finalidad de poder hablar de personas en plural 
que comparten una problemática, una realidad social común. Es de-
cir, el cómo a una diversidad de personas la falta de vivienda les lleva a 
un estado continuo de supervivencia que no les permite participar en 
igualdad de condiciones y oportunidades a muchos niveles en la socie-
dad (Bachiller, 2014; Matamala, 2022; Sales, 2016; Sarasa y Sales, 2009).

Para el abordaje de estas cuestiones, en este capítulo revisamos la 
categoría edad en seis censos/recuentos a nivel local y autonómico 
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realizados en los últimos siete años en el territorio español6. Así pues, 
poniendo en el centro la edad como categoría de análisis nos pregun-
tamos: ¿qué información y particularidades podemos encontrar en los 
censos realizados ante la cuestión de la edad? En tanto que la misma 
la entendemos como una categoría analítica esencial para generar pro-
puestas concretas ante los distintos momentos de vida que se dan so-
bre una misma problemática social. En este sentido, nos sumergimos 
tanto en la información recabada como en las fortalezas, los cambios 
y los elementos nuevos que habría que introducir para la mejora de las 
políticas sociales destinadas a la atención a personas en situación de 
sinhogarismo. Políticas de vivienda, empleo, rentas mínimas, sanitarias, 
psicosociales y un largo etcétera que nos lleve hacia un proyecto facti-
ble que parta desde un enfoque de derechos de ciudadanía, dignidad y 
protección social.

Salir de la calle no es una cuestión de inseguridad 
ciudadana sino una cuestión social.

Cada vez hay más gente en situación de calle. Esto no es un titular de 
prensa sino que los datos que se han venido analizando en las últimas 
décadas identifican un aumento de las desigualdades sociales, y con 
ello, un incremento de personas en situación de calle en los recuentos 
que se han venido realizando7. El sinhogarismo más que una carencia 
habitacional es un problema social que no se ha podido prevenir como 

6.	 Censos/recuentos realizados en Valencia, Madrid, Barcelona, Zaragoza, País 
Vasco, y Galicia. 

7.	 Según el Instituto Nacional de Estadística (INE) un total de 28.552 personas 
fueron atendidas por situación de sinhogarismo en recursos asistenciales de 
alojamiento y restauración en 2022, un 24,5% más que en 2012. https://www.
ine.es/prensa/epsh_2022.pdf
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sociedad, el cual produce que la persona no posea su espacio propio 
desde donde desarrollarse mínimamente con dignidad. El aumento de 
la precariedad laboral, los bajos ingresos familiares, la falta de protec-
ción social ante procesos laborales sumergidos e inclemencias sociales, 
la exclusión administrativa, pero sobre todo, la incapacidad de los sis-
temas de estado para hacer cumplir el derecho constitucional de una 
vivienda digna, generan una especulación de la vivienda como bien de 
primera necesidad el cual ha llevado al incremento del precio, y con 
ello, la imposibilidad de acceso para muchas familias y personas, au-
mentando la exclusión residencial a muchos niveles (Sales, 2022).

Ante esta realidad, desde el sistema de protección social se advierte 
del riesgo de “atrincheramiento” de las personas en situación de calle. El 
concepto “atrincheramiento” es utilizado por Santiago Bachiller (2014) 
para identificar cómo la calle atrapa a las personas, las cuales llegan por 
una problemática no resuelta, y la inercia social en la que entran al no 
tener recurso habitacional les impide salir de la misma, terminando ad-
heridos, principalmente, tras los adoquines de las grandes ciudades.

El sobrevivir al día a día impide modelar la propia vida, entrando en 
una inercia que poco a poco en la calle, vivencia tras vivencia, “altera la 
percepción de los sujetos y minimiza las posibilidades de escapar de sus 
dominios” (Bachiller, 2014, p. 375). Los cambios personales y psicosociales 
que se dan en las personas en situación de calle hacen que cuando más 
tiempo pervivan tras esta situación continua de imposibilidad de cambio, 
inseguridad y riesgo, sea más complejo el revertir su situación vital (Ma-
tamala, 2022; Sarasa y Sales, 2009). De ahí que existe un fuerte consenso 
a la hora de plantear procesos de acción social con personas en situación 
de sinhogarismo, donde la principal respuesta que se reclama es sacar a 
la persona de la situación de calle, en tanto que no es posible acompañar 
a la persona mientras habite de forma indeterminada bajo el cielo de la 
marginalidad. Sin embargo, ¿qué adecuación al perfil existente estamos 
identificando?, ¿qué capacidad institucional tenemos a la hora de dar res-
puesta a esta realidad?, ¿qué diferencias vitales existen en referencia a la 
edad de las personas en situación de sinhogarismo?
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Metodología: una revisión sistemática 
de los censos de personas sin hogar.

Para la realización de este análisis se han utilizado 6 de los princi-
pales censos/recuentos de personas sin hogar realizados a nivel local y 
autonómico en el territorio español en los últimos siete años.

El análisis que os presentamos en este capítulo nace de la revisión 
documental realizada previamente a la redacción del Censo de Personas 
Sin Hogar en la Ciudad de València de 2021, en relación a la categoría 
edad. Todos los censos/recuentos de este estudio se encuentran entre 
los años 2017 y 2020. No se ha valorado utilizar el censo realizado en 2021 
en la ciudad de València para partir de un análisis contextualizado simi-
lar ante el trabajo comparativo entre los documentos trabajados, ya que 
después de la pandemia entendemos que se plantea un contexto social 
distinto, pudiendo generar un mayor sesgo a la hora de comparar reali-
dades. Por ello, aunque nombramos este informe en algún momento, no 
utilizamos esta información en este estudio, siendo el documento con 
los datos más actualizados el informe del Censo de Personas Sin Hogar 
en la Ciudad de València de 2020.

Además de la realidad local de la ciudad de Valencia analizamos 
también otros cinco informes. Entre ellos los censos/recuento de las 
ciudades de Barcelona, Madrid y Zaragoza realizados desde el ámbito 
urbano y local; y dos informes de ámbito autonómico sobre la situación 
de las personas sin hogar en el País Vasco y Galicia (Tabla 4.1)8.

8.	 Todos los gráficos y las tablas presentados en este trabajo son de elaboración 
propia. 
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Tabla 4.1 Censos/recuentos autonómicos y locales 
utilizados para el análisis.

Censo Código Título Año

Valencia V20 Censo de Personas Sin Hogar en la Ciudad de València de 2020 (2020)

Madrid M18 Informe IX recuento de personas sin hogar en Madrid (2018)

Barcelona B19 Qui dorm al carrer a Barcelona? (2019)

Zaragoza Z16 IV Estudio Sin Techo (2016)

País Vasco PV18 IV Estudio sobre la situación de las personas en situación de 
exclusión residencial grave en la CAPV 2018

(2018)

Galicia G17 Estudio en la situación de las personas sin hogar en Galicia (2017)

Fuente: Elaboración propia, 2022.

Para el análisis de la información, en una primera fase se ha diferen-
ciado el estudio global de la categoría edad a través de una comparativa 
porcentual de las realidades dadas en los distintos territorios y se ha cru-
zado esta información con las categorías género y lugar de procedencia 
(nacionalidad) como parte del análisis interseccional planteado.

En una segunda fase se han generado tres niveles de análisis según 
la edad, atendiendo: [1] juventud y sinhogarismo (entre 18 y 30 años); 
[2] adultez y sinhogarismo (entre 30 y 64 años); y [3] vejez y sinhogaris-
mo (65 años o más). Advertir que en cada estudio se han utilizado unos 
rangos de edad distintos y unas variables de edad distintas. Cuando en 
nuestro estudio hablemos de juventud, adultez o vejez hay que tener 
en cuenta que son datos aproximados por el sesgo que comporta el no 
poder contabilizar la cantidad exacta en cada censo o recuento.

Finalmente, en cada uno de estos niveles de edad se ha identifica-
do su realidad contextual teniendo en cuenta aquello que exponen los 
diferentes informes en relación con: [1] la posibilidad de ingresos eco-
nómicos; [2] la realidad habitacional y posibilidades de vivienda; y [3] 
la situación de salud y/o necesidades de transformación personal que 
imperan. Estos datos se han cruzado con el análisis documental y bi-
bliográfico utilizado para la realización del Censo de Personas Sin Hogar 
en la Ciudad de València de 2021.
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Sinhogarismo a partir de la edad

Uno de los datos de mayor prominencia que se utilizan para iden-
tificar los avances y retrocesos en nuestra sociedad es la pirámide de-
mográfica donde, en la actualidad, podemos observar un progresivo 
envejecimiento poblacional y, por ende, una mayor esperanza de vida 
a pesar de la situación COVID-199. El mundo está constantemente en 
proceso de cambio y con el cambio también se han tenido que redefinir 
de nuevo algunas etapas del ciclo vital para adaptarnos (Lehr y Thomae, 
2003; Parales y Dulcey-Ruiz, 2002). La misma Organización Mundial de 
la Salud (OMS) ha venido reclasificando las distintas etapas de la vida 
dependiendo de la edad, apuntando a diferenciar las distintas etapas 
vitales por las cuales transita la vida de las personas. En nuestro estu-
dio nos situamos en tres grandes bloques (juventud, adultez y vejez) los 
cuales son tratados de forma distinta según:

[1] el proceso vital que está viviendo de la persona según la edad;

[2] la calidad de vida y la exposición al riesgo que le acontece según 
la edad; y

[3] las posibilidades de apoyo institucional que se derivan por estar 
fuera de aquello que administrativamente se entiende por no 
estar en edad adulta.

Para iniciar nuestra comparativa de los diferentes documentos y da-
tos obtenidos, es relevante situarnos tanto en la edad mínima como la 
edad máxima de los datos analizados, siendo el rango de edad mínima 
identificada entre 18 y 22 años y el rango de edad máxima entre 65 y 80 
años, encontrando diferencias según informes.

Si observamos la distribución por rangos de edad (Tabla 4.2) en los 
distintos censos analizados encontramos que el perfil de edad de mayor 

9.	 Datos extraídos del INE https://www.ine.es/jaxiT3/Datos.htm?t=1414#!tabs- 
grafico. 
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población en situación de sinhogarismo es aquel que podemos identifi-
car como población adulta (de 30 a 64 años), un rango que oscila entre 
el 62,67% de la población censada en el País Vasco y un 85,11% en la 
ciudad de Barcelona. Por otra parte, con una diferencia muy significati-
va por debajo encontramos la población joven (de 18 a 29 años), la cual 
ocupa casi un 20% de las personas identificadas del total de los censos. 
Este bloque posee una amplia variabilidad donde la mayor parte de los 
territorios analizados coinciden que, en mayor o menor medida, poseen 
una población joven alrededor del 10% de la población censada, a ex-
cepción del censo realizado en la comunidad autónoma del País Vasco 
el cual llega a un 34,93% en tanto que en el censo se han contabilizado 
los jóvenes que habitan recursos residenciales de protección junto con 
su familia, siendo la muestra más amplia. Finalmente, en el rango de 
edad que menos población identificamos en situación de sinhogarismo 
es en el rango de edad identificado como la vejez (de 65 años o más) la 
cual posee en algunos de los censos una cantidad poco o nada significa-
tiva en comparación a los demás rangos de edad, como se da en el censo 
del País Vasco (2,40%) o en la propia la ciudad de Valencia (2,91%).

Tabla 4.2 Distribución por rangos de edad

Censo % jóvenes 
(de 18 a 29 años)

% adultos 
(de 30 a 64 años)

% vejez 
( 65 años o más)

V20 14,32 82,77 2,91

M18 7,29 76,04 16,67

B19 11,17 85,11 3,71

Z16 7,38 79,51 13,11

PV18 34,93 62,67 2,40

G17 14,31 78,93 6,76

TOTAL 19,58 76,30 4,12

Fuente: Elaboración propia, 2022.

Si analizamos el cruce entre las variables sexo y edad encontramos 
que este dato en muchos de los censos no lo tienen desglosado, a excep-
ción del censo de Barcelona (Tabla 4.3). Sin embargo, sí que se identifica 
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en el relato de todos los informes que las personas en situación de sin-
hogarismo tienen un perfil de hombre adulto.

Tabla 4.3 Distribución por sexo y edad

Censo
% jóvenes 

hombre 
(de 18 a 29 

años)

% jóvenes 
mujer 

(de 18 a 29 
años)

% adultos 
hombre 

(de 30 a 64 
años)

% adultos 
mujer 

(de 30 a 64 
años)

% vejez 
hombre 

( 65 años o 
más)

% vejez 
hombre 

( 65 años o 
más)

V20 - - - - - -

M18 - - - - - -

B19 9,1 2,1 74,7 10,4 2,8 0,9

Z16 - - - - - -

PV18 - - - - - -

G17 - - - - - -

Fuente: Elaboración propia, 2022.

Si buscamos identificar si hay más hombres jóvenes o mujeres jóvenes 
(entre 18 y 30 años), como hemos advertido, muy pocos de los documen-
tos analizados ofrecen esta información en tanto que no cruzan las cate-
gorías género y edad. Ejemplo de esto son los censos de Valencia, Madrid, 
Zaragoza, País Vasco o Galicia. Si nos orientamos por el censo realizado 
en la ciudad de Barcelona encontramos que hay más hombres jóvenes en 
situación de sinhogarismo (9,1%) que mujeres (2,1%). Entre las personas 
adultas (entre 30 y 65 años) identificamos que el bloque más supernume-
rario se encuentra entre los hombres adultos, los cuales ocupan un 74,7% 
de las personas censadas, seguido por las mujeres adultas con solamente 
un 10,9%. Si depositamos la mirada en la vejez se reduce el sinhogarismo 
de forma significativa donde solamente el 0,9% de las personas censadas 
son mujeres de 65 años o más, frente a un 2,8% de hombres.

Si analizamos la edad a través del lugar de pertenencia o nacionali-
dad encontramos de nuevo que los censos de Valencia, Madrid, Zara-
goza, País Vasco o Galicia no han cruzado datos y, en consecuencia, no 
podemos identificar si existe una población joven o adulta migrante en 
situación de sinhogarismo de forma específica. Sin embargo, de nuevo, 
el censo de Barcelona nos aporta estos datos (Gráfico 4.1) advirtiendo 
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que en ciudad de Barcelona se identifica un alto porcentaje de hombres 
adultos migrantes procedentes de la Europa Comunitaria (34,43%) se-
guido por un alto porcentaje de hombres adultos de nacionalidad espa-
ñola (22,83%). El porcentaje de mujeres es significativamente inferior 
quedando los más altos índices también en las mujeres adultas comuni-
tarias (5,25%) y las mujeres adultas de nacionalidad española (4,42%).

Gráfico 4.1. Distribución por procedencia, sexo y edad 
de las personas sin hogar en Barcelona

Fuente: Elaboración propia a partir de Sales (2019).

Entre la gente joven destacar un mayor índice de chicos procedentes 
de la Europa Comunitaria (3,65%) y de África del Norte (3,27%). Y en las 
mujeres jóvenes donde más población en situación de sinhogarismo se 
identifica son aquellas procedentes de la Europa Comunitaria (1,50%).

Así pues, teniendo en cuenta esta información, en el análisis do-
cumental realizado a partir de los distintos censos encontramos que 
existen particularidades que enlazan en cómo debemos orientar el 
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abordaje del sinhogarismo según la edad. No podemos obviar el marco 
supernumerario que existe en la adultez, así como la incidencia de una 
población joven en situación de calle. De este modo, en los siguientes 
apartados se va a apostar por identificar las novedades, fortalezas y di-
ficultades que nos plantean en los distintos censos realizados, teniendo 
en cuenta siempre que para el abordaje del sinhogarismo el primer paso 
es trabajar para que las personas en situación de calle salgan de dicho 
espacio. Una cuestión imprescindible para empezar a abordar otras 
cuestiones más psicosociales, como el abordaje de la salud, la búsqueda 
de un empleo digno, la reconexión social o la recuperación de habilida-
des sociales entre otras muchas cuestiones. Para ello, hemos revisado en 
los análisis las aportaciones, fortalezas y dificultades, que se identifican 
según el rango de edad para que las personas adquieran una alternativa 
habitacional, unos ingresos mínimos y, posteriormente o incluso a la 
vez, un trabajo personal que les ayude a adaptarse a una nueva realidad 
lejos de la calle.

Sinhogarismo y juventud: entre la invisibilidad y la novedad 
emergente.

El primer bloque sobre el que hemos decidido reflexionar es el bloque 
de juventud, personas identificadas en situación de sinhogarismo que 
se encuentran entre los 18 y los 29 años. En todos los informes coinciden 
que en comparación con los anteriores censos ha habido una reducción 
de la edad mínima en las personas jóvenes en situación de sinhogaris-
mo. Por ejemplo, en Madrid se destaca que en los censos anteriores no 
se habían detectado menores de 21 años, ni tampoco menores de edad. 
O en el censo del País Vasco donde llegan a identificar 3 menores en el 
recuento, dos de los cuales tenían menos de 12 años y estaban acompa-
ñados por su madre y el otro tenía 16 años y se encontraba con un amigo, 
apareciendo esta realidad como una cuestión minoritaria pero urgente.

Si bien el bloque de juventud no es el más supernumerario, sí que es 
el segundo bloque con mayor incidencia, apareciendo un rango de pobla-
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ción sin hogar que oscila entre el 7,29% en Madrid y el 34,93% en el País 
Vasco (Tabla 4.1). Esto se da por las variables contextuales que existen en 
los distintos censos, pero también porque cada recogida de información 
posee sus particularidades, estando alrededor de un 10% la mayoría de la 
población joven identificada en la mayoría de los censos analizados.

Hay dos factores que se repiten cuando los informes hacen referencia 
a sinhogarismo y juventud. El primero de ellos es que la situación anterior 
que se da a la situación de calle en muchas de las personas jóvenes iden-
tificadas se asocia a centros de menores o pisos de emancipación, sien-
do jóvenes con las redes sociales y familiares endebles y/o fracturadas de 
partida, los cuales dan el salto, directa o indirectamente, de una realidad 
habitacional institucionalizada a una situación de calle. Por ejemplo, el 
censo de Valencia indica que de todos los datos obtenidos un 2,5% de la 
población encuestada proviene de estas realidades previas instituciona-
lizadas. En el censo de Barcelona esta realidad aumenta a un 10,1%. El 
censo del País Vasco y Zaragoza también nombran esta realidad.

El segundo factor que aparece en los censos es la realidad migran-
te. Muchos de los menores no acompañados y/o los jóvenes que rea-
lizan un proceso migrante aparecen en los censos tras una situación 
apátrida, donde a menudo se quedan en un limbo administrativo por 
no pertenecer a un territorio concreto, no pudiendo acceder a un tra-
bajo regulado, a ayudas económicas y no poseyendo una red familiar 
y/o red social conectada con la comunidad del territorio. En el censo de 
Barcelona destacan que desde el año 2016 al año 2018 se han duplicado 
el número de personas de menos de 30 años en situación de sinhoga-
rismo, donde uno de los perfiles mayoritarios son varones jóvenes que 
provienen de países del norte de África o del Magreb, contabilizando 
hasta 75 jóvenes en 2018. En este censo advierten que esta cifra puede 
aumentar por la progresiva llegada a la mayoría de edad de los menores 
no acompañados procedentes de esta zona geográfica, los cuales se en-
cuentran tutelados por la Direcció General d’Infància i Adolescència de 
la Generalitat de Catalunya. Esta realidad también la plantea el censo 
del País Vasco el cual expone, no solamente el aumento exponencial de 
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chicos jóvenes de países extranjeros, sino también el reciente abandono 
de menores extranjeros que estaban en centro de acogida y/o pisos de 
emancipación y que ahora están en situación de sinhogarismo. Además, 
en el censo de Zaragoza identifican directamente un perfil en la etapa 
de la juventud de hombre en situación de sinhogarismo, de procedencia 
extranjera y sin documentación regulada, ya sea como irregular o por no 
haber obtenido la condición de asilo.

Aunque no se han obtenido datos significativos de estos jóvenes por 
la dificultad de acercarse a este perfil y recabar información, los distin-
tos censos explican que muchos jóvenes extranjeros terminan regresan-
do a sus lugares de origen al ver que la situación de crisis y sin empleo se 
alarga. También se identifica que hay jóvenes que realizan prácticas de 
ocupación en algún piso o edificio abandonado apareciendo en varios 
censos este tipo de soluciones alternativas habitacionales. Esta realidad 
se identifica como habitual de las personas sin hogar de edades jóvenes, 
más que en el resto de edades. Esto, según algunos de los censos anali-
zados, se puede deber a que son personas en un momento del ciclo vital 
con más habilidades, motivos y posibilidades para salir de la calle por su 
propio pie, aunque sea a través de prácticas de ocupación en la frontera 
de la legalidad, generando ante estas prácticas que su identificación en 
los recuentos sea mucho más complejo y difícil de identificar.

Si nos centramos en si reciben algún tipo de ayuda o ingreso econó-
mico tras la finalidad de conseguir paliar la inercia de supervivencia a la 
que les empuja la situación de calle, encontramos que no se ha podido 
realizar un análisis en profundidad sobre este tema, en tanto que no exis-
te este tipo de información segregada por edad en los distintos censos. 
Sin embargo, cuando se recopila información sobre las diferentes situa-
ciones económicas encontramos que existen ciertas ayudas económicas 
a nivel autonómico a las cuales pueden optar. En este sentido, en el cen-
so de la ciudad de Valencia encontramos que para recibir algún tipo de 
soporte económico se debe ser español, padecer algún tipo de incapa-
cidad, ser menor ex-tutelado, no estar trabajando y tener una situación 
de alta precariedad o estar en situación de orfandad para recibir algún 
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tipo de ayuda económica. De este modo, como se indica en el censo del 
País Vasco, el perfil con mayor precariedad y/o dificultad económica se 
observa en varones menores de 30 años y de procedencia extranjera. Un 
total de más del 60% de estos perfiles o bien no tienen ingresos o, si los 
tienen, provienen de economía sumergida y/o de entidades privadas. 
Además, en relación con la etapa de la juventud y la adultez, el censo de 
la ciudad de Zaragoza indica dos casuísticas que sitúan a las personas 
ante una situación de riesgo, vulnerabilidad y precariedad económica. 
Estas son las personas que salen de prisión, las cuales tienen que esperar 
dos meses hasta cobrar el subsidio de desempleo por excarcelación, y 
en juventud cuando los menores tutelados llegan a la mayoría de edad 
y se les des-institucionaliza quedándose muchas veces sin vivienda, ad-
virtiendo que si no se ha gestionado una ayuda previamente se quedan 
en periodo de carencia, aumentando el riesgo de quedarse en situación 
de calle. En el censo de Barcelona, ante esta realidad, destacan que un 
27,3% de las ayudas que reciben los varones menores de 30 años pro-
vienen de entidades del tercer sector en tanto que si no trabajan en un 
empleo regulado no pueden optar a ningún tipo de ayuda y solamente 
un 1,8% percibe la Renta Garantizada de Ingresos (RGI).

Por otra parte, si centramos el análisis en la situación habitacional 
que poseían las y los jóvenes en el momento que fueron censados en-
contramos un mayor número de jóvenes en la calle que en los centros 
albergue o pisos de atención a personas sin hogar. Por ejemplo, en la 
ciudad de Valencia se registraron 27 jóvenes en algún tipo de centro o 
recurso y 37 jóvenes en situación de calle. Cabe anotar que, además de 
las opciones habitacionales de albergue y vivienda que puedan ofrecer 
el sistema de protección a la población en general, la población joven, 
en algunas comunidades autónomas y ayudas de ámbito local poseen 
algún recurso específico para gente joven tras esta finalidad. En el censo 
de la ciudad de Valencia se nombran las viviendas de housing led para 
mujeres y hombres jóvenes en situación de sinhogarismo, donde acogen 
edades comprendidas entre los 18 y los 25 años. Para acceder a este tipo 
de recursos las y los jóvenes pueden optar a través del sistema de servi-
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cios sociales, derivados de la red de acogimiento residencial o familiar, 
o derivados por aquellas entidades del tercer sector que trabajan en la 
atención a personas en situación de sinhogarismo. Estos pisos son es-
pecíficos para esta problemática social y hay que diferenciarlos de los 
pisos de emancipación del tercer sector destinados a menores no acom-
pañados que provienen del sistema de protección.

Sinhogarismo y adultez: una cuestión supernumeraria

El segundo bloque en el que depositamos la mirada es el pertene-
ciente al rango de edad entre los 30 y los 64 años, periodo del ciclo vital 
entendido como la adultez. El primer dato significativo a resaltar es que, 
con una diferencia muy significativa, este es el rango de edad de mayor 
presencia de personas en situación de sinhogarismo en todos los censos 
analizados. Estamos hablando de un 76,30% sobre el total, llegando al-
gunos censos como el de Valencia o el de Barcelona a superar la franja 
del 80%. A esto hay que sumarle que censos, como el de Zaragoza o el de 
Valencia, advierten que las situaciones de exclusión social más severa, 
es decir, en situación de pernocta en la calle, quedan mayoritariamente 
dentro de este rango de edad, siendo significativo no perder de vista esta 
cuestión frente al análisis de la situación del problema del sinhogarismo 
dentro del territorio español.

Si bien es cierto que los censos se centran en gran medida a identifi-
car el perfil de hombre adulto en situación de calle como el mayoritario, 
no revelan demasiadas particularidades pertenecientes a este rango de 
edad. Esta realidad se da porque la conexión del perfil con la realidad 
hegemónica de las categorías que le acompañan, en tanto adulto como 
en tanto hombre, generan que no se identifiquen en profundidad las 
particularidades de estas franjas de edad y de la realidad de género que 
le acompaña. Esta cuestión no es baladí en tanto que muchos estudios 
en perspectiva de género ya nos vienen advirtiendo de esta cuestión 
analítica, donde se invisibilizan las particularidades de aquellas reali-
dades que quedan encarnadas tras los patrones hegemónicos que nos 
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acompañan (Blanco etal., 2019; Cascales et al., 2022; Hearn, 2011). Por lo 
tanto, cualquier conclusión extraída de los distintos censos puede ser 
acogida por esta franja de edad, y a la vez, no se identifica particularidad 
alguna en este sentido.

Si centramos la mirada en los ingresos económicos de las personas 
adultas en situación de sinhogarismo tampoco tenemos datos segrega-
dos como para realizar un análisis pormenorizado. Sin embargo, si de-
positamos la mirada en los datos generales advertimos como el 38,4% 
no recibe ningún tipo de ingreso, una cuestión que aumenta hasta un 
40,8% en las personas en situación de calle. Si bien es cierto que existen 
ayudas económicas destinadas a la protección social como pueden ser 
las ayudas por desempleo, incapacidad, etc., en este rango de edad no 
posee ningún tipo de ayuda específica si los sujetos no quedan atravesa-
dos por alguna realidad interseccional, como pueden ser problemas de 
salud mental, discapacidad u otras realidades que impiden que el sujeto 
pueda trabajar de forma remunerada en el mundo laboral.

Ante esto, si depositamos la mirada en el informe del INE del 2022 
sobre la encuesta a las personas sin hogar encontramos que el grupo de 
edad que manifiesta un mayor porcentaje de situación por desempleo 
(75%) es el grupo de 30 a 64 años, una cuestión que aparece de forma 
idéntica en algunos de los censos analizados. De esta forma, podemos 
extraer la conclusión que un perfil de sujeto con pocos ingresos, joven 
o adulto, en aceptables condiciones de salud y en edad adulta de vida 
laboral no poseerá ningún indicador por el que ser protegido institu-
cionalmente, en tanto que se le considera capacitado para encontrar 
una realidad laboral que le solucione cualquier situación. Identificando, 
de este modo, menores posibilidades de acceso a la mayoría de ayudas 
económicas en este rango de edad.

Identificar también que las personas entre los 30 y los 64 años de 
edad en situación de sinhogarismo tienen un uso más habitual de los 
recursos de protección que en otros rangos de edad. Ante esta cuestión 
destacar el censo del País Vasco, el cual identifica como los sujetos de 
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este rango de edad tienen los datos de mayor incidencia en centros de 
salud, servicios sociales de base, centros de día, centros de salud men-
tal y servicios sociales de urgencia, siendo las mujeres las que mayor 
porcentaje tienen de utilización en la mayoría de los recursos. Además, 
en el censo de Galicia destacarán que tendrán mayor frecuencia en los 
servicios de la entidad de Cruz Roja, de los cuales se han recogido datos 
en la atención. En este sentido, es relevante identificar que quien más 
utiliza la red de recursos institucionales se encuentra mayoritariamente 
entre las edades de 30 a 49 años según el censo de Galicia.

Para finalizar, destacar la problemática de salud en los hombres 
adultos en situación de sinhogarismo. En el censo del País Vasco, obser-
vamos cómo el 61,7% afirma que tiene enfermedades de tipo crónico y 
que, de este porcentaje, un 52,9% recibe tratamiento para estas enfer-
medades, frente a un 8,8% que no lo recibe. Ante esta situación, si se 
analizan las diferencias entre personas de origen extranjero y naciona-
les, lo primero que se observa es que las primeras gozan de mejor salud. 
Esto se debe a que, entre ellas, el peso de las personas jóvenes es mucho 
mayor. Por lo que, si existiera un análisis exploratorio del estado de sa-
lud entre personas en situación de sinhogarismo, sobre todo en varones, 
se identificaría que en las personas más jóvenes el estado de salud es 
algo mejor. Una situación que se revierte a medida que pasan mayor 
tiempo en la calle y aumenta la edad, de tal forma que a partir de los 45 
años se revierte la problemática en la salud, siendo de mayor gravedad, 
por las dificultades de acceso a una red social y económica digna, entre 
las personas de origen extranjero.

Sinhogarismo y vejez: una minoría cargada de riesgos.

El tercer bloque sobre el que hemos querido depositar la mirada es 
el bloque que hace referencia a la etapa del ciclo vital identificada como 
la vejez. Estamos hablando de personas en situación de sinhogarismo 
que se encuentran dentro del rango de los 65 años en adelante. Las par-
ticularidades de este bloque de población es que se encuentran en la úl-
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tima etapa de la vida, y con ello, poseen mayores factores de riesgo ante 
las situaciones de salud y también ante ciertas situaciones de cobertura 
económica, ya que muchas de estas personas no están en edad laboral 
de trabajar.

Hay que tener en cuenta ante este perfil de población que la exclusión 
social es un alto factor de riesgo, y con ello, tener en cuenta que dormir en 
la calle mata. De este modo, las personas con mayor fragilidad física no 
sobreviven mucho tiempo en la calle. Ejemplo de esto es como en el censo 
de Madrid alertan como la dureza de la vida en la calle reduce la esperan-
za media de vida de las personas sin hogar, identificando que la misma es 
de 30 años menos que la población con posibilidades habitacionales. En 
el censo de Galicia la sitúan en 25 años menos. En este sentido, las edades 
máximas identificadas son de 78 y 80 años en los censos de Valencia y Ma-
drid, siendo la vejez y el sinhogarismo una situación que conlleva muchas 
situaciones de riesgo tanto físico, sanitario como social.

Ante esta realidad, el dato positivo es que la vejez y el sinhogarismo es 
el bloque de menor incidencia (4,12%) dentro del análisis realizado (Tabla 
4.2). Como nos exponen en algunos de los documentos analizados, como 
los censos de Madrid o Barcelona, los distintos sistemas de protección au-
tonómicos y estatales poseen una visión de la protección de la vejez muy 
por encima de la atención al sinhogarismo, indicando que la universali-
zación de pensiones junto con la obligatoriedad de plazas en residencias 
para la tercera edad protege a las personas en situación de sinhogarismo 
en la vejez. Es decir, hay más posibilidades de cobertura económica y/o 
derivación habitacional que en otros rangos de edad.

En cuanto al nivel de ingresos encontramos en este rango de edad 
que tampoco existe información específica en los censos analizados. Sin 
embargo, entre las conclusiones que se relatan en los distintos informes 
advertimos una serie de ayudas económicas a las cuales están vincula-
das las personas por pertenecer a este momento de vida o ciclo vital. 
Estamos hablando de pensiones de jubilación, pensiones no contributi-
vas, ayudas por viudedad, ayudas por situación de dependencia, etc. De 
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hecho, en el censo de Galicia identifican que un 19,4% de los ingresos 
en esta franja de edad se obtienen a través de prestaciones. También 
se observa que hay datos de ingresos por prestaciones en concepto de 
“otros”, donde se especifican que se deben a Pensiones No Contributivas 
y prestaciones específicas de cada comunidad (32,8%). En el censo del 
País Vasco identificarán dos perfiles con mayor facilidad de obtención 
de ayudas económicas los cuales son: (1) las mujeres que se encuentran 
dentro de sistema de protección de violencia de género; y (2) los hom-
bres de origen no extranjero de 55 años o más.

Cabe destacar también que, a pesar que el porcentaje de inciden-
cia de personas en situación de sinhogarismo de avanzada edad es bajo 
(4,12%), existen tantas personas en situación de calle como personas 
censadas dentro de recursos de atención a personas sin hogar en el mo-
mento de los recuentos. No habiendo diferencias significativas en este 
sentido. En la ciudad de Valencia, por ejemplo, la diferencia la encontra-
mos en la distribución por edades en la ciudad, destacando que hay tres 
barrios periféricos donde se concentran las personas de mayor edad en 
situación de sinhogarismo y donde en el centro de la ciudad se concen-
tran más las personas más jóvenes sin hogar.

A modo de conclusiones

Ante todas las cuestiones que hemos venido identificando en los dis-
tintos censos o informes es importante destacar la dificultad de análisis 
por las diferentes perspectivas, categorías de análisis utilizadas y defi-
niciones sobre las diferentes categorías de análisis que se han utilizado 
en los censos y los recuentos de personas en situación de sinhogarismo. 
De este modo, cabe advertir que se requiere una mayor homogeneidad 
metodológica y conceptual a la hora de realizar los próximos censos de 
personas en situación de sinhogarismo para poder hacer comparativas 
efectivas y ampliar los marcos interseccionales que atraviesan las distin-
tas categorías de análisis.
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Cabe advertir también que la categoría edad es una variable muy 
poco explotada en los censos de personas sin hogar, siendo una variable 
que puede aportar información significativa y relevante hacia futuras 
líneas de actuación y, a la vez, ante el planteamiento de las políticas pú-
blicas necesarias para erradicar la problemática social del sinhogarismo.

Ante el análisis realizado identificamos un aumento de personas jó-
venes en situación de calle las cuales han aparecido en los distintos re-
cuentos, siendo este un perfil cada vez más joven que no hay que perder 
de vista. Un perfil desde el cual se debe seguir trabajando la prevención 
para que las personas jóvenes no lleguen a situación de calle.

Por otra parte, cuando reflexionamos sobre la especificidad de cier-
tas problemáticas interseccionales no hegemónicas, como la juventud 
o la vejez, identificamos tras estas categorías, como es lógico, un mayor 
campo de protecciones y particularidades desde las que trabajar. Una 
realidad que aparece en comparación con la adultez como categoría he-
gemónica supernumeraria sobre la que intervenir y sobre la que se iden-
tifican un menor campo de protecciones y propuestas particulares para 
erradicar eL sinhogarismo en esta franja de edad. De este modo, para 
paliar esta realidad, debemos reflexionar si se requieren prestaciones y 
recursos específicos para las personas en situación de sinhogarismo que 
ayuden a dar soporte al rango de edad mayoritario, de 30 a 64 años, al 
cual llegan menos ayudas y/o recursos que en los demás rangos.

Análogamente, la vejez se identifica como un rango de edad con un ma-
yor número de coberturas y posibilidades habitaciones que en otras etapas 
del ciclo vital. Sin embargo, no podemos perder de vista que es la etapa de 
mayor vulnerabilidad y riesgo frente a las personas que se encuentran en 
situación de calle, no pudiendo bajar la guardia en este sentido.

Para finalizar, destacar la importancia de poseer un sistema fuerte de 
bienestar social que posibilite el dar soporte económico y habitacional 
suficiente para que las personas abandonen la situación de atrinchera-
miento en la calle, una responsabilidad todavía pendiente. Ya que, si no 
salen de la calle, su situación cotidiana de supervivencia imposibilita 
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el abordaje de aquellas problemáticas por las cuales llegaron a esta si-
tuación y hacen que sigan perviviendo tras la inercia del sinhogarismo.
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El incremento de las desigualdades en el mundo, conduce a que 
anualmente crezca el volumen de personas migrantes que se desplazan 
a otros países. Una vez en las sociedades de destino, muchas de estas 
personas quedan sumergidas en complejos procesos de exclusión so-
cial, de los que una de las formas más graves es el sinhogarismo, que 
afecta en especial medida a las personas extranjeras.

En este capítulo indagaremos en la relación entre la globalización y 
los movimientos migratorios. Seguidamente, abordaremos las distintas 
problemáticas de vivienda que afectan a los inmigrantes. Analizaremos 
la distinta tipología de alojamientos empleada por las personas sin ho-
gar extranjeras, tanto en zonas urbanas como agrarias, en función de la 
fase del proceso migratorio en que se encuentren. Presentaremos los es-
peciales problemas que las personas inmigrantes encuentran para acce-
der a una vivienda, muchos de ellos provocados por los altos índices de 
discriminación y xenofobia que afectan a la sociedad española y por la 
irregularidad administrativa en que muchos/as se encuentran. De este 
modo, abordaremos la segregación espacial de este colectivo. Profundi-
zaremos de forma especial en el sinhogarismo que afecta a las mujeres, 
fenómeno mucho más desconocido e invisibilizado.
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Por otra parte, abordaremos una caracterización de las personas 
migrantes sin hogar. Para ello, primeramente, presentaremos toda una 
serie de datos relativos a este fenómeno a nivel estatal, pero también 
en algunas ciudades españolas. Seguidamente, presentaremos los per-
files más importantes entre los y las migrantes sin hogar, como el de las 
mujeres, demandantes de asilo, trabajadores/as temporeros y jóvenes 
extutelados/as.

A continuación, enumeraremos los principales factores que condu-
cen a las personas extranjeras al sinhogarismo. Finalizaremos haciendo 
un breve análisis de las políticas e intervenciones de la sociedad española 
frente a este fenómeno.

Movimientos migratorios y globalización

A lo largo de la historia, el ser humano ha estado en continuo movi-
miento, desplazándose en busca de mejores oportunidades de un lugar 
a otro. En la actualidad, existen diversos motivos por los que las perso-
nas inician su desplazamiento, dejando el lugar de nacimiento en busca 
de mejores oportunidades económicas, para escapar de conflictos, vio-
lación de derechos humanos o incluso para huir del terrorismo.

Este fenómeno de la migración transnacional ha ido aumentando en los 
últimos años, siendo testigos del incremento del número de personas que 
inician su proceso migratorio en el contexto económico global que vivimos.

Según las cifras que ofrece la Organización Internacional para las 
Migraciones (de ahora en adelante OIM), organismo que forma parte 
de la Organización de Naciones Unidas (ONU), actualmente el número 
de personas que residen en un país diferente al que nacieron es más 
elevado que nunca. Concretamente, a junio de 2019 se estimaba que ha-
bía 272 millones de personas migrantes internacionales, 51 millones más 
que en 2010. De este modo, las personas migrantes internacionales cons-
tituyen el 3’5% de la población a nivel mundial en 2019, en comparación 
con el 2’8% del 2010 (OIM, 2020).
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Cabe destacar que, muchas de las personas migrantes inician su 
tránsito de manera voluntaria, pero existe una parte importante de la 
población que inicia este trayecto migratorio por causas forzosas, las lla-
madas personas refugiadas, que según ACNUR y UNRWA en el año 2019 
fueron 26 millones las personas refugiadas en otros países.

Este incremento de los movimientos migratorios está relacionado 
con los profundos cambios a nivel social que estamos viviendo en los 
últimos tiempos, vinculados con la economía, la sociedad, la política y 
la tecnología. Todos estos cambios tienen que ver con los procesos de 
globalización que modelan nuestras rutinas diarias y que facilitan el ac-
ceso a la información y a las tecnologías (OIM, 2020).

Desde hace ya unos años, desde el mundo académico se advierte 
de que el proceso de globalización está teniendo una fuerte influencia 
en el incremento de las migraciones internacionales (Lacomba, 2004; 
Castles, 2000), pero además se viene advirtiendo que este proceso glo-
balizador no se está dando de una manera equilibrada entre los países, 
favoreciendo así una globalización asimétrica e injusta, en la que los 
flujos de mercancías y capitales no encuentran ningún tipo de barrera, 
mientras que paradójicamente las personas que huyen de unas condi-
ciones de vida más desfavorables deben enfrentarse a la implantación 
de fronteras, en muchos casos militarizadas que pretenden impedir su 
circulación y su acceso a ciertos países más enriquecidos (Abad, 2002; 
Montenegro y Mora, 2009).

Pese a que como ha sido comentado antes, las migraciones no nacie-
ron con la globalización, sus efectos sí que están marcando este fenóme-
no. De este modo encontramos un aumento de las desigualdades entre 
países, una concentración del poder económico en multinacionales y 
grandes empresas –que en ocasiones tienen más poder económico que 
muchos países–, una degradación del medio ambiente o los procesos de 
urbanización (Navarro-Lashayas, 2022). En este sentido, algunos autores 
indican cómo estos fenómenos están teniendo como consecuencia la 
expulsión de poblaciones enteras (Sassen, 2015).
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Vivienda y personas migrantes

El sinhogarismo de las personas extranjeras inmigrantes presenta cifras 
muy elevadas. Así, en el reciente estudio que realizó el INE sobre personas 
sin hogar a nivel estatal, se señala que este colectivo supone el 49’9% de 
las personas sin hogar (INE, 2022) –cifra más llamativa aún si pensamos 
que en el año 2022 el porcentaje de personas extranjeras en nuestro país 
representaba únicamente el 11’6% (INE, 2022)-. Por tanto, los extranjeros/
as migrantes tendrían un mayor riesgo de acabar viviendo en la calle que la 
población autóctona, especialmente quienes no tienen su situación regula-
rizada (Cabrera, Rubio y Blasco, 2008). Este fenómeno pone de manifiesto 
la enorme vulnerabilidad de este colectivo formado por personas que ma-
yoritariamente llegaron a España como migrantes económicos, con pocos 
recursos y en algunos casos, con pocas redes de apoyo (Sassen, 2020).

Y es que el acceso a la vivienda en la Comunidad Valenciana, al igual 
que en el resto de España, se ha convertido en un verdadero problema 
también para buena parte de la población autóctona, que tiene verda-
deras dificultades para hacer frente a los altos precios de los alquileres 
o de las casas en venta. Pero especialmente es complicado el acceso a 
la vivienda para los inmigrantes extranjeros/as, quienes compiten con 
la población más vulnerable española para el acceso a la parte del mer-
cado habitacional más barato (Cabrera y Malgesini, 2002; Canet-Rose-
lló, 2022). Esta mayor dificultad de los migrantes extranjeros se debe a 
factores diversos, como son: el elevado precio de los alquileres; las difi-
cultades de comunicación por no hablar muchos de ellos/as el idioma 
español; el rechazo social a ser admitidos/as como inquilinos/as; la fre-
cuente carencia de redes sociales que puedan avalarlos para el alquiler; 
la carencia de una nómina; la insuficiencia e irregularidad de ingresos; 
el desconocimiento de los recursos residenciales existentes; la preca-
riedad jurídica de los migrantes, entre otros (Navarro-Lashayas, 2013). 
Todos estos factores dificultan enormemente el acceso a la vivienda, ya 
que impiden a un grupo importante de migrantes cumplir con los requi-
sitos de acceso a un alquiler. Y les condena a vivir en casas con condicio-
nes muy precarias y de bajas condiciones de habitabilidad o incluso en 
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la calle. En la vivienda se resume y se expresa la situación social que vive 
el inmigrante. En las condiciones que reúna su alojamiento se plasman 
desde su estatuto jurídico y legal, su continuidad o precariedad laboral, 
o sus relaciones sociales e incluso la estabilidad alcanzada por su pro-
yecto migratorio (Cabrera y Malgesini, 2002).

Por otra parte, si hablamos del acceso a la vivienda de las personas 
inmigrantes, deberemos mencionar la segregación espacial tal y como se 
comentó en el segundo capítulo, de la que hablan numerosos autores/as 
(Bayona y Domingo, 2003; Bayona, 2007; Cabrera y Malgesini, 2002). Esta 
segregación se puede deber tanto a factores socioeconómicos, demográ-
ficos, como étnicos (Bayona, 2007). Como dice Canet-Roselló (2022), la 
búsqueda de una vivienda accesible obliga a la población inmigrante ex-
tranjera a concentrarse en determinados territorios, con el riesgo de que 
se acaben generando verdaderos guetos. A menudo, esta concentración 
espacial es causada por los altos precios de la vivienda –especialmente 
afecta a los extranjeros/as que se encuentran en las primeras fases de su 
proceso migratorio- que a menudo les obliga a instalarse en las zonas 
más degradadas de las ciudades, las cuales han sido previa y progresiva-
mente abandonadas por la población autóctona, que se ha trasladado a 
otros municipios o barrios (Bayona y Domingo, 2003). Estas zonas de las 
ciudades donde se instala esta población extranjera, son las que tienen 
los precios de los alquileres más asequibles, funcionando así estos pre-
cios como filtros para la distribución de los y las inmigrantes. Además 
del precio de la vivienda, las personas inmigrantes escogen su lugar de 
residencia en función de variables como la existencia de una buena co-
nexión de transportes, a partir de donde se ubica el mercado de trabajo, 
atraídos por la concentración de población de su misma nacionalidad, 
por una buena interrelación con otros municipios, o en función de los 
prejuicios existentes, entre otros (Bayona, 2007). De este modo, se pro-
duce una segregación espacial de los inmigrantes. Con este término nos 
referimos al distanciamiento entre inmigrantes y población autóctona. 
Lo que impide el establecimiento de relaciones basadas en la conviven-
cia intercultural. También puede implicar una carencia de servicios bá-
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sicos, dificultando en algunos casos la compra de alimentos, el uso de 
agua potable o el acceso a recursos sanitarios básicos. Lo que implicaría 
la guetización de la población inmigrante (Lube, 2013).

Las personas migrantes extranjeras que viven situaciones problemáticas 
de vivienda, experimentan situaciones diversas. Penya y Maranillo (2022) 
presentan la ya introducida clasificación ETHOS elaborada por FEANTSA 
en 2005, que divide este tipo de situaciones en cuatro grupos principales y 
que recuperamos en este capítulo para poder identificar la distribución de 
las personas migrantes en función de su exclusión residencial:

a) Personas en situación de sin techo, sin alojamiento de ningún tipo 
y que por lo tanto viven en el espacio público.

b) Personas en situación de sin vivienda, que pernoctan en aloja-
mientos temporales, instituciones o albergues.

c) Personas con vivienda insegura, bajo amenaza severa de exclusión 
por desahucio, arrendamiento precario o violencia doméstica.

d) Personas con vivienda inadecuada, que viven en asentamientos 
ilegales, no habitables o en situaciones de masificación.

De esta forma, dentro del fenómeno del sintechismo entre los migran-
tes, encontramos a personas que viven literalmente en la calle o que re-
curren a los albergues, los centros de acogida o los dispositivos de aloja-
miento de emergencia. Pero también a los que viven en infraviviendas, 
bajo condiciones de hacinamiento o en casa de amigos/as o familiares 
(Sánchez, 2012). Entendiendo por infraviviendas, a las casas que no dispo-
nen de unas condiciones mínimas que aseguren su habitabilidad (casas 
en ruina, garajes, establecimientos comerciales, etc.) (Moya, 2008). Así, 
como dice Lora (1993), el uso de caravanas, naves abandonadas y edifi-
cios semi-ruinosos como vivienda y la construcción de chabolas, es una 
realidad cada vez más corriente en la comunidad migrante. Dentro del 
chabolismo podemos diferenciar tanto las chabolas, cabañas o cualquier 
otra estructura aprovechada como alojamiento. Pero también el que se 
denomina chabolismo vertical, que hace referencia a pisos sin condiciones 
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de habitabilidad mínimas -pisos con una superficie inferior a 31 m2, sin 
retrete, sin ventilación y/o sin luz natural (Lora, 1993). Este tipo de vivien-
das en alquiler es el escogido por las personas inmigrantes extranjeras en 
situación precaria, que se ven obligados/as a aceptar cualquier condición. 
De hecho, se le puede pedir un alquiler más alto que a las personas espa-
ñolas, puesto que por la irregularidad jurídica en que frecuentemente se 
encuentran, se ven en la obligación de pagar sin protestar, reuniendo el 
dinero a base de compartir el piso con otros compañeros/as. Situación 
que conduce a la sobreocupación de los pisos –además, estas personas ex-
tranjeras no suelen desear gastar demasiado en sus necesidades persona-
les para enviar el máximo dinero a su familia-. Así, a las bajas condiciones 
de habitabilidad de las viviendas alquiladas por inmigrantes extranjeros 
de bajos recursos, se une el hacinamiento (Lora, 1993; Moya, 2008). Y en 
los casos más extremos, se encuentran quienes alquilan camas por horas 
(Kothari, 2008; Moya, 2008; Tezanos y Tezanos, 2006). Además, encontra-
mos las pensiones, como alojamiento alternativo de una parte de los mi-
grantes –muchas veces compartiendo también las pocas condiciones de 
habitabilidad y el hacinamiento- (Lora, 1993).

Pero, si por otra parte mencionamos las condiciones de vivienda de 
las personas migrantes que viven en zonas agrarias, encontramos que se 
alojan tanto en naves comerciales –donde antes se guardaban la maqui-
naria y los productos químicos–, en antiguos establos o bodegas, sin que 
estas instalaciones hayan sido remodeladas para permitir su uso como 
vivienda –muchas veces ni tan siquiera disponen de agua–, frecuente-
mente en condiciones de hacinamiento. A veces en las naves comercia-
les las familias migrantes construyen chabolas en su interior. En estos 
casos, los/as inmigrantes suelen pagar alquileres superiores a la media 
del mercado para la población autóctona (Lube, 2013).

En este sentido, el tipo de alojamiento de las personas migrantes –así 
como la zona donde estos se ubican– dependerá, en buena medida, de 
la fase del proceso migratorio en que se encuentren. Zhong y Beltrán 
(2020) explican que en la primera fase de la experiencia migratoria las vi-
viendas suelen ser de emergencia, siendo habitual que se comparta piso 



112 María José Barbé y María Jesús Berlanga

o habitación con otras personas –en muchas ocasiones subarrendando 
las mismas–. Esta estrategia residencial supone un ahorro del coste del 
alojamiento durante la primera fase de la trayectoria migratoria. Una 
vez la persona se estabiliza en el país, en ocasiones tiene la oportunidad 
de alojarse en una vivienda independiente alquilada o comprada, cuyo 
coste será mayor. Pero esta fase suele coincidir con el momento en que 
se producen los reagrupamientos familiares. Las etapas habitacionales 
evolucionan de acuerdo al origen del inmigrante, a su capital humano, a 
su acceso a las redes sociales, y en función de si su proyecto migratorio 
es individual o familiar.

Sin embargo, las condiciones de vivienda también dependerán de 
que se pertenezca a determinados colectivos que encuentran especia-
les dificultades, como son los/as menores extutelados/as y que quedan 
en la calle (Ortega, 2019) o las mujeres (Brey, 2021; Matulic, Munté, De 
Vicente, 2020; Penya y Maranillo-Castillo, 2022). FOESSA (2014) señala 
a las mujeres como uno de los grupos más vulnerables en situación de 
sinhogarismo. Estas viven situaciones de exclusión residencial muy dis-
tintas y más encubiertas que las de los hombres (Penya y Maranillo-Cas-
tillo, 2022), algo que Matulic, Munté y De Vicente (2020) denominan 
como sinhogarismo oculto, ya que tratan de evitar al máximo vivir en 
la calle –su presencia en la calle es considerablemente menor a la de 
los hombres–, buscando otras alternativas residenciales. Como explican 
Penya y Maranillo-Castillo (2022) intentan evitar la calle al percibirla 
como más peligrosa para ellas. De hecho, los datos muestran que su-
fren más violencia viviendo en la calle, incluso en los servicios de aten-
ción al sinhogarismo. Por ello, según el INE (2012) la presencia femenina 
aumenta en las categorías de vivienda insegura y vivienda inadecuada 
–representando estas situaciones el 48% de los casos–. Estas buscan al-
ternativas residenciales a la calle, a través de distintas estrategias, como 
buscar la ayuda de familiares, parejas o incluso desconocidos (Penya 
y Maranillo-Castillo, 2022). Otras buscan trabajar como internas en el 
servicio doméstico –y aunque disponen de un techo donde pernoctar, 
muchas veces este lugar no es agradable para ellas, sin que consideren 
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esta casa como su hogar– (Brey, 2021). Muchas de ellas acaban viviendo 
en habitaciones de realquiler, casas ocupadas, sobreviviendo a explota-
ción laboral, sexual y/o abusos a cambio de un techo, pernoctando en el 
sofá de conocidos o viéndose forzadas a mantener relaciones tóxicas o 
de violencia de género por no acabar durmiendo al raso (Penya y Mara-
nillo-Castillo, 2022).

Para finalizar este apartado, no podemos dejar de recordar la impor-
tancia de la vivienda para lograr una buena integración en el país de 
acogida y para el bienestar de la persona. Tal como expresa González 
(2011) tener una vivienda en propiedad impacta en el comportamiento 
de la persona en diversas áreas de su desarrollo individual y social, faci-
litando algunos procesos de integración social y económica. Como bien 
explica Navarro-Lashayas (2013), la vivienda da protección a la persona. 
Al mismo tiempo, es un lugar para descansar, para lavar la ropa, asearse, 
etc. Donde se pueden guardar las pertenencias. Además, es un espacio 
personal de donde se posee un control de entrada. Al mismo tiempo, la 
casa refleja la personalidad, el gusto y la creatividad propios. Y es donde 
se desarrolla la vida familiar. Al tiempo que es un lugar de referencia (di-
rección, teléfono…) importante para la comunicación administrativa. 
Además, es un símbolo de la pertenencia a la comunidad que confiere 
estatus social. A lo que hay que añadir que disponer de una vivienda es 
un requisito para poder iniciar la reagrupación familiar (Kothari, 2008; 
Moya, 2008) e influirá en poder encontrar un trabajo digno (Lube, 2013).

Caracterización de las personas migrantes sin hogar

Datos a nivel nacional

Para poder manejar algunos datos respecto a las personas sin hogar, 
el Instituto Nacional de Estadística (INE), realiza la “encuesta sobre per-
sonas sin hogar”, la cual nos ofrece una panorámica de la situación con-
creta del colectivo, incluso permitiéndonos diferenciar entre personas 
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extranjeras y autóctonas. Hay que tener en cuenta que esta encuesta tie-
ne ciertas limitaciones, pues como bien se recoge en el último informe 
elaborado (2022), el ámbito de población al que va dirigido se compo-
ne de personas mayores de 18 años, ubicados en municipios de más de 
20.000 habitantes y que al menos una semana antes de la entrevista han 
pernoctado en algún centro de atención residencial u ONG financiados 
a través de la administración pública, en el espacio público o en un alo-
jamiento de fortuna10. De esta forma, quedan fuera del recuento las per-
sonas que residen en viviendas inseguras y en viviendas inadecuadas.

Según los datos disponibles, encontramos en España un total de 28.552 
personas que en el año 2022 han sido usuarias de recursos de alojamiento, 
de las cuales 7277 lo han hecho en espacios públicos o alojamientos de 
fortuna (INE, 2022). De este total de población contabilizada como perso-
nas sin hogar, el 50,1% tiene la nacionalidad española y el 49,9% naciona-
lidad extranjera. Frente al 93,3% de las personas españolas empadronadas 
en algún municipio, las personas sin hogar extranjeras estarían empadro-
nadas sólo al 75,8%. Respecto a las nacionalidades de las personas extran-
jeras, la mayor parte tiene nacionalidad de un país de África (53,3%), se-
guido por América (25,9%) y Europa (16,7%) (INE, 2022).

Si comparamos los datos recogidos en 2022 con los del año 2012 (INE, 
2012) observamos que se ha dado un incremento del 24,5% de personas 
que pernoctan en centros, espacio público o alojamientos de fortuna. Si 
las personas extranjeras sin hogar representan en 2022 el 49,9% (INE, 
2022), en el año 2012 estas eran un 45,8%, lo que nos indica un incre-
mento de las personas extranjeras sin hogar. Y la extranjería se perfila 
como el principal factor que conduce al sinhogarismo. De este modo, 
las personas encuestadas destacaron como motivos por los que se que-
daron sin hogar el tener que empezar de cero después de llegar de otro 
país (28,8% del total), frente a la pérdida de trabajo (26,8%) y el desahu-
cio de su vivienda (16,1%) (INE, 2022).

10.	 Se refiere a una cueva, un coche, un hall de una finca, banco, etcétera.



Personas migradas y sinhogarismo, una aproximación al estado de la cuestión 115

Tabla 5.1 Características sociodemográficas personas sin hogar 
en España según datos del INE (2022)

2012 2022

Personas con nacionalidad española 54’2% 50’1%

Personas con nacionalidad extranjera 45’8% 49’9%

Personas con nacionalidad de un país de África 56’6% 53’3%

Personas con nacionalidad de un país de América 15’2% 25’9%

Personas con nacionalidad de un país de Europa 22’3% 16’7%

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del INE (2022).

Principales datos recuentos nocturnos Madrid, 
Barcelona, Euskadi y València

Aunque los datos del INE son especialmente valiosos, dada la limitación 
de la muestra, surgieron en diferentes ciudades españolas los ya comenta-
dos “recuentos nocturnos” utilizando la metodología Noches-S. Esta meto-
dología de recuento consiste en mapear las calles de la ciudad una noche 
de frío, en la que normalmente hay una mayor ocupación de los espacios 
residenciales para las personas sin hogar. Esta estrategia es utilizada para 
identificar al mayor número de personas sin hogar en áreas urbanas en una 
noche concreta (Informe personas sin hogar València, 2020).

En la ciudad de Madrid, el último recuento nocturno llevado a cabo 
en diciembre de 2018 arrojó la cifra de 2.998 personas sin hogar, de las 
cuales el 61,1% tienen nacionalidad extranjera. En la ciudad de Barcelo-
na, el último censo realizado en el año 2021 nos indica que se contabili-
zaron 3046 personas atendidas en centros y 895 personas durmiendo en 
la calle, de las cuales el 72% son personas extranjeras. Respecto a Euska-
di, en el recuento del año 2018 se localizaron en situación de exclusión 
residencial grave a un total de 3.007 personas, de las cuales un 62% tenía 
nacionalidad extranjera. Por último, en el diagnóstico más reciente rea-
lizado en la ciudad de València en el año 2021, de las 810 personas con 
las que se pudo contactar un 61,34% eran personas de origen extranjero.
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De estos datos, se desprende que la migración se ha situado en los 
últimos tiempos como un factor que puede llevar a la exclusión social, 
ya que observamos una sobrerrepresentación en los datos. En todos los 
casos el porcentaje de personas extranjeras en situación de exclusión 
residencial grave es mayor. Cabe destacar también que, estas cifras que 
manejamos son solo la punta del iceberg de una gran problemática que 
envuelve al acceso a la vivienda en España y en la que también se ten-
dría que estudiar la situación de las personas que viven en habitaciones 
de alquiler sin contrato, en condiciones de hacinamiento e inhabitabi-
lidad. O los casos de mujeres migrantes que trabajan en el servicio do-
méstico como internas –y que tampoco poseen un hogar–, o en situa-
ciones de prostitución, etc. (Navarro- Lashayas, 2022).

Perfiles de las personas extranjeras sin hogar

Dentro del colectivo de las personas migrantes extranjeras, podemos 
diferenciar distintos grupos que padecen el sinhogarismo con particula-
ridades propias:

a) Mujeres

Como se verá en el siguiente capítulo, las mujeres migrantes sufren 
una mayor invisibilización entre las personas sin hogar, pese a que repre-
sentan unos porcentajes muy elevados de la inmigración (Tezanos y Te-
zanos, 2006). En muchos casos estas mujeres se enfrentan a situaciones 
de precariedad laboral exacerbada, insertándose laboralmente en nichos 
de trabajo marcadamente subalternos, en los que existen grandes niveles 
de informalización y explotación, como pasa en el sector de los cuidados 
o en la recogida de ciertos productos agrícolas (Tezanos y Tezanos, 2006), 
un tema ampliamente estudiado por diversas autoras (Parella, 2000; Mora, 
2008; Herrera, 2011; Ribas y Oso, 2012; Guerra, 2012; Poblet, 2017).

Además, esta invisibilidad viene dada también por la forma en la que 
se realizan los recuentos, ya que éstos normalmente se limitan a las per-
sonas que pernoctan en centros dependientes de las instituciones, en 
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la calle o bien en alojamientos de fortuna (Pleace, 2016). De este modo, 
no se tiene en cuenta que las estrategias que desarrollan las mujeres 
para evitar dormir en la calle –anteriormente mencionadas– generan 
itinerarios diferentes, más vinculados al ámbito privado. De ahí la difi-
cultad incluso para percibirlas, llegando a hablar de sinhogarismo oculto 
(Enders-Dragässer, 2010; Sales y Guijarro, 2017; Navarro-Lashayas, 2022).

Pero si hablamos de mujeres migrantes, debemos recalcar la triple 
discriminación a la que se enfrentan muchas de ellas, al interseccionar 
la etnia, con la clase social y el género, dando pie a una mayor subordi-
nación en términos ocupacionales y étnico- culturales (Solé, 2003; Oso 
y Parella, 2012).

b) Demandantes de asilo

Respecto a las personas extranjeras demandantes de asilo, a lo largo 
del año 2020, la población desplazada de manera forzada llegó al dato 
record de 82’4 millones (CEAR, 2022). Estas cifras se han ido mante-
niendo al alza, hasta alcanzar los 100 millones de personas desplazadas 
de manera forzosa a lo largo del mundo en el año 2022 (ACNUR, 2022). 
Existen varios motivos para este incremento de personas que abando-
nan sus lugares de origen buscando otros espacios más seguros donde 
llevar a cabo sus propios procesos vitales. Por una parte, en los últimos 
tiempos se han incrementado los conflictos bélicos, y observamos una 
escalada de violencia a nivel mundial. Por otro lado, los enormes desas-
tres ocasionados por el cambio climático –en sus variadas manifesta-
ciones –empiezan a obligar a desplazamientos de personas en distintos 
lugares del mundo, que huyen de las consecuencias de los mismos -sien-
do este un tema que adquirirá una especial relevancia en los próximos 
años– (CEAR y Greenpace, 2021).

En el caso concreto de España, la falta de políticas de integración y 
la falta de recursos destinados a gestionar la llegada de demandantes 
de asilo, hace que nos encontremos en una crisis permanente. Se puede 
afirmar en este sentido que en España existe una falta de adaptación 
al sistema de protección internacional, que se hace evidente a través 
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de las muchas dificultades que encuentran estas personas para acceder 
al procedimiento de protección internacional (Navarro-Lashayas, 2022), 
generando de este modo largas colas de espera, que provocan que estas 
personas no tengan más remedio que buscar alojamientos de acogida 
especializados o que terminen durmiendo en la calle.

c) Personas trabajadoras temporeras

El sector agrícola en España tiene un gran peso en la economía, da-
das las condiciones geográficas y meteorológicas que nos acompañan. 
Este sector económico, en determinadas localizaciones y momentos, 
necesitan de mano de obra, sobre todo en trabajos poco cualificados. 
Se ha tendido a cubrir esta necesidad laboral con los y las jornaleras ex-
tranjeras que, en muchas ocasiones, vienen al país de acogida a realizar 
este trabajo, para después volver a su país de origen. A estas personas, se 
les conoce comúnmente como trabajadores/as de temporada (Henne-
bry y Preibisch, 2012) o temporeros/as (Tabares, 1990).

Para Tabares (1990), los temporeros son jornaleros/as que abando-
nan su lugar de origen de manera temporal para buscar trabajo en otro 
sitio, ya que en su país de origen las oportunidades son limitadas. Mi-
gran a otros países donde existe una oferta laboral en este sentido, tra-
bajando en la temporada frutícola, para posteriormente regresar a su 
país de origen (González, Garreta y Llevot, 2021).

A menudo, durante su estancia en España, los temporeros/as encuen-
tran verdaderas dificultades para lograr un alojamiento adecuado, debien-
do adaptarse a unas condiciones de residencia muy precarias, debiendo 
alojarse en almacenes o infraviviendas en condiciones de hacinamiento y 
muchas veces sin los servicios básicos mínimos. Serían los casos de mu-
chos temporeros/as de Huelva o Almería, por destacar dos de los casos 
más conocidos en el Estado español (Navarro-Lashayas, 2022).

Partiendo del hecho de que estas personas migradas son trabajadores/
as de temporada, esta circunstancia las coloca en muchas ocasiones en 
situaciones de gran desventaja social frente a otras categorías laborales 
más reconocidas a nivel de adquisición de derechos. En este sentido, los 
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derechos de estas personas se ven significativamente recortados, por ser 
personas migrantes y trabajadores/as precarias, lo que conlleva restriccio-
nes legales y de acceso a los derechos básicos. Además, esto se une a la 
escasez de redes de apoyo con las que cuentan a su llegada a los países de 
destino, dejando a estas personas en una situación de gran vulnerabilidad 
y en riesgo de exclusión social (González, Garreta y Llevot, 2021)

d) Jóvenes extranjeros no acompañados

Otro grupo de población al que urge ofrecer una mayor atención es 
el de los y las menores de edad que inician el proceso migratorio so-
los, sin el apoyo y acompañamiento de ningún familiar, y sin tener la 
edad y el desarrollo madurativo necesarios para hacer frente a todas 
las vicisitudes con las que se encuentran en sus trayectos migratorios y 
asentamiento en los países de acogida. Para ello, es necesario adecuar 
la intervención social a este colectivo conociendo sus necesidades y las 
situaciones de marginalidad a las que se tienen que enfrentar (Blancas 
y Belén, 2010). La problemática de estos jóvenes viene al cumplir la ma-
yoría de edad, pues mientras fueron menores estuvieron tutelados/as 
por los sistemas de protección a la infancia de las Comunidades Autó-
nomas del Estado español y, por lo tanto, han tenido sus necesidades 
básicas cubiertas, y han sido acompañados por los y las profesionales de 
atención en los centros de protección, beneficiándose de su estatus de 
ciudadanía, amparados por la ley del menor.

Según las autoras Blancas y Belén (2010) existen unos factores psico-
sociales que afectan a estos jóvenes cuando cumplen la mayoría de edad 
y tienen que abandonar estos centros de protección, como son: carencia 
de redes de apoyo; situación administrativa irregular o dificultades para 
mantener la autorización de residencia; situaciones de sinhogarismo; de 
desempleo; carencia de recursos económicos; conflictos intrapersona-
les; deterioro de la salud y frustración del proyecto migratorio. Según los 
datos de Cruz Roja, un 10,4% de los jóvenes menores de 24 años extute-
lados o en riesgo de exclusión social vive en una situación de exclusión 
social grave (Cruz Roja, 2019).
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Estas situaciones, responden a un modelo extremadamente burocra-
tizado que no responde a los intereses de estos jóvenes y después de 
estar excesivamente institucionalizados e incluso hiper-infantilizados 
cuando cumplen 18 años quedan expulsados/as del propio sistema que 
los acogió, con un permiso para poder residir en el país en los casos más 
privilegiados, pero que no les permite trabajar y por lo tanto, cuando 
van a renovar estos permisos de residencia y les exigen que demuestren 
medios económicos suficientes, no pueden. Lo que hace que vuelvan a 
estar insertos en la espiral de vulnerabilidad y exclusión social. Es ahí 
cuando estos jóvenes, pasan a ser personas en grave exclusión social 
siendo sujetos totalmente invisibilizados por las administraciones pú-
blicas (Álvarez y Mases, 2021). Algunos/as de ellos/as acaban engrosan-
do las cifras de personas sin hogar.

Factores del sinhogarismo en personas migrantes

Los factores que llevan a un mayor grado de sinhogarismo a las perso-
nas migrantes son diversos. Algunos de ellos son comunes a los españo-
les/as que no tienen hogar, pero existen otros específicos que afectan a las 
personas migrantes y que han sido analizados por diversos autores/as. Los 
factores más destacados los presentamos resumidamente a continuación:

•	 Irregularidad administrativa en que se encuentran muchos 
de ellos/as –lo que tendrá implicaciones para aspectos como 
el acceso a un trabajo o a una vivienda- (Cabrera y Malgesini, 
2002; Sánchez Morales, 2012; Lora-Tamayo, 1993; Penya y Marani-
llo-Castillo, 2022; Sánchez, 2012; Sánchez y Tezanos, 2004)

•	 Las mayores dificultades de encontrar un trabajo y la alta precarie-
dad laboral (Cabrera y Malgesini, 2002; Sánchez Morales, 2012; Lo-
ra-Tamayo, 1993; Penya y Maranillo-Castillo, 2022; Sanchez, 2012)

•	 El escaso desarrollo de los servicios sociales que, en muchos casos, 
no llega a ofrecer soluciones eficaces (Cabrera y Malgesini, 2002)

•	 Rupturas y conflictos familiares (Sánchez Morales, 2012)
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•	 Red social débil (Sánchez Morales, 2012; Penya y Maranillo-Cas-
tillo, 2022; Sanchez y Tezanos, 2004; Navarro-Lashayas, 2016)

•	 Altos precios de la vivienda (Cabrera y Malgesini, 2002; Sánchez 
Morales, 2012; Lora-Tamayo, 1993)

•	 Discriminación y racismo (Cabrera y Malgesini, 2002; Sánchez 
Morales, 2012; Lora-Tamayo, 1993; Penya y Maranillo-Castillo, 
2022; Sánchez, 2012; Sánchez y Tezanos, 2004)

•	 Haber sufrido sinhogarismo en las sociedades de origen (Cabrera 
y Malgesini, 2002)

•	 Jóvenes extutelados sin recursos suficientes (Calvo y Shaimi, 2020)

•	 Alto endeudamiento con las mafias (Sánchez Morales, 2012; Lo-
ra-Tamayo, 1993)

•	 Problemas mentales y depresión (Sánchez Morales, 2012; Nava-
rro-Lashayas, 2016)

•	 Dificultades con el idioma –que les sitúan en situación de desven-
taja para el acceso a un empleo o la gestión de alquiler de una 
vivienda, entre otros- (Sánchez Morales, 2012; Lora-Tamayo, 1993)

•	 Bajos recursos y envío de remesas a la familia (Lora-Tamayo, 1993)

•	 Consumo de drogas y alcohol (Sánchez y Tezanos, 2004)

Intervenciones y políticas frente 
al sinhogarismo de personas migrantes

La realidad del sinhogarismo entre las personas migrantes, nos mues-
tra el fracaso de las políticas implementadas para favorecer la integra-
ción social de este colectivo. No habiendo prestado el gobierno español 
la suficiente atención al hecho de que la integración de los migrantes era 
una de las doce acciones clave contempladas en la Agenda Urbana Eu-
ropea acordada en el Pacto de Ámsterdam (2016) (Canet-Roselló, 2022). 
Y desoyendo al Consejo Europeo de Tampere (1999), donde se acordó 
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que debía desarrollarse un planteamiento común que garantizase a los 
nacionales de terceros países que residen legalmente en la Unión la in-
tegración en las sociedades europeas (refrendado por el Consejo Euro-
peo en febrero de 2005). De hecho, en el Plan de Acción de la Unión 
Europea para 2021-2027 se establece que es necesario apoyar a todas las 
personas que las conforman y convertir la integración en un derecho y 
una obligación para todos (Cepillo y Zebda, 2021).

Esta situación viene a demostrar que, como dice Canet-Roselló (2022), 
existe una gran desconexión entre las políticas y la acción de las adminis-
traciones. De esta forma, podemos decir que para llegar a las cifras de sin-
hogarismo migrante en que nos encontramos, por una parte, han fallado 
las políticas multiculturales –que no han logrado hacer desaparecer las 
actitudes discriminatorias hacia este colectivo en la sociedad española- 
(Canet-Roselló, 2022). Pero también las propias políticas de inmigración 
de los países de la Unión Europea (Tezanos y Tezanos,2006). Lo que ha 
ocurrido, en buena parte, por no destinar los fondos necesarios para lle-
varlas a cabo (Pajares, 2004). Esta situación habría derivado en que, entre 
otras cosas, no existan políticas eficaces para resolver la llegada y la inte-
gración de los migrantes; ni tampoco para facilitar el acceso de las perso-
nas sin hogar a una vivienda digna (Navarro-Lashayas, 2013).

Para luchar contra el sinhogarismo de las personas migrantes extran-
jeras, el Plan de Acción Europea11 (2021-2027) recomienda que se adopte 
una política de vivienda que proteja a los/as más vulnerables (Kotha-
ri, 2008). Por tanto, es necesaria una intervención pública específica en 
este terreno, que facilite la integración social de los migrantes. Medidas 
que deben evitar ser segregacionistas, debiendo estar dirigidas al con-
junto de la población -para disminuir la sensación de competencia en-
tre ellos/as-, aunque haya algunos apartados que incluyan actuaciones 

11.	 Comisión Europea (2020). Comunicación de la Comisión al Parlamento Euro-
peo, al Consejo, al Comité Económico y Social Europeo y al Comité de las Re-
giones: Plan de Acción en materia de Integración e Inclusión para 2021-2027. 
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específicas para los inmigrantes (Pajares, 2004; Canet-Roselló, 2022). Sin 
embargo, Kothari (2008) considera que el Estado debe adoptar medidas 
para fomentar el alquiler de vivienda protegida para los migrantes de 
bajos ingresos, al tiempo que debe realizar campañas contra el racismo 
y la xenofobia. Pero se debe hacer desde una perspectiva más amplia, 
coordinando los distintos niveles administrativos, las organizaciones 
sin fin de lucro y el sector privado. Además, considera que no sólo debe-
rían ocuparse de esta cuestión los servicios sociales, sino que los depar-
tamentos de vivienda también deberían intervenir.

Por otra parte, además de hablar de políticas hemos de destacar la 
importancia de las intervenciones directas que se implementan dirigi-
das a este colectivo. Las cuales deben incluir medidas dirigidas tanto 
a la prevención como a la reducción de daños en procesos en que las 
personas se hallan en niveles avanzados de exclusión social (Sánchez 
y Morales, 2012). Asimismo, debemos mencionar que el Plan de Acción 
de la Unión Europea (2021-2027) especifica que se deben implementar 
(Cepillo y Zebda, 2021):

a) Medidas tendentes a garantizar una educación y formación inclu-
sivas.

b) Medidas para la mejora de las oportunidades de empleo para la 
comunidad migrante y para las personas de origen migrante.

c) La promoción del acceso a los servicios de salud para las personas 
migrantes

d) Facilitar el acceso a viviendas adecuadas y asequibles, luchando 
contra la discriminación en el mercado de la vivienda y la segre-
gación- para lo que Lube (2013) propone que se deben facilitar 
créditos, facilidades fiscales y desburocratizar los procedimien-
tos; incentivando también el alquiler-.

A estas medidas, Blancas y Belén (2010) añaden la necesidad de em-
prender medidas favorecedoras de la integración social, simplificadoras 
en la comunicación con los profesionales que les atienden y desde la em-
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patía. Y Navarro-Lashayas (2014) resalta el papel que pueden desempeñar 
los trabajadores/as sociales, entre otras cosas, fomentando la relación so-
cial de este colectivo con población ajena a la exclusión e interviniendo 
con la sociedad para evitar la estigmatización de los migrantes sin hogar.
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Los fenómenos sociales no pueden ser analizados íntegramente si no 
se incorpora la perspectiva de género. Los estudios sobre sinhogarismo 
han estado marcados por cierto androcentrismo. Por este motivo, el ob-
jetivo del presente capítulo consiste en examinar las realidades ocultas 
de las mujeres en situación de sinhogarismo.

Las desigualdades de género de nuestras sociedades producen que 
hombres y mujeres experimenten el sinhogarismo de manera diferen-
te. Por ello, este capítulo aborda algunas de estas diferencias recogidas 
en la literatura. Así mismo, se describen algunas de las situaciones o 
características que las mujeres sin hogar pueden presentar, y cómo sus 
experiencias pueden variar en cada mujer.

De este modo, se realiza una breve introducción a la pobreza en las 
mujeres. Seguidamente, se profundiza en posibles realidades de las mu-
jeres que carecen de una vivienda segura y estable: la victimización que 
sufren, cómo afecta el sinhogarismo a su salud física y mental, cómo se 
enfrentan a situaciones de maternidad o drogodependencias y de qué 
forma los procesos migratorios influyen en el sinhogarismo femenino. 
Finalmente, se trata cuáles son las principales características de los re-
cursos de atención a mujeres sin hogar.

De no aplicar la perspectiva de género al sinhogarismo, las respues-
tas que ofreceremos a estas mujeres no serán las adecuadas.
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La feminización de la pobreza y la exclusión en mujeres

El sistema sexo-género ha sido conceptualizado desde el feminismo 
para dotar de explicación a los diferentes roles y papeles asumidos por 
mujeres y hombres en nuestras sociedades, los cuales contribuyen a 
perpetuar la hegemonía de los varones. Este poder mayoritario masculi-
no constituye el patriarcado y afecta a prácticamente la totalidad de las 
relaciones humanas, teniendo consecuencias perjudiciales para la vida 
de las mujeres (Aguilar, 2008; Rubin, 1975); Es por ello que, ni la pobreza 
ni la exclusión quedan exentas de las desigualdades de género.

El concepto de feminización de la pobreza alude al predominio cre-
ciente de las mujeres entre la población empobrecida. De los 1700 mi-
llones de personas que viven en situación de pobreza en el mundo, más 
del 70% son mujeres, tanto en países del sur como en los industrializa-
dos. Este dato constituye una prueba irrefutable de que la pobreza en el 
mundo tiene “rostro de mujer” (Murguialday, 2020). No obstante, con 
el término de feminización de la pobreza no solamente se hace refe-
rencia a la mayor prevalencia de mujeres en situación de pobreza, sino 
que también considera las mayores dificultades en el acceso al espacio 
público y al empleo de estas (Calvo, 2006). De este modo, se trata de un 
fenómeno mundial y se refiere a aquellos mecanismos y barreras socia-
les, económicas, judiciales y culturales que generan que las mujeres se 
encuentren más expuestas al empobrecimiento.

Atendiendo a las cifras en España, la tasa Arope de riesgo de pobreza 
y exclusión social se sitúa en un 27,8% de la población española, un total 
de 13.176.837 personas (EAPN, 2021), la tasa es del 28,3% en mujeres y del 
27% en hombres. El porcentaje de personas en riesgo de pobreza es del 
21,7% (21,1% hombres y 22,2% mujeres), un total de 10.285.517 personas. 
La población en situación de carencia material y social severa alcanza 
el 8,3% de la población (7,7% hombres y 8,9% mujeres), es decir, 3,9 
millones de personas. En todas estas cifras, el porcentaje de mujeres es 
levemente superior, fruto de la brecha social, laboral y salarial endémica 
que sufrimos por el hecho de ser mujeres.
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Brechas de género

Las brechas de género son las diferencias entre mujeres y hombres, 
especialmente aquellas que reflejan los éxitos o actitudes sociales, polí-
ticas, intelectuales, culturales o económicas (Díaz, 2020).

La brecha global de género se basa en indicadores económicos, edu-
cativos, de salud y de participación política. El informe Brecha Global 
de Género (2020) del Foro Económico Mundial indica que en educación 
y salud las mujeres prácticamente igualan a los hombres, pero en parti-
cipación en la economía la brecha es de 58 sobre 100 y en participación 
política 75 sobre 100 (Díaz, 2020).

Cuando hablamos de brecha salarial, ésta supone a nivel mundial el 40% 
de diferencia entre mujeres y hombres y la brecha de ingresos (relación en-
tre el ingreso total y el ingreso no salarial) supone el 50%. En el Estado es-
pañol la brecha salarial entre mujeres y hombres es del 24% (CCOO, 2022).

Por otro lado, la brecha de cuidados se refiere al reparto desigual en 
las horas de dedicación a las tareas domésticas y de cuidados, y del ma-
yor compromiso de las mujeres con el bienestar familiar. Esto reduce el 
tiempo, la disposición y las energías de las mujeres para el trabajo re-
munerado, la profesionalización, la participación en la vida pública, su 
descanso y su propio cuidado. Constituye la raíz originaria de las otras 
brechas de género. La brecha de cuidados tiene impacto en la vida de las 
mujeres, sobre su carrera laboral, su salario y su pensión en el futuro. Se 
ven obligadas a renunciar a ascensos, responsabilidades y un mayor es-
tatus especialmente en dos momentos: cuidado de hijos e hijas y cuida-
do de familiares mayores. Siguiendo a Díaz (2020) la brecha de cuidados 
y de tiempo propio es causada por el déficit masculino de cuidados y se 
agrava por la escasez de servicios públicos.

Desigualdades en el mercado laboral

Como se ha mencionado anteriormente, las brechas de género tie-
nen consecuencias en el mercado laboral.
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En julio de 2022, en España, el número de personas en paro según 
el INE alcanza los 2,89 millones de personas, de las cuales 1,16 millones 
son hombres y 1,73 millones son mujeres. Por lo que la proporción de 
mujeres desempleadas (14,15%) es mayor respecto a los hombres des-
empleados (10,9%) (INE, 2022).

Además de la mayor dificultad de acceso al empleo, cabe señalar que 
gran parte de la población en situación de vulnerabilidad y en riesgo de 
exclusión estructural está formada mayoritariamente por mujeres, como 
consecuencia de los salarios más bajos y los empleos más precarizados. 
Las mujeres continúan siendo contratadas en más trabajos temporales 
que los hombres, y mantienen más empleos a tiempo parcial (24% de 
las mujeres frente al 6,8% de los hombres), así como con contratos por 
horas. Adicionalmente, las mujeres llevan a cabo la mayor parte de los 
trabajos domésticos y de cuidados que con frecuencia se desarrollan sin 
contratos y sin protección social. De este modo, las mujeres constituyen 
el 98% de las personas empleadas del hogar y también suponen una 
mayoría en el cuidado de personas dependientes (INE, 2022).

En el año 2021, las mujeres constituyeron el 94% de las personas que 
aceptaron empleos a tiempo parcial con motivo del cuidado de niños/as 
o de persona adultas enfermas, con capacidad modificada judicialmen-
te o mayores (INE, 2022). En la misma línea, un 79% de las personas que 
solicitaron excedencias por cuidados de familiares fueron mujeres (Mi-
nisterio de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social, 2022). Es decir, pese 
a los avances feministas, los roles de género continúan teniendo un gran 
efecto en el empleo de las mujeres y en su dedicación a los cuidados. 
Asimismo, el trabajo doméstico realizado por mujeres, no es contabili-
zado en el PNB y por tanto queda infravalorado e invisibilizado, conde-
nado a las mujeres que se dedican a ello a la precariedad (Calvo, 2006).

El menor acceso de las mujeres al empleo remunerado y las peo-
res condiciones de estos trabajos dificultan el acceso de las mujeres a 
prestaciones de tipo contributivo, a lo que cabe sumar la brecha en las 
pensiones de jubilación, que no solo son de menos cantidad, sino que 
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además muchas mujeres presentan mayores dificultades para conseguir 
los años de cotizaciones necesarios para poder cobrarlas. Finalmente, 
las mujeres se ven abocadas a sobrevivir con las pensiones más bajas, las 
no contributivas, de las que las mujeres son beneficiarias en un 73,5% 
por jubilación y en un 50,4% por invalidez, según el IMSERSO (2021).

Por lo que respecta al acceso a la vivienda, las mujeres presentan, 
generalmente, mayores dificultades que los hombres. Además de los 
motivos económicos expuestos anteriormente, está demostrado que las 
mujeres acceden en menor medida a la información sobre derechos en 
materia de vivienda. Adicionalmente, las políticas públicas de vivienda 
están mayoritariamente enfocadas a hombres (González Río, 2001; Cal-
vo, 2006). Esto puede desembocar en el aumento del número de muje-
res que se encuentran sin hogar.

Magnitud y características del sinhogarismo femenino

El sinhogarismo se define como la falta de alojamiento adecuado y 
permanente que sufren las personas cuando carecen del bien básico 
que es la vivienda, que proporciona un marco estable de convivencia 
(Cabrera, 2000). Este autor estima que del total de personas que se en-
cuentran en situación de sinhogarismo el 85% son hombres y el 15% 
mujeres. No obstante, estas cifras podrían no estar reflejando la realidad 
de las mujeres en situación de sinhogarismo.

La medición del sinhogarismo supone todavía un reto a nivel mun-
dial. Aproximarse al número de mujeres sin hogar en Europa constituye 
una tarea todavía más compleja. A continuación, se exponen algunos 
de los motivos.

En primer lugar, todavía no se disponen de recuentos oficiales de 
personas sin hogar en muchos de los países y no existe un consenso en-
tre los estados europeos. Adicionalmente, las cifras aportadas por gran 
parte de los organismos oficiales de diferentes países no se desagregan 
por sexo.
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Seguidamente, la forma de sinhogarismo más visible es la que se 
encuentra en la primera categoría de la tipología ETHOS (FEANTSA, 
2017), es decir las personas sin techo. Sin embargo, las mujeres evitan en 
mayor medida que los hombres las situaciones de calle, principalmente 
por el mayor riesgo que pernoctar a la intemperie puede suponer para 
ellas, puesto que como mujeres están más expuestas a la violencia. Por 
ello, las mujeres suelen agotar primero sus apoyos sociales o familiares, 
o bien pedir ayudas profesionales (Sales et al., 2015, Matulic, 2019). Las 
mujeres, por tanto, ocupan en gran medida la categoría 8.1 de dicha ti-
pología, la cual resulta más complicada de medir. Otras de las situacio-
nes de sinhogarismo más frecuentes en mujeres son las comprendidas 
en las categorías de alojamiento en albergue para mujeres (categoría 4), 
o quienes viven bajo amenazas violentas (categoría 10).

En España son escasos los estudios que se han realizado con el fin 
de concretar el número de mujeres sin hogar, destacan los censos o re-
cuentos de personas sin hogar realizados en ciudades como Barcelona 
(Arrels, 2022) o Valencia (Botija y Matamala, 2022). No obstante, estos 
recuentos se ven limitados, por el momento, a contabilizar las mujeres 
que pernoctan en la calle y que se encuentran en albergues para muje-
res en situación de sin hogar.

Por ello se habla del sinhogarismo oculto cuando concierne a las mu-
jeres, existiendo una infravalorización del número de mujeres sin hogar 
en Europa (Pleace, 2018). Pérez de Madrid y Belchí, (2019) señalan las 
formas ocultas de sinhogarismo en las mujeres: estancias con personas 
conocidas o desconocidas, alternativas de alojamiento en viviendas de 
conocidos o desconocidos, mujeres que pasan desapercibidas en lu-
gares concurridos, mujeres prostituidas que trabajan y duermen en la 
calle, mujeres prostituidas en pisos o clubes que no tienen alternativa 
residencial, mujeres en servicio doméstico, internas, en condiciones in-
seguras y precarias que en ocasiones les ponen, también, en riesgo, etc.

Finalmente, otra de las razones por las que se afirma que el número 
de mujeres en situación de sinhogarismo es superior a las cifras oficiales 
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de los países europeos es porque en algunos de estos países, entre los 
que se encuentra España, no se contabilizan como mujeres sin hogar a 
aquellas mujeres que se encuentran ingresadas en centros residencia-
les específicos para mujeres víctimas de violencia de género, así como 
mujeres que se encuentran en centros con sus hijos/as menores de edad 
(Pleace, 2016).

Estas mujeres son invisibilizadas como mujeres, como personas que 
están sin hogar y como víctimas de violencias, algunas sufridas por el 
hecho de ser mujeres, otras por ser pobres, muchas por ambas (Pérez de 
Madrid y Belchí, 2019).

Es a menudo destacado por las y los profesionales de atención a per-
sonas sin hogar, que cuando las mujeres llegan a solicitar ayuda profe-
sional o recursos residenciales, presentan una mayor carga emocional 
que los hombres sin hogar (Bretherton y Mayock, 2021). Antes de que las 
mujeres lleguen a los recursos de atención, han sobrevivido a un volu-
men de ultrajes, violencias y vejaciones tan grande que parece evidente 
que lleguen en peores condiciones que los hombres. Entre ellos desta-
can haber sufrido mayores sucesos traumáticos, una mayor probabili-
dad de sufrir violencia y violencia sexual, así como más sucesos de vida 
estresantes (Matulic et al., 2020).

Por todo lo expuesto, hombres y mujeres en situación de sin hogar 
presentan características distintas, así como diferentes factores de ries-
go (Emakunde, 2016; Matamala, 2019). En el siguiente apartado se mues-
tran algunas de las características que suelen identificarse en mujeres 
sin hogar, que constituyen diferencias con respecto a los hombres en 
su misma situación de carencia de vivienda, y que pueden ser diversas 
también entre las diferentes mujeres.

Victimización en las mujeres sin hogar

Continuando con el apartado anterior, son diversos los estudios que 
señalan la alta incidencia de haber sufrido violencia por parte de las 
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mujeres sin hogar (Emakunde, 2016; Escudero, 2003; Matulič et al., 2020; 
Matulič, 2015; Mayock y Sheridan, 2012; Sales et.al., 2015).

Por victimización se entiende “la suma de experiencias de carácter 
violento con resultados de daños físicos, psicológicos o emocionales 
que una persona va acumulando a lo largo de su vida” (Escudero, 2003, 
p.180). Esta violencia puede haberse sufrido previamente a la situación 
de sin hogar o una vez que las mujeres ya se encuentran en dicha situa-
ción (Herrero, 2003; Matulič et al., 2020).

De este modo, uno de los principales factores de riesgo para perder 
la vivienda en el caso de las mujeres es la violencia de género. El 56% 
de las mujeres que están sin hogar ha sufrido maltrato por parte de su 
pareja o expareja, el 22% de ellas estando en situación de sin hogar. El 
42,3% de las mujeres sin hogar había sufrido malos tratos en la infancia 
y la adolescencia, y el 30,7% de ellas fueron víctimas de agresiones se-
xuales (Martín et al., 2016).

La Organización Mundial de la Salud (1996) considera la violencia de 
género como un problema de salud pública y la define como el uso de 
la fuerza física o el poder contra otra persona, grupos o comunidades y 
que tiene como consecuencia la posibilidad de aparición de lesiones de 
tipo físico, daños psicológicos, alteraciones del desarrollo, abandono e 
incluso la muerte.

El Convenio del Consejo de Europa sobre prevención y lucha contra la 
violencia contra las mujeres y la violencia de género conocido como el Con-
venio de Estambul (firmado en Estambul el 11 de mayo de 2011, entró en 
vigor en España el 1 de agosto de 2014) realiza una definición en la que di-
ferencia claramente lo que entiende por violencia contra la mujer: “todos 
los actos de violencia basados en el género de naturaleza física, sexual, 
psicológica o económica ejercida en la vida pública o privada. Es una vio-
lación de los derechos humanos y una forma de discriminación contra las 
mujeres”. Define la violencia contra las mujeres por razón de género como 
“toda esa violencia contra la mujer porque es una mujer o que afecta a 
las mujeres de manera desproporcionada” (art. 3 Convenio de Estambul). 
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Este Convenio incluye también a las niñas menores de 18 años, lo que con-
sideramos un gran paso para la protección de las niñas, las jóvenes y las 
hijas de las mujeres víctimas de violencia, que también la sufren.

En España, la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas 
de Protección Integral contra la Violencia de Género la define como “la 
violencia que, como manifestación de la discriminación, la situación de 
desigualdad y las relaciones de poder de los hombres sobre las mujeres, 
se ejerce sobre éstas por parte de quienes sean o hayan sido sus cón-
yuges o de quienes estén o hayan estado ligados a ellas por relaciones 
similares de afectividad, aun sin convivencia”.

Algunas investigaciones indican que aproximadamente el 79% de las 
mujeres sin hogar han sufrido violencia de género en algún momento de 
sus trayectorias vitales (Herrero, 2003; Matamala, 2019). En el censo de 
personas realizado en Valencia (Botija y Matamala, 2022) se estimó la pro-
babilidad de que un 59% por ciento de las mujeres que tenían pareja en el 
momento de la entrevista sufrieran violencia de género por parte de estos.

Analizando las barreras que dificultan escapar de las relaciones de 
violencia de género, y aunque estas pueden afectar a la totalidad de las 
mujeres que sufren violencia, en el caso de las mujeres en situación de 
sin hogar muchas de ellas se magnifican. Una de estas barreras es la falta 
de información sobre sus derechos y los recursos existentes, puesto que 
las mujeres en situación de sin hogar pueden tener todavía más dificul-
tades para acceder a estos recursos (Canet, 2017).

Por lo que respecta a la dependencia emocional, en el caso de las 
mujeres sin hogar es posible que el agresor sea su única persona de con-
fianza y de apoyo, la única con quien permanecer para no estar sola en 
la calle y vivir aislada y expuesta a otras violencias (Escudero, 2003).

Otra barrera es la falta de independencia económica y las desigual-
dades económicas (Canet y García, 1999). Tradicionalmente la mujer ha 
dejado su trabajo para dedicarse a la familia, o porque a su pareja le im-
pide que trabaje. También es habitual que sea él quien controle la eco-
nomía y los bienes de ella, de manera que cuando quiere empezar una 
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nueva vida se da cuenta de que los únicos ingresos con los que cuenta 
ella y sus hijos e hijas son los de su agresor, y si se separa de él será difícil 
poder con toda la carga en solitario. En el caso de las mujeres sin hogar 
esta falta de empleo y de ingresos puede ser crónica.

La carencia de vivienda derivada de la falta de independencia econó-
mica supone un gran impedimento para la ruptura. Debido a la ausencia 
de ingresos o a la insuficiencia de estos es improbable que las mujeres en 
situación de sin hogar puedan acceder a una alternativa habitacional.

Finalmente, puede existir una carencia de redes de apoyo provocada 
precisamente por el aislamiento social y familiar al que el agresor somete 
a su víctima. La mujer se encuentra sin apoyo para orientarse, desahogar-
se, recibir apoyo material o emocional. En el caso de las mujeres sin hogar 
estas redes son inexistentes o muy débiles, contando en muchos casos 
solamente con el apoyo de las/os profesionales de los recursos.

Las consecuencias a nivel social de la violencia de género sobre la 
mujer pueden ser (Simón, 2014): la pérdida de la red social y la pérdida 
del contacto con los familiares y amigos que provoca al mismo tiempo 
quedarse sin el apoyo social. La mujer se aísla y deja también de parti-
cipar en organizaciones lúdicas, sociales y políticas. Es posible también 
que pierda el trabajo por no estar en condiciones de realizarlo o porque 
el agresor la obliga y, con todo ello, aumenta su riesgo de vulnerabilidad 
social. Asimismo, la pérdida de vivienda puede ser una consecuencia de 
la violencia de género.

Además de la violencia de género en la pareja, algunas mujeres en 
situación de sin hogar manifiestan haber sufrido violencia por parte de 
sus padres o madres, así como por parte de otros familiares en la infan-
cia o adolescencia, siendo este otro factor de riesgo que puede conducir 
al sinhogarismo. Algunas de estas mujeres huirán de sus hogares fami-
liares a edades tempranas (Mayock y Sheridan, 2012).

También pueden sufrir otros tipos de violencia en la que quien vio-
lenta es otra persona o institución. La violencia machista que tradicio-
nalmente se produce en el ámbito doméstico la sufren ellas en las calles, 
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en centros, en recursos… en el espacio público o en espacios colectivos. 
En la Tabla 1, se muestra el porcentaje de hombres y mujeres que han 
sido víctimas de diferentes delitos durante su situación de sinhogarismo 
según la Encuesta Nacional de Personas Sin Hogar del año 2012. Según 
estas cifras, hombres y mujeres sin hogar sufrirían de manera similar 
agresiones y robos. Sin embargo, existen diferencias significativas en 
cuanto a las agresiones sexuales, sufrida por un 24,2% de las mujeres, 
mientras que un 1,5% de los hombres ha sufrido este tipo de agresiones. 
Las mujeres también han sido timadas (40,5%) e insultadas o amenaza-
das (71%) en mayor medida que los hombres:

Tabla 6.1 Porcentaje de mujeres y hombres sin hogar víctimas de algún 
delito o agresión por tipo de delito o agresión

 Hombres  Mujeres

 % personas % personas

Ha sido agredido/a 40,9 40,5

Le han robado dinero, pertenencias, documentación (pasaporte, DNI ... ) 61,8 61,8

Ha sufrido algún tipo de agresión sexual 1,5 24,2

Le han timado 25,6 40,5

Le han insultado o amenazado 64,2 71,0

Otros 3,0 6,8

Fuente: Instituto Nacional de Estadística (2012).

En cuanto a la violencia sexual, son diversos los estudios que eviden-
cian el alto riesgo de sufrir agresiones sexuales en el caso de mujeres en 
situación de sin hogar (Alonso et al., 2020; Chambers et al., Escudero, 
2003; Herrero, 2003; 2014; Gámez, 2018;). Las mujeres sin hogar que se 
encuentran en situación de calle se encuentran más expuestas a sufrir 
estas agresiones. En el censo de personas sin hogar en Valencia (Botija 
y Matamala, 2022) un 71% de las mujeres que habían sido víctimas de 
violencia sexual se encontraban pernoctando a la intemperie.

Las mujeres sin hogar, dada su situación de exclusión social y su ca-
rencia de alternativas pueden verse abocadas a la prostitución. El mayor 
exponente de víctimas de violencia de género podría ser este colectivo, ya 
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que se enfrentan a los maltratos físicos y psíquicos, agresiones sexuales, 
explotación laboral, amenazas a ellas y sus familias, son víctimas de enfer-
medades de transmisión sexual, víctimas de redes de tráfico de personas, 
son tratadas como objetos y además un sector muy amplio de la sociedad 
justifica y normaliza estos tratos hacia ellas. En algunos casos, las mujeres 
sin hogar pueden verse en tales situaciones de desesperación que pue-
den recurrir al llamado internacionalmente como “survival sex” (sexo de 
supervivencia), cuando recurren a la prostitución sin cobrar dinero, sino 
a cambio de una habitación en la que poder pasar la noche, de cubrir ne-
cesidades de alimentación o higiene o de conseguir drogas en el caso de 
las mujeres drogodependientes. En cualquier caso, esta prostitución ante 
la desesperación y la falta de alternativas constituye un tipo de violencia 
estructural y patriarcal, y atenta contra los derechos humanos y la autono-
mía de las mujeres (Czechowski et al., 2022).

Todas estas formas de violencia descritas generarán en las mujeres 
sin hogar problemas de salud y salud mental que condicionarán sus tra-
yectorias vitales y sus experiencias de sinhogarismo.

La salud física y mental en las mujeres sin hogar

En términos generales, el estado de salud de las personas sin hogar se 
deteriora en mayor medida que las personas que sí que cuentan con una 
vivienda segura y estable. Este agravamiento de la salud es más evidente 
en aquellas personas cuya situación de sinhogarismo se mantiene de ma-
nera prolongada en el tiempo (Escudero, 2003). Aunque tanto hombres 
como mujeres ven en detrimento su salud al carecer de vivienda, pode-
mos destacar algunas especificidades de la salud en el sexo femenino.

Las enfermedades más comunes en mujeres son las infecciones res-
piratorias como consecuencia del frío y las infecciones de transmisión 
sexual como consecuencia de las relaciones sexuales sin protección, el 
abuso de drogas, así como otras patologías derivadas de la insuficiencia 
nutricional (Escudero, 2003). Muchas de estas patologías dejarán secuelas 
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en el futuro. También se destacan las posibles lesiones y problemas de 
salud físicos derivados de la violencia física o sexual hacia las mujeres.

Carecer de un hogar limita las posibilidades de mantener unas con-
diciones de higiene y autocuidados óptima. En el caso de las mujeres, 
no poder acceder a esta higiene puede ser todavía más estigmatizan-
te, dado que a las mujeres se les exige mayor presión social sobre su 
apariencia física. Por otro lado, algunas mujeres pueden sufrir pobreza 
menstrual. Podemos hablar de pobreza menstrual para referirnos a la 
dificultad en el acceso a productos menstruales, o a los espacios nece-
sarios para asegurar una higiene adecuada durante los periodos, como 
una vivienda con agua corriente (Boyers et al., 2022) La pobreza mens-
trual se da de manera más grave en las mujeres que se encuentran en si-
tuación de calle y afecta negativamente a la salud sexual de las mujeres, 
pudiendo generar gran malestar psicológico (Boyers et al., 2022).

Por lo que respecta a la asistencia sanitaria, las personas sin hogar 
pueden tener mayores dificultades para acceder al sistema de salud. En 
el caso de las mujeres, y especialmente en aquellos países con mayor 
privatización de la salud podrían tener más barreras para acceder a la 
atención médica debido a sus peores condiciones laborales. A ello se 
suma al estigma que muchas mujeres presentan sobre su situación de 
sinhogarismo, especialmente en aquellas mujeres que presentan pautas 
de consumo, las cuales pueden ser reticentes a solicitar atención sanita-
ria (Wolf et al., 2016).

En el caso de salud mental, resulta lógico que las personas en situa-
ción de sin hogar presenten más problemas que el resto de la población, 
y este hecho es todavía más evidente en mujeres. Entre la diversidad 
de los trastornos de salud mental que pueden presentar las mujeres en 
situación de sin hogar, destacan la depresión, el estrés postraumático y 
las drogodependencias, así como ideas o tentativas de suicidio (Duke y 
Searby, 2019). También suelen haber estado sometidas durante un tiem-
po prolongado a situaciones estresantes (Guillen et al, 2019). Algunas de 
las situaciones traumáticas vividas por las mujeres en situación de sin 
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hogar pueden ser la pérdida de la vivienda en sí, la violencia machista, 
la prostitución, agresiones sexuales o los sucesos traumáticos vividos en 
la infancia (Duke y Searby, 2019).

La población sin hogar presenta una mayor tendencia a sufrir dro-
godependencias que la población con vivienda, del mismo modo que 
ocurre en el caso de las mujeres sin hogar con respecto al resto de mu-
jeres. Sin embargo, el número de mujeres sin hogar que presentan dro-
godependencias es menor que los hombres sin hogar, y las cifras se re-
ducen en el caso de las mujeres albergadas (Escudero, 2003). Según la 
encuesta de personas sin hogar (INE, 2012) la mayoría de mujeres sin 
hogar encuestadas no consumían ningún tipo de drogas (75,5%), frente 
al 24,5% de mujeres que sí que reconocen este consumo. En el caso del 
alcohol aparecen cifras similares, una mayoría del 76,8% de las mujeres 
no consumía alcohol, un 22,3% lo hacía de manera moderada y un 0,2% 
reconoció tener un consumo excesivo.

Las mujeres presentan un menor consumo de drogas ilegales que los 
hombres (Castaños et al., 2017; EMCDDA, 2005; Hedrich,2000; OEDT, 
2000; ONU, 2002 y 2005), mientras que las mujeres consumen mayori-
tariamente drogas legalizadas como el alcohol el tabaco o los tranquili-
zantes con prescripción médica (Guillén et al, 2019)

Las drogas y el alcohol pueden ser a su vez factor de riesgo que podría 
conducir al sinhogarismo o también podrían surgir como consecuencia 
del sinhogarismo. El mayor tiempo en la calle aumenta el riesgo de adic-
ción a sustancias. Paralelamente, las mujeres que consumen tendrán 
mayores dificultades para superar el sinhogarismo (Chamberlain & Jo-
hnson, 2011; Johnson y Chamberlain, 2008; McQuistion, Gorroochurn, 
Hsu y Caton, 2014; Guillén et al., 2019; Panadero y Muñoz, 2014).

Finalmente, los tratamientos de las conductas adictivas están mayo-
ritariamente diseñados para los hombres, por lo que podrían ignorar al-
gunas de las necesidades específicas de las mujeres en los tratamientos 
(Castaños et al., 2017).
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Maternidad y sinhogarismo

Hasta las últimas décadas, los estudios de sinhogarismo no estudia-
ban la paternidad o la maternidad en las personas sin hogar, puesto que 
las investigaciones estaban centradas en varones sin hijos a su cargo. Sin 
embargo, si estudiamos a las mujeres en situación de sin hogar, resulta 
de vital importancia realizar un análisis de la maternidad, puesto que 
puede condicionar en gran medida sus experiencias como mujeres sin 
hogar. De este modo, las experiencias de las mujeres sin hogar madres 
son muy diferentes a aquellas que no son madres (Burth y Cohen, 1989).

Cabe destacar que, en España, 1,9 millones de hogares son monopa-
rentales, de los cuales 8 de cada 10 se encuentran sustentados por muje-
res (Gobierno de España, 2020) con lo que supone de dificultades para 
compaginar el trabajo, poder tener unos ingresos y cuidar el hogar y los 
hijos e hijas. El riesgo de pobreza es 20 puntos superior en los hogares 
monoparentales (47,3%) al riesgo medio en España.

En las últimas décadas han aumentado las familias en sin hogar en 
los recuentos de diferentes ciudades europeas, Burth and Cohen (1989) 
lo atribuyeron al aumento de las familias monomarentales en situación 
de pobreza.

Según datos de la encuesta para personas sin hogar del año 2012 en 
España mayoría de personas sin hogar con hijos/as eran mujeres, mayo-
ritariamente solteras y mayores de 30 años (Piqueras, 2021). Aunque, en 
ocasiones, las mujeres con hijos pueden tener acceso preferente a los re-
cursos residenciales, no siempre ocurre de este modo, puesto que en al-
gunos albergues para personas sin hogar no se admiten menores de edad.

Asimismo, son frecuentes las separaciones entre las mujeres sin ho-
gar y sus hijos/hijas, ya sea de manera voluntaria, o bien por parte de 
los servicios sociales, quedando a cargo mayoritariamente de familia-
res de la madre o de las instituciones (van den Dries et al., 2016). Este 
hecho puede provocar sentimientos de culpabilidad por no haber po-
dido cumplir con sus roles de madres y de cuidadoras, roles que están 
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interiorizados en la cultura patriarcal (Bretherton y Pleace, 2018; FEANT-
SA 2022). Algunas de estas mujeres sienten la necesidad de recuperar la 
vivienda lo antes posible para poder retomar o ampliar la relación con 
sus hijos/as, lo que puede provocar mayores sentimientos de desespe-
ranza y frustración si esto no se alcanza (Matamala, 2019).

Por lo tanto, además de soportar el estigma por estar sin hogar, estas 
mujeres pueden sufrir la separación de los hijos e hijas, la pérdida de 
custodia o embarazos no deseados, entre otros sucesos de vida estre-
santes. Como consecuencia, las mujeres sin hogar que son madres se 
pueden encontrar con mayores problemas de salud mental, entre los 
que se destacan una mayor sintomatología depresiva, mayores cargas 
emocionales y un mayor desgaste, así como un número más elevado de 
tentativas de suicidio (Piqueras, 2020).

Mujeres migrantes sin hogar

Para analizar la exclusión y el sinhogarismo debemos prestar aten-
ción al ciclo vital de las personas, así como a sus trayectorias migrato-
rias, puesto que los procesos migratorios pueden aumentar el riesgo de 
exclusión (Carbonero, 2016).

Además de las mayores dificultades de integración que pueden pre-
sentar las personas migrantes sin hogar con respecto a la población sin 
hogar autóctona, a las mujeres en esta situación se les añaden otras difi-
cultades por el hecho de ser mujeres.

En España, según cifras de la encuesta nacional de personas sin ho-
gar del año 2012, de las 4.513 mujeres sin hogar contabilizadas, 1.943 eran 
mujeres migrantes. En el recuento realizado en la Valencia (Botija y Ma-
tamala, 2022) las mujeres sin hogar constituían un 31% de la población 
sin hogar migrante.

Las mujeres migrantes, además de las posibles dificultades adminis-
trativas, pueden migrar solas, dejando a su familia y redes sociales en su 
país de origen, lo que, en caso de perder la vivienda, las deja sin ningún 
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lugar al que acudir (Cabrera y Malgesini, 2001; Matulic et al., 2020; Na-
varro-Lashayas, 2016;) Este hecho es especialmente grave en el caso de 
las mujeres que sufren violencia de género, puesto que no tener redes 
cercanas puede provocar que estas mujeres permanezcan con su agre-
sor durante periodos más prolongados por evitar quedarse sin vivienda 
(Mostowska y Sheridan, 2016).

Las mujeres sin hogar migrantes, además, pueden presentar más 
problemas de acceso a la información sobre sus derechos y recursos que 
el resto de la población (Mayock et al., 2012).

Recursos para mujeres sin hogar

Como hemos visto, las mujeres sin hogar presentan características 
diversas y en muchos de los casos pueden presentar necesidades de 
atención distintas a la de los hombres sin hogar. Sin embargo, los recur-
sos destinados únicamente a mujeres sin hogar son escasos.

En el caso de las mujeres sin hogar que sufren violencia machista, 
existen recursos de recuperación integral para mujeres víctimas de vio-
lencia, no obstante, las usuarias de dichos recursos no son contabiliza-
das en la mayoría de recuentos como mujeres sin hogar, pese a carecer 
de vivienda propia y estable y, en muchos de los casos, no contar con 
ningún tipo de ingreso. Además, los recursos destinados a mujeres vícti-
mas de violencia de género no están especializados para atender a mu-
jeres con problemáticas de drogodependencias o de salud mental y ma-
yoritariamente tampoco tienen profesionales formadas en estos temas. 
Si además le añadimos la falta de recursos de tratamiento especializado 
para personas con problemáticas de salud mental, nos encontramos 
con que estas mujeres pueden quedar desprotegidas.

En el caso de las mujeres con diversidad funcional, Aunque la LO 
1/2004 señala que los recursos y servicios deben disponer de los meca-
nismos necesarios para atender a estas mujeres, encontramos que mu-
chos no están adaptados, tanto los servicios de información y asesora-
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miento como los recursos de protección, y/o los recursos policiales y 
los sanitarios. Así pues, podemos suponer la dificultad que tienen estas 
mujeres para acceder a la información y a la atención integral (mujeres 
sordas, invidentes, con movilidad reducida...).

Por otro lado, en ocasiones las mujeres sin hogar acuden a albergues 
mixtos, y aunque estos suponen un alivio de su situación en momentos 
determinados, no son el recurso más adecuado para las mujeres sin hogar, 
puesto que comparten espacios con otros hombres y muchas de ellas han 
sufrido violencia machista en el pasado (Galán-Sanantonio et al., 2022).

Finalmente, la estrategia Housing First, se propone como una de las 
propuestas futuras para abordar el sinhogarismo, sin embargo, es ne-
cesario aplicar la perspectiva de género para poder dar respuesta a las 
necesidades específicas de las mujeres y a aquellas que han sufrido vio-
lencia de género (FEANTSA, 2022).

A modo de conclusión

Como ha sido expuesto a lo largo de este capítulo, las mujeres sin 
hogar pueden presentar diversas realidades y pueden ser excluidas por 
diferentes factores. En muchos de los casos estos factores pueden com-
binarse generando una mayor vulnerabilidad y dificultando su salida 
del sinhogarismo.

Por ello, serán necesarias las intervenciones en sinhogarismo que se 
aborden con una perspectiva de género integral e interseccional, consi-
derando los posibles factores de riesgo y de exclusión en las mujeres en 
situación de sin hogar, así como las diferentes experiencias que presen-
tan con respecto a los hombres sin hogar. Asimismo, deberán adaptar-
se los recursos de atención a mujeres sin hogar para poder atender sus 
necesidades particulares, y entre ellas la atención y la formación profe-
sional en violencia de género y situaciones traumáticas. Deben garanti-
zarse intervenciones feministas que vayan más allá del asistencialismo 
y que no dejen atrás a ninguna mujer.
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Paralelamente, serán necesarios mayores esfuerzos para medir el sin-
hogarismo femenino, puesto que mientras no se reflejen las dimensiones 
reales del fenómeno será difícil establecer líneas estratégicas y políticas 
públicas de prevención y abordaje del sinhogarismo en las mujeres.
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Como se viene advirtiendo a lo largo de este libro, el sinhogarismo es 
un proceso, no un fenómeno estático, por lo tanto, afecta a un gran núme-
ro de personas diversas que se encuentran en situación de vulnerabilidad 
residencial en diferentes etapas de la vida (Cabrera y Rubio, 2008). Y a 
pesar de que en un primer momento se pueda conceptualizar como un 
fenómeno puntual e individualizado, y en consecuencia desconectado de 
las demás dimensiones de la realidad social, realmente, el sinhogarismo 
es uno de los síntomas más evidentes de la ineficacia del sistema imperan-
te, cuestión que queda patente en los elementos subyacentes estructura-
les y multifactoriales (Erro, 2013) que se pueden identificar al estudiarlo, 
incluso a partir de las trayectorias de vida de sus protagonistas.

Así, en este capítulo, nos centraremos en los itinerarios vitales de las 
personas que padecen este tipo de situaciones en sus formas más severas, 
haciendo hincapié en sus trayectorias y expectativas residenciales. Con-
cretamente, tras un primer apartado destinado a analizar el contexto de 
precariedad que explica este fenómeno, en el segundo apartado nos aden-
traremos en las trayectorias residenciales de sus protagonistas, así como 
en los factores de exclusión que las condicionan. Seguidamente, ahon-
daremos en sus posibilidades residenciales para, en el cuarto apartado, 
identificar sus expectativas de futuro. Por último, el capítulo finaliza con 
el análisis de los efectos que la situación de exclusión residencial conlleva 
en la configuración del auto-concepto de las personas sin hogar.
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En un contexto de precariedad

Aunque es en los años ochenta cuando esta realidad se hace más 
visible, pues coincidiendo con la crisis económica vivida en esa época se 
asientan las bases del sinhogarismo en España (Sánchez, 2010), es cierto 
que cuestiones como el desempleo, la desvinculación social y el debili-
tamiento de instituciones socializadoras como la familia, junto a otras, 
no han llegado a perder vigencia a la hora de poder explicar y entender 
un fenómeno tan complejo como este.

No en vano, junto a la vulneración del derecho a una vivienda digna 
y estable, se asocian otras vulneraciones, como es la del derecho al tra-
bajo (factor de inclusión esencial para conseguir una vida autónoma) o 
del derecho al honor y a la propia imagen (Sánchez, 2010), entre otras.

Hallarse en una situación de exclusión residencial supone haber 
agotado todos los recursos personales y sociales al alcance de la persona 
que lo sufre para acceder a una vivienda estable. Así, se convierte en el 
resultado de la acumulación de una serie de pérdidas y factores de ex-
clusión social a lo largo de la vida que conducen a una progresiva y, nos 
gustaría añadir, selectiva, desvinculación de la sociedad (Sales, 2016).

Decimos selectiva porque, como plantea Bachiller (2010), cuando nos 
referimos a la exclusión que vive la población sin hogar no estamos ha-
ciendo referencia a un aislamiento social total, sino más bien, a una so-
cialización cotidiana marcada por la precariedad extrema. Es decir, las 
personas sin hogar se siguen relacionando en sociedad, pero lo hacen 
desde una posición de subordinación en la que confluye el rechazo, el 
miedo, el asco o la pena.

Como se ha afirmado anteriormente, el sinhogarismo no es un fenó-
meno estático y se encuentra relacionado con la experiencia que vive 
cada persona en las diferentes etapas de la vida. Aun así, la comprensión 
de estas trayectorias vitales sigue siendo rudimentaria a nivel europeo 
(FEANSTA y Foundation Abbé Pierre, 2021) y a pesar de que, tal y como 
se afirma en el sexto informe de personas sin hogar de la Federación 
Europea de Organizaciones Nacionales que Trabajan para las Personas 
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Sin Hogar–FEANTSA y la fundación Abbé Pierre (2021), este grupo po-
blacional ha vivido un crecimiento exponencial en Europa en la última 
década, a la vez que ha aumentado de forma correlativa la diversifica-
ción de los perfiles identificados.

Un estudio realizado en 2018 por Eurostat en 12 países europeos reve-
ló que 4 de cada 100 personas habían estado al menos una vez en la vida 
sin hogar; 3 de cada 100 habían vivido con familiares de forma temporal 
y una de cada 100 había vivido en la calle, en un alojamiento temporal 
o de emergencia o en un lugar no destinado a la vivienda. Asimismo, la 
mayoría de las personas encuestadas (76,2%) afirmaron que las dificul-
tades más recientes relacionadas con la vivienda no habían durado más 
de 12 meses (FEANTSA y Foundation Abbé Pierre, 2021).

Estos datos nos muestran una realidad que, por un lado, afecta a más 
personas de las que se cree, y por otro, es cambiante. Esto es, de manera 
cada vez más frecuente, las personas transitan por diferentes estados 
de precariedad residencial, pudiendo acceder a las formas más extre-
mas en algunos casos, como es verse a la intemperie, pero también con 
capacidad de revertir estas situaciones aun sin salir de los contextos de 
exclusión en materia de vivienda.

Otra de las ideas destacadas apuntaba a la diversificación de los per-
files poblacionales que se ven afectados por el sinhogarismo. Aunque 
todavía se da una gran presencia de hombres adultos sin hogar, las per-
sonas jóvenes van ganando protagonismo. De hecho, ha sido el colectivo 
más abandonado durante la pandemia, disparándose el desempleo y la 
inactividad entre la juventud europea (FEANTSA y Foundation Abbé 
Pierre, 2021). Según el análisis de 2019 de AROPE, también ha aumenta-
do el porcentaje de niñas/os y adolescentes en riesgo de pobreza y ex-
clusión social, de hecho, una de cada cuatro personas pobres es menor 
de 18 años y otra tiene entre 45 y 65 años (Tamayo, 2021).

Por su parte, las mujeres viven otras formas de exclusión residencial, 
más vinculadas al ámbito privado, donde se dan situaciones precarias 
relacionadas con la vivienda que impiden su autonomía y las posibili-
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dades de salir de la pobreza extrema (Sales, 2016). Las mujeres sin hogar 
constituyen en torno al 13% y 15% del total de la población sin hogar co-
rrespondiente a las primeras categorías de la clasificación ETHOS (Sales, 
2020), sin embargo, se muestran sobrerrepresentadas en otras formas de 
exclusión residencial. Así, el sinhogarismo oculto afecta a sectores de 
la población que resultan invisibilizados, escondidos en infravivienda, 
habitaciones realquiladas, viviendas de amistades o familiares, etc. Sin 
duda, el sinhogarismo tiene muchas caras, y aunque la visión predomi-
nante sea la masculina, no es de lejos la única.

En cualquier caso, en tanto las cuestiones de la edad y del género han 
sido abordadas en otros capítulos, así como también la nacionalidad o 
el país de origen, no nos detendremos en ello en esta ocasión, pero sí 
nos sirven para evidenciar que existen determinadas características que 
sitúan a determinados sectores de la población en una posición de des-
ventaja social frente a otros, convirtiéndose en factores de riesgo a tener 
en cuenta frente a la pérdida de la vivienda.

En este sentido, los factores que pueden conducir a que una persona 
se quede sin hogar son múltiples y variables, por lo que encajar a todas las 
personas sin hogar en un colectivo con características comunes puede re-
sultar estigmatizante. A su vez, esta tendencia evita que nos enfrentemos 
a una obviedad: el sinhogarismo se produce debido a la inviabilidad del 
acceso a la vivienda. Aunque su expresión más dura sea probablemente el 
vivir en situación de calle, debido a la exposición que esto implica, no es la 
única (Sales, 2021). Según argumentan Di Iori y Farias (2020):

La patologización de la situación de calle y la individualización del proble-
ma, como si este no fuera parte de una compleja red de relaciones sociales, 
económicas y culturales, lo despolitiza, acarreando importantes consecuen-
cias. El modo en el que el sinhogarismo es planteado por los gobiernos da lu-
gar a políticas focalizadas, cuando lo que se necesita son políticas integrales 
que den cuenta de las causas estructurales, contextuales y personales de la 
situación de calle. (p. 21)

Así, de poco sirve abordar el fenómeno únicamente cubriendo las 
necesidades básicas de las personas que viven en la calle, como se viene 



Trayectorias y expectativas residenciales 157

haciendo desde el siglo XX (Sales, 2021), pues el resultado es una contri-
bución a su reproducción. Aunque es importante revisar los servicios 
destinados a la atención de las necesidades más urgentes de la pobla-
ción sin techo (insuficiencia de plazas en las grandes ciudades, puertas 
giratorias, asistencialismo, escasez de medios, planteamientos anticua-
dos, etc.), la provisión de un alojamiento digno como necesidad y como 
derecho se torna en elemento central (aunque tampoco único) para 
poder prevenir e intervenir sobre el problema (Cabrera y Rubio, 2008).

Los recursos han de estar interrelacionados, ser adaptables y enfo-
carse más allá del asistencialismo y el abordaje inmediato de las situa-
ciones de necesidad para poder conseguir así estabilidad, integración y 
generar un cambio en las personas. Atender las necesidades básicas sí, 
pero sin ignorar los propósitos de recuperación e inserción social, así 
como la prevención (Cabrera y Rubio, 2008).

Atender a las personas sin hogar no es lo mismo que acabar con el 
sinhogarismo, lo cual implica especificar medidas en todas las dimen-
siones, proteger los derechos laborales, garantizar rentas y, sobre todo, 
políticas de vivienda contundentes (Sales, 2020).

Al respecto, el informe de 2021 de FEANTSA y la fundación Abbé Pie-
rre manifestaba la necesidad de ir más allá de los recursos temporales 
y asistenciales que conducen a la precariedad y a la dependencia de la 
administración, dejando sin opciones al acceso a una vivienda estable. 
No es de extrañar que las personas atendidas en Servicios Sociales estén 
condenadas a vivir en centros residenciales y/o habitaciones de alquiler 
(Sales, 2020) hasta caer en la tela de araña del sinhogarismo.

Nos referimos a hacer incidencia sobre los elementos institucionales 
y estructurales de la exclusión residencial, como puede ser el incremen-
to de los precios en la vivienda, la precariedad laboral, el desgaste de 
los mecanismos de protección social, o la exclusión relacionada con los 
procesos migratorios (Sales, 2020). Se trata de la dimensión macro-so-
cial del sinhogarismo, vinculada con la distribución de la riqueza, el 
acceso al mercado de trabajo, la calidad de este, la migración y su regu-
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larización, etc. Factores que pueden propiciar una brecha de exclusión 
y vulnerabilidad, o bien pueden convertirse en elementos de protección 
(empleo digno, distribución equitativa de la riqueza, etc.) (Cabrera y 
Rubio, 2008).

Para poder realizar ese cambio sugerido, se debe tener una visión 
más general y además abordar el fenómeno desde las políticas sociales. 
En cuanto a ello, España es un país con escasa política social en ma-
teria de sinhogarismo, lo cual contribuye a que este problema se pro-
longue en el tiempo (Cabrera y Rubio, 2008). Apremia, pues, pasar de 
un enfoque de urgencia y asistencialismo (plasmado en las prácticas de 
intervención de los albergues y comedores) a un enfoque basado en la 
prevención y la estabilización de la situación (alojamientos de larga du-
ración). Un esfuerzo compartido por las diferentes áreas de la política 
social que permita una verdadera integración de las situaciones relega-
das al sector de los servicios sociales.

Trayectorias residenciales 

El estudio de las trayectorias biográficas de las personas en procesos 
de exclusión social conlleva un viaje a la dimensión subjetiva de la cues-
tión social, permitiendo combatir estereotipos y el desconcierto que 
supone un fenómeno como este, invisible y generador de indiferencia a 
partes iguales (Tejero y Torrabadella, 2005).

Según Tamayo (2021), la exclusión e inclusión social forman parte de 
un mismo proceso en el que se pueden identificar diferentes fases que 
van desde un alto grado de integración hasta la exclusión más extre-
ma. Existen también miles de combinaciones de circunstancias que nos 
pueden situar en uno u otro extremo de este gradiente y que giran en 
torno a diferentes esferas. En este sentido, como bien plasma Tezanos 
en la tabla 7.1, se pueden identificar distintos factores que inciden en los 
procesos de exclusión e integración social.



Trayectorias y expectativas residenciales 159

Tabla 7.1 Factores que influyen en los procesos de exclusión e integración

Fuente: Tezanos (2004).

Aterrizando en la cuestión habitacional, según un informe impulsado 
en 2008 por la Síndica de Greuges de Barcelona (Sarasa y Salas, 2009, como 
se citó en Sales, 2016) a través de un análisis de 348 trayectorias de vida, se 
llegó a la conclusión de que la mayoría de las personas que sufrían formas 
severas de exclusión social había encontrado constantes barreras, así como 
grandes dificultades, para acceder a una vivienda debido a motivos econó-
micos personales y a la falta de recursos patrimoniales familiares con los 
que acceder a una propiedad. Los datos analizados mostraban de la misma 
forma que, disponer de una vivienda en propiedad, constituye un factor de 
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protección para no caer en una situación de exclusión social. Por tanto, las 
oportunidades para el acceso a una vivienda influyen de forma importante 
en la evitación de una situación de pobreza o marginalidad, e inversamente, 
las trabas en el acceso se convierten en factor de exclusión social y repro-
ductor intergeneracional de la pobreza (Sales, 2016).

Continuando con el autor, experiencias como un desahucio o una 
ejecución hipotecaria, sin tener porqué ser causa directa de la vida a la 
intemperie, sí que pueden convertirse en un punto de inflexión o ele-
mentos desencadenantes del agravamiento de la situación residencial, 
especialmente cuando no existen factores de protección como pueden 
ser los recursos familiares, institucionales o comunitarios (Sales, 2016).

Porque a pesar de vivir en una sociedad mediterránea, donde la fa-
milia y las redes de parentesco y proximidad han supuesto tradicional-
mente un dique de contención frente a las lógicas capitalistas y exclu-
sógenas (valga la redundancia) del mercado de trabajo, de vivienda y 
otros tantos ámbitos provisores de bienestar, las constantes erosiones 
de la función integradora de la familia y la comunidad a lo largo de las 
últimas décadas han esquilmado las opciones de resistencia (Tejero y 
Torrabadella, 2005). La evolución que ha vivido y vive hoy en día nuestra 
sociedad, ha llevado a que este factor de protección frente a la pobreza 
no esté tan presente como antaño (Cabrera y Rubio, 2008).

Así, verse sin hogar es el resultado de un proceso en el que el aloja-
miento es progresivamente más frágil y las barreras para acceder a una 
vivienda digna y asequible aumentan conforme lo hacen los factores de 
exclusión de corte económico, cultural, laboral, social o personal. Un 
proceso en el que la tendencia a la movilidad geográfica y/o residencial 
(extendida durante la etapa sin hogar) resulta habitual y se debe, en par-
te, a la presión que ejerce dicha precariedad residencial y económica en 
sus protagonistas, quienes ven frustrados sus anhelos de contar con un 
espacio seguro, estable y adecuado (Matamala, 2020).

En relación a ello, convendría tener en cuenta los factores de riesgo 
y desencadenantes del sinhogarismo para poder abordarlos a partir de 
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políticas preventivas que redujesen las posibilidades de que una perso-
na, en un determinado momento de su vida, pudiese verse sin hogar. 
Edgar (2009), hace una recopilación y los ordena según estos sean de 
índole estructural, institucional, relacional o personal, diferenciando si 
se trata de un factor de vulnerabilidad (características que aumentan las 
opciones de padecer un episodio de sinhogarismo) o un posible desen-
cadenante (eventos concretos que podrían conllevar a que una persona 
sufra un episodio de sinhogarismo en un momento determinado).

Por su parte, el Comité Económico y Social Europeo (CESE) (2011), 
los organiza en cinco categorías; personales (discapacidad, educación, 
dependencia, edad, situación de las personas inmigrantes), institucio-
nales (servicios sociales principales, mecanismos de ayudas, procedi-
mientos institucionales), relacionales (situación familiar, situación de 
las relaciones), estructurales (proceso económico, inmigración, ciuda-
danía, mercado inmobiliario) y discriminación o ausencia de un esta-
tuto legal (afectan específicamente a inmigrantes y a algunas minorías 
étnicas). Sobre todos ellos se puede incidir de una u otra manera.

A pesar de que hay distintas clasificaciones en relación a la prevención 
del sinhogarismo, siendo una de las más extendidas, hemos optado por la 
de Busch-Geertsema y Fitzpatrict (2008), quienes diferencian tres tipos; 
prevención primaria (medidas estructurales orientadas a reducir el riesgo 
de sinhogarismo entre la población general o en gran parte de la misma), 
prevención secundaria (medidas dirigidas a personas u hogares con riesgo 
inmediato de perder la vivienda e iniciar un proceso de sinhogarismo) y 
prevención terciaria (medidas dirigidas a facilitar el acceso a una vivienda 
a quienes ya han vivido un episodio de sinhogarismo).

Respecto a esta idea, el séptimo informe de personas sin hogar de 
FEANTSA y la fundación Abbé Pierre (2022) refuerza la necesidad del 
abordaje del sinhogarismo desde la prevención y la atención temprana 
para poder disminuirlo y erradicarlo. Se requiere, por tanto, de herramien-
tas para la detección de la ausencia de vivienda en los diferentes recursos 
e instituciones, anticiparse a las consecuencias de la exclusión residencial 
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y planificar acciones para la restitución de la dimensión social (sobre todo 
familiares), así como proporcionar información suficiente a las personas 
afectadas. De la misma forma, el establecimiento de protocolos de detec-
ción, la coordinación entre las administraciones y la disposición de recur-
sos facilitan la respuesta e intervención temprana con la población sin 
hogar (FEANTSA y Foundation Abbé Pierre, 2022).

En relación con los tipos de prevención anteriormente menciona-
dos, y poniendo el foco en España y en Europa, encontramos diferentes 
ejemplos:

•	 Prevención primaria: la medida de gobierno para la prevención 
del sinhogarismo femenino y la introducción de la perspectiva 
de género en la atención a las personas sin hogar en Barcelona 
2020-2023, menciona en su línea estratégica número 2 la actua-
ción en la dimensión estructural del sinhogarismo femenino. A 
través de los datos e información recogida sobre personas sin 
hogar en el ámbito municipal se analizan los resultados y se es-
tablece una hoja de ruta en coordinación con la Generalitat para 
poder reducir la posibilidad de que mujeres en situación de vul-
nerabilidad lleguen a quedarse sin hogar (Ayuntamiento de Bar-
celona, 2020). De la misma forma, la estrategia vasca de personas 
sin hogar 2018-2021 también propone una serie de medidas con 
la finalidad de reducir el número de personas sin hogar. Entre 
ellas, encontramos el establecimiento de un servicio de media-
ción de familias y el desarrollo de recursos informativos, orienta-
ción y asesoramiento para el acceso de personas con dificultades 
económicas al mercado de la vivienda (Gobierno Vasco, 2018).

•	 Prevención secundaria: en este nivel, la intervención más eficaz 
es la financiera, proporcionando apoyo para poder hacer frente 
a gastos relacionados con la vivienda a personas en situación de 
pobreza y/o exclusión social (FEANTSA y Foundation Abbé Pie-
rre, 2022) que presentan un riesgo inmediato de perder su hogar. 
Recientemente, en España se han adoptado medidas a nivel le-
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gislativo para el establecimiento de un plan nacional para que 
los grupos de riesgo puedan acceder a la vivienda. Estas medidas 
están enfocadas a la proporción de incentivos financieros con la 
finalidad de ofrecer alquileres asequibles (FEANTSA y Founda-
tion Abbé Pierre, 2022). Asimismo, en Francia se ha anunciado 
la creación de un fondo de apoyo para ayudar a los hogares que 
presentan dificultades económicas. Esta medida se complemen-
ta con el ya existente Fondo de Solidaridad de la Vivienda que 
ayuda a las personas que lo necesiten en los gastos financieros 
relacionados con la vivienda. Sin embargo, destacar que esta 
medida está lejos de ser una política eficaz, pues los desahucios 
han aumentado y los recursos a nivel económico y herramien-
tas para su implementación brillan por su ausencia (FEANTSA y 
Foundation Abbé Pierre, 2022).

•	 Prevención terciaria: en este caso, se incluyen los servicios de re-
alojamiento de personas que han sido desahuciadas para poder 
evitar así la exclusión residencial (FEANTSA y Foundation Abbé 
Pierre, 2022). En este sentido, el Gobierno Vasco preveía aumentar 
el parque público de viviendas de alquiler social, así como esta-
blecer un protocolo de actuación rápida de derivación a recursos 
ante la detección de personas en calle sin historial previo de sin-
hogarismo (Gobierno Vasco, 2018). De la misma forma, el gobierno 
español prevé realizar un plan de tres años de realojamiento in-
mediato de personas sin hogar y personas recientemente desahu-
ciadas (FEANTSA y Foundation Abbé Pierre, 2022).

Cabe remarcar que, en cuanto a la prevención secundaria, el estudio 
de las trayectorias vitales nos puede servir para, además de tomar con-
ciencia de la heterogenia de perfiles que podemos encontrar expuestos 
a la exclusión residencial, identificar factores de riesgo y desencadenan-
tes del sinhogarismo sobre los que actuar. Siempre, con una mirada ale-
jada de la culpabilización individual y orientada a ofrecer oportunida-
des a quienes, por sus características y experiencias, se encuentran en 
una posición de desventaja social.
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Cuestiones como sufrir una enfermedad de larga duración, violencia 
machista, un proceso de institucionalización en la infancia, la pérdida 
del trabajo, un retraso en el pago de la hipoteca, etc. serán aspectos a 
tener en cuenta a la hora de establecer medidas preventivas en materia 
residencial que eviten la reproducción de la desigualdad.

Posibilidades residenciales 

Hablamos, por tanto, de incidir en las posibilidades residenciales 
de las personas expuestas a la exclusión en este ámbito. Tanto entre 
quienes todavía no se han enfrentado a la pérdida de su vivienda, pero 
también entre quienes ya la han perdido y deambulan entre la vida a la 
intemperie y los recursos residenciales de servicios sociales destinados 
a población sin hogar.

Respecto a estas últimas, es cierto que nos encontramos ante un fe-
nómeno dinámico y que verse sin hogar en un momento determinado 
no supone la adquisición de un estado permanente e irreversible. Por el 
contrario, la movilidad residencial es más habitual de lo que aparenta 
y, “salir de la calle”, también. La dificultad radica en que las salidas son 
cada vez menos estables en el tiempo, todo lo contrario. Haciéndonos 
eco de un estudio llevado a cabo por Fernández (2016), la realidad mues-
tra que, a la hora de resolver las situaciones de sinhogarismo y ante la 
ausencia de un parque de vivienda pública acorde a las necesidades de 
la población, se ha impuesto la obligación de recurrir al mercado de al-
quiler privado, dominado por la especulación y donde los más vulnera-
bles quedan marginados.

Como veremos a continuación de la mano del trabajo de Matamala 
(2020), el resultado es que nos enfrentamos a procesos cíclicos con idas 
y venidas en el continuum de situaciones que engloba la exclusión resi-
dencial. Pocas son las personas afortunadas que, tras un episodio de sin-
hogarismo, recuperan la vivienda y la mantienen sin sentir la amenaza 
de la constante provisionalidad.
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Los elementos que potencian que esto sea así son variados, aunque 
mediatizados por el estado de salud de sus protagonistas, cuestión que 
incide directamente en el nivel de autonomía alcanzado.

Obviada la improbable posibilidad de optar a una vivienda pública, 
entre quienes cuentan con salud suficiente para acceder a una salida 
autónoma, el empleo se convierte en un importante condicionante. 
Y evidentemente, un panorama laboral marcado por la precariedad e 
inestabilidad, donde la carestía de la vida aumenta en detrimento de los 
salarios, no es el mejor contexto para poder conservar un alojamiento 
de forma estable.

No olvidemos que España es un país dependiente del sector de ser-
vicios, y el mercado laboral se acerca gradualmente a modelos liberales 
como el austriaco, caracterizados por su flexibilización, diversificación, 
desregularización y consecuente fragilización. Todo esto ha originado 
cambios en las personas inmersas en este mercado, quienes interiorizan 
esta provisionalidad y concepción efímera de la vida y del futuro. Cada 
vez más, incierto futuro (Antunes, 1999).

Un bache, una derrama, un imprevisto, y la consecuente imposibili-
dad de poder pagar un plazo de la hipoteca, o incluso una mensualidad 
del alquiler, avivan los recuerdos de un pasado en el que ya se perdió 
todo. Resulta asfixiante convivir con esa presión constante.

Lo mismo le ocurre a quienes cuentan con una prestación económica, 
por norma general, una exigua prestación económica, que implica con-
formarse con una habitación de alquiler o compartir vivienda con per-
sonas no escogidas que también suelen atravesar situaciones complejas. 
Regresar con la familia (cuando existe y está geográficamente próxima), 
no es lo más habitual en tanto las relaciones suelen ser nulas o distantes, o 
bien sus miembros se encuentran también en una situación de vulnerabi-
lidad desde la que no pueden servir como apoyo residencial.

Cuando la salud no permite mantenerse en una habitación o vivien-
da autónoma, otras opciones que se plantean se orientan al acceso a 
un recurso residencial sanitario, de forma temporal o permanente. Vi-
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viendas compartidas para personas que se encuentran en un proceso 
de deshabituación, que presentan un trastorno o patología mental, una 
discapacidad intelectual, centros de desintoxicación, de convalecencia, 
etc. son, por lo general, recursos temporales que pueden convertirse en 
la antesala de opciones más autónomas. Pero también existen recursos 
sanitarios de carácter más permanente. Aunque los solemos asociar a 
personas de avanzada edad, las residencias también pueden ser destino 
de personas más jóvenes que presentan una patología mental grave y 
que, en ocasiones, acceden a ellas por imposición judicial tras un proce-
so de incapacitación.

En todo caso, las soluciones estables en el tiempo y centradas en la 
vivienda, ofrecidas por el mero hecho de vivir una situación de exclu-
sión residencial, no suelen ser habituales. Como apuntaba Fernández 
(2016), existen una serie de barreras formales e informales que impiden 
el acceso a vivienda social a las personas sin hogar.

Algunas experiencias, como el modelo Housing First, han intentado 
remar a contracorriente y recuperar el papel central que le corresponde 
a la vivienda.

Las políticas en materia de sinhogarismo que se centran en el acceso 
a la vivienda fueron introducidas inicialmente a partir de la Conferen-
cia de Consenso de Sinhogarismo en 2010, donde se instó a las personas 
administradoras de las políticas locales y regionales a implementar in-
tervenciones bajo este enfoque (Gobierno Vasco, 2018). En concreto, el 
modelo Housing First, dentro de los programas orientados a la vivienda, 
resulta eficaz en personas que necesitan un apoyo intenso (personas 
con largas trayectorias de sinhogarismo y con dificultades graves en el 
ámbito de la salud mental o del consumo de drogas), y se sustenta en la 
idea de que el sinhogarismo es causado principalmente por la imposi-
bilidad del acceso a una vivienda. Así, consiste en la proporción de una 
vivienda como paso inicial no condicionado y de forma permanente, y 
se centra en la persona sin hogar como protagonista de su historia para 
que pueda elegir y dirigir su vida. El modelo Housing First, por tanto, 
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alude al acceso a la vivienda como un derecho fundamental, y se aleja 
de las intervenciones en materia de sinhogarismo anteriormente plan-
teadas (Gobierno Vasco, 2018).

Aun así, no podemos obviar las dificultades de su implementación 
en el contexto español, caracterizado por un parque de vivienda social 
insuficiente, ni ignorar que, ante la diversidad y complejidad del fenó-
meno, las respuestas ofrecidas han de ser igualmente diversas y aplica-
das desde distintas áreas y sectores de la política social.

Como señala Jordi Sànchez en Tejero y Torrabadella (2005), es po-
sible reconstruir trayectorias vitales rotas, pero, para ello, es necesario 
contar con la garantía de unas condiciones mínimas por parte de un 
estado social activo y fuerte que ofrezca un sistema público de bienestar 
robusto. De hecho, continuando con las autoras (2005), la capacidad de 
reconstrucción, de volver a comenzar, de compensar el pasado y proyec-
tarse al futuro, en definitiva, la resiliencia, es una cualidad que se puede 
entrever al analizar sus historias de vida.

Expectativas de futuro

Las personas sin hogar no son un mundo aparte y, por tanto, sus aspi-
raciones, como las del resto de la población, abarcan desde el poder parti-
cipar y opinar, hasta el poder ser escuchadas y sentirse útiles, pasando por 
el poder divertirse, consumir o estar sanas (Tejero y Torrabadella, 2005).

Dicho esto, y a pesar de la capacidad de resiliencia, una vez descrito 
el escenario con el que se encuentra la población sin hogar, no resultará 
inverosímil que sus expectativas de futuro, residenciales o no, se vean 
limitadas. Sin embargo, es cierto que existe un margen de variabilidad 
en cuanto a las opciones a alcanzar en función de diversas característi-
cas personales que allanarán más o menos el camino. Nos referimos al 
hecho de ser migrante y no “tener papeles”, por ejemplo, contar con un 
contrato de trabajo, trabajar en el sector informal, dominar el idioma, 
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tener estudios, contar con un tejido social integrado, descendencia, te-
ner una edad concreta, problemas de salud, etc.

De hecho, si ponemos el foco en quienes cambiaron y mejoraron su 
situación residencial, vemos que las opciones no son iguales para todas 
las personas. Y aunque la motivación sea un factor relevante, esta vie-
ne determinada por las posibilidades, capacidades y disponibilidad de 
cada cual (Matamala, 2020).

Por su parte, quienes todavía viven una situación de exclusión extre-
ma, encuentran en la vivienda el centro de sus preocupaciones. Y mien-
tras las personas más jóvenes muestran menor nivel de desasosiego por la 
situación que viven (en base a la percepción de reversibilidad y la falta de 
conciencia), conforme avanza la edad las expectativas son más ajustadas, 
por no decir devaluadas (del deseo de una vivienda se pasa a la conformi-
dad de poder contar con una habitación alquilada). No obstante, más que 
la edad afecta el tiempo sin hogar, pues quienes padecen el sinhogarismo 
desde hace más tiempo, aun compartiendo la esperanza de acceder a un 
alojamiento estable en el futuro, parecen presentar una batalla interna en 
la que el recelo a abandonar su mundo de referencia durante años ganase 
terreno progresivamente al deseo real o a la confianza de acceder y man-
tener una vivienda. Lo cual se traduce en que sus expectativas de futuro 
sean expresadas con imprecisión, desconfianza o desde la melancolía de 
lo que pudo haber sido (Matamala, 2020).

Como apunta Cabrera (1998), a partir del año en calle, pasada la an-
gustia inicial asociada al impacto devenido de la crisis de haberlo per-
dido todo y encontrarse perdida, la persona interioriza que la situación 
va para largo y, en base a ello, en un ejercicio de adaptación extrema, 
reorganiza su propia identidad. Se revalorizan otros aspectos de la coti-
dianidad y las expectativas se acomodan en aras de subsistir psicológi-
camente. A veces, simplemente, se deja de esperar, se deja de añorar, y 
se vive el presente inmediato (Bachiller, 2008).

Aunque también, el análisis de algunos de los discursos en los que 
el futuro se plantea con cierta esperanza (Tejero y Torrabadella, 2005), 
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puede mostrar en realidad una tendencia al autoengaño y a dejarse lle-
var por unas fantasías de mejora poco realistas que ayudan a sobrellevar 
la miseria del día a día sin tener en cuenta las posibilidades personales 
en un contexto de precariedad, ni contar con una estrategia definida 
para alcanzar los objetivos marcados (Matamala, 2020).

Lo cierto es que las expectativas de futuro se descubren como re-
sultado de la tensión entre dos fuerzas. Una relativa a las metas cultu-
rales imperantes que calan y establecen la consecución de un trabajo 
y una casa como elementos de aspiración esenciales para poder tener 
una vida plena. Y otra, baño de realidad que muestra el mundo vivido 
en los últimos meses o años y que pinta un horizonte oscuro. En suma, 
sumergen a la persona en un estado de inmovilismo condicionado por 
una sensación de impotencia que anula la perseverancia y fomenta la 
postergación de las acciones (Matamala, 2020).

Autoconcepto

Sin duda, el sinhogarismo se percibe de forma distinta según uno 
lo esté padeciendo en sus propias carnes o lo observe desde la barrera 
como fenómeno asociado a sectores marginales y desviados que ocupan 
las calles de nuestra ciudad. A pesar de la relevancia de los factores es-
tructurales, el desconocimiento es fermento para el miedo, el rechazo, 
la desconfianza, la pena, la indiferencia o la evitación (Tamayo, 2021).

 El proceso de exclusión conlleva una pérdida progresiva de vínculos 
en la dimensión afectiva, social y personal. De la misma forma, las per-
sonas sin hogar en este proceso van perdiendo, como se ha visto, dere-
chos de ciudadanía, así como motivación y autoestima (Sánchez, 2010).

Tal y como afirma Tamayo (2021), este grupo poblacional suele tener 
pocas relaciones (a matizar, pocas relaciones no mediatizadas por la ex-
clusión), escasa participación prosocial y comunicación interpersonal. 
Es una forma de protección frente al rechazo, al cual se anticipan. Esto 
se pone de manifiesto en los problemas que presentan a la hora de hacer 
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amistades ajenas a la calle, o de recuperar lazos sociales y familiares. Y 
es que en el marco de una relación de poder como esta, la pérdida de 
estatus, la culpabilización y la discriminación van de la mano.

En este sentido, continuando con el autor, las personas que protago-
nizan trayectorias vitales marcadas por la pérdida de la vivienda, iden-
tifican la ignorancia de la sociedad como el caldo de cultivo perfecto 
para la extensión de los estigmas, ideas que inciden en la voluntariedad 
de vivir en la calle, la generalización del padecimiento de una patología 
mental o adicción, o la condena merecida. O como señala Sales (2020), 
en la vinculación con la peligrosidad, la suciedad o los comportamien-
tos desviados. Escenario propicio para la implementación de políticas 
orientadas a gestionar la miseria en las “sociedades del bienestar” eu-
ropeas del siglo XX desde un enfoque basado en la identificación de la 
pobreza urbana con la marginalidad y el sinhogarismo.

Tejero y Torrabadella (2005) planteaban que la privación múltiple 
que se asocia a los procesos de exclusión social implica una alteración 
en la construcción de la propia identidad fundamentada en la interio-
rización de las pérdidas, así como en el tambaleo de las fuentes de sen-
tido vital. No obstante, aunque el autoconcepto pueda verse resentido 
en base a esta concatenación de pérdidas, lo cierto es que la autocate-
gorización como “persona sin hogar” no es tan frecuente, en tanto “los 
excluidos” son “los otros” y nadie quiere verse a sí mismo como repre-
sentación del estigma construido, todo lo contrario, existe un miedo a la 
“contaminación” (Goffman, 2001) y el deseo es de normalidad.

El imaginario colectivo ha dibujado a una persona sin hogar caracte-
rizada en base a una lista de prejuicios y estereotipos que socialmente 
le han sido atribuidos y, en consecuencia, “«el otro» es reconocido como 
un individuo diferente y desviado, ajeno a la comunidad propia, repre-
sentante de aquello que nadie quiere ser y con lo que no nos queremos 
identificar; la borracha, el yonki, la fracasada, el vagabundo, etc.” (Mata-
mala, 2020, p.347). En un intento por proteger su autoestima, la persona 
sin hogar se diferencia del resto del grupo poblacional (Bachiller, 2008).
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Al respecto, Sales (2020) añade que la construcción de esta alteri-
dad, con necesidades y motivaciones diferentes a las de la mayoría de la 
ciudadanía, refuerza la exaltación de los problemas individuales ante-
riormente mencionados, así como la presencia de estilos de vida y com-
portamientos alternativos que entorpecen la presencia de sus protago-
nistas en la esfera laboral o social. La espectacularización mediática de 
la vida de las personas sin techo contribuye a perpetuar los discursos de 
rechazo e incluso, algunas de las entidades sociales que atienden a las 
personas sin techo, son cómplices de esta caricaturización al recurrir y 
mostrar una imagen estereotipada de la población sin hogar como re-
clamo fácil de donaciones de distinta índole con las que financiar sus 
actividades.

Dicho esto, nuevamente, el tiempo durante el que se prolonga la si-
tuación de sinhogarismo puede introducir matices en esta afirmación. De 
hecho, conforme aumenta el tiempo de exclusión residencial extrema, 
esta acaba asumiéndose como propia e irrevocable, dándose así una “ins-
talación mental” en la exclusión (Cabrera, 1998) que puede minimizar el 
sufrimiento asociado a la vida a la intemperie, pero a la vez reproduce las 
condiciones para que la situación se mantenga (Matamala, 2020).

Frente a ello, para revertir este tipo de situaciones conviene trabajar 
con las personas afectadas desde el reajuste de expectativas, la planifi-
cación, la recuperación del control de la propia vida, la perseverancia, la 
paciencia en los procesos y la motivación. Claro que, incidiendo a la vez 
en las condiciones externas que permiten la estabilidad residencial; su-
presión de trabas administrativas para las personas migrantes, fomento 
de la inserción laboral, de recursos de apoyo comunitario, etc., y como 
no, garantías en materia de vivienda que pongan fin a los procesos cí-
clicos de pérdida o deterioro del alojamiento propio (Matamala, 2020).

No en vano, distintos informes sitúan a la vivienda como factor clave 
en las trayectorias hacia el sinhogarismo (FEANTSA, 2008), siendo ne-
cesaria, en condiciones de aptitud y asequibilidad, para prevenir este 
fenómeno y promover la inserción social de las personas que lo padecen 
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(Cabrera y Rubio, 2008) al permitir la socialización, el ocio, el consu-
mo, el desarrollo personal, el aprendizaje, la intimidad, etc. (Hernández, 
2013), e incluso, ser fuente de autoestima (Ministerio de Sanidad, Servi-
cios Sociales e Igualdad, 2016).
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Capítulo 8
La brecha digital en la exclusión 
residencial

Paula Solaz Montoya
Universitat de València, pausomon@alumni.uv.es

En un momento como el actual, en el que la crisis provocada por la 
pandemia mundial del covid-19 ha intensificado la desigualdad social, 
hablar de tecnologías de la información y la comunicación (en adelante, 
TIC) exige hacer mención a términos como integración, equidad, de-
rechos y justicia social. Todo ello nos debe conducir a la apertura de 
cuestiones como: ¿puede la tecnología contribuir a la inclusión social?, 
es decir, ¿la incorporación de las TIC en la Comunidad Valenciana redu-
ciría la brecha social?

Aunque el objeto de estudio no es un tema especialmente novedoso, 
puesto que se encuentra en el punto de mira de la investigación desde 
hace muchos años, sigue teniendo el foco debido a su relevancia en la 
mayoría de ámbitos sociales y, por tanto, las desigualdades generadas 
por su tenencia y uso adquieren protagonismo.

Estas diferencias están fuertemente marcadas por el grupo social de 
pertenencia, así como por los recursos individuales de los que dispone 
el ciudadano (Robles, Torres Albero y Molina, 2010). Por ello, se aban-
dona el concepto de brecha digital para sustituirlo por el término ‘des-
igualdad digital’, entendiendo internet como un bien social no opcional 
y, por tanto, con unas implicaciones específicas sobre su tratamiento a 
través de las políticas públicas (Robles, 2017).

Cuando hablamos de brecha digital y desigualdad digital, inevita-
blemente surge el concepto de Sociedad Red como escenario en el que 
la desigualdad toma sentido. Van Dijk (2006) propone un uso del tér-
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mino “desigualdad digital” para referirse a la diferencia entre aquellas 
personas que utilizan servicios de Internet, aprovechando sus ventajas 
individuales, y aquellas que no usan este tipo de servicios. Así pues, la 
cuestión no radica exclusivamente en el uso o no de internet, sino en 
para qué se utiliza. Por tanto, se deduce que los diferentes usos de este 
recurso sitúan a las personas en diferentes categorías culturales, econó-
micas y sociales (Robles, Torres Albero y Molina, 2010).

En este sentido, diversos estudios revelan que el concepto de “des-
igualdad digital” está estrechamente ligado con variables como las habi-
lidades digitales, el contexto de uso de las tecnologías (Hargittai, 2010) 
o la percepción subjetiva de la utilidad de este medio (Torres Albero, 
Robles y Molina, 2011; Torres Albero, Robles y De Marco, 2017). Además, 
también se vincula con aspectos como la edad, el nivel de estudios o el 
género.

Autores como Blazquez (2001) sostienen que los instrumentos tec-
nológicos suponen un nuevo factor de desigualdad social, debido a que 
estas herramientas están comenzando a producir una distancia cultural 
mayor entre aquellos sectores de la población que tienen acceso a las 
mismas y quiénes no. Este fenómeno está generando un nuevo tipo de 
analfabetismo que consiste en la incapacidad para el acceso a la cultura 
transmitida a través de la tecnología.

De este modo, las nuevas tecnologías de la información y la comuni-
cación han generado expectativas de mejora social, al posibilitar, teóri-
camente, el acceso universal a la información, avanzar en la inclusión 
social, brindar nuevas oportunidades culturales, generar nuevos em-
pleos y más progreso social. No obstante, también es posible que ge-
neren efectos totalmente antagónicos al agrandar las diferencias entre 
grupos sociales.

Por su parte, las mencionadas “desigualdades digitales” se generan, 
en cierta medida, a causa de las ventajas particulares que ofrecen deter-
minados servicios de Internet y su capacidad para mejorar la situación 
social, política y económica de las personas usuarias y, por tanto, el “no 
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uso” de estos servicios afecta negativamente a las oportunidades reales 
de los y las ciudadanas. Por ello, se puede considerar que Internet se 
comporta de una manera similar a la educación básica, pues la falta de 
educación básica tiene un efecto devastador en la igualdad de oportu-
nidades. Este es uno de los principales motivos por los que la educación 
es un servicio universal y obligatorio en un gran número de países. La in-
vestigación reciente nos muestra como Internet puede generar efectos 
similares y, por tanto, es necesario que esta herramienta esté al alcance 
de toda la ciudadanía.

Rogers (2001, p. 97) relaciona la brecha digital con la hipótesis de la 
brecha del conocimiento:

A medida que aumenta la difusión de los medios de comunicación de masas 
en el sistema social, ciertos segmentos de la población, con un nivel socioe-
conómico más elevado, tienen a apropiarse de la información a una veloci-
dad más rápida que los del nivel más bajo, y de esta  manera la brecha entre 
estos segmentos tiende a aumentar en lugar de reducirse.

En este sentido, se hace necesario categorizar Internet como un bien 
de gran importancia en un contexto social que posiciona las TIC como 
un vehículo necesario en la interacción social, política y económica. 
Así, por ejemplo, la administración digital ofrece servicios que facilitan 
el acceso a los usuarios; el comercio electrónico proporciona mejores 
precios y ofertas para sus consumidores o, como consecuencia del uso 
de redes sociales, se puede fomentar la participación social y la coor-
dinación colectiva. En definitiva, el uso de determinados servicios de 
Internet ofrece ventajas competitivas para sus usuarios y, por lo tanto, 
el “no uso” de estos servicios afecta negativamente a las oportunidades 
reales de los ciudadanos.

Según Raya y Santolaya (2009), la falta de acceso a las TIC es un fac-
tor adicional de exclusión. Esto significa que la brecha digital refuerza la 
exclusión de sectores específicos de la población con dificultades socia-
les, como las personas inmigrantes, las minorías étnicas o las personas 
sin hogar. Por lo tanto, es fundamental diseñar políticas para fomen-
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tar el acceso y el uso de las herramientas tecnológicas entre los grupos 
más vulnerables. La inclusión digital, pues, implica no solo el acceso a 
la tecnología (Thomas & Wyatt, 2000) así como a la capacidad de uso, 
es decir, la dotación de habilidades necesarias para utilizar de manera 
eficiente los dispositivos, así como el conocimiento de cuándo y cómo 
usarlas y la confianza para hacerlo (Faulkner y Kleif, 2003).

Aterrizando en el grupo poblacional que nos ocupa, autores como 
Bueno y Matamala (2014) apuntan que las personas en situación de sin 
hogar no solo padecen una exclusión residencial, sino también del res-
to de ámbitos de participación ciudadana. Es decir, existe una brecha 
de acceso a recursos entendida como el aislamiento y la imposibilidad 
de acceso a herramientas que permitan reducir las desigualdades y, por 
tanto, se podría vincular este aspecto de manera directa con las TIC 
(Santana, 2022).

Ligado a ello, y poniendo el foco en el sinhogarismo, se debe hacer 
mención a diversas variables que condicionan y explican la menciona-
da brecha digital, tales como el lugar de origen, la edad y el género o el 
nivel formativo. En este sentido, hace ya algunas décadas Cabrera (1998) 
apuntaba que los niveles de instrucción de las personas sin hogar eran 
similares a los de la población general y que, incluso, su nivel de ins-
trucción era mayor que el de los y las cabezas de familias pobres. Por lo 
que, en la actualidad, el dominio de habilidades de lectura y escritura 
parece no ser suficiente puesto que únicamente facilita el acceso a una 
parte de la información transmitida en nuestra sociedad. Así, una perso-
na analfabeta tecnológicamente queda excluida de la red comunicativa 
que ofrecen las tecnologías y los dispositivos electrónicos.

Las brechas digitales

El avance tecnológico es una realidad que se abre camino a pasos agi-
gantados en todo el mundo, aunque con ritmos diferentes, puesto que 
el mundo globalizado en el que vivimos permite que muchas personas 
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se sientan parte de un todo, gracias, en buena parte, a las TIC. Gómez 
(2015) considera que el saber tecnológico emerge como un elemento 
central, en el marco de la interconexión e innovación tecnológica de las 
nuevas generaciones. Así pues, el hecho de disponer de infraestructuras, 
medios y competencias para hacer uso de las TICs e Internet divide a las 
sociedades y a los continentes, así como a los propios grupos y sectores 
de la población, que pueden no disponer de los mencionados medios 
y, por tanto, estar privados de su derecho a la información y el conoci-
miento (Escandell, 2017).

Por su parte, Milcher y Ivanov (2008) siguen la definición de inclu-
sión social pactada por la Unión Europea, en la cual, la inclusión social 
es un “proceso que asegura que aquellos en riesgo de pobreza y exclu-
sión social, tengan las oportunidades y recursos necesarios para partici-
par completamente en la vida económica, social y cultural disfrutando 
un nivel de vida y bienestar que se considere normal en la sociedad en la 
que ellos viven”. Así pues, el proceso de inclusión no finaliza con la satis-
facción de las necesidades materiales, sino que se hace imprescindible 
la integración en una comunidad y la constitución de redes.

Subirats (2010), por su parte, mantiene la hipótesis de que la inclu-
sión social puede tomar múltiples formas y los factores que repercuten 
en ella pueden ser muy diversos, lo que la hace ser experimentada de 
manera distinta por las personas que forman parte de la sociedad. No 
obstante, existen factores inequívocos que se vinculan con ésta, como 
son: la esfera del estado (o de producción de derechos), la esfera econó-
mica (o de producción de valor) y la esfera social (o de producción de 
relaciones sociales e interpersonales).

En resumen, se puede afirmar que la conexión con estas redes puede 
ser determinante en el nivel de inclusión o exclusión social y, por ello, 
es fundamental tener en cuenta las redes sociales como un medio de 
inclusión en la sociedad.

En este sentido, destacamos las dificultades que pueden presentar 
las personas sin hogar para establecer relaciones sociales y crear vín-
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culos, y como las redes sociales podrían ser una herramienta que les 
facilite la continuidad de las relaciones que mantenían antes de estar 
en situación de calle, o de crear nuevos lazos. Por ende, el uso de redes 
sociales puede facilitar la inserción laboral (Europa Press, 2016).

Por tanto, el acceso desigual a las nuevas tecnologías alude a dos as-
pectos diferenciados: el acceso material y el acceso intelectual, respon-
sables de los procesos de exclusión y estratificación social. En este sen-
tido, la brecha digital hará referencia tanto a la ausencia de medios para 
acceder a la propia tecnología como a la falta de competencias digitales. 
Ararketo (2013) asume cuatro principales brechas digitales: brecha de 
acceso; brecha de uso; brecha de apropiación; y brecha de participación. 
Esta división de la realidad en diferentes apartados viene motivada por 
la necesidad de analizar los factores que están detrás de esas desigual-
dades para poder, así, implementar las medidas correctoras que permi-
tan reducir el impacto de dichas brechas digitales.

Brecha digital de acceso

Hace algo más de 20 años que se definió el concepto de brecha di-
gital como la “separación entre aquellas personas que tienen acceso 
a las nuevas tecnologías y aquellas que no tienen”. Actualmente, esta 
situación continua latente: la brecha de acceso todavía existe. En este 
sentido, se debe tener en cuenta que la brecha digital de acceso hace 
referencia no solo al hecho de disponer o no disponer de la herramienta 
tecnológica, sino al acceso a los diferentes dispositivos y a hacer frente a 
los costes del mantenimiento de los mismos.

Pese a ello, la brecha de acceso es asumida como una de las brechas 
que se encuentran prácticamente superadas, ya que el equipamiento 
tecnológico de la población se ha incrementado de forma notable en los 
últimos años. Por ejemplo, tan solo el 6,1% de los hogares españoles, se-
gún el INE 2021, no disponen de conexión a Internet, destacando entre 
los motivos principales la escasez de conocimientos para utilizarlo. Sin 
embargo, asumir como superada dicha brecha supone un error.
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Tabla 8.1 Tenencia de herramientas TIC en hogares de 
la Comunidad Valenciana (según ingresos mensuales)

Ordenador Internet Móvil Total

Menos de 900 euros 64,1% 91,2% 99,4% 293.765

De 901 a 1.600 euros 81,3% 96,2% 100% 585.447

De 1.601 a 2.500 euros 90,3% 99,6% 100% 425.470

Más de 2.500 euros 98,1% 100% 100% 303.092

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Instituto Valenciano de Estadística (IVE, 2020).

Los datos no tienen en cuenta las personas sin vivienda. Se refleja 
claramente la invisibilidad de las personas en esta situación.

Aun así, se observa que los bajos ingresos mensuales son un factor 
determinante a la hora de provocar un menor acceso a las TIC. Mien-
tras que casi el 100% de la población con ingresos superiores a 2.500€ 
mensuales tienen acceso a ordenadores, internet con banda ancha y te-
léfono móvil, este porcentaje se ve reducido al 64,1% en el caso de los 
hogares con ingresos no superiores a 900€ mensuales.

Este aspecto cobra especial relevancia teniendo en cuenta que el 
21,8% de la población residente en la Comunitat Valenciana está por 
debajo del umbral de riesgo de pobreza según su distribución de renta 
en 2020 (ECV, 2021).

En relación a las personas sin hogar, según el informe de personas sin 
hogar en la noche del 15 de diciembre de 2021 en València, el 69,4% dispo-
nía de acceso a internet mientras que el 88,7% de las personas sin hogar 
afirmaron disponer de un teléfono móvil. Autores como Llano y Quiroga 
(2021) argumentan que este dispositivo es el más utilizado por la pobla-
ción, y una buena parte de las actividades sociales se realizan a través 
de este. Por su parte, el acceso a los teléfonos móviles en la Comunidad 
Valenciana asciende al 99,8% en el año 2021, con un uso de internet del 
93,8% de la población de dicha comunidad.

No obstante, como se ha ido apuntando, la brecha digital no sólo está 
definida por la capacidad de disponer de dispositivos tecnológicos. En 
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la actualidad, gran parte de las comunicaciones entre personas, las acti-
vidades de ocio y consumo, y prácticamente la totalidad del acceso a la 
información, así como a diferentes servicios públicos y gestiones admi-
nistrativas importantes para el ejercicio de los derechos de ciudadanía, 
incluidos los derechos políticos, están mediadas por la Red. Todas estas 
cuestiones han convertido en esencial el acceso a internet en condicio-
nes adecuadas (Llano y Quiroga, 2021).

Cabe destacar, como señala Bure (2005), la dificultad añadida a la 
que se enfrentan las personas sin hogar en el uso de los dispositivos mó-
viles, con problemas asociados a la compra o al acceso a la energía para 
la carga y el crédito. No obstante, estos dispositivos podrían ser utiliza-
dos con el fin de aumentar el acceso de las personas sin hogar a la pre-
vención, intervención y seguimiento, mejorando la comunicación con 
los servicios (Eyrich-Garg, 2010).

Esto proporciona una valiosa información, puesto que permite su-
gerir la puesta en marcha de acciones innovadoras diseñadas específi-
camente para estos colectivos que padecen, y que no solo se centren en 
garantizar la posibilidad de acceso económico a estas herramientas TIC.

Por todo ello, se debe hacer efectivo el acceso a Internet como un 
derecho fundamental. Concebir Internet no solo como una herramienta 
de comunicación sino como un servicio que puede estar vinculado a la 
mejora del bienestar social y la calidad de vida.

De cara a la garantía del acceso a Internet como un derecho de la 
ciudadanía española, la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Pro-
tección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales dispone 
en su artículo 81 (Derecho de acceso universal a internet), en el que ga-
rantiza el acceso a internet de manera universal, asequible, de calidad y 
no discriminatorio, considerando dicho acceso como un derecho para 
toda la ciudadanía. Asimismo, se hace hincapié en la superación de la 
brecha digital de género, fomentado el acceso igualitario entre hombres 
y mujeres, y la superación de la brecha generacional mediante acciones 
dirigidas a la formación y el acceso a las personas mayores.
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En este sentido, la Comunidad Valenciana dispone de un bono de 
240€ para facilitar el acceso a Internet, así como un descuento de veinte 
euros sobre la factura de este servicio. La Dirección General para la Lu-
cha contra la Brecha Digital se encargará de cubrir la emisión de estos 
más de 12.600 bonos con un importe anual de 240 euros que serán repar-
tidos en 12 mensualidades durante los años 2022 y 2023.

Brecha digital de uso

La tenencia de herramientas tecnológicas no implica que se realice 
un uso de las mismas. Así, la brecha digital de uso hace referencia al de-
sarrollo de la competencia digital (CD) necesaria para el trabajo y para 
la vida cotidiana de las personas en una sociedad en constante cambio 
por la digitalización. Por tanto, se define el término competencia digital 
como “desarrollo de las habilidades comunicativas, del sentido crítico, 
la participación o la capacidad de analizar la información a la que se 
accede, entre otras” (Fundación Telefónica, 2020).

En este sentido, la edad es uno de los factores más destacados en el aná-
lisis de las brechas digitales. Concretamente, en lo referente al uso de las TIC 
por parte de las personas mayores, entendiendo a este sector de la población 
como uno de los más vulnerables de experimentar una brecha digital de uso.

Atendiendo a la población objeto de estudio, los datos recogidos en 
el informe de personas sin hogar en la noche del 15 de diciembre de 2021 
en València, nos arrojan información sobre la brecha digital en cuanto 
a las habilidades para el manejo de dispositivos electrónicos. El 14% de 
las personas entrevistadas manifestaron carecer de los conocimientos 
necesarios para utilizar instrumentos tecnológicos, frente a un 86% que 
afirmó estar alfabetizado tecnológicamente.

De nuevo, nos situamos ante una situación que influye y determina 
la inserción en el mercado laboral, que oscila en función de la cantidad 
y calidad de acceso a la tecnología. Por ende, estas dificultades de acceso 
también determinarán las características del puesto de empleo: aque-
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llas personas con mejor acceso dispondrán de privilegios de entrada y 
elección del puesto de trabajo. En muchos casos estas desigualdades no 
harán sino añadirse a las ya existentes por causas socioeconómicas, cul-
turales y educacionales (Ayesta y Rodríguez, 2003).

Otra de las variables de estudio es la de acotar las diferencias de uso 
de las TIC desde la perspectiva de género, teniendo en cuenta los da-
tos recogidos en las familias con ingresos inferiores a 900€ mensuales. 
Los datos del IVE (2021) nos confirman que, en la actualidad, continúan 
existiendo diferencias de acceso entre hombres y mujeres. Así, mientras 
que el 91% de los hombres han utilizado internet en los últimos 3 meses, 
esta cifra se ve reducida al 88% en el caso de las mujeres. Este análi-
sis requiere de una mayor profundidad para analizar si la mencionada 
brecha de genero afecta por igual a todas las franjas de edad o si, por el 
contrario, está ligada a la población de una determinada edad.

Como argumenta Trainoir (2017), el uso de la tecnología también 
está asociado a la búsqueda del placer y el entretenimiento por medio 
de juegos, música, películas o redes sociales. Dichas prácticas pueden 
suponer una forma de lidiar con el aburrimiento, el aislamiento y los 
problemas que genera la precariedad. Así, Santana (2022), señala que el 
simple hecho de ver un video de Youtube o escuchar una canción puede 
romper el silencio, llenar el tiempo libre, calmar las angustias y abstraer-
se de la brutal realidad de la cotidianidad.

No se debe obviar, como se ha comentado en párrafos anteriores, las 
funciones y beneficios sociales que posibilita el uso de las TIC. Teniendo 
en cuenta autores como Fuente, Herrero y Gracia (2010) los seres huma-
nos requerimos del apoyo social como actividad fundamental para el 
desarrollo en sociedad. En este sentido, la inserción de dispositivos tec-
nológicos e internet está teniendo un impacto creciente en la sociedad 
contemporánea, ocupando un gran espacio de la vida de las personas, 
ello implica que sus redes sociales se encuentren también a través de in-
ternet. En general, el uso de una red social produce una satisfacción de 
necesidades básicas como el vínculo social (Abello y Madariaga, 1999).
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Con respecto a las personas sin hogar, según el informe de personas 
sin hogar en la noche del 15 de diciembre de 2021 en València, el 55% de las 
personas sin hogar tienen redes sociales, mientras que el 41% asegura 
no disponer de correo electrónico.

En esta línea, y en palabras de Casado y Diez, “la brecha digital es también 
una brecha social” (Casado y Diez, 2006, p.213), puesto que remite a múltiples 
contextos: económico, políticos, cultural pero también social. En este sentido, 
la diversidad de nacionalidades existente entre las personas sin hogar posi-
ciona a las redes sociales como un elemento de máximo interés, puesto que 
las relaciones sociales de las personas inmigrantes se constituyen como un 
aspecto fundamental para su integración y bienestar, al situarse como un re-
curso de primera necesidad en una gran variedad de situaciones tales como el 
acceso a la vivienda, el apoyo emocional o el empleo (Ferrer et al., 2014).

Aunado a ello, resulta interesante resaltar la relación entre aquellas 
personas sin hogar que manifestaron disponer de redes sociales y sus 
competencias lecto-escritoras. En este sentido, atendiendo a las perso-
nas sin hogar que afirmaron disponer de redes sociales el 92% manifes-
taron saber leer y escribir, por lo que la inmensa mayoría de personas 
que disponen de redes sociales tienen competencias en lectoescritura. 
Asimismo, el 39% de las personas sin hogar con redes sociales solo sa-
ben leer y escribir en una lengua diferente al castellano/valenciano.

Estos datos resultan de gran interés, puesto que las relaciones socia-
les de las personas inmigrantes se constituyen como un elemento fun-
damental para su integración y bienestar, al situarse como un recurso 
de primera necesidad en una gran variedad de situaciones tales como el 
acceso a la vivienda, el apoyo emocional o el empleo (Ferrer et al., 2014).

Los procesos migratorios conllevan un debilitamiento de las redes socia-
les, actuando generalmente como un elemento de estrés que tiene efectos 
importantes en la calidad de vida y en la inclusión social de las personas 
inmigrantes. Por ello, el entorno en el que las personas inmigrantes desarro-
llan sus vidas y el uso de las TICs e Internet posibilitan la construcción de 
sus redes sociales y el sentido de comunidad (Comeforo, 2016).
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Así mismo, diferentes investigaciones apuntan que el uso de Inter-
net entre las personas sin hogar de los países en desarrollo se sitúa en 
el 19%-47% en adultos y el 84%-93% en adolescentes (Eyrich-Garg and 
Rice, 2012). Eyrich-Garg (2010), por su parte, afirma que el 44% de las 
personas sin hogar que pernoctaban en las calles de Filadelfia disponía 
de teléfono móvil, de los cuales el 20% accedía a Internet a través de su 
teléfono móvil. Según el mismo autor, dichas personas tenían y utiliza-
ban sus teléfonos móviles para aumentar su seguridad, responsabilidad 
(empleo, vivienda estable, negocios personales y sobriedad) y la cone-
xión social (Eyrich-Garg, 2010).

Brecha digital de apropiación

Entendemos la apropiación de las TIC como el momento de empo-
deramiento digital de las personas, es decir, el momento en que descu-
bren su capacidad para reinventar la tecnología mediante los diferentes 
usos que se pueden hacer de ella. Por tanto, hablar de apropiación digi-
tal implica una serie de factores como la percepción de la utilidad de las 
TIC, la inquietud y el cuestionamiento por el “algo más”, la percepción 
sobre su nivel de uso o la posible brecha de aprendizaje.

En este sentido, es interesante resaltar la dificultad en la autopercep-
ción de las competencias digitales dada la falta de un marco claro sobre 
cuáles son dichas competencias y qué aplicación tienen a los diferentes 
ámbitos de la vida. Es decir, es probable que un alto porcentaje de la po-
blación considere que posee las competencias necesarias para desenvol-
verse con las TIC en los ámbitos profesionales y sociales, pero, ¿serían 
capaces estas personas de determinar cuáles son esas competencias? Au-
nado a este concepto, y en relación con la posible brecha de aprendizaje, 
se debe considerar que una parte de la población percibe la necesidad de 
continuar aprendiendo e incorporando nuevas herramientas y servicios 
TIC mientras que otras no sienten dicha necesidad por motivos variados 
como: falta de interés, rechazo a los esquemas formales de formación o 
desconocimiento sobre dónde acudir a formarse en el uso de las TIC.
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Todo ello significa que existe una parte de la población que, aunque 
usuaria de Internet y de otras tecnologías, no relaciona su uso con nin-
guna mejora en ninguno de los ámbitos de su vida (profesional, perso-
nal, etc.). Por lo que la inexistencia de una relación entre las tecnologías 
y una utilidad o una mejora directa en algún aspecto de nuestra vida, 
puede ser un factor determinante en la brecha de apropiación.

Por tanto, se hace imprescindible la definición de un marco estratégi-
co sobre las competencias digitales, en el que se defina el mapa de com-
petencias digitales de la Comunidad Valenciana. Para ello, la Dirección 
General para la Lucha contra la Brecha Digital (DGLBD), en colabora-
ción con otros órganos de la Administración Valenciana, ha elaborado la 
primera versión del Marco Valenciano en Competencias Digitales (DI-
GCOMP_CV), un documento de referencia donde quedan determina-
das las competencias, los conocimientos, las habilidades y las actitudes 
necesarias para ser competente digitalmente. El Marco Valenciano en 
Competencias Digitales parte de 5 áreas competenciales en función del 
objetivo general para el que se aplican sus competencias digitales.

Por su parte, el incremento de realización de acciones formativas 
sobre competencias digitales podría resultar transcendental en la inclu-
sión y promoción social, dando respuesta a preguntas como: ¿qué pue-
den hacer las TIC, desde una perspectiva de calidad de vida, de igualdad 
de derechos y promoción social, por esas personas? Esto se traduce en 
la puesta en marcha, por ejemplo, de potenciar las posibilidades las liga-
das a los servicios sociales: personas inmigrantes, personas refugiadas, 
personas sin hogar, etc. En este caso el aprendizaje del uso de las TIC 
debería ir ligado al mejor acceso a los servicios sociales que las adminis-
traciones ponen a disposición de estos colectivos. Un ejemplo de ello, es 
la base de datos ProxyAddress, creada por el arquitecto británico Chris 
Hildrey, y que tiene como objetivo proporcionar una dirección a cada 
persona sin hogar de Reino Unido. Este sistema permite a las personas 
sin hogar acceder a los servicios, obtener una identificación o crear un 
historial financiero.
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Asimismo, pese a que el nivel de estudios no se posiciona como un 
factor determinante en la competencia digital, el informe de personas 
sin hogar en la noche del 15 de diciembre de 2021 en València refleja como 
de las 169 personas sin hogar que manifestaron disponer de competen-
cias digitales, el 85,21% tenían al menos estudios básicos.

Autores como Korupp y Szydlik (2005) destacan en su análisis empí-
rico de las causas y tendencias de la división digital, la importancia de 
los beneficios que implica tener un buen dominio del mundo digital, 
puesto que ésta se vincula positivamente con la capacidad para rela-
cionarse socialmente, mejora los resultados escolares, las habilidades 
matemáticas y lingüísticas y favorece el éxito en la búsqueda de empleo, 
así como la obtención de salarios más altos.

Por lo que se debe poner el foco en aquellos jóvenes y menores en 
situación de riesgo o exclusión social. Para ello se podrían implementar 
acciones vinculadas al desarrollo de habilidades y actitudes que incidan 
directamente en su calidad de vida (salud, empleo, formación…) por 
parte de los menores y jóvenes.

Brecha digital de participación

Autores como Reig (2012), fundamental la apropiación de las tecno-
logías como mecanismos de empoderamiento y participación en la vida 
cívica y pública denominándolas como TEP (tecnologías para el empo-
deramiento y la participación).

El último estadio de la competencia digital conlleva que la persona 
dispone de un nivel de apropiación de las TIC suficiente, y es capaz de 
utilizarlas para participar en los ámbitos sociales y públicos. Es decir, el 
desconocimiento del uso de las TIC para determinadas acciones, puede 
generar una importante brecha digital, privando de igualdad de oportu-
nidades a determinados colectivos a la hora de poder ejercer su derecho 
a la participación a través de las TIC.
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El acceso de forma online al sistema sanitario público, por ejemplo, 
se ha generalizado a partir de la pandemia del covid-19. Según los datos 
del estudio sobre Nuevas Tecnologías, brecha digital y hogares vulne-
rables (Llano y Quiroga, 2021), el 42,9% de las personas en situación de 
pobreza ha concertado alguna cita médica mediante una página web o 
app, y esta cifra se reduce hasta el 29,9% entre los mayores de 65 años 
que son, precisamente, aquellos que más utilizan los servicios médicos.

Hoy en día existe un movimiento internacional en el que se promul-
ga la transparencia de los gobiernos y una mayor participación por parte 
de los y las ciudadanas. En este sentido, la investigación desvela que un 
mayor uso de las TIC tiene una relación directa con una mayor voluntad 
de participar y un incremento de la utilidad de dicha participación. Por 
ello, la ruptura de la brecha digital de participación implicaría la puesta 
en marcha de acciones que garanticen la accesibilidad y utilidad de los 
canales de participación, así como el desarrollo de un marco estratégico 
y normativo que garantice el derecho a la participación de la ciudadanía.

Llano y Quiroga (2021), resaltan la marcada diferencia en el uso de 
aplicación de las Administraciones Públicas en relación a la condición 
de pobreza. El 45,5% de la población objeto de estudio utilizó alguna 
aplicación de la Administración, pero solo el 39,2% estaba en situación 
de pobreza.

Del mismo modo que ocurría en el análisis de las otras brechas di-
gitales, existe una serie de factores como la brecha de aprendizaje, la 
brecha de acceso o la exclusión social que explican una buena parte de 
la brecha digital de participación.

Por ello, se hace necesario intensificar la elaboración de estudios e 
investigaciones sobre actitudes y usos de las TIC (barreras, inhibidores, 
motivadores…) para completar el conocimiento actual sobre las brechas 
digitales, sus actores, las causas, y disponer de redes más sólidas para la 
construcción de líneas de trabajo destinadas a abordar dichas brechas.
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El sinhogarismo, en todas sus dimensiones, se ha convertido en una 
crisis global y un desafío recurrente a nivel internacional (Semborski, 
Whinn, Rhoades, Petry y Henwood, 2022). Esta realidad, de una larga 
trayectoria en el tiempo, sitúa a las personas afectadas en las posiciones 
más vulnerables de la sociedad, perjudicando gravemente su integra-
ción social, psicológica y de salud (Chan, Gopal, y Helfrich, 2014).

Como se ha señalado en capítulos anteriores, no existe una única for-
ma de delimitar la realidad de sinhogarismo y los estudios no siempre 
están referidos al mismo grupo de personas (Busch-Geertsema, Culhae 
y Fitzpatrick, 2016; Amore, Baker y Howden-Chapman, 2011). Además, 
la mayor parte de los estudios de carácter sistemático corresponden a 
investigaciones desarrolladas en el norte global (Munthe-Kaas, Berg y 
Blaasvær, 2018). Las limitadas evidencias sobre el sinhogarismo en te-
rritorios del sur muestran la falta de investigación y la escasez de esta-
dísticas o bases de datos fiables, así como de políticas públicas, recursos 
o acciones institucionales (Tipple y Speak, 2009) en contextos donde 
millones de personas se encuentran sin hogar, o donde el sinhogarismo 
responde a condiciones muy específicas que requieren una interven-
ción adaptada (Vázquez Cañete y Guerra Mourguet, 2015).

En lo que sí existe un gran consenso es en el hecho de que las condicio-
nes habitacionales de las personas y las familias tienen una estrecha relación 
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con las desigualdades sociales, especialmente evidente en las desigualdades 
extremas que viven las personas sin hogar, y que tienen un importante y 
directo impacto en su salud (Word Health Organization, 2010; Hernán-
dez-Aguado, Santaolaya, Campos, 2012; Espelt et al, 2016). Así, durante los 
últimos años, la pandemia provocada por el SARS-cov2 y sus efectos en el 
conjunto de las poblaciones ha puesto en el centro del debate la vivienda y 
la necesidad de entornos habitables como una prioridad para garantizar la 
salud de personas y comunidades (Kim y Bostwick, 2020).

En este capítulo abordaremos el concepto de salud, no solo desde su 
significado, sino también desde su dimensión como derecho humano. Re-
lataremos cuáles son los determinantes sociales que afectan en la salud de 
las personas y cómo la exclusión residencial se erige como un problema 
de salud pública reconocido tanto por la comunidad científica y las polí-
ticas públicas. Finalmente dedicaremos un apartado a poner en valor el 
análisis de los indicadores derivados de los determinantes sociales como 
un factor facilitador para poder diseñar políticas e intervenciones que re-
duzcan las desigualdades en salud derivadas del sinhogarismo.

El complejo marco de la salud: conceptos y derechos

Hablar de salud supone hacer referencia a un fenómeno complejo 
con múltiples dimensiones. González-Sanjuán (2020) realiza una inte-
resante aproximación al complejo concepto de la salud señalando su 
complejidad y multiplicidad. A partir de sus estudios sobre la Encuesta 
Mundial de Valores, señala que la salud es percibida como la “dimensión 
más importante para alcanzar la máxima felicidad y satisfacción” (p. 21) 
y es una condición necesaria para la vida, el desarrollo de las capacida-
des y su disfrute.

Qué entender por salud

Sin embargo, no se trata de una realidad fácil de delimitar. Como se-
ñala la autora, la salud es una construcción social en la que intervienen 
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factores sociales y culturales dependientes de las condiciones de la socie-
dad, por lo que varía en los diferentes contextos y a lo largo de la historia. 
Así, la identificación de dolencias, los comportamientos esperados en 
quienes las sufren, o la evolución en el desarrollo científico y tecnológico, 
están determinados por múltiples factores y, a su vez, condicionan la per-
cepción y la vivencia de la propia salud. Esta autora señala la existencia 
de tres principales enfoques en torno al concepto de salud. El enfoque 
clásico, que ha perdido su vigencia, ha entendido la salud como ausencia 
de enfermedad. Se trata de una mirada muy restringida que supone esta-
blecer un criterio de normalidad a partir de la medición objetiva de pará-
metros que señalan la existencia o no de determinada patología, cuando 
no siempre es posible establecer esa diferenciación objetiva entre lo que 
es normal o patológico. Por su parte, la definición integral, adoptada por 
la Organización Mundial de la Salud (en adelante OMS) en 1948, hace 
referencia a un estado completo de bienestar físico, mental y social de las 
personas. Este enfoque, que fue inicialmente bien recibido por su mira-
da compleja a las diferentes dimensiones del ser humano y huir de una 
perspectiva exclusivamente biologicista, también ha sido cuestionado 
por varias cuestiones: porque podía suponer un planteamiento rígido al 
no tomar en cuenta los procesos dinámicos en el alcance de la salud de 
las personas; por ser excesivamente utópico ante la imposibilidad de al-
canzar un determinado estado de salud completo; y por la incorporación 
de un concepto subjetivo como el de bienestar, ignorando las diferentes 
interpretaciones que pueden darse de este concepto entre las diferentes 
personas, culturas y sociedades. Finalmente, desde los años 80 del s. XX, 
desde el enfoque ecológico se ha introducido el binomio salud-enferme-
dad, no como la existencia de dos realidades opuestas, sino como una 
misma realidad continua, en la que la búsqueda de equilibrio se produce 
a partir de la interacción constante de diferentes factores en la adapta-
ción a un ambiente físico y social específico (González-Sanjuán, 2020).

Desde la perspectiva actual de la comprensión del binomio salud-en-
fermedad se pone de manifiesto la imposibilidad de establecer un límite 
claro entre la salud y la enfermedad, y sitúa el foco de atención en el difícil 
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equilibrio que se establecen en las condiciones de vida que dependen de 
la relación permanente entre factores naturales y sociales (Botija, Botija 
y Navarro, 2018). Así, es posible comprender la salud como “la capacidad 
de realizar el propio potencial personal y responder positivamente a los 
retos del ambiente” (OMS, 1984) tal y como se encuentra aceptado a nivel 
internacional en el momento actual, y como también se ha incorporado 
al ordenamiento jurídico en España, entendiendo la salud como “una for-
ma de vivir autónoma, solidaria y gozosa”12 que proporciona oportunida-
des vitales para alcanzar el bienestar.

La relevancia del binomio salud-enfermedad y el significativo papel 
de las capacidades de las personas, también ha puesto el foco sobre la 
percepción del propio estado de salud o la denominada salud percibi-
da. Cada vez más utilizado en los estudios epidemiológicos, la salud 
percibida es considerada como un buen índice global de la salud perso-
nal porque incluye las dimensiones física, psíquica y social, es decir, no 
se limita a una esfera orgánica de la salud, aunque puede diferir de las 
mediciones de carácter somático-fisiológicas que establecidas desde las 
profesiones sanitarias para conocer el nivel de salud de las poblaciones 
(González-Sanjuán, 2020).

A este respecto, resultan de interés los datos ofrecidos por el reciente 
Censo de personas sin hogar realizado en València en 202113. Según los da-

12.	 Esta definición de salud aparece reconocida en el ordenamiento jurídico 
español en la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública. BOE 
núm.240, de 5 de octubre de 2011, pp. 104593 a 104626. 

13.	 Este Censo fue realizado a finales del año 2021 y sus datos publicados en 
el Informe diagnóstico de las personas sin hogar en València 2021 (Botija y 
Matamala, 2022). La recogida sistemática de datos a partir de instrumentos 
validados y similares a los realizados en otras ciudades, permiten realizar 
una aproximación a la realidad de las personas en situación de sinhogaris-
mo en la ciudad de València, aunque los datos son limitados por el bajo 
nivel de respuestas obtenido. Los censos anteriores realizados en València 
corresponden a los años 2015 y 2020. 
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tos recogidos, la salud percibida era positiva para la mayor parte de la po-
blación en situación de sinhogarismo entrevistada. Así el 44% señalaron 
que era buena y el 20% muy buena, mientras que para el 23% era regular 
y para el 14% mala o muy mala, sin que existieran diferencias importantes 
respecto al sexo o la edad. Además, la percepción mayoritaria era de me-
joría en los últimos 12 meses, en especial entre las personas que duermen 
en la calle. Esta percepción de buena salud contrasta con la afirmación de 
cerca del 65% de las personas que señalaron que sufrían enfermedades 
de carácter crónico, aunque más de la mitad no estaban recibiendo trata-
miento, o el hecho de que 35 personas (24 hombres y 11 mujeres) señala-
ron los problemas de salud como origen de la situación de sinhogarismo, 
o que la práctica mayoría de las personas entrevistadas indicaron tener 
algún problema de salud (Esteban Romaní y Vázquez-Cañete, 2022). Es 
además sabido que las personas sin hogar son muy vulnerables a una do-
ble carga de enfermedades infecciosas y crónicas y que tienen un acceso 
limitado a recursos sanitarios. No cabe duda, entonces, que la realidad 
del binomio salud-enfermedad experimentada por la población en situa-
ción de sinhogarismo refleja la complejidad y las múltiples dimensiones 
a las que se está haciendo referencia.

La salud como derecho

Un aspecto señalado anteriormente, el reconocimiento del derecho a 
la salud en la legislación y la realidad jurídica en la que se inscribe, tam-
bién es relevante a la hora de comprender cómo se reconoce el papel de la 
salud y de la enfermedad en las sociedades y la responsabilidad de los es-
tados respecto a ella. Solanes (2018) señala que el ordenamiento jurídico 
es el “instrumento institucional y político en la garantía de los bienes ju-
rídicos y los derechos fundamentales, y su papel se sitúa en la protección 
de los valores compartidos” (p. 99). La salud ha sido reconocida como un 
derecho en la Declaración Universal de los Derechos Humanos (art. 25) 
y en el conjunto del Sistema Internacional de Derechos Humanos que 
reconoce la indivisibilidad e interdependencia de estos derechos. Por su 
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parte, Lema (2009) señala que el texto de la Declaración Universal podría 
estar haciendo referencia a un triple reconocimiento: derecho a un nivel 
de vida que garantice salud y bienestar, la asistencia médica y a la garan-
tía de subsistencia en caso de que la enfermedad imposibilite el desem-
peño de un trabajo. Al mismo tiempo, este reconocimiento del derecho, 
como señala este mismo autor, no supone garantizar la no enfermedad, 
ya que resulta imposible garantizar un resultado, sino que estaría referido 
al compromiso de los estados en el uso de medios de protección, es decir, 
entender el derecho a la salud como el derecho a la protección de la salud 
es sus amplias dimensiones y que afectaría a las cuestiones ya señaladas 
y a las “precondiciones para la salud, el acceso al agua potable, la salud 
ambiental, la salud laboral, etc.” (p. 43).

A partir del compromiso internacional de los estados podría enten-
derse que la protección de la salud forma parte del conjunto de los va-
lores compartidos en las sociedades actuales, que reciben la protección 
jurídica y se concretan a través en las políticas públicas, como se señalaba 
anteriormente. Sin embargo, al igual que ocurre con otros derechos so-
ciales, no faltan las voces que cuestionan este derecho y respaldan que 
se aplique de una forma limitada (Lema, 2009). En España, por ejemplo, 
el derecho a la salud es reconocido en la Constitución Española de 1978 
como un principio que orienta la política pública, no un derecho funda-
mental. Es cierto que el amplio desarrollo normativo y la expansión del 
Sistema Público de Salud en el último cuarto del siglo XX, propiciaron 
la progresiva extensión de este derecho hasta lograr el acceso universal 
de la ciudadanía a través del Sistema Nacional de Salud. Sin embargo, la 
implantación de un nuevo marco de reconocimiento del derecho a la sa-
lud en el año 2012 y diferentes regulaciones normativas posteriores14, han 

14.	 El Real Decreto-Ley 16/2012, de 12 de abril, de medidas urgentes para garanti-
zar la sostenibilidad del Sistema Nacional de Salud y mejorar la calidad y se-
guridad de sus prestaciones supuso la anulación de las tarjetas sanitarias de 
la población extranjera en situación administrativa irregular y, como conse-
cuencia, su expulsión del Sistema Nacional de Salud, sólo pudiendo acudir 
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vinculado el acceso al sistema público al cumplimiento de requisitos y a 
la capacidad de los individuos para acreditar documentalmente su cum-
plimiento eliminando en la práctica la universalidad y condicionando el 
acceso a partir de criterios administrativos (Vázquez-Cañete, 2019). Estas 
medidas han estado dirigidas, fundamentalmente, a la población extran-
jera que reside en España sin autorización de residencia. En el último 
Censo de personas sin hogar al que se ha hecho referencia anteriormente 
(Esteban Romaní y Vázquez-Cañete, 2022), se detectaron al menos 72 per-
sonas que carecían de la tarjeta SIP (la tarjeta sanitaria correspondiente 
a la Comunitat Valenciana), aproximadamente el 28,4% de la población 
detectada en la calle y un 21,6% de las que se encontraban en los centros 
de atención, y de todas ellas, sólo el 4,8% habían nacido en España.

Los datos de censos anteriores también recogían esta situación, en 
2015 las personas sin tarjeta sanitaria suponían el 20,6% siendo extranje-
ras el 81% de ellas, y en 2020 el 19,8% carecerían de tarjeta sanitaria. Ade-
más, los datos recogidos en el censo de 2021 indican que más de la mitad 
de las personas que no han indicado su lugar de nacimiento en la recogi-
da de información, señalan carecer de tarjeta sanitaria. La exigencia del 
empadronamiento actualizado, la posesión de documentación identifi-

en caso de urgencia, menores de edad y mujeres embarazadas. La exclusión 
sanitaria tuvo una importante repercusión en la población afectada y reci-
bió un importante rechazo de parte de la sociedad española. Determinadas 
iniciativas legales de carácter autonómico (como el caso de la Comunitat 
Valenciana en 2015), trataron de paliar esta situación sin lograr su completa 
aplicación, y finalmente con el Real Decreto-ley 7/2018, de 27 de julio, sobre el 
acceso universal al Sistema Nacional de Salud, se ha tratado de revertir la ex-
clusión sanitaria a nivel estatal. Sin embargo, esta norma sigue presentando 
lagunas en la protección, mantiene la exigencia del cumplimiento de requi-
sitos administrativos y favorece interpretaciones de carácter restrictivo, por 
lo que no es posible afirmar que se haya recuperado de forma efectiva la uni-
versalidad del sistema (Vázquez Cañete, 2019). Además, la aplicación de esta 
norma por parte de los gobiernos autonómicos es desigual y está generando 
situaciones graves de exclusión en determinados territorios. 
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cativa, o la vinculación a un territorio y un área de salud, son cuestiones 
difíciles de resolver entre los colectivos en mayor situación de vulnerabi-
lidad social, como el caso de las personas en situación de sinhogarismo. 
Como consecuencia, se ven obligadas a la búsqueda de ayuda por parte 
de las entidades sociales o, lo que es peor, a la autoexclusión del sistema 
público, lo que afecta a sus condiciones vitales, su autonomía y dignidad, 
y a la efectiva garantía de los derechos sociales.

Una tercera cuestión de interés que nos permite comprender la ampli-
tud y complejidad de la salud en la población en situación de sinhogaris-
mo, nace de la concepción actual del binomio salud-enfermedad. Desde 
esta perspectiva se señala cómo las condiciones de vida tienen un reflejo 
significativo en la salud, en una relación permanente entre los factores 
naturales y los factores sociales (Botija, Botija y Navarro, 2020). El cambio 
de paradigma en la forma de entender la salud, ha permitido señalar las 
desigualdades que afectan a numerosas poblaciones. Las desigualdades 
sociales en salud tienen relación con aspectos diversos, desde aquellos 
más próximos al individuo, como la edad, el sexo o los hábitos de vida, u 
otros más externos como los entornos físicos o las estructuras socioeco-
nómicas y que, interrelacionados, determinan las posibilidades vitales de 
las personas; estas desigualdades se convierten en inequitativas cuando 
son evitables, innecesarias e injustas (Dahlgreen y Whitehead, 1991).

Determinantes sociales y sinhogarismos

Los determinantes sociales en salud

Desde el siglo pasado ha existido una preocupación creciente por la 
diversidad de factores que se situaban en el origen de las desigualdades 
en salud. Aspectos como el nivel socioeconómico, las condiciones labora-
les, las características de las viviendas, el acceso a alimento, las condicio-
nes del aire o el agua, los estilos de vida, o cuestiones como la seguridad, 



Salud y sinhogarismo: el papel de los determinantes sociales 201

el reconocimiento de la diversidad o el género y la clase social, parecen 
tener un mayor peso sobre las desigualdades en salud que la capacidad 
de adaptación de los individuos o la genética (González-Sanjuán, 2020; 
Galán, Botija y Gallen, 2022).

Según la OMS, los determinantes sociales de la salud son las circuns-
tancias en las que se desarrollan las personas a lo largo de su vida, resul-
tado de la distribución del dinero, el poder o los recursos a nivel mun-
dial, nacional y local, en función de las políticas desarrolladas (World 
Health Organization, 2010). Aunque el análisis de estos determinantes y 
sus efectos sobre las desigualdades sociales muestran una compleja rela-
ción causa-efecto (Espel et al, 2016), en todos los países se constata el au-
mento de enfermedades y la disminución de la esperanza de vida según 
se desciende en clase social, o que las desventajas psicosocioeconómicas 
tienden a concentrarse en las mismas personas con efectos a lo largo de 
toda la vida (Marmot, 2005). Pero, al mismo tiempo, también muestran 
que es posible la reducción de las desigualdades sociales en salud a tra-
vés de intervenciones y políticas públicas sanitarias y sociales adecuadas 
(Espel et al, 2016).

La preocupación por este conjunto de factores, llevó a la publicación 
del documento “Los hechos probados sobre los determinantes sociales 
de la salud” (Wilkinson y Marmot, 2003) y a la creación en el año 2005 
de la Comisión sobre Determinantes Sociales de la Salud de la OMS para 
su estudio y vigilancia, o la creación en España de una Comisión estatal 
en el año 2008. En los informes presentados por esta Comisión, se utiliza 
un modelo de determinantes sociales en salud que clasifica estos factores 
en determinantes estructurales, referidos al contexto socioeconómico y 
político y a los ejes de desigualdad; y determinantes intermedios que in-
terrelacionan la disponibilidad de recursos materiales con los procesos 
psicosociales, conductuales y biológicos, así con el acceso a los servicios 
de salud (Comisión para reducir las desigualdades sociales en salud en 
España, 2010) (Ver Figura 9.1.).
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Figura 9.1. Marco conceptual de los determinantes sociales en salud

Fuente: Comisión para reducir las desigualdades sociales en salud en España, 2010

En este modelo de análisis, puede identificarse cómo una gran parte 
de estos determinantes sociales en salud tienen una relación directa con 
las características de la exclusión residencial en sus diversas formas, con 
las diferencias de clase social y la vinculación con aspectos socioeconó-
micos, territoriales o políticos, y la responsabilidad pública en materia 
de vivienda y condiciones habitacionales. Así mismo, manifiestan la 
mayoría de las inequidades evidenciadas entre los distintos países en lo 
que atañe a la salud de los individuos.

En cuanto a los determinantes estructurales de las desigualdades en 
salud que se señalan en la figura 9.1., se puede observar que los ejes de 
desigualdad pivotan en torno a clase social, género, edad, etnia y terri-
torio. En colectivos vulnerables como las personas en situación de sin-
hogarismos, se sabe que afecta directamente a una mejor o peor salud el 
resultado de distintas oportunidades y recursos que tienen las personas 
dependiendo de su clase social, su género, el lugar de residencia o la 
etnia a la que pertenecen.
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Un ejemplo de ello son las afirmaciones demostradas que giran en 
torno a que la esperanza de vida de las personas más pobres es más 
corta que la de las personas más ricas en todos los países incluidos los 
más prósperos (Dahlgren y Whitehead, 1991). Entidades como Cruz 
Roja, Cáritas, Fundación Salud y Comunidad, denunciaron en 2021 que 
las personas en situación de sinhogarismo viven una media de 20 años 
menos que el resto de la población y tienen una mortalidad de 3 y 4 
veces superior a la medida de la población (Médicos del Mundo, 2021).

Ahora bien, el factor residencial es además transversal al resto de 
determinantes al hablar de entorno residencial o vivienda. La falta de 
vivienda también es un problema de salud pública ampliamente reco-
nocido que pone en riesgo al grupo específico de personas sin hogar, 
así como a toda la población de la comunidad (Patra y Anand, 2018). La 
falta de vivienda a menudo se considera una “carga invisibilizada” para 
la sociedad, pero demasiado presente para las personas que la padecen, 
como se pudo evidenciar la alta vulnerabilidad de esta población duran-
te la COVID-19 (Banerjee y Bhattacharya, 2021).

Los Indicadores de determinantes sociales y su papel en la intervención.

Ahora bien, no todo son malas noticias, la evidencia científica ha 
demostrado que las desigualdades sociales en salud pueden reducirse 
aplicando intervenciones y políticas públicas sanitarias y sociales ade-
cuadas (Espelt et al, 2016). Y para diseñar estas políticas el conocimiento 
y análisis de los indicadores derivados de los determinantes sociales va a 
ser un elemento facilitador importante.

Para ello, detallar de forma rigurosa y precisa la distribución de la 
salud y sus determinantes en la población en diferentes ámbitos va a 
requerir de la utilización de datos de diversas fuentes y esto va a ser un 
importante reto. Los sistemas de información sanitarios con frecuencia 
no incluyen datos relativos a los determinantes sociales de la salud (Bo-
rrel y Malmusí, 2010). De hecho, una de las principales conclusiones de 
la “Comisión para reducir las desigualdades en salud en España” es la 
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necesidad de desarrollar sistemas de información que permitan estu-
diar la evolución de las desigualdades sociales, y evaluar el impacto de 
las políticas en salud, estableciendo una red estatal de vigilancia de la 
equidad en salud con información sobre indicadores relacionados con 
los determinantes sociales, las desigualdades en salud y la asistencia sa-
nitaria, y difundirlos periódicamente a gestores del ámbito institucional 
ya la sociedad civil (DGSP, 2010).

Otro aspecto a tener en cuenta será atender a diferentes tipos de in-
dicadores. En la vigilancia de las distintas áreas de análisis, como los 
indicadores socioeconómicos, pueden utilizarse indicadores simples 
(como la tasa de desempleo) o indicadores compuestos (como los ín-
dices de privación, de mortalidad prematura, etc.) (Borrell, García-Cal-
vente y Martí-Boscà, 2004). Así mismo, cuando se hace referencia a la 
atención de los determinantes sociales de la salud hay que hacer refe-
rencias tanto a indicadores de naturaleza cuantitativa como de carácter 
cualitativo, que permitan dar significado a los datos aportados por las 
estadísticas (March et al, 1999).

Uno de los bloques a los que habrá que prestar especial atención 
para afinar en todo lo relacionado a salud y sinhogarismos será el con-
texto geográfico. El desarrollo de indicadores de este contexto son un 
reto para la vigilancia de los determinantes sociales de la salud, ya que 
pueden encontrar y reflejar las múltiples y conectadas condiciones tan-
to de riesgo como favorables para la salud (Espelt et al, 2016).

El estudio de la distribución geográfica de la salud es útil para gene-
rar hipótesis etiológicas, estudiar el papel de los factores de riesgo, los 
determinantes sociales de la salud, servir de guía para la planificación 
sanitaria y priorizar programas de intervención dirigidos a disminuir las 
desigualdades detectadas (Diez et al, 2016).

Al considerarse la falta de vivienda como un problema socio espa-
cial, diversas investigaciones han retratado el análisis espacial como la 
clave para acabar con la falta de vivienda (Aasi y Lee, 2020). Estos estu-
dios han reconocido la importancia de utilizar técnicas geoespaciales 
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para visualizar y ubicar con mayor precisión a las personas sin hogar y 
como desde ahí afrontar los riesgos que esto supone para la salud.

En el caso de los sinhogarismos, a nivel espacial los recuentos ob-
servaciones nocturnos han sido los más utilizados, son las denomina-
das noches-s, metodología centrada fundamentalmente en las personas 
que duermen a la intemperie. Como se comentó, la táctica fundamental 
consiste en mapear las calles de la ciudad identificando a todas aque-
llas personas que se encuentran durmiendo en la misma u ocupando 
espacios residenciales temporales para personas sin hogar, según sea 
la elección para el estudio. La superficie espacial sobre la que hacer el 
diagnóstico y la disponibilidad de recursos humanos condicionan el di-
seño de los recuentos (Employment and Social Development Canada, 
2019). Repetir los recuentos periódicamente permite monitorizar mejor 
los cambios que suelen producirse en el número de personas sin ho-
gar. Tomar datos al menos dos veces al año, por ejemplo, pondría de 
manifiesto las diferencias estacionales, dado que algunos dispositivos 
de atención abren solo en invierno, pero para el recuento nocturno en 
calle, la propuesta del Ministerio (Centro de Documentación y Estudios 
SIIS, 2021) es que este se realice con carácter bienal en años impares.

Para finalizar este apartado, se puede observar como investigaciones 
y mapeos han puesto de manifiesto la relevancia entre el sinhogarismo, 
la salud pública y los determinantes que influyen.

Un ejemplo de ello lo podemos apreciar en estudios que analizaron 
los puntos críticos de una ciudad para identificar la agrupación espacial 
de pacientes infectados con enfermedades contagiosas. Los hallazgos 
de estos estudios indicaron que las personas que actualmente no tie-
nen hogar o que han estado sin hogar en alguna etapa de sus vidas son 
más susceptibles a las enfermedades infecciosas (Bearnot, Pearson y Ro-
dríguez, 2018). Al igual que los estudios que examinaron enfermedades 
contagiosas y no contagiosas, estos estudios se centraron en epidemias 
y también utilizaron herramientas de análisis espacial para visualiza-
ción y mapeo y análisis de puntos críticos para identificar los grupos, 



206 Laura Esteban Romaní y Ana Vázquez-Cañete

patrones y asociaciones entre las poblaciones de personas sin hogar y 
los centros de la ubicación. Todos estos estudios reportaron una mayor 
correlación entre la población sin hogar, su ubicación y el problema de 
salud pública.

Además, algunos estudios exploraron las crisis de salud posteriores a 
un desastre entre las personas que quedaron sin hogar como resultado 
de este (Curtis et al, 2015; Doran et al, 2016).

Dorán et al, 2016, examinaron las visitas a los servicios de urgencias 
entre la población sin hogar en las semanas posteriores a la llegada del 
huracán Sandy. La investigación evidenció un aumento significativo en 
las visitas al servicio de urgencias después del huracán Sandy. De mane-
ra asimilar, Lee (2016) también señaló que las visitas a urgencias eran de 
ancianos, personas sin hogar o drogodependientes.

Queda evidenciado que la salud, además, se vincula con diferentes 
indicadores ligados directamente a la población en situación de sinho-
garismo. Estos, si no se interviene, agravarán problemas relacionados 
con la accesibilidad de los servicios básicos (Gawron et al, 2017), la inte-
gración comunitaria (Chan, Gopal y Helfrich, 2014), el patrón de lesio-
nes (Cusimano et al, 2007), el juego (Wardle, Asbury y Thurstain-Good-
win, 2017), la angustia del vecindario (Dickson-Gómez et al, 2016) y el 
entorno del hábitat (Richards y Smith, 2006).

Conclusiones y propuestas

En el análisis presentado se ha hecho referencia a tres cuestiones de 
especial relevancia en el ámbito de la salud de las personas en situación 
de sinhogarismo, como son la propia multiplicidad del binomio salud-en-
fermedad y el papel de la salud autopercibida; los riesgos de la falta de 
garantías en la protección del derecho a la salud y el acceso al sistema 
público; y los determinantes sociales de la salud, que definen las condicio-
nes vitales de las personas y que se hacen especialmente notables en las 
personas que viven una mayor vulnerabilidad socioeconómica.
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Las desigualdades sociales en salud comprometen la ética de nuestras 
sociedades y su reducción es una exigencia cuando son evitables e inequi-
tativas entre grupos sociales (Lema, 2009). Por lo tanto, las condiciones de 
vulnerabilidad en las que se encuentra la población en situación de sin-
hogarismo sitúan la falta de vivienda como un problema fundamental de 
salud pública, vinculado con el reconocimiento de los derechos sociales a 
individuos y comunidades.

Además, la complejidad del propio binomio salud-enfermedad requie-
re el desarrollo de políticas adaptadas que aborden la especificidad de los 
cuidados de la población en situación de vulnerabilidad. Hace ya una dé-
cada que la Comisión para reducir las desigualdades sociales en salud en 
España (2012) señalaba la necesidad de mejorar la planificación y la reor-
ganización de recursos que posibiliten una atención eficiente y equitativa a 
los colectivos específicos como las personas en situación de sinhogarismo, y 
presentaba recomendaciones para orientar las políticas públicas en torno a 
las siguientes cuestiones, cuya relevancia sigue hoy vigente:

•	 La distribución del poder, la riqueza y los recursos

•	 Condiciones de vida y trabajo cotidianas a lo largo del ciclo vital

•	 Entornos favorecedores de la salud

•	 Servicios sanitarios

•	 Información, vigilancia

•	 Investigación y docencia

Para ello, también la Comisión también señalaba la importancia de 
crear organismos políticos y técnicos que avanzaran en esta línea de 
trabajo, la mejora de los datos y los sistemas de vigilancia para el segui-
miento de las desigualdades y el impacto de las políticas públicas, y el 
impulso a las intervenciones sanitarias y de salud pública que incidie-
ran en la reducción de las desigualdades.

Como también señala la Comisión, se hace especialmente necesaria 
la investigación y seguimiento tanto de las causas y consecuencias de 
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las desigualdades sociales en salud como de las formas de aplicación de 
las políticas públicas y sus efectos reales en las condiciones de vida de 
la población en situación de sinhogarismo, no sólo en nuestro contexto 
cercano, sino en el conjunto de nuestras sociedades interconectadas y 
globales. Como se ha señalado anteriormente, la mayoría de los estudios 
que relacionan salud y falta de vivienda están centrados en el hemisfe-
rio norte y, además, están centrados en las tendencias de determinadas 
patologías (Agarwal et al, 2017; Brusilovsky y Salzer, 2012; Bearnot, Pear-
son y Rodríguez, 2018). Pero pocas intervenciones amplían sus esfuer-
zos para integrar los factores causales y/o estructurales de la falta de 
vivienda y los problemas de salud con otros factores socioeconómicos y 
ambientales. Es fundamental identificar los factores causales, sus varia-
ciones geoespaciales, y la correlación entre ellos. Eso llevaría a abordar 
los problemas de salud entre las personas sin hogar de manera integral, 
no como un conjunto de problemas aislados. Es necesario realizar más 
investigaciones sobre la dimensión espacial de la falta de vivienda con 
técnicas avanzadas de análisis espacial para percibir la complejidad y 
resolver el problema inducido por ella (Aasi y Lee, 2020).

Finalmente, es necesario señalar el papel imprescindible de la ética, 
tanto en la profundización de los estudios y la investigación, como en 
el diseño de propuestas de intervención en la reducción y eliminación 
de las desigualdades sociales en salud que afectan a la población en si-
tuación de sinhogarismo. Como se ha señalado ya, se trata de personas 
que se enfrentan a múltiples situaciones de vulnerabilidad, y es necesa-
rio proteger y garantizar su autonomía y maximizar las intervenciones 
éticas también desde los ámbitos académicos (Runnels, Hay, Sevigny y 
O’Hara, 2009).

Desde una perspectiva de justicia social, el examen de los correlatos 
biopsicosociales, los recursos, las incoherencias institucionales tanto en 
áreas de salud, como de servicios sociales o educación, y de la efectiva 
protección de los derechos, permitirá realizar una síntesis de buenas 
prácticas basadas en evidencias científicas. Tanto la comunidad acadé-
mica como las instituciones de intervención deben considerar los de-
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terminantes sociales de la salud en personas en situación de sinhogaris-
mos y usar enfoques de análisis complejos y múltiples para comprender 
cómo mejorar las acciones dirigidas a la salud de estas personas.
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Dejando a un lado las peculiaridades de cada imaginario personal, 
todos los laberintos tienen en común que son un lugar cerrado, com-
puesto por calles complejas hechas para desorientar y confundir a 
aquella persona que se adentre en él. En los laberintos siempre hay una 
salida, pero llegar hasta ella nunca es fácil. Si no encuentras la salida, 
te quedas atrapado dentro, vagando por sus pasadizos. Los procesos de 
salida del sinhogarismo se convierten a menudo en estos laberintos, 
ya que, cuando una persona se encuentra en una situación de extrema 
vulnerabilidad, el laberinto puede empezar a complicarse. El sistema 
público de protección social puede jugar un papel muy relevante en 
la complejidad del laberinto. Por ejemplo, una persona que se queda 
en situación de sinhogarismo por una combinación de circunstancias 
desfavorables no podría acceder a asistencia social o sanitaria porque 
no tiene un domicilio. El propio sistema genera barreras de acceso a 
los derechos básicos y las personas pueden llegar a encontrarse atra-
padas en la calle. Esto es solamente un ejemplo muy generalista de lo 
que podría significar para una persona estar en situación de exclusión 
extrema. De hecho, llegados a este capítulo del libro, ya entendemos que 
el sinhogarismo es el resultado de complejas interacciones entre facto-
res estructurales y factores individuales de vulnerabilidad social. Dentro 
de este entramado de vulnerabilidades se encuentran los trastornos de 
salud mental y los trastornos adictivos, cuyos efectos en los procesos de 
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entrada y salida del laberinto del sinhogarismo vamos a abordar en las 
siguientes páginas.

En este capítulo hablaremos de los estigmas asociados a las personas 
sin hogar con trastornos mentales, desmontaremos los mitos asociados 
y destaparemos las realidades invisibilizadas de las personas que se en-
cuentran en una situación de exclusión múltiple. Seguiremos exponien-
do las barreras del sistema que dificultan la salida del laberinto del sin-
hogarismo y, por último, relataremos los enfoques más novedosos para 
el abordaje de esta realidad.

Duplicando los estigmas

El término de estigma proviene del griego στίγμα (stigma) y signi-
fica “marca hecha con hierro candente”. Originalmente, estas marcas 
eran utilizadas para identificar a personas que debían ser rechazadas 
o desacreditadas por la sociedad, tales como aquellas consideradas cri-
minales, locas o traidoras. Con el tiempo, el concepto de estigma fue 
adquiriendo una consideración sociológica definiéndose como aquel 
comportamiento, atributo o condición que vincula a la persona a un 
grupo que irrumpe o se aleja de las normas sociales establecidas, posi-
cionándola en una condición de indeseabilidad, menosprecio y rechazo 
(Goffman, 1963).

Autores más recientes (Link y Hatzenbuehler, 2016; Miric et al., 2017) 
definen el estigma más allá de un rasgo o conducta, sino como un proce-
so social que emerge del reconocimiento de diferencias humanas bajo el 
binomio de superioridad-inferioridad de las personas. Thornicroft et al. 
(2007) señala que este engloba un problema de conocimiento (ignoran-
cia), actitudes (prejuicio) y comportamiento (discriminación). En dicho 
proceso, los estereotipos, entendidos como el conjunto de creencias in-
fundadas asignadas a un colectivo de personas, conducen a la raciona-
lización de un prejuicio hacia aquellas que incumplen las expectativas 
sociales, siendo objeto de rechazo o segregación. La desacreditación 
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cultural, la exclusión y la discriminación suponen la culminación del 
proceso de estigmatización de determinados grupos, perpetuando así la 
desigualdad (Link y Phelan, 2001). En este sentido, estas creencias afec-
tan negativamente al empleo, el desarrollo académico y las relaciones 
afectivas y emocionales.

En todas las sociedades, la pertenencia a una determinada etnia, re-
ligión, estatus, discapacidad, género u orientación sexual, entre otras, 
han sido y son razones de inaceptabilidad social y discriminación. Las 
personas con condiciones de salud mental han sido etiquetadas reite-
radamente como colectivo indeseable, siendo sujetos protagonistas de 
una larga historia de estigma y exclusión social (Carbonell, 2021). La aso-
ciación tradicional de la locura con la hechicería o el castigo divino hizo 
que, durante siglos, las personas con enfermedad mental fueran perse-
guidas, encarceladas, torturadas o incluso asesinadas. A pesar de que, 
en la actualidad, la mayoría de los países del mundo han superado estas 
prácticas, todavía prevalecen estereotipos que vinculan estos trastornos 
con la delincuencia, la agresividad, el consumo de drogas o la incapaci-
dad de la persona para hacerse cargo de su propia vida. Hoy en día, esta 
herencia aumenta la gran brecha de tratamiento y limita la búsqueda 
de ayuda, suponiendo un obstáculo para la prevención, la atención y el 
tratamiento de la salud mental.

Del mismo modo, el estigma también se ha consolidado como un 
componente intrínseco del sinhogarismo. Es más, según Phelan et al. 
(1997), la falta de vivienda puede estar sujeta a un mayor estigma y 
exclusión social que la pobreza o las enfermedades mentales, ya que 
numerosos países han promovido acciones legislativas encaminadas a 
sacar de las calles a la población sin hogar para limitar su visibilidad 
y perturbación en los espacios públicos. Las creencias más comunes 
que alimentan la discriminación hacia este colectivo derivan de la res-
ponsabilidad individual y la asociación con la vagancia, las conductas 
adictivas, la violencia, la condición natural e inevitable de la pobreza o 
voluntariedad de estar en esa situación. Si bien, estos mitos y prejuicios 
intensifican exponencialmente las vulnerabilidades que encarnan el 
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laberinto del sinhogarismo generando diferentes tipos de estigma. Por 
un lado, el autoestigma, entendido como la internalización de estas ac-
titudes por parte del colectivo que condicionan la búsqueda de ayuda 
y la infrautilización de los servicios; y por otro, el estigma institucional 
que hace referencia a la discriminación voluntaria o involuntaria que 
limita la inversión del gasto público y el acceso a los servicios y recursos 
sociosanitarios por parte de los propios organismos gubernamentales 
(Reilly et al., 2022).

Más allá de su propio estigma, el sinhogarismo trae consigo una mul-
titud de riesgos que pueden ser causa o consecuencia del mismo. Las 
personas sin hogar tienen un riesgo sustancial de desarrollar una enfer-
medad mental o adicción, y las personas con trastornos mentales o por 
abuso de sustancias tienen más probabilidades de quedarse sin hogar 
o tener una vivienda inestable (Mejia-Lancheros et al., 2020; Rayburn, 
2013). En este sentido, las actitudes negativas existentes hacia el sinho-
garismo se suman a las de los trastornos mentales y las conductas adic-
tivas, creando una doble o incluso triple estigmatización de las personas 
sin hogar: la de la pobreza, la de la adicción y la de la salud mental. Y, 
por si fuera poco, algunos estudios señalan que a este entramado podría 
sumarse un rechazo más: el estigma relacionado con el VIH (Davila et 
al., 2018). Esta sindemia de interacción entre estigmas aumentan el con-
tinuum de condiciones de vulnerabilidad y de exclusión social de este 
colectivo, multiplican los riesgos y las complejidades de la intervención 
y atención, y limitan el desarrollo de políticas públicas adecuadas que 
garanticen los derechos y el bienestar de las personas sin hogar.

Las tapaderas del sinhogarismo: desmontando estigmas

El mejor remedio para desmontar creencias infundadas es aportar 
información contrastada, y es aquí donde el conocimiento se posiciona 
como la base para combatir los estigmas. Para describir las realidades 
de las personas sin hogar con problemáticas de salud mental resulta 
necesario definir conceptos que, aunque están en boca de los medios 
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de comunicación y la población, pueden llegar a ser desconocidos o in-
comprendidos. En primer lugar, definimos qué es la salud mental, pues-
to que nos referimos a un término complejo y, de hecho, no existe una 
sola definición del mismo. Tomando como referencia la definición de la 
Organización Mundial de la Salud (OMS, 2022a), vemos que el estado 
mental de las personas está determinado por múltiples factores socia-
les, psicológicos y biológicos:

La salud mental se define como un estado de bienestar en el cual el individuo 
es consciente de sus propias capacidades, puede afrontar las tensiones nor-
males de la vida, puede trabajar de forma productiva y fructífera y es capaz 
de hacer una contribución a su comunidad.

Cuando hablamos de salud mental como factor de riesgo, hacemos 
referencia tanto a los factores psicológicos y biológicos individuales 
(como las habilidades emocionales y la genética), como al deterioro 
del estado de salud mental generado por la exposición a circunstancias 
adversas (como la pobreza, el aislamiento social o la violencia) (OMS, 
2022b). En cualquiera de los casos, el desencadenante de una mala sa-
lud mental puede ser la aparición de condiciones de salud mental o de 
trastornos mentales. Al hablar de trastorno mental, se incluyen aque-
llos trastornos descritos en las clasificaciones internacionales (CIE-10 o 
DSM-V), mientras que la salud mental comprende trastornos mentales 
y discapacidades psicosociales, así como otros estados mentales asocia-
dos a elevados niveles de angustia, diversidad funcional o riesgos au-
tolíticos (OMS, 2022a). La acumulación de sucesos vitales estresantes 
también puede condicionar el estado de salud mental de las personas. 
Estudios como el de Muñoz et al. (2003) han demostrado que las per-
sonas sin hogar han estado expuestas a un mayor número de sucesos 
vitales estresantes en su infancia o adolescencia, considerándolas como 
población en riesgo para el desarrollo de condiciones y trastornos de 
salud mental.

Otro concepto importante son los trastornos adictivos, generados 
por la incapacidad de controlar el consumo de ciertas sustancias. La co-
nexión entre los trastornos adictivos y los procesos de sinhogarismo ha 
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sido una cuestión muy estudiada, pero para entender hasta qué punto 
el consumo de sustancias y otras conductas adictivas puede desencade-
nar una situación de exclusión social, debemos definir qué entendemos 
por abuso de sustancias. Johnson et al. (2008) clarifican que esto sucede 
“cuando el uso de drogas domina la vida de la persona a expensas de 
otras actividades y tiene una serie de impactos mentales o físicos”. El 
abuso de sustancias bien sea al alcohol, drogas u otras conductas adic-
tivas, se convierte en una situación problemática cuando empieza a 
afectar a los distintos ámbitos de la vida de una persona, relegando o 
desterrando otras actividades que se consideraban importantes.

Como ya sabemos, la magnitud del fenómeno del sinhogarismo varía 
enormemente en función de conceptualización. Tradicionalmente, los 
estudios empíricos se han elaborado tomando como muestra a personas 
de áreas urbanas que se encuentran en situación de calle o en albergues 
para personas sin hogar, dejando de lado otras realidades que también 
deberían estar incluidas en la problemática. El perfil tradicional que se 
ha observado en personas sin hogar en España ha sido de varón, con una 
media de edad de entorno a los cuarenta años. A partir de este perfil es 
de donde se han extraído tradicionalmente las conclusiones en cuanto 
a la prevalencia y la relación entre la situación de sin hogar y problemas 
de salud mental. Sin embargo, los resultados de otros perfiles sociode-
mográficos, como es el caso de mujeres en situación de sinhogarismo, 
cuentan con una baja representatividad en estudios de población sin 
hogar, por lo que la literatura ha obviado e invisibilizado la relación en-
tre estas variables (Phipps et al., 2022).

Pese a estas limitaciones, existen numerosos estudios epidemiológi-
cos realizados que confirman que las personas sin hogar presentan más 
enfermedad mental y adicciones que la población general. La reciente 
revisión sistemática desarrollada por Gutwinski et al. (2021), sobre la 
prevalencia de los trastornos mentales en personas sin hogar en países 
de altos ingresos, concluyeron que, a pesar de la heterogeneidad de los 
estudios (características de la población o localización geográfica del 
estudio), la carga de morbilidad psiquiátrica en personas sin hogar es 
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sustancial. Los diagnósticos más comunes fueron los desórdenes deri-
vados del consumo de sustancias (36.7%) y los desórdenes por consu-
mo de drogas (21.7%), seguido por trastornos del espectro de esquizo-
frenia (12.4%) y por depresiones mayores (12.6%). En este sentido, se 
confirmaría que la problemática de salud mental más destacable es la 
prevalencia del trastorno por consumo de alcohol y otras substancias 
psicoactivas. De hecho, estudios realizados con población sin hogar a 
nivel nacional también confirman que, si se considera el doble diagnós-
tico de trastorno mental y por consumo, la prevalencia puede alcanzar 
el 50% de la población sin hogar (Muñoz et al., 2004). Estos datos confir-
man que las conductas adictivas y condiciones de salud mental son una 
problemática muy presente en el sinhogarismo. No obstante, no todas 
las personas sin hogar tienen adicción o enfermedad mental, al igual 
que no todas las personas con adicciones o trastornos mentales sufren 
sinhogarismo.

Salud mental ¿Causa o consecuencia?

Uno de los temas más estudiados en la literatura existente sobre el 
fenómeno del sinhogarismo ha sido entender el papel que juegan los 
trastornos mentales en el proceso de sinhogarismo. La investigación clá-
sica sobre el fenómeno asociaba las patologías de salud mental como 
causa del sinhogarismo. En el estudio de Belcher (1988), que realizó 
seguimiento a 132 pacientes dados de alta en un hospital psiquiátrico 
estadounidense, el 35% de los casos sufrieron sinhogarismo durante los 
6 meses posteriores a su alta hospitalaria. En esta línea, la investigación 
desarrollada por Fischer y Breakey (1991) concluyó que el abuso de sus-
tancias o la tenencia de trastornos mentales definían la etiología del sin-
hogarismo, considerándolos desencadenantes de primer orden.

No obstante, un condicionante importante para que la calle sea el 
destino de personas con enfermedades mentales graves o adictivas son 
las redes sociales de apoyo con las que las personas cuentan. En el estu-
dio estadounidense realizado por Sullivan et al. (2000) se confirmó que 
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las personas que se encuentran en una situación de sin hogar y padecen 
una enfermedad mental tienen una “doble dosis” de desventaja: por un 
lado, inestabilidad familiar, aislamiento social o pobreza severa y, por 
otro lado, la enfermedad mental grave. De acuerdo con este estudio, las 
personas en situación de sinhogarismo con trastornos mentales graves 
tienen más en común con las personas en situación de sinhogarismo 
que con las personas con trastornos mentales graves que no están en 
situación de exclusión habitacional. Por lo que la situación de sinho-
garismo estaría más vinculada a la situación de inestabilidad familiar 
o pobreza estructural, y no tanto al hecho de tener un trastorno mental 
grave. De nuevo, se confirma que el sinhogarismo es la interacción entre 
varios factores de riesgo (Nooe y Patterson, 2010), por lo que el hecho de 
tener una condición de salud mental, por sí solo, no genera una situa-
ción de sinhogarismo.

La aparición de nuevos paradigmas, abordados desde esta perspec-
tiva ecológica (Nooe y Patersson, 2010; Panadero et al., 2017), han evi-
denciado que las condiciones de salud mental pueden ser, tanto causa, 
como consecuencia del fenómeno. En este marco, los trastornos men-
tales son clasificados como factores de riesgo biopsicosocial, pero tam-
bién como resultado del sinhogarismo, fruto del impacto generado por 
estancia de larga duración en situación de calle. Esto implica que existe 
una relación circular entre condiciones de salud mental, situaciones de 
marginalidad, exclusión y desventaja social, donde las primeras refuer-
zan las segundas y viceversa (Médicos del Mundo, 2021). No hay que 
olvidar que, además, la exclusión extrema que sufren las personas sin 
hogar produce unos efectos psicológicos que precipitan las conductas 
adictivas y la precarización del estado de salud. La dificultad radica en 
determinar la dimensión de cada una de las interrelaciones (Frankish et 
al., 2009; Navarro, 2013).

A nivel nacional, la investigación desarrollada por Muñoz et al. (2004) 
pretendía conocer si los trastornos mentales habían comenzado antes, 
durante o después de la situación de sin hogar. Los datos mostraron que la 
mayoría de las personas que se encontraban en situación de sinhogarismo 
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sufrían sus primeras crisis de salud mental, incluidos los problemas de 
consumo de alcohol, antes de su llegada a la situación de sin hogar. Según 
este estudio, las problemáticas de abuso de substancias y trastornos men-
tales graves serían más un factor de riesgo que una consecuencia de estar 
en situación de sin hogar. En contraposición, en el estudio de Johnson et 
al. (2008), que estudió la relación entre abuso de substancias y sinhoga-
rismo y el cual utiliza información de una base de datos amplia (N=4291), 
el 43% de la muestra estudiada tenía problemas de abuso de substancias. 
De estas personas, un tercio tuvo problemas de abuso de sustancias antes 
de estar en situación de sinhogarismo y dos tercios desarrollaron estos 
problemas después de quedarse en situación de calle.

Por tanto, a pesar de que no existe un consenso claro en la casuística 
del sinhogarismo o la salud mental, el consumo de sustancias sí se ha 
consolidado en mayor medida como factor de riesgo de las personas sin 
hogar. De acuerdo con Fazel et al. (2014), las primeras crisis de salud 
mental más frecuentes antes de la situación de sin hogar estarían re-
lacionadas con la depresión y con el consumo de alcohol y de drogas, 
mientras que durante la situación de sin hogar los más frecuentes serían 
dependencia de alcohol y otras sustancias, trastornos de personalidad, 
trastornos psicóticos y depresión mayor. En ambos casos, estaríamos 
hablando de realidades que implican una convergencia entre trastornos 
mentales y adictivos, esto es, patologías duales.

Patología dual y sinhogarismo: las mil puertas equivocadas

Como ya hemos ido comentando, sean los trastornos mentales causa 
o consecuencia del sinhogarismo, su relación con este fenómeno es indis-
cutible en todo el mundo y supone un deterioro significativo en la salud 
mental de este colectivo. Además, las diferentes estrategias nacionales de 
conductas adictivas incluyen a las personas sin hogar como grupo de es-
pecial vulnerabilidad que precisa del diseño de intervenciones específicas 
satisfagan la particularidad de sus necesidades (Calvo et al., 2021). El pro-
blema radica en la convivencia de estos trastornos, pudiendo agravar no 
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sólo el estigma, sino también los riesgos vinculados a las diferentes condi-
ciones y a los nuevos riesgos que surgen de su acumulación.

La patología dual va más allá de la suma de dos trastornos, e incluye un 
diagnóstico laberíntico en el que coexisten un trastorno de salud mental y 
una conducta adictiva con síntomas superpuestos difíciles de desenredar. 
Para Szerman et al. (2013), la complejidad reside en la falta de consciencia 
de uno de los trastornos (generalmente, las adicciones), así como los limita-
dos recursos integrales de tratamiento existentes que promueven el llama-
do “síndrome de la puerta equivocada” (Vega et al., 2015), donde las personas 
deambulan entre dos puertas sin obtener un diagnóstico claro ni un trata-
miento adecuado. Pero… ¿y si en vez de dos puertas tocamos tres?

A pesar de que en los últimos años ha despertado el interés de la co-
munidad científica, la investigación sobre la patología dual y el sinhoga-
rismo todavía se considera insuficiente. La literatura existente muestra 
que la prevalencia de esta compleja realidad es alarmante. Más concre-
tamente, en el estudio realizado por Torchalla et al. (2011) en Canadá, el 
58 % de las personas sin hogar encuestadas tenían un diagnóstico dual 
con algunos patrones prominentes, especialmente la combinación de la 
depresión y el trastorno por abuso de alcohol o el consumo de crack y el 
trastorno por estrés postraumático. En otra investigación desarrollada 
en Dinamarca (Nordentoft et al., 2003) se halló que los diagnósticos de 
enfermedad mental y abuso de sustancias ya afectaban a más de dos 
tercios de las personas sin hogar. Los resultados recientes de Calvo et 
al. (2020) señalaron que más del 60% de la población sin hogar diag-
nosticada de enfermedad mental tenían dependencia del alcohol y un 
20% consumo de opiáceos y cannabis, aunque no se identificaron diag-
nósticos clínicos. Para Khan (2017), la concurrencia de estos trastornos 
contribuye a un peor estado de salud y un mayor uso de los servicios de 
la población sin hogar, además de una sensación de insatisfacción de las 
necesidades sociosanitarias.

Esta multiplicación de puertas equivocadas entre recursos y centros 
de atención al sinhogarismo, la salud mental o las adicciones, junto al 
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estigma, hace que la atención a este colectivo con necesidades comple-
jas se haga de manera ambulatoria y puntual, contribuyendo a la croni-
ficación de las patologías y reforzando también la exclusión social. Para 
Schütz et al. (2019), es necesario el diseño e implementación de accio-
nes e intervenciones que puedan abordar de manera integral la concu-
rrencia de estas realidades, mediante el uso de modelos colaborativos 
integrados e interprofesionales que creen una puerta única y eficaz al 
sistema de atención.

Desafíos y barreras de la atención 
a la salud mental en personas sin hogar

Las personas sin hogar con trastorno mental son una población muy 
rechazada que enfrenta múltiples barreras para restaurar sus capacida-
des perdidas, tales como la salud, la integridad, el empleo, la educación, 
las relaciones sociales o la vivienda segura. La multiplicidad de laberin-
tos que envuelven al sinhogarismo supone ya en sí mismo un desafío 
latente que dificulta la salida. La enfermedad mental actúa como ate-
nuante a las barreras acumulativas que dificultan la búsqueda de ayuda 
y el acceso a los servicios.

La revisión sistemática desarrollada por Brown et al. (2016) mostró 
la existencia de múltiples barreras de acceso al tratamiento de salud 
mental para personas sin hogar. Entre ellas, se incluyeron la falta de co-
nocimiento de los servicios, la ausencia de motivación, la existencia de 
experiencias pasadas negativas, la sobremedicalización, los limitados 
tratamientos y terapias, así como la falta de disponibilidad y las largas 
listas de espera para obtener tratamiento. Además, diferentes investiga-
ciones (Carbonell, 2021; Chaturvedi, 2016; Patterson et al., 2015) sostie-
nen que este doble estigma actúa como desafío en la atención, ya que 
incorpora barreras personales que generan actitudes y comportamien-
tos autoestigmatizados que afectan las decisiones de salud, tales como 
el rechazo, la desconfianza o el abandono del tratamiento, el desconoci-
miento de las propias enfermedades o la ausencia de redes de apoyo que 
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promuevan la búsqueda de atención. Además, el estigma institucional 
puede estar haciendo mella, incluyendo barreras estructurales que limi-
tan la creación de legislación específica y la elaboración de presupues-
tos dirigidos a la prevención, promoción y tratamiento de los trastornos 
mentales, restringiendo así la planificación, creación de recursos espe-
cíficos y prestación de servicios para personas sin hogar.

En este sentido, es necesario destacar que el dilema del sinhogaris-
mo (y de la salud mental) es, en gran medida, político (Bachiller, 2008). 
A pesar de que, en el marco de las acciones estratégicas a nivel nacio-
nal existe una toma de consciencia acerca de la necesidad de aportar 
recursos para la erradicación del sinhogarismo, las políticas actuales 
no son suficientes para la superación de las realidades más complejas. 
Para estos casos, a parte de la injusticia social inherente al fenómeno del 
sinhogarismo, donde sólo en España coexisten entre 22.000 y 200.000 
personas sin hogar junto con tres millones de viviendas vacías, se unen 
las ineficiencias del sistema público de salud incapaz de responder ade-
cuadamente a las necesidades de las personas con trastorno mental.

De acuerdo con Moitra et al. (2022), existe una divergencia consi-
derable en todo el mundo entre la necesidad de tratamiento y su pres-
tación, dada su poca disponibilidad y mala calidad. Concretamente, se 
calcula que únicamente un tercio de las personas que sufren depresión 
reciben atención en salud mental en el ámbito público del sistema de 
salud formal. En el caso de la patología dual, como señala Muñoz (2004), 
directamente los recursos son inexistentes, dada la fragmentación de la 
atención entre los sistemas de Sanidad y Servicios Sociales. Esto hace 
que, en la actualidad, no existan servicios coordinados capaces de aten-
der de manera adecuada a personas con doble diagnóstico, incremen-
tando las puertas a las que llamar a la hora de buscar ayuda. Para más 
inri, esta patología dual sucede en la mayoría de los casos de sinhoga-
rismo, por lo que, las dificultades de la salud mental y las conductas 
adictivas se aúnan con el abordaje terapéutico de las personas sin hogar, 
creando problemáticas adicionales complejas como aquellas derivadas 
de falta de integración en una red social con apoyos suficientes, las 
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cuales suponen la discontinuidad en el seguimiento terapéutico y baja 
adherencia a los tratamientos e intervenciones (Tronchoni y Aparicio, 
2003). Y entonces, ¿cómo abordamos estos casos de múltiple exclusión? 
¿Cuáles son los desafíos de la prevención e intervención?

Por un abordaje integral

Desde las políticas públicas que pretenden dar respuesta a la exclu-
sión residencial, se considera que el principal pilar de la acción para su-
perar el sinhogarismo ha de ser evitar la pérdida de la vivienda (Ministe-
rio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, 2016). Pero lo cierto es que, 
a pesar de que exista una conciencia política de actuación, la preven-
ción de las situaciones más severas de exclusión es la gran asignatura 
pendiente de las políticas públicas. Para el caso de personas con trastor-
no mental y conductas adictivas, la prevención del sinhogarismo es algo 
complejo. Esto se debe, como señalan Roca et al. (2019) a que la exclu-
sión no emerge únicamente como resultado de unos desencadenantes 
concretos en un momento de la vida del sujeto, sino que es un proceso 
de acumulación de sucesos vitales estresantes. La vulnerabilidad previa, 
la capacidad de afrontamiento y el apoyo social son determinantes en el 
mismo proceso (Bravo, 2003). Por ello, la exclusión múltiple que sufren 
las personas sin hogar dificulta exponencialmente el trabajo de preven-
ción. De hecho, dicho trabajo se debería realizar con cualquier grupo o 
persona que se encuentre en situación de vulnerabilidad, antes de que 
se produzca una situación de exclusión residencial. Una vez las perso-
nas se encuentran dentro del laberinto de la exclusión residencial, hay 
que considerar que los casos de múltiple exclusión requieren del apoyo 
conjunto de diversas instituciones, tanto de los servicios para personas 
sin hogar, como de los servicios sanitarios, para el caso de personas con 
condiciones de salud mental.

En cuanto a los modelos de abordaje del sinhogarismo, los nuevos 
modelos parten del enfoque “vivienda primero”, basado en el derecho 
de cualquier persona a la vivienda. La estrategia de abordaje más efec-
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tiva es la de ofrecer una vivienda permanente a aquellas personas que 
se han quedado sin una. Muchos estudios a nivel internacional han de-
mostrado el éxito de los programas basados en la metodología Housing 
First para grupos más desfavorecidos (Pleace, 2013; Whisler et al., 2021). 
El éxito corroborado estaría basado en la permanencia de una vivienda. 
No obstante, se ha demostrado que la metodología Housing First es efec-
tiva en el mantenimiento de la vivienda, pero no lo es para población 
con condiciones de salud mental, la cual requiere de intervenciones adi-
cionales para el tratamiento de abuso de sustancias y las necesidades de 
salud mental (Groton, 2013). Las intervenciones adicionales, para el caso 
de las personas con trastornos duales o enfermedades mentales graves, 
debería fundamentarse en asegurar un acompañamiento integral coor-
dinado (asistencia psiquiátrica, sanitaria y soporte social) y en red (per-
sonas afectadas, entidades sociales, entidades sanitarias).

La atención integral se ha materializado en el modelo de gestión de 
casos, un modelo surgido en la década de 1970 en Estados Unidos, en el 
que los y las profesionales pasan a ser los referentes de la persona aten-
dida y se encargan de acompañar y guiar todo su itinerario hacia la in-
clusión, aportando recursos, información, acceso a servicios y dotando 
de coherencia todo el proceso (López, 2019). Más concretamente, el en-
foque de gestión de casos intensivo es el que ha mostrado reducciones 
significantes en sinhogarismo recurrente entre hombres con trastornos 
mentales graves (Jones, 2003).

A pesar de la incipiente voluntad política y de los esfuerzos por la 
aplicación de metodologías novedosas en el abordaje del sinhogarismo, 
no hay que olvidar que las barreras estructurales siguen estando pre-
sentes. Tal y como describen Muñoz et al. (2004), la erradicación de las 
situaciones de exclusión social implica cambios estructurales del mer-
cado de trabajo, en la protección sanitaria y social y en las normas que 
rigen el mercado de vivienda, además de una fuerte labor de sensibiliza-
ción y eliminación de los estigmas en la comunidad. Ese tipo de medi-
das no recaen sobre la responsabilidad de las trabajadoras sociales o de 
la salud, sino sobre las estructuras políticas y sociales de las ciudades y 
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países implicados, por lo que quedan fuera del alcance de las entidades 
encargadas de la atención a grupos vulnerables.

Además, la literatura ha demostrado que la complejidad del labe-
rinto ha creado una tendencia hacia la institucionalización y el desa-
rrollo de recursos específicos pero que excluyen a aquellos colectivos 
con necesidades complejas, alejándolos de la comunidad. Por ello, es 
necesaria la creación de recursos integrales e integrados, basados en la 
comunidad, que promuevan la desinstitucionalización y reintegración 
comunitaria (Kumar et al., 2019). Es necesario un giro en la atención a 
la salud mental de las personas sin hogar y el desarrollo de un modelo 
basado en los derechos humanos que tenga como objetivo principal la 
reducción del estigma de la pobreza y de la salud mental, la atención de 
calidad y la mejora de la calidad de vida y bienestar de las personas con 
trastorno mental en situación de sin hogar.
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Las situaciones de la vida que deben considerarse de sinhoga-
rismo, y los grupos que pueden sufrirlas, se han expandido porque 
tienen que ver, por un lado, con el acceso a la vivienda y, por otro 
lado, con las condiciones de habitabilidad de la misma (Forrest, 
1999, Busch-Geertsema, et al., 2010). Entre el colectivo de las per-
sonas sin hogar, la presencia de nuevos grupos sociales es cada vez 
más significativo. Este es el caso de las familias sin hogar, que son 
poco visibles porque hay un porcentaje mínimo que llega a vivir en 

15.	 Unidad de Formación e Investigación en Trabajo Social, Facultad de Educación.
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la calle y que necesitan nuevas respuestas en forma de Políticas e 
intervenciones sociales específicas (Haver y Toro, 2004; Pleace, et 
al. 2008). La situación socioeconómica actual y la falta de políticas 
de vivienda impactan en las familias más vulnerables, agravando su 
situación y generando un espiral de exclusión social y residencial. 
Ante este escenario, las organizaciones sociales que acompañan a 
las familias sin hogar ven con preocupación las barreras y limitacio-
nes para revertir estas situaciones de desventaja social. Para obtener 
la información necesaria para mejorar la calidad de vida de las fa-
milias sin hogar, se ha realizado el presente estudio del perfil de las 
familias atendidas en diferentes entidades, servicios municipales y 
empresas proveedoras de servicios de la ciudad de Barcelona. Este 
estudio ha realizado un recuento y descripción de las características 
de las familias a las que los servicios y entidades que participan en 
el proyecto han asistido. Ello ha permitido describir las causas de la 
falta de vivienda de las familias participantes, e identificar el impac-
to de esta situación de exclusión residencial en los y las menores y 
mostrar la respuesta a la situación de los profesionales y entidades.

Las familias sin hogar

En las sociedades “familistas”, como es el caso de la española, el 
Estado evita ofrecer servicios sociales públicos a las familias para 
evitar romper la dinámica de la solidaridad familiar que considera 
beneficiosa a nivel económico y social (Ferrera, 1996; Caïs y Moreno 
Fuentes, 2016). Pero este modelo de Estado de Bienestar familista 
desampara a las familias y las deja casi sin protección social. Con el 
tiempo, y especialmente debido a los efectos de la crisis económica 
de 2008 y la crisis COVID-19, se han demostrado las obvias limita-
ciones de este sistema para proteger a las familias vulnerables con-
tra la pobreza y exclusión social (Kourachanis, 2018; Matulič et al., 
2021). Esto se debe en gran medida al hecho de que en los Estados 
de Bienestar familistas, la política de vivienda pública es escasa o 
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directamente inexistente. Como establece el estudio de Provivienda 
(2020), la crisis de asequibilidad de la vivienda que se sufre desde 
2008, junto con la crisis actual derivada de la pandemia COVID-19, 
está llevando a muchas familias a situaciones extremas.20

Son diversos los estudios que intentan cuantificar la situación de 
las personas y familias sin hogar. A nivel europeo, según el último es-
tudio publicado por FEANTSA y la fundación Abbé Pierre (2020), son 
700.000 los ciudadanos afectados por la exclusión residencial a Europa 
en relación a las categorías de sin techo, sin vivienda, vivienda insegu-
ra y vivienda inadecuada. Además, ha habido un incremento del 70% 
en los últimos 10 años (FEANTSA, 2020). El número de personas en 
situación de exclusión social en España, según datos del VIII Informe 
FOESSA (Fundación FOESSA, 2019) es de 8,5 millones, el 18,4% de la 
población; ello supone 1,2 millones más de personas que el 2007 (antes 
de la crisis financiera del 2008).

Un problema de estos datos es que la gran mayoría de las experien-
cias de sinhogarismo familiar se esconden más allá de vivir en la calle, 
son situaciones de pobreza severa vinculadas a la vivienda informal y a 
la infravivienda, así como en la entrada y salida periódica de residencias 
sociales. El llamado “sinhogarismo encubierto” es la situación más fre-
cuente en el caso de la mayoría de las familias sin hogar (Haber y Toro, 
2004). La ocupación de múltiples viviendas por periodos cortos de tiem-
pos y en situaciones informales es muy normal (vivienda de una pareja 
puntual, de amigos o parientes, ocupación ilegal, entre otros). También 
es normal que las familias sin hogar hayan estado en varias instituciones 
de acogida, puesto que tienden a solicitar estos servicios como forma de 
protección de los hijos e hijas.

20.	 El informe enfatiza la importancia de que las políticas de vivienda en Espa-
ña, en las últimas décadas, no se hayan configurado como políticas sociales, 
sino como un motor económico altamente comercializado que ha generado 
altos niveles de desigualdad y exclusión.
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El cabeza de familia en las familias sin hogar, en la mayoría de los ca-
sos es una mujer, y las mujeres, por la propia discriminación social que 
sufren, son un colectivo especialmente vulnerable a los cambios estruc-
turales, y tienen más posibilidades que los hombres de convertirse en 
personas sin hogar a causa de cambios rápidos en el entorno socio-eco-
nómico. La dependencia económica, la desocupación y la discrimina-
ción de las mujeres en el mercado laboral son factores de riesgo que 
aumentan la posibilidad de empobrecimiento y el riesgo de encontrarse 
en situación de calle. Además, hay que tener en cuenta que la violen-
cia de género es un factor básico para explicar la exclusión residencial 
cuando esta está vinculada a las mujeres (Matulič et al., 2019). Los es-
tudios demuestran que, a menudo, las mujeres buscan la ayuda de los 
servicios sociales para solucionar su problema de vivienda cuando no 
pueden contar con las redes familiares y de amistad de que disponen. 
Aunque, a veces, en el caso de mujeres con niños, se rechaza la asisten-
cia de los servicios sociales por miedo a perder la custodia de hijos e 
hijas y se aceptan soluciones informales de vivienda, aunque sean de 
extrema precariedad (Haber y Toro, 2004; Pleace et al., 2008). En este 
sentido, son muchas las evidencias científicas alertan del impacto que 
genera la carencia de vivienda en la salud, en el desarrollo educativo de 
los y las menores, en el nivel de estudios y en la posterior incorporación 
al mercado laboral de las personas que la sufren (Bosch y Trilla, 2018; 
Novoa et al., 2014).

Para poder visibilizar la realidad de las familias sin hogar y para ayudar 
a crear políticas efectivas dirigidas a paliar el fenómeno, en 2018 se inicia 
un trabajo de investigación entre las entidades que forman parte de la Co-
misión de familias de la Red de Atención a las personas sin hogar (XAPS-
LL) y la Universitat de Barcelona. Este capítulo muestra los resultados.

Objetivos y metodología del estudio

En este estudio se realiza un análisis del perfil de las familias aten-
didas en diferentes servicios y entidades de la ciudad de Barcelona, 
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siguiendo el modelo planteado por el US Department of Health and 
Human Services (Rog et al., 2007) y adaptándolo a la realidad de nues-
tro territorio.

Para hacer este análisis del perfil de las familias atendidas en los 
servicios y entidades de la ciudad de Barcelona utilizamos un enfoque 
mixto (Creswell y Plano, 2007), integrando la metodología cuantitativa 
y cualitativa en un diseño secuencial exploratorio. En la fase cualita-
tiva hemos utilizado diferentes estrategias: se han llevado a cabo va-
rias entrevistas individuales en profundidad y semiestructuradas a las 
familias y los profesionales, se han entrevistado 10 familias con hijas e 
hijos menores a cargo y 8 profesionales de varios servicios y entidades 
participantes. También se ha realizado un análisis documental de los 
datos secundarios existentes en las memorias anuales de las entidades y 
servicios participantes. Esto ha permitido posteriormente la realización 
de un protocolo estandarizado de vaciado de las bases de datos de las 
entidades, servicios y empresas proveedoras de servicios que ha permi-
tido realizar el recuento de las familias que están atendidas y elaborar 
una tipología de estas familias.21

Resultados del estudio

Objetivo 1: Elaborar un recuento y hacer una descripción de las caracte-
rísticas de las familias atendidas por los servicios y entidades participan-
tes en el proyecto

En primer lugar, se analizaron las memorias de las entidades para 
extraer los indicadores comunes y particulares de cada entidad. A 
partir de estos datos secundarios se generó a continuación una pro-
puesta de protocolo de vaciado de las bases de datos que fue valorado 

21.	 Las entidades que han participado en la encuesta son: Amics del Moviment 
Quart Món, Càritas, Atra-SHIS, Prohabitatge, Llar Santa Isabel, SISFAM, SIS, 
ABD, PROGESS-SHIS, Mambré, Agape+, Llar de Pau, y La Merienda.
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y evaluado por las entidades participantes, con el objetivo de poder 
integrarlo en sus sistemas de recogida de datos. Para poner a prueba, 
validar y mejorar el protocolo propuesto, se llevaron a cabo varias reu-
niones focales con profesionales de servicios de atención a las familias 
sin hogar que participaban en el estudio. Como resultado de los varios 
encuentros, el protocolo preliminar fue simplificado, reduciendo el 
número de preguntas y convirtiendo, siempre que fuera posible, las 
cuestiones individuales en cuestiones a nivel familiar.

Para poder ser incorporadas al vaciado general de datos, las familias 
tenían que cumplir los dos criterios de inclusión siguientes:

1.	 Familia o persona sola con como mínimo un niño a cargo (o 
embarazada). Se incluyen familias nucleares (pares/madres y ni-
ños), extensas (familias nucleares que convivan en el mismo do-
micilio con otros miembros de la familia como abuelos/as, tíos/
tías, ...) y monoparentales (familia formada por un solo adulto 
con sus hijos/as o mujer sola embarazada). Se incluyen en este 
grupo las familias compuestas por uno/a adulto/a solo/a con ni-
ños a su cargo, aunque no sean sus hijos/as.

2.	 Familia residente en un resort situado en la ciudad de Barcelona de 
alguna de las entidades participantes o siendo atendida por estas.

En total se obtuvieron datos de 1.016 familias, si bien se eliminaron 
algunas porque no cumplían algunos de los criterios de inclusión, que-
dando la muestra válida en 991 familias de 12 entidades/servicios de la 
ciudad de Barcelona. En cuanto a las características sociodemográficas 
de los miembros de las familias, encontramos que hay un total de 1.663 
adultos y 1.624 niños, siendo la mayoría de los adultos mujeres (el 65%). 
Tal como se observa a la Figura 11.1. donde se muestra la composición de 
las familias, la mayoría eran familias nucleares, seguidas de cerca de las 
monoparentales (habitualmente, monomarentales). Solo un 5% de las 
familias eran extensas.
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Figura 11.1. Composición de las familias (n=991 familias

Fuente: Elaboración propia

En relación a la ciudadanía de los miembros de las familias parti-
cipantes, la mayoría tienen nacionalidad extranjera extracomunitaria, 
seguidos de lejos por las personas con nacionalidad española, y siendo 
la categoría menos frecuente la de persones extranjeras comunitarias, 
tal como se muestra en la Figura 11.2.

Figura 11.2. Nacionalidad (n= 3.260 personas)

Fuente: Elaboración propia

Entre las personas que tienen nacionalidad extranjera extracomunita-
ria, hay un porcentaje casi equivalente que los/las que se encuentran en si-
tuación legal regular y las que se encuentran en situación legal de irregulari-
dad, tal como se puede ver en la Figura 11.3. Aunque los datos mostrados son 
incompletos, puesto que se desconoce la situación de un 48% de los casos.
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Figura 11.3. Situación legal de les personas extranjeras extracomunitarias 
(n=1.072 personas extranjeras extracomunitarias)

Fuente: Elaboración propia

El 72% de las personas en edad laboral (mayores de 16 años) no tra-
bajan de forma remunerada. Como consecuencia, un 39.6% de las fami-
lias no tienen ingresos y un 4.8% tienen ingresos irregulares, tal como se 
puede observar en la Figura 11.4.

Figura 11.4. Nivel de ingresos de las familias (n = 990 familias)

Fuente: Elaboración propia
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En el caso de haber ingresos, la fuente más habitual de estos ingresos 
familiares son las rentas del trabajo (35,5%), seguidas casi al mismo nivel 
por ayudas públicas de varios tipos (35,4%)22. Actividades como la recogi-
da de chatarra, construcción de palés, o la mendicidad y otras actividades 
de la economía sumergida representan un 5,3% de las fuentes de ingresos 
de las familias participantes, tal como se puede ver a la Figura 11.5.

Figura 11.5. Fuente de ingresos (pregunta con opciones de respuesta múltiple. 
Se indica el porcentaje de cada fuente sobre el total de familias n = 991)

Fuente: Elaboración propia.

Respecto al nivel formativo de los adultos/as de las familias sin hogar, 
solo se dispone de los datos de un 58.2% del total. Tal como se muestra 
a la figura 11.6., predominan los/as que tienen estudios secundarios, se-

22.	 Hay que tener en cuenta que estos datos se refieren al número total de fami-
lias, mientras que el dato que indicaba que el 28% de adultos trabajaba se 
refería al número de adultos en edad laboral.
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guidos de los que tienen estudios primarios. Un 18.2% son analfabetos o 
no tienen estudios mientras que en el extremo opuesto un 11.7% tienen 
estudios superiores. Además, un 4.8% de los adultos tienen algún tipo 
de formación no reglada.

Figura 11.6. Nivel de estudios de las personas adultas 
(n = 968 personas; 58.2% de los adultos)

Fuente: Elaboración propia.

Es más difícil indagar sobre las fuentes de apoyo social de las que dis-
pone la familia en su conjunto. En este caso solo disponemos de datos 
de 391 familias. Tal como se puede ver en la Figura 11.7., en la mayoría 
de los casos las familias reciben apoyo externo por parte de amigos/as, 
vecinos/as, etc. En cambio, solo un 45.7% de las familias reciben apoyo 
por parte del resto de la familia extensa. Más de la mitad de las familias 
perciben carencia de apoyo social debido a aspectos vinculados a que la 
familia directa es residente en otro país/ciudad, a la carencia de fami-
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liares directos, a la soledad, al desarraigo, y a problemas relacionales y/o 
discriminación. Como aspecto positivo hay que remarcar que en casi 
la totalidad de las familias se observa una vinculación positiva con el 
servicio/institución que los atiende.

Figura 11.7. Porcentaje de familias que reciben apoyo social desde diferentes 
fuentes (n = 391 familias)

Fuente: Elaboración propia

La mayoría de las familias viven en pisos compartidos o en habita-
ciones de estos pisos compartidos, si bien también hay un porcentaje 
significativo de personas viviendo en espacios inadecuados empleados 
como viviendas, como es el caso de barracas, cuevas, barracones, naves 
o locales. Un 14.5% de las familias viven en viviendas de entidades/insti-
tuciones, residencias o albergues, o pisos protegidos/tutelados tal como 
se puede observar en la Figura 11.8.
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Figura 11.8. Tipología de vivienda donde residen les familias (n = 991)

Fuente: Elaboración propia

Los resultados muestran que gran parte de las familias viven en vi-
viendas que no cubren las condiciones mínimas de habitabilidad (un 
79.4%). Los miembros de una de cada cuatro familias viven hacinados/
as, y una de cada cinco familias residen en viviendas semi-destruidas. En 
cuanto al régimen de tenencia, cuando estas familias no residen en re-
sorts de la administración, lo normal es que se encuentren en situación 
de re-alquiler. Muy pocas familias disponen de viviendas de propiedad, 
con o sin hipoteca (no llega al 1% de las familias). En cuanto a los gastos 
derivados de la vivienda, o están pagados por la entidad/administración 
o no se pagan, si bien un 30% de las familias entrevistadas hacen frente 
al menos a parte de los gastos. Finalmente, en casi la mitad de los casos, 
el tiempo de estancia en la vivienda actual es de menos de un año, si 
bien el tiempo de estancia o atención en un servicio o institución es más 
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extenso, de entre uno a tres años, llegando incluso a ser de cinco años en 
casi una cuarta parte de las familias. En este sentido, los profesionales 
indican que un 10% de las familias sufren dependencia institucional.

Aunque para determinar mejor el nivel de dependencia institucional 
de las familias atendidas, se pidió a los profesionales que indicaran las po-
sibilidades de acceso a una vivienda de que disponen estas familias. Los 
resultados se reflejan en la Figura 11.9. y se dispone de datos de solamente 
384 familias. De estas familias de las que tenemos datos, un 43.2% tienen 
posibilidades de poder salir de la institución que las aloja en un tiempo 
corto-medio. Respecto a las opciones disponibles para estas familias con 
posibilidades de salida, la mayoría podría optar a una vivienda de protec-
ción oficial (VPO) y la mitad podría acceder a la bolsa de alquiler social. 
Otras opciones, como el acceso a la vivienda social, un piso compartido 
o el mercado privado solo estarían disponibles por entre un cuarto y un 
tercio de las familias. La opción menos elegida es la mesa de emergencia, 
a la que solo podrían tener acceso un 3% de las familias.

Figura 11.9. Opciones de acceso a las viviendas (n=164. Respuesta múltiple).

 

Fuente: Elaboración propia
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Objetivo 2: Conocer las causas de la situación de sinhogarismo de las 
familias participantes

A partir de la información obtenida de las entrevistas individuales a 
las familias y a los profesionales participantes hemos recabado los datos 
que nos permiten profundizar en el protocolo y trabajar los cuatro obje-
tivos restantes de este estudio.

En la mayoría de los casos, y tal como hemos podido observar en el 
apartado anterior, la causa principal de la exclusión residencial de las 
familias participantes es la carencia de trabajo. Por situaciones diversas, 
estas familias se han quedado sin trabajo o no han podido conseguir 
uno. Podemos ver como en el caso de dos de las familias entrevistadas 
(F1 y F9) ha influido el divorcio de sus miembros. Son mujeres que se 
han divorciado y que en aquel momento no tenían trabajo. Por lo tanto, 
al separarse de sus parejas se han visto sin ningún ingreso.

[...] Mi ex iba a pedir y lo poco que traía… pues para comer y para alguna me-
dicación de los niños. (F1)
[...] Yo creo que es porque cuando me divorcié los niños eran muy pequeños y yo 
en ese momento no trabajaba. (F9)

Por otro lado, dos de las diez familias participantes coinciden en que, 
hoy en día, es muy difícil la entrada a una vivienda, puesto que se les 
pide tener una nómina fija o, incluso, si es una familia, dos nóminas.

[...] Yo puedo trabajar en negro, porque ya lo he hecho, y se gana dinero igual… 
Pero te exigen un contrato. He ido a la oficina de Vivienda y no me dan opciones 
porque yo no tengo papeles. (F7)
[...] Por mucho dinero que tengas nadie te va a dar una vivienda si no tienes una 
nómina. Si tú no tienes la fianza que te piden, más toda la documentación que 
te piden, no sirve. Hay sitios que hasta te piden el movimiento de las cuentas de 
tu banco, e incluso has de tener un año de nómina. Sin todo este tipo de docu-
mentación, hacerlo por la vía legal e inmobiliaria es imposible. (F4).

Además, están de acuerdo en que influye mucho el hecho de tener hijos 
y/o hijas a cargo, puesto que los niños son la principal preocupación por 
los padres. Es necesario mantener estos hijos e hijas a cargo, no solo a nivel 
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económico, sino que, mientras una persona está ocupada trabajando, estos 
niños tienen que estar cuidados por otra persona. Una participante nos ex-
plica que cuidaba una señora mayor por 2,80€ la hora y entonces tenía que 
pagar alguna persona que cuidara de sus hijos y no le quedaba casi dinero:

[...] Los niños pequeños son muy complicados de mantener también porque, o 
pagas un canguro, o te tienes que quedar, o sino pagas una guardería y te dejas 
todo el sueldo (F9).
[...] Sí, era muy pequeño…estaba muy mal y yo no podía hacer comida; pero la 
niña necesita comer por la mañana, cada día debe comer por la mañana un 
bocadillo… y la niña claro no come… (F5)

Figura 11.10. Causas de la exclusión residencial

Fuente: Elaboración propia

Objetivo 3. Identificar el impacto de la situación de exclusión residencial 
en los miembros de la familia menores de edad

El problema más relevante que hemos detectado es la dificultad que 
tienen los menores en situación de exclusión residencial para adaptarse 
a los cambios constantes de vivienda. Un rasgo común en todos los y las 
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menores en situación de exclusión residencial es la ansiedad provocada 
por los cambios continuos de entorno y la dificultad para entender las 
causas de esta situación que les ha tocado vivir.

 [...] Mis hijos, nuestros hijos, han cogido una depresión por el tema de que no 
están en un sitio fijo. Nuestros hijos sufrieron más que nosotros, estuvieron vi-
viendo en su país durante muchos años…Nosotros hemos vivido el tema de la 
vivienda mejor que nuestros hijos. (F2)
[...] A los niños tantos cambios de casa les afecta. Cuando se adaptan a un sitio 
tienen que volver a adaptarse a otro. (F4)
[...] Bueno, a nosotros en lo que nos ha afectado es en el problema de la convivencia, 
que a veces, por tener tantos problemas discutes un poquito de más; hemos tenido 
un poquito de conflicto a veces. A él el tema le altera, yo me pongo nerviosa y me al-
tero (risas) y entonces él se pone nervioso y se altera más. Y claro, también el niño… 
porque al vernos nerviosos a nosotros, él se altera, y si nos ve llorar, él llora. (F7)

A nivel educativo podemos ver que los menores que realizan estu-
dios de primaria o superiores (ESO y Bachillerato) tienen problemas 
para asistir de manera regular a las aulas, provocando carencias en su 
proceso de educación.

[...] Estaba con cambios de humor, no quería estudiar, repitió dos veces segun-
do, empezó tercero y ya no quiso estudiar más. Dejo de estudiar y no tiene ni la 
ESO. Hizo un PQPI de mecánica. Una vez terminó eso parece que quería volver a 
estudiar. Ahora ya se está dando cuenta y se lamenta de no haber terminado la 
ESO. El pequeño va por el mismo camino, y como siempre se comparan y com-
piten, pues iba fatal en los estudios también. Pero ha pasado los cursos y ahora 
está en cuarto. Él dice que lo va a terminar, pero ahí estamos también [...] (F8)
[...] El mayor estaba con una depresión muy mala cuando llegamos de Marrue-
cos, muy mala, no iba al colegio. Y el mediano solo vomitaba, todo el rato, y los 
profesores llamaban todos los días [...] (F2)
[...] A nivel de colegio y salud también les ha afectado. Mi hijo es asmático, y 
bueno, yo cuando estaba en la nave cada dos por tres iba al hospital con él, le 
tenían que dar espray, mascarilla...Y la niña tampoco está bien [...] (F1).

Otra preocupación por parte de algunos/as menores al cambiar de 
residencia es la pérdida de contacto con sus amigos/amigas y compañe-
ros/compañeras.
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[...] No lo entendían y lo que más les preocupaba es que iban a perder a sus 
amigos [...] (F6)
[...] Afecta a nivel de colegio porque si fuéramos a Terrassa tendríamos que le-
vantarnos muy temprano o cambiarlo de colegio y él es un niño muy tímido que 
le cuesta mucho relacionarse. Desde la guardaría va con los mismos niños y 
aun así le cuesta mucho tener amigos, imagínate si le tengo que cambiar ahora, 
empezaría con que no quiero ir, con la lloradera…son cosas normales [...] (F7)

Las dificultades inherentes a la situación de sin hogar hacen que al-
gunas familias decidan separarse de sus niños e, incluso, dejarlos a cargo 
de la familia en el país de origen.

[...] Ellos están más acostumbradas a vivir allí. Las niñas, si vienen aquí van a 
tener una pensión muy pequeña. Aunque también es difícil vivir en mi país, 
porque el precio de todo esta como aquí, el precio de la comida esta como 
aquí, la luz también, y el ingreso es como 250 al mes para pagar todos los 
gastos y tener para comida es difícil [...] (F5).

A pesar de las dificultades, existen también casos de resiliencia, 
como es el caso de la hija de la F10, a quien esta situación ha reforzado 
la determinación para seguir estudiando.

[...] Mi hija… fíjate que yo pensé que me iba a bajar de rendimiento en la escue-
la, pero es una de las mejores de su clase. Tiene las mejores calificaciones, es 
una niña que… que decirte, si la conocieran de verdad, que yo me quedo corta 
con lo que les digo. Pero es que ella quiere estudiar, dice “mamá yo lo que quiero 
es algún día prepararme para la universidad” ya está enfocada en lo que va a 
hacer, en dónde quiere ir a estudiar […] (F10)

Objetivo 4: Mostrar la respuesta a la situación de profesionales y entidades

Todas las profesionales participantes se posicionan en la idea de que 
el rol que asumen respecto a las familias usuarias es el de acompaña-
miento y referente. Alguna profesional añade el concepto de orienta-
ción en esta tarea de acompañamiento y pone énfasis en el hecho de 
evitar la sobreprotección de los usuarios y optar por orientar dejando 
que la toma de decisiones salga de ellos. Otra entrevistada defiende la 
idea que, desde su figura de trabajadora social, construye su rol día a día 
para ayudar a las familias al aumentar su capacidad de resiliencia. Final-
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mente, una profesional hace referencia a la idea de ser administrador 
de recursos. Es la única intervención que expone el carácter negativo de 
este rol, puesto que la profesional nos hace saber que resulta imprescin-
dible el mantenimiento de límites con las familias.

“Nosotros estamos al servicio de los usuarios que hacen las demandas; somos 
un equipo que está completamente al servicio de estas personas. Como estamos 
a su servicio, yo creo que el entendimiento entre la familia y nosotros mismos es 
que hay una responsabilidad de mejora” (P3).
“[…] Hay un momento en que el profesional tienen que dejar... porque a veces 
caemos en la sobreprotección... y más aquí en los centros. Como los ves cada 
día, tiendes a sobreprotegerles. O a intentar facilitarles el día a día y estar a su 
lado...y quizás no dejando que tomen sus propias decisiones” (P5).
“El rol del profesional es acompañar en el proceso de toma de decisiones. Es necesa-
rio proporcionar las herramientas necesarias para la toma de decisiones, y también 
hay que saber poner límites, aunque esa sea la parte que no nos gusta hacer”. (P6).

Figura 11.1. Rol que adopta el/la professional

Fuente: Elaboración propia.

En cuanto a los valores que las profesionales y la entidad intentan 
transmitir a las familias en situación de exclusión residencial, los concep-
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tos más repetidos son los de empoderamiento, autogestión de la situa-
ción, capacidad de análisis, toma de decisiones y compromiso. Todas las 
profesionales valoran mucho el trabajo que hacen en relación a capacitar 
a sus familias para tomar conciencia de su situación y que sean capaces de 
responsabilizarse de sus actos, siendo consecuentes con sus decisiones.

La idea anterior se argumenta de diferentes maneras. En el caso de la 
profesional número 3 se hace referencia al hecho de responsabilizarse 
del proyecto vital. En este caso, la tarea que la familia tiene que hacer es 
superar las expectativas y situarse en la realidad. La profesional utiliza 
la frase:

“Pasar a devenir sujetos, protagonistas de sus propias acciones” (P3).

Siguiendo esta idea, nos encontramos con la profesional número 2, 
quien afirma que desde su organización intentan ofrecer a las familias 
participantes una alternativa de vida, sin ninguna obligación por parte 
de estas de subscribirla o no.

“Valoramos lo que ellos viven. Una cosa que tenemos claro es que nosotros no 
vamos a enseñar nada. Los aceptamos tal y como son, con su manera de pensar, 
de vivir, con su manera de hacer. Lo que sí hacemos es mostrarles un nuevo mo-
delo de vida, a partir de nuestras experiencias en los voluntariados, y explicar-
les que hay otra manera de vivir. La importancia de la estabilidad, que vale la 
pena pagar las cuentas, llevar una vida estructurada…sin imponer… nosotros 
no imponemos, mostramos y acompañamos a través de la relación de confian-
za y de amistad [...] “(P2).

Destacamos la intervención de la profesional 8, que nos añade un 
concepto nuevo como es el de austeridad y remarca la importancia de 
la ética y la justicia social.

“Utilizamos un espíritu de transparencia, donde todo lo que hacemos es infor-
mar a las familias para que puedan participar. Además, siempre tenemos pre-
sente la austeridad, en el sentido de que siempre utilizamos la ética en todos los 
recursos que ofrecemos. Uno de nuestros valores también es la justicia, puesto 
que denunciamos las injusticias que encontramos en nuestras políticas socia-
les” (P8).
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En síntesis, los valores que las profesionales intentan transmitir den-
tro de cada una de las entidades donde trabajan son la importancia de 
impulsar y fomentar el empoderamiento, la autogestión de la situación, 
la capacidad de análisis, y la toma de decisiones y el compromiso de las 
familias usuarias. También que tomen conciencia de la importancia de 
la ética y la justicia social.

Figura 11.12. Valores que los y las profesionales intentan transmitir

Fuente: Elaboración propia.

En cuanto a las respuestas dadas a las demandas de las familias, estas 
no siempre son las que desearían las profesionales y lo atribuyen a la 
escasez de recursos. Todas las profesionales coinciden en que es un pro-
ceso duro de asimilar, puesto que “no puedes hacer más, pero tampoco 
quieres dejar a una familia sin recursos”.

“Gestionamos las emociones como podemos, somos un servicio muy pequeño 
y muy cohesionado. No tenemos recursos para todos y esto lo llevamos mal en 
muchos casos” (P7).
” En el caso de tener que dar nosotras la respuesta y no ser positiva, sientes mu-
cha frustración, puesto que has intentado recoger todos los recursos posibles, 
y aun así no ha sido posible la reinserción de vivienda de aquella persona o 
familia” (P8).

Ante estas dificultades, algunas participantes insisten en la idea de 
apoderar a la familia por que salga adelante ella sola, y no tenga que 
estar siempre viviendo de ayudas.
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“También es verdad que yo les meto mucha caña a las familias, no vale vivir de 
ayudas, tienes que espabilar, tienes que quitarte el miedo a perder la ayuda, y 
de empezar a trabajar…que esto pasa. Pero sobre todo la responsabilidad de 
las políticas sociales que tenemos para que los recursos lleguen de verdad a las 
personas que lo necesitan” (P2).

En cuanto a las potencialidades que se trabajan con las familias, una 
vez más coinciden en empoderar y sacar lo mejor de la persona; enfocarse 
en aquello que tienen y no en lo que les falta, explorar las potencialida-
des de las familias y hacerlas aflorar y entonces ponerlo en práctica en 
diferentes ámbitos de la vida. Se trabaja con el balance de competencias, 
puesto que las personas llegan con un bagaje, y lo que se intenta es recu-
perar todas sus capacidades y que las puedan aplicar en el proceso que es-
tán desarrollando. También es una manera de que las familias se sientan 
valoradas, puesto que son conscientes que las cosas no están yendo bien 
pero no necesitan una nueva figura que les diga que lo están haciendo 
mal, sino potenciar lo que han logrado hasta día de hoy.

“Se trabaja rescatando las cosas positivas de sus historias de vida. Hay casos 
crónicos y que vienen de historias familiares ya muy duras, pero hay familias 
que hasta el momento de llegar aquí han sido autónomas. Entonces se inten-
ta rescatar qué es lo que han hecho bien hasta entonces, porque muchas han 
tenido trabajo, han podido mantener una casa... para recordarles que sí que 
han sido capaces de hacerlo y que ahora, circunstancialmente, se han dado una 
serie de factores que han hecho que se encuentren en este punto negativo, pero 
qué si lo hicieron en su momento, serán capaces de volver a hacerlo” (P1).

Además, la construcción del vínculo y la confianza son unos de los 
elementos que facilitan la gestión de las situaciones de exclusión resi-
dencial. Las profesionales hacen referencia a métodos de intervención 
como el acompañamiento social que realizan a las familias y que este 
acaba derivando en confianza porque se superan las barreras y las dis-
tancias que puedan existir entre las profesionales y las familias.

“[...]El ir a tomar café con las familias ahí donde están es lo que genera una 
relación súper cercana. Tratamos de que no nos vean distantes a través de es-
tar horas y horas y horas tomando un café y hablando. ¿Qué tal, cómo estás? 
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Hablando, compartiendo ¿Qué hiciste el fin de semana? ¿Qué hice yo? Te das 
cuenta de que hay muchas cosas que podrías haber hecho y que no hiciste.” (P2)

Por el contrario, también hay una serie de elementos que dificultan la 
construcción de vínculos entre profesionales y familias. Algunas profesio-
nales coinciden al identificar que son las dificultades económicas o verse 
en una situación de pobreza lo que provoca que a las persones les cueste 
expresarse o que les de vergüenza explicar su situación, y ello provoca 
que el proceso de construir confianza con los profesionales sea más lento. 
Una profesional añade que es muy difícil esperanzar a alguien que está 
pasando por una situación administrativa de irregularidad residencial y 
ello dificulta los vínculos. Otra situación que dificulta la creación de vín-
culos son los problemas de salud mental. Por último, se señala como difi-
cultad que no se les puede dar solo la solución, sino que normalmente las 
familias también se tienen que implicar en buscar esa solución y no están 
acostumbradas a que se les pidan unas responsabilidades.

En cuanto a las principales barreras estructurales que se encuentran 
como profesionales, hay una que sobresale entre las otras, la carencia de 
vivienda social, en concreto en Barcelona.

“Lo que antes habría sido, por ejemplo, un proceso estándar de estar unos me-
ses en una pensión esperando una plaza en un piso de inclusión, un año en el 
piso de inclusión, y en la salida ya podían alquilar algo, ahora se convierte en 
una estancia de muchos meses en una pensión para entrar en un piso de inclu-
sión para a la salida volver a otro recurso de alojamiento como puede ser una 
pensión. Y claro, esto es ir haciendo pasos adelante y pasos atrás y nos dificulta 
mucho la manera de trabajar” (P1).

Las profesionales encuentran que hay mucha demanda de alquiler so-
cial, y cuando las familias no pueden acceder a estos alquileres sociales 
no les quedan opciones porque tampoco pueden acceder a un alquiler de 
mercado, puesto que los precios son muy altos y no son equiparables con 
los sueldos o las prestaciones de los que disponen estas familias.

“Si la persona no puede acceder a una vivienda es probable que encuentre ma-
yores dificultades para mantener su salud, además de enfrentarse a un riesgo 
añadido de exclusión social. [...] intentamos dar respuesta a las barreras estruc-
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turales que limitan el acceso a la vivienda social para conseguir que esta pueda 
cumplir su objetivo de proporcionar alojamiento a los más vulnerable” (P8).

Para otras profesionales, las barreras estructurales van más allá de 
la carencia de viviendas, la carencia de recursos o de prestaciones y de 
otras redes de protección derivadas de las limitaciones presupuestarias. 
En concreto, priorizan como problema el acceso al mercado de trabajo 
y la dificultad de disponer de un salario digno.

Figura 11.13. Principales barreras estructurales

Fuente: Elaboración propia

Por último, la profesional número 7 señala también como barrera el 
desconocimiento que la población tiene del problema.

“La principal barrera es la falta del conocimiento del colectivo, la falta de inte-
rés en ver la situación de estas familias y ver cuáles son sus necesidades. Existen 
estas familias, pero no interesa mirarlas, forman parte de otra realidad que la 
gente no quiere ver” (P7).

Conclusiones

Como ya se podía prever, uno de los problemas más importantes del 
sinhogarismo familiar es la dificultad que encontramos hoy en día para 
acceder a una vivienda en España. Tal como nos indican la mayoría de 
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las personas entrevistadas, si no se dispone de un trabajo en el mercado 
regularizado con una nómina fija es muy difícil acceder a una hipoteca 
o a una vivienda de alquiler. En un entorno social donde las políticas 
de vivienda están enfocadas a fomentar el mercado privado y donde la 
vivienda social es muy minoritaria, las personas que trabajan en la eco-
nomía sumergida, o las personas inmigrantes no regularizadas sufren 
sistemáticamente de exclusión residencial. De hecho, a partir del re-
cuento, hemos podido observar que la mayoría de familias tienen origen 
extracomunitario y, entre sus miembros, casi la mitad se encuentran en 
situación irregular.

La situación de exclusión residencial normalmente se cronifica y se 
alarga en el tiempo. Una vez se trabaja en la economía sumergida es difí-
cil revertir la situación; lo más normal es que se produzca una situación 
de deterioro progresivo que conduce a la exclusión social severa y en 
última instancia a la exclusión residencial. En este sentido, un dato pre-
ocupante del recuento es que la estancia media en los equipamientos 
sociales de la mayoría de las familias era de entre uno y tres años, supe-
rándose los cinco años en una de cada cinco familias. Este dato puede 
ser un indicio de cronificación de la situación de vulnerabilidad, puesto 
que, además, menos de la mitad tenían acceso a una opción habitacio-
nal como las viviendas de protección social o el alquiler social.

Un segundo problema de las familias sin hogar es la conciliación en-
tre mercado laboral y el cuidado de la familia. De hecho, una parte im-
portante de las familias sin hogar son familias monoparentales con hijos 
y los menores son precisamente los que sufren más dificultades para 
asimilar los cambios constantes de vivienda, que les producen ansiedad 
ante las dificultades de comprensión de la situación que están viviendo. 
Esto se puede ver reflejado también en su rendimiento escolar que se 
resiente; y, a pesar de que algunos menores muestran capacidades nota-
bles de resiliencia, lo más habitual es que, a medida que van creciendo y 
toman conciencia del problema de la precariedad y la falta de vivienda 
de la familia, la relación entre padres e hijos empeore.
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Finalmente, en opinión de las profesionales entrevistadas, sus fun-
ciones se encuentran entre ser una figura de acompañamiento y un re-
ferente para esas familias. Pero se pone énfasis en que hay que fomentar 
la capacidad de empoderamiento y de resiliencia de las familias para 
que la toma de decisiones salga de las propias familias. Otro elemento 
indispensable es la creación de vínculos de confianza que rompan las 
barreras entre las profesionales y las familias, que se obtienen a través 
de la escucha activa y el acompañamiento continuado. Para establecer 
el vínculo de confianza hay que ser próximo y a la vez un referente. Hay 
que superar la vergüenza que sienten las familias al encontrarse en una 
situación de pobreza que implica un fracaso vital y también la descon-
fianza derivada de la situación de irregularidad administrativa en la que 
se encuentran muchas personas.

La dificultad más grande que expresan profesionales y entidades es 
la carencia de recursos que dificultan la respuesta a un número crecien-
te de demandas de ayuda. Esto a veces obliga a hacer una selección en 
función de la predisposición e implicación de las propias familias. No se 
quiere dejar a nadie sin asistencia, pero los recursos no llegan en mu-
chos casos a cubrir todas las demandas. Hay una cuestión emocional 
y de gestión de la frustración al no poder llegar a todas partes que es 
muy presente en las profesionales. En este sentido, en el recuento se ha 
observado que más de la mitad de las familias desconocen los recursos 
de los que podrían disponer, y cuatro de cada diez familias no reciben 
respuesta por parte de la administración y/o tienen dificultades para 
obtener la documentación requerida.

Reflexiones finales y propuestas de futuro

Querríamos finalizar este capítulo con unas reflexiones finales y 
unas propuestas de futuro. Estamos ante un fenómeno estructural que 
no para de aumentar durante los últimos años, tanto en nuestro país 
como otras ciudades europeas, en un contexto de cronificación de la 
pobreza y de la desigualdad social. El agravamiento de la situación so-
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cioeconómica actual y la carencia de políticas sociales encaminadas a 
ofrecer un techo digno para todos y todas dificulta mucho las posibi-
lidades de cambio de los sectores más excluidos, que ven como su si-
tuación se alarga en el tiempo y se cronifica. La carencia de vivienda 
está afectando a las familias más vulnerables que sufren diversas des-
igualdades asociadas al género, a la edad y a los procesos migratorios. 
La invisibilidad de este fenómeno ha motivado la realización de esta 
investigación conjunta con diversas entidades sociales de la ciudad de 
Barcelona preocupadas por el impacto del sinhogarismo en las familias 
acompañadas. Ante esta situación planteamos diversas propuestas de 
futuro que tienen como objetivo mejorar la atención de las familias más 
vulnerables:

•	 -Implementar políticas públicas de vivienda que garanticen la 
estabilidad y protección de las familias en las diversas situacio-
nes y procesos de exclusión residencial.

•	 -Impulsar políticas familiares que puedan atender las necesida-
des sociales y relacionales en las primeras etapas de la vida de 
los niños y niñas de familias vulnerables, centrando la atención 
en la prevención y mejora de sus oportunidades.

•	 -Promover la garantía de ingresos (renta básica mínima garanti-
zada) y el fomento de la ocupación de la población en situación 
más vulnerable.

•	 -Desplegar una atención integral y transversal que incorpore la 
atención a los diversos itinerarios que presentan las familias en 
situación de sin hogar.

•	 -Incorporar la perspectiva de género al diseño de las políticas 
públicas desde una mirada macro (estructural y política) y micro 
(atención social).

•	 -Implementar actuaciones conjuntas y articular redes colabora-
tivas entre los diversos sistemas de protección y agentes impli-
cados. Sería importante acordar un protocolo de actuación que 
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permita el traspaso de información entre administraciones, para 
que se puedan activar con antelación los servicios públicos y pri-
vados oportunos para evitar que las personas más vulnerables se 
queden sin vivienda.

•	 	 Establecer un pacto de lucha contra la pobreza infantil que 
avance en la consolidación de los derechos de la infancia y en la 
promoción de sus oportunidades.

•	 Avanzar en las formas de acompañamiento profesional en situa-
ciones de extrema vulnerabilidad a partir de acciones integrales 
e inclusivas para las familias y sus hijos e hijas.

•	  Impulsar proyectos de investigación entre el espacio profesional 
y académico que incremente el conocimiento de estas familias y 
contribuya a la mejora de su atención.
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El sinhogarismo constituye un fenómeno estudiado relativamente 
desde hace poco tiempo, generando así que la información disponible 
al respecto no resulte tan extensa y exhaustiva como en relación a otras 
cuestiones. Paralelamente, se trata de un fenómeno dinámico que en su 
evolución nos muestra nuevas realidades como, por ejemplo, familias 
que han perdido su vivienda por no poder hacer frente al pago de la hi-
poteca, o trabajadoras y trabajadores empobrecidos con sueldos insufi-
cientes, inestables y/o no reconocidos por el mercado inmobiliario, que 
se ven obligados a vivir en un albergue para personas sin hogar.

En este capítulo, conscientes de su multidimensionalidad, nos cen-
traremos en la dimensión económica del sinhogarismo, incluyendo en 
nuestro análisis, como no podría ser de otra manera, la cuestión del 
empleo. Así, en el primer apartado enmarcaremos el tema de estudio 
dentro del ámbito de la exclusión social. En el segundo apartado, iden-
tificaremos las fuentes de ingresos de las personas sin hogar, mientras 
que, en el tercero, profundizaremos en las dificultades encontradas en 
la esfera laboral. En el cuarto apartado ahondaremos en las posibilida-
des del empleo como factor de incorporación social. Para finalizar, en el 
quinto y último apartado, recogeremos algunas propuestas en materia 
de sinhogarismo vinculadas a las mencionadas dimensiones.
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Más allá de la pobreza

Tradicionalmente, la población sin hogar ha estado vinculada a 
situaciones de pobreza. Sin embargo, si ampliamos la mirada y consi-
deramos otras cuestiones que superan la mera privación económica y 
material (como puede ser la participación política o la esfera relacio-
nal), vemos que el sinhogarismo constituye un fenómeno caracterizado 
por la complejidad, la multidimensionalidad y el dinamismo, lo cual, 
siguiendo el planteamiento de Tezanos (1999), nos lleva a enmarcarlo 
indiscutiblemente dentro del ámbito de la exclusión social.

La exclusión social es un término amplio sobre el que no existe un 
consenso generalizado y que se relaciona habitualmente con términos 
afines, aunque diferentes en matices, como pueden ser los de desigual-
dad, inadaptación social, segregación, marginación y, sobre todo, el ya 
mencionado de pobreza. No obstante, cualquier acercamiento a com-
prender el fenómeno de la exclusión y las respuestas que se puedan dar 
desde las políticas y la sociedad ha de partir del hecho de que la ex-
clusión social no es una cuestión particular que afecta a una minoría 
social en una sociedad homogénea e igualitaria en la que las personas 
disfrutan del acceso a bienes, servicios, derechos y libertades (Bueno, 
2011; Matamala, 2020). Esta sería una visión reduccionista y limitada de 
la exclusión que coloca a la pobreza como eje vertebrador y por la que el 
abordaje se realiza desde un enfoque más limitado y asistencial.

De hecho, el término exclusión social, cuyo origen se vincula a la ne-
cesidad de definir situaciones devenidas de la desigualdad tanto de las 
estructuras sociales como de las económicas, ha remplazado progresi-
vamente al de pobreza. En concreto, aparece por primera vez en Francia 
en la década de los sesenta dentro de los debates políticos e ideológi-
cos para definir a un conjunto de personas que, por factores diversos 
que van más allá de la pobreza, van a vivir una situación de exclusión. 
Siendo un concepto relativamente nuevo, en España comienza a popu-
larizarse en la década de los noventa a partir de su uso extendido en los 
ámbitos de la intervención social, académico y de la política social, y 
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con el objetivo de ampliar y sustituir el de pobreza, más utilizado hasta 
la fecha y no representativo de la complejidad derivada de las crisis y 
cambios sociales del momento (Arriba, 2002).

Así, la exclusión recoge aspectos tales como problemas laborales, re-
sidenciales, económicos, marginación social, desafiliación, pérdida de 
pertenencia social, etcétera (Arriba, 2002) y alcanza un mayor nivel de 
complejidad debido a su multidimensionalidad, relatividad y dinamis-
mo, favoreciendo que el fenómeno no sea interpretado en la persona 
de una forma estable o inamovible. La exclusión social es por tanto un 
proceso en constante evolución, marcado por los cambios socioeconó-
micos de un mundo cada vez más global en el que las personas y sus 
problemáticas están menos localizadas en territorios concretos. La gé-
nesis de dichos problemas sociales tiene elementos comunes que son 
necesarios señalar para comprender, en un sentido amplio, las dinámi-
cas de la exclusión social y, sobre todo, las dificultades de la sociedad y 
de los estados para dar respuesta a los mismos.

Por su parte, aunque el concepto de pobreza es igualmente amplio, 
ha ido cambiando a lo largo del tiempo hasta la actualidad y ha queda-
do definido como una condición social y económica que no permite a 
la persona dar respuesta a sus necesidades más elementales (vivienda, 
sanidad, educación, alimentación, etc.). En definitiva, un conjunto de 
necesidades básicas que llevan a la persona a tener una calidad de vida 
aceptable, abarcando aspectos psicológicos y sociales (Gordon y Spic-
ker, 1999).

Si bien puede resultar más o menos sencillo identificar elementos 
comunes entre ambos conceptos, en base a la continua renovación 
que se viene dando desde finales de los ochenta, también se pueden 
extraer elementos diferenciales (Pedreño, 2010). En este sentido, una de 
las aportaciones más consistentes a la hora de diferenciar el concepto 
de pobreza frente al de exclusión social la ofrece Tezanos (1999) quien, 
básicamente, viene a identificar la pobreza como un concepto cerrado, 
inamovible y unidimensional, frente a una visión de la exclusión social 
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entendida como proceso complejo, multidimensional y abierto. Suma-
do a ello, señala como variables fundamentales las económicas y cultu-
rales en el concepto de pobreza, mientras que cuando habla de exclu-
sión social, las variables fundamentales son de índole laboral, pero no 
solo. Así podemos extrapolar que el empleo se convierte en un factor 
clave que va a incidir directamente sobre la exclusión social. En la tabla 
siguiente (Tabla 12.1.) podemos observar ambos conceptos y sus rasgos 
diferenciadores.

Tabla 12.1. Diferencias entre los términos de pobreza y exclusión social

Rasgo Diferenciador Pobreza Exclusión Social

Situación Es un estado Es un proceso

Carácter básico Personal Estructural

Sujetos afectados Individuos Grupos sociales

Dimensiones Básicamente unidimensional 
(carencia económica)

Multidimensional (aspectos laborales,  
económicos, sociales, culturales)

Ámbito histórico Sociedades industriales Sociedades posindustriales 
y/o tecnológicas avanzadas

Enfoque analítico aplicable Sociología de la desviación Sociología del conflicto

Variables fundamentales Culturales y económicas Laborales

Tendencias sociales asociadas Pauperización Dualización social

Riesgos añadidos Marginación social Crisis de los nexos sociales

Dimensiones personales Fracaso, pasividad Desafiliación, resentimiento

Evolución Residual. Estática En expansión. Dinámica

Distancias sociales Arriba-abajo Dentro-fuera

Variables ideológico-políticas 
que influyen Liberalismo no asistencial Neoliberalismo desregulador

Fuente: Tezanos, (1999, p.32).

Pese a esta diferenciación importante entre ambos conceptos, como 
ya mencionábamos, la situación de pobreza y precariedad económica que 
pueden vivir las personas está relacionada directamente con la exclusión 
social. Sin embargo, a la hora de acercarnos a una conceptualización de la 
misma es importante no caer en la creencia generalizada de que la situa-
ción de exclusión viene derivada por un factor casi exclusivo de pobreza 
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económica (Bueno Abad, 2000). En este sentido, hay que entender la ex-
clusión social como un fenómeno complejo en el que intervienen factores 
subjetivos y de carácter multidimensional, estructural, procesual, hetero-
géneo y diverso (Laparra y Pérez-Eransus, 2008), definido por la interrela-
ción de tres ejes básicos: el económico, relacionado con la participación 
de la persona en la producción y el consumo; el político, en referencia al 
acceso de la persona a la esfera pública y social y sobre todo a las presta-
ciones y servicios de protección, y el eje relacional, determinado por la 
cantidad y calidad de redes de apoyo de la persona.

En definitiva, y haciéndonos eco del planteamiento de Herzog (2011), 
la exclusión es un fenómeno difícil de estandarizar conceptualmente 
debido a las diferentes tradiciones de las que proviene en cuanto a su 
origen, no obstante, hemos de entender que se trata de un fenómeno 
que genera que haya personas que van a ser excluidas en un momento 
dado como proceso estructural y no al revés, es decir, personas excluidas 
fruto de su situación personal.

En todo caso, y aterrizando en el ámbito del sinhogarismo, la alta 
prevalencia de quienes presentan problemas personales dentro de la 
población sin hogar quedaría explicada por su susceptibilidad frente a 
las fuerzas exclusógenas de corte estructural, es decir, por su posición 
inicial de desventaja, y no por una explicación individual del fenómeno 
(Fitzpatrick, como se citó en Fernández, 2016). No en vano, “situar los 
problemas individuales como núcleo del problema termina por despo-
litizarlo, atribuyendo a los individuos la responsabilidad exclusiva de su 
situación” (Rubio-Martín y Bergamaschi, 2022, p.222). Por el contrario, 
los factores personales exclusógenos actuarían en colectivos socialmen-
te vulnerables (Cabrera, 1998) que agrupan rasgos concretos que se ale-
jan del «ideal a alcanzar» impuesto en cada momento (Castel, 1995).

En relación al concepto de excusión social, el VIII Informe sobre ex-
clusión y desarrollo social en España, elaborado por la Fundación Foessa 
en 2019, señala las siguientes dimensiones a la hora de analizar los pro-
cesos de este tipo:
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•	 La pobreza monetaria: agravada en la última década a raíz de la 
gran crisis y recesión económica, social y política.

•	 Los procesos de exclusión del mercado de trabajo: una exclusión 
del empleo que puede darse a partir de diferentes problemáticas 
vinculadas a la esfera del desempleo, pero también de la situa-
ción de precariedad de las personas.

•	 La exclusión de la vivienda: no solo en relación a tener o no una 
vivienda, sino a factores como los elevados alquileres, la pobreza 
energética y la exclusión residencial.

•	 Los procesos de exclusión de la salud: entendida de una manera 
bidireccional en la que la dificultad de acceso a los recursos se 
asocia a un deterioro de la salud, pero también en sentido in-
verso, cuando situaciones de enfermedad pueden incrementar 
el riesgo de aislamiento y exclusión social.

•	 La educación y la desigualdad: existe una relación íntima entre 
las trayectorias educativas pobres o truncadas y las situaciones 
de exclusión.

•	 La evolución de las estrategias familiares.

•	 Desigualdad y participación política.

•	 Desigualdad de género.

En nuestro caso, sin obviar el resto, nos centraremos en la dimen-
sión económica del sinhogarismo (relacionada con la participación de 
la persona en la producción y el consumo), y comprendiendo, por tanto, 
la influencia de la situación laboral en los procesos más extremos de 
exclusión residencial.

Fuentes de ingresos

La última Encuesta sobre las personas sin hogar del INE (2022), 
apunta a que casi un 30% de las personas que padece esta situación 
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sobrevive sin ingresos económicos, una entelequia dentro de un sistema 
capitalista como el nuestro. De quienes sí cuentan con ellos, en su ma-
yoría estos no alcanzan los 300 euros mensuales y se destinan en buena 
parte a alimentación. La falta de medios económicos, sin duda, agrava 
su dependencia de las ayudas sociales, afectando, entre otras, a la esfera 
laboral, social, familiar y psicológica (depresión, adicciones, angustia, 
conductas maníacas, fobias, problemas de memoria, de atención y con-
centración, etc.) (Groisman y Sconfienza, 2013).

Resulta evidente que nos estamos refiriendo a situaciones de pobreza, 
síntoma de que la exclusión residencial es un fenómeno estructural que, 
como esta, se trasmite de generación en generación (Lluch et al, 2018).

Y es que, como plantean Rubio-Martín y Bergamaschi (2022), el «as-
censor social» no funciona y las condiciones socioeconómicas se siguen 
heredando, a la vez que nuevas formas de pobreza surgen apuntando a 
una juvenilización del problema y atravesando a sectores poblacionales 
que hasta hace unos años no representaban el rostro de la precariedad 
extrema; familias de trabajadores asalariados, parejas jóvenes con des-
cendencia, familias monoparentales, familias migrantes, etc.

De hecho, según la Encuesta de Condiciones de Vida del año 2021 
(INE, 2022), la proporción de personas en riesgo exclusión social ha se-
guido aumentando hasta alcanzar al 27,8% de la población española en 
el año 2021 debido a la disminución de la intensidad laboral, así como al 
incremento del porcentaje de población en riesgo de pobreza (indica-
dor relativo sobre la desigualdad).

Pobreza, exclusión social y dificultades en el acceso y mantenimien-
to de una vivienda digna van de la mano, no siendo de extrañar que 
España sea uno de los países europeos con mayores tasas de exclusión 
residencial, en parte, debido al detonante que supuso la crisis financiera 
de 2008, cuando el desempleo y la precariedad laboral hicieron estragos 
en muchos hogares. Y aunque “cada nueva crisis económica no lanza 
directamente a los individuos a la calle, sí tambalea y termina por tum-
bar a aquellos que se encuentran en una posición más frágil, al filo de la 
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navaja” (Rubio-Martín y Bergamaschi, 2022, p.230) dentro de un camino 
biográfico de empobrecimiento.

Porque en este camino, la escasez continuada de recursos económi-
cos se convierte en antesala del sobreendeudamiento, favoreciendo el 
recurso desesperado a productos financieros que atrapan a las personas 
y a los hogares en una espiral asfixiante (Secretaría Técnica EAPN-ES, 
2021) que puede conducir a la pérdida de la vivienda.

Si bien es todavía pronto para hacer un análisis en profundidad, no 
lo es tanto para atestiguar que la crisis de la COVID-19 ha ralentizado el 
proceso de recuperación que se inició tras finalizar la anterior crisis de 
2008, allá por 2015. Concretamente, en España, la pandemia supuso un 
parón económico con importantes secuelas en la actividad económica 
y el empleo, lo cual, en un escenario donde la distribución de recursos 
es ya de por sí generadora de desigualdad en tanto la función protectora 
del Estado es muy limitada, hace vaticinar que las rentas de muchos 
de los hogares que se han quedado sin ingresos difícilmente podrán re-
montar su situación a corto o medio plazo (FOESSA, 2020). Al respecto, 
un estudio reciente de la Secretaría Técnica EAPN-ES (2021) sobre la In-
clusión financiera para el desarrollo sostenible, un enfoque de derechos en 
el proceso de reconstrucción post pandemia, apunta a la dificultad para 
acceder a un empleo digno y de calidad como el primer factor devenido 
de la pandemia que ha motivado la situación de vulnerabilidad finan-
ciera de las personas consultadas.

Por su parte, desde FOESSA (2020) señalan que, a pesar de que el em-
pleo pueda ser el factor más determinante para la población general en 
el camino hacia la exclusión social, en el caso de las personas que ya han 
sido alcanzadas por la exclusión más grave, la vivienda se convierte en el 
factor más determinante, tanto por su coste como por su influencia en 
otras esferas de la vida.

Volviendo a la Encuesta sobre las personas sin hogar del INE (2022), 
en relación a las vías principales para la obtención de dinero, en tor-
no a una tercera parte de la población sin hogar con ingresos los con-
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sigue principalmente a través de prestaciones económicas de distinto 
tipo (Renta Mínima de Inserción, prestación por desempleo, pensión 
de jubilación, invalidez, viudedad, no contributiva, etc.), en torno al 7% 
en base a una actividad laboral o similares (baja respecto a la encuesta 
anterior), el 11% a partir de amistades, familiares y personas conocidas, 
mientras que el 6% de gente de la calle y el 6,5% de ONGs.

Resulta llamativo, por tanto, que, tratándose de un grupo poblacio-
nal marcado por la pobreza material, dos de cada tres personas no sean 
beneficiarias de prestaciones económicas de carácter público que les 
permitan mejorar o paliar su situación.

Estudios más recientes y locales, como el Informe diagnóstico de las 
personas sin hogar en València 2021, ratifican esta tendencia y denuncian 
que solo una de cada cinco personas sin hogar en el municipio cobre 
algún tipo de prestación o ayuda económica. En este caso, sin embargo, 
la proporción de quienes obtenían sus ingresos a través de un sueldo, 
salario o cualquier tipo de remuneración por alguna actividad o trabajo, 
ascendía al 28%, mientras quienes lo hacían a través de la mendicidad 
representaban el 23,7% (Matamala y Salinas, 2022).

Así, lejos de estereotipos estigmatizantes, a pesar de las dificultades 
que puede suponer la carencia de una vivienda, como es la ausencia de 
un espacio acondicionado en el que poder mantener la higiene y garan-
tizar el descanso, resulta también llamativo que un sector importante 
de la población sin hogar no busque limosna sino una retribución en 
base a su trabajo (Matamala y Salinas, 2022).

Retomando el tema de las prestaciones económicas, pues la cuestión 
del trabajo se abordará en el siguiente apartado, la garantía de ingresos 
de forma incondicional ha sido tradicionalmente un asunto reclamado 
por personas expertas y profesionales del ámbito de la exclusión de cara 
a poder mitigar sus efectos más devastadores, así como prevenir situa-
ciones de precariedad extrema.

Sin embargo, como anticipaban desde FOESSA (2020) apoyándose 
en la evidencia científica, la necesidad de vivienda no podría satisfa-
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cerse únicamente con la cobertura de esta prestación, pues la pobreza 
va más allá del ingreso. Incluso superando las dificultades de acceso a 
una prestación, combatir la pobreza severa requiere la implicación de 
las diferentes administraciones quienes, de forma coordinada, han de 
articular los distintos mecanismos de protección social. No obstante, 
contar con ingresos económicos de manera estable es un avance, una 
herramienta más.

Como bien se explica en el VIII Informe sobre exclusión y desarrollo 
social en España (FOESSA, 2019), el sistema de garantía de ingresos espa-
ñol se establece en base a dos pilares complementarios; una modalidad 
contributiva de la Seguridad Social y una modalidad no contributiva, 
en este segundo caso, de corte asistencial y a modo de protección bá-
sica para quienes no quedan protegidos por la primera. De cualquier 
forma, un sistema de protección insuficiente para combatir la pobreza 
(escasa cobertura, bajas cuantías, lapsos temporales descubiertos, etc.) 
y que desde las CC.AA. se intenta reforzar mediante otras prestaciones 
como son las rentas mínimas. Pero las rentas mínimas también han sido 
criticadas por las limitaciones que presentan en cuanto a cobertura, en-
tre otros motivos, por la consideración de hogar que emplean de cara a 
su asignación o los requisitos en cuanto a residencia legal, empadrona-
miento y edad de acceso. Del mismo modo, se trata de rentas condicio-
nales que históricamente han seguido principios de activación con el fin 
de incentivar la empleabilidad y que pueden generar la imposición de 
requerimientos restrictivos o discrecionales.

Frente a ello, surge la propuesta de implementar una Renta Básica in-
condicional para toda la ciudadanía, esto es, una renta ajena a mecanis-
mos de control, sin obligaciones asociadas y vinculadas a la inserción o a 
la inclusión. Esta propuesta, que hoy en día recoge cierta resistencia so-
cial, implicaría una redefinición del trabajo entendiendo que el mercado 
laboral no es la vía de inclusión para todas las personas (FOESSA, 2019).

Fue en el contexto de la pandemia cuando esta utopía parecía más 
cercana al implantarse dentro del sistema de prestaciones de la Segu-
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ridad Social el Ingreso Mínimo Vital (IMV). Si bien, evidentemente no 
puede considerarse una renta básica incondicional, sí que se trata de un 
paso adelante en la garantía de derechos. Aun así, siendo un elemento a 
considerar de cara a la prevención, se ha demostrado que el IMV no está 
diseñado para la población sin hogar, entre otros motivos, debido a que: 
se condiciona al empleo así como a la residencia legal durante al menos 
un año (no olvidemos el alto porcentaje de personas migrantes entre 
la población sin hogar), en su formulación excluía a quienes vivían en 
recursos residenciales de servicios sociales financiados con fondos pú-
blicos así como a quienes tenían menos de 23 años, no considera más de 
2 unidades convivenciales por vivienda, requiere una tramitación tele-
mática y el acceso a una cuenta bancaria, exige acreditar el empadrona-
miento, etc. (FACIAM, 2020).

Queda, por tanto, mucho camino por recorrer en materia de garantía 
de ingresos para la población sin hogar en particular en aras de prevenir 
y abordar la exclusión residencial, y en general, en relación a los siste-
mas de protección social universales que garanticen umbrales mínimos 
aceptables de las condiciones de vida de todas las personas (Groisman 
y Sconfienza, 2013).

Precariedad laboral, informalidad laboral y desempleo

En un intento por combatir los efectos más devastadores en el mer-
cado laboral de la ya mencionada crisis de 2008, se adoptaron una se-
rie de malogradas medidas (como la rebaja y/o contención salarial o la 
creación de empleo precario) que, si bien permitieron reducir el des-
empleo, no lograron el mismo efecto en relación a la desigualdad social 
(Rubio-Martín y Bergamaschi, 2022).

La pandemia tampoco ayudó en este sentido, al contrario, ha acrecenta-
do la desigualdad entre los distintos sectores sociales. Y es que la interrup-
ción del sistema productivo colapsó la principal vía de ingresos de muchas 
personas, el empleo, ante el frenazo del contacto social (Arias, 2020).
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Como señalan Rubio-Martín y Bergamaschi (2022), una cuarta parte 
de las familias españolas cuya persona de referencia está desempleada, se 
encuentran en situación de pobreza severa. Pero no nos engañemos, como 
indican, la pobreza no es un fenómeno asociado únicamente a colectivos 
marginales y a personas ajenas al mundo laboral, sino también, cada vez 
más, afecta a trabajadoras y trabajadores con bajos salarios y en situaciones 
de precariedad laboral. Nos referimos especialmente a mujeres, trabajado-
res con bajo nivel educativo, con contratos temporales y/o a tiempo parcial, 
migrantes y familias monoparentales. Así, el empleo a día de hoy “ya no re-
presenta una barrera adecuada frente a los procesos de empobrecimiento, 
incluso para familias con dos o más empleados, si es que su actividad labo-
ral se caracteriza por un perfil profesional bajo y una alta tasa de precarie-
dad e inestabilidad” (Rubio-Martín y Bergamaschi, 2022, p. 219).

Arias (2020) refuerza esta idea al plantear que el empleo ya no es ga-
rantía de una vida autónoma, siendo la proporción de trabajadores po-
bres cada vez mayor y estableciéndose en torno al 15% el porcentaje de 
las personas con dificultades residenciales que se encuentran trabajan-
do. En esta línea, la inestabilidad y precariedad que caracterizan nues-
tro mercado laboral, junto a la imposibilidad del mercado de vivienda 
(infravivienda, precios de alquiler desorbitados, etc.), se entremezclan 
en una espiral perversa que alimenta enérgicamente la exclusión ante 
la ausencia de políticas públicas para la incorporación y participación 
social que actúen como muro de contención.

Pero además de constituir una fuente de ingresos, el trabajo o, mejor 
dicho, la incorporación laboral, es fuente de bienestar (Arias, 2020), so-
cialización (Arias, de Mingo y García, 2004), reconocimiento de la valía 
personal y alimento del sentido de pertenencia (Groisman y Sconfienza, 
2013). A pesar de que la concepción del trabajo se ha ido transformando 
con el paso de los años en base a las necesidades de un mercado cam-
biante que, a tenor de los avances en los sistemas de producción, ya no 
necesita mano de obra masiva sino consumidores en masa (Bauman, 
2020), todavía hoy en día se identifica como vía de integración en socie-
dad que procura un sentimiento de utilidad.
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No es de extrañar, pues, que en la autopercepción como persona sin 
hogar, junto a la situación residencial se haga referencia a la carencia 
de un empleo digno y estable que aporte seguridad económica, siendo 
la ausencia del mismo, uno de los motivos más referenciados a la hora 
de explicar la situación de sinhogarismo, y su presencia, el elemento 
posibilitador de la mejora residencial (Matamala, 2020). Como señala el 
INE (2022), más de una cuarta parte de la población sin hogar identifi-
caba como detonante de la pérdida de la vivienda la pérdida del trabajo, 
siendo casi la mitad del total quienes se encontraban en búsqueda de 
empleo. Todo y que también encontramos a quienes, en base a la pro-
longación del tiempo sin hogar y un estado de salud precario, reajustan 
sus expectativas y aspiran a mantenerse económicamente a través de 
prestaciones y subsidios (Matamala, 2020).

Y es que las dificultades con las que se encuentra la población sin 
hogar de cara a la ocupabilidad (entendida esta como la capacidad para 
posicionarse en el mercado laboral), responden a distintas áreas. Es 
cierto que encontramos factores relacionados con la salud (diversidad 
funcional, falta de hábitos saludables, problemas de salud mental, adic-
ción, otras enfermedades, etc.), pero también con el entorno familiar 
y/o social (aislamiento, falta de vivienda y cobertura de necesidades 
básicas, falta de redes de apoyo, etc.), así como con el trabajo en sí o la 
formación (actitudes y competencias personales y profesionales, etc.) 
(Arias, de Mingo y García, 2004). A ellos añadiríamos las cuestiones ad-
ministrativas (falta de permiso de trabajo en población migrante).

Aun así, uno de los estudios más recientes sobre sinhogarismo a ni-
vel local, el ya mencionado Informe diagnóstico de las personas sin hogar 
en València 2021, señalaba que casi tres de cada diez personas sin hogar 
obtuvieron un sueldo, salario o remuneración por alguna actividad o 
trabajo (es decir, mediante trabajo formal o informal) en el mes previo 
a la consulta. En cuanto a los trabajos desarrollados, destacaba el apar-
camiento de coches (gorrillas), la agricultura (especialmente recogida 
de la naranja), cuidado de mayores, limpieza, construcción, recogida y 
venta de chatarra y ropa de segunda mano, restauración, actividades lú-
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dicas, vaciado de viviendas, almacenaje de frutas y verduras, embalaje, 
transporte, montaje de piezas, servicios inmobiliarios, peluquería o tra-
ducción (Matamala y Salinas, 2022).

Respecto a la sobrerrepresentación de sectores como la agricultura 
o la construcción, se debe en parte a la baja cualificación demandada, 
pero también, al requerimiento de población móvil, requisito que suele 
cumplir la población sin hogar (Bachiller, 2008).

Paralelamente, vemos que algunas de estas actividades, como se ha 
recogido, pertenecen al ámbito de la informalidad laboral, pero otras 
no. Como ya se vinculaba en el diagnóstico valenciano, en base a la 
progresiva precarización del trabajo en el contexto europeo, cada vez 
resulta más habitual encontrar a trabajadores y trabajadoras que son 
incapaces de hacer frente a los gastos derivados de la vivienda porque 
sus salarios son ridículos e inestables, viéndose en la obligación de pedir 
alojamiento en albergues para personas sin hogar como alternativa a la 
pernocta en calle (Sales y Guijarro, 2017).

Desde los mismos albergues y comedores denuncian la situación de 
los trabajadores pobres, la pobreza laboral o la pobreza del trabajador, e 
identifican en los salarios miserables el principal origen del problema. 
En el mejor de los casos, hay quienes trabajando acceden a una habi-
tación en alquiler que por norma general no es estable en el tiempo 
(es anecdótico optar a un trabajo digno y permitirse una vivienda no 
compartida). Sin embargo, cada vez más, la precariedad e incertidum-
bre que tiñe el contexto laboral actual impide acceder o mantener una 
habitación o vivienda autónoma, generando ya no solo nuevas situacio-
nes de sinhogarismo, sino el bloqueo y colapso de las plazas de albergue 
al verse cercenadas las posibilidades de mejora y salida. “Una vez más, 
el sector asistencial, amortigua los daños colaterales producidos por los 
fallos en las políticas sociales sectoriales que han de garantizar el dere-
cho al empleo y a la vivienda” (Matamala, 2020, p.407).

En cuanto al resto de formas para buscarse la vida (nos referimos al 
empleo sumergido y a la actividad informal), además de tratarse de una 
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vía de obtención de ingresos de cara a la subsistencia en el día a día, se 
convierten en un intento por sentirse útil, establecer una rutina, vencer 
la desidia y la ociosidad, buscar normalidad, ocupar la cabeza, etc. Des-
taca en este caso, al menos en ciudades relativamente grandes como 
València, el aparcamiento de coches en la vía pública (Matamala, 2020).

Sea dentro del trabajo formal o informal, las trayectorias laborales de 
este grupo poblacional transitan entre la precariedad ocupacional-des-
ocupación, el desaliento (por la convicción de que no van a conseguir 
empleo, por miedo al cambio o por falta de medios económicos para 
viajar, contar con una vestimenta adecuada, asearse, etc.) y el retiro de 
la actividad económica (Groisman y Sconfienza, 2013).

Empleo como factor de incorporación social

Para Subirats, Alfama y Pineda (2009), la inclusión social de cual-
quier persona se vincula a tres dimensiones (Gráfico 12.1.):

•	 El acceso garantizado a la ciudadanía y a los derechos económi-
cos, políticos y sociales. Sobre todo para aquellos colectivos que, 
por su situación, tienen un mayor riesgo de exclusión social.

•	 La conexión y calidad de las redes familiares y de interrelación 
social, ya sean estas de carácter afectivo, familiar, vecinal, comu-
nitario o de otro tipo.

•	 Finalmente, a la dimensión relacionada con la producción econó-
mica y, de una manera especial, aquella relacionada con el merca-
do de trabajo. Siendo el empleo, como ya señalábamos, la vía más 
común de obtención de ingresos para la población en general.

De estos tres pilares de la inclusión social, posiblemente el espacio de la 
producción mercantil y el empleo puedan ubicarse en un lugar preferente por 
relacionarse directamente con la pobreza y, por tanto, con la satisfacción de 
necesidades de primer orden (Maslow, 1991, 2016). De ahí se deriva la necesi-
dad de considerar el empleo un factor clave vinculado a la inclusión social.
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Gráfico 12.1. Dimensiones de la inclusión social

Fuente: Subirats, (2004, p.15).

La Unión Europea desde hace décadas ha considerado el empleo 
como una herramienta básica que favorece la inclusión social de las 
personas, trasladando el foco de la lucha contra la exclusión desde una 
mirada en la que se ponía el acento en el carácter protector del estado 
de bienestar hacia un enfoque centrado en la promoción y potenciación 
del mercado de trabajo como política activa de lucha contra la exclu-
sión. López (2011) define esta evolución como “un periodo de tránsito 
donde se muestran signos de otra forma de hacer y de entender la polí-
tica social, que tendería a poner el acento en el concepto de empleabili-
dad, frente al modelo clásico del Estado de bienestar keynesiano” (p.53) 
en el que las políticas pasivas tenían mayor predicamento. Así, “todas 
las políticas y acciones que se plantean las distintas instancias y organis-
mos en este ámbito van encaminadas a conseguir ese objetivo y están 
centradas en que el sujeto consiga un empleo” (Guerrero, 2005, p.4).

Sin embargo, hay que puntualizar que la gran heterogeneidad que 
engloban las situaciones de exclusión de las personas obliga a que sea 
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necesario implementar medidas diferenciadas y específicas a las necesi-
dades concretas de las personas y colectivos sobre los que se actúa. Esto 
significa que la aproximación al empleo —sobre todo en personas o co-
lectivos en situación o riesgo de exclusión— debe acompañarse de pro-
cesos que favorezcan la maduración personal y el desarrollo individual 
a través de una formación que capacite para el trabajo. De esta manera:

La intervención educativa en el ámbito laboral resulta esencial y es preciso 
crear un abanico amplio de posibilidades formativas y de inserción para que 
cada persona pueda desarrollar su propio y personal itinerario. Ese abanico 
debe crearse desde el conjunto de la sociedad aprovechando las potenciali-
dades de cada sector y/o agentes, y fortaleciendo la cooperación intersecto-
rial y la interdisciplinaridad. El empleo se configura, así, como un punto de 
referencia básico y desde él se puede partir hacia otras modalidades forma-
tivas y/o profesionales según la persona y el entorno productivo (Guerrero, 
2005, p.4).

Esta aproximación al empleo, que tiene como objetivo final la inclu-
sión sociolaboral de la persona, debe partir de sus capacidades intrínsecas 
y de su esfuerzo para que las instituciones públicas y los agentes sociales 
implementen el diseño de unos itinerarios laborales flexibles basados en 
su adecuada formación, orientación e inserción (Guerrero, 2005).

Desde hace varias décadas, los planes de la Unión Europea en su lu-
cha por la cohesión social se basan principalmente en entender el em-
pleo como un mecanismo para salir de la pobreza, dando por supuesto 
que la misma “es un subproducto de lo económico y, por tanto, la prio-
ridad debe situarse en lo económico” (Redondo, 2008, p.13). Pero este 
énfasis en el empleo no se centra tanto en la generación del mismo, sino 
en el concepto de la empleabilidad 23 de las personas y de la promoción 
de la igualdad de oportunidades, mejorándola.

23.	 Un concepto que, en el caso concreto de las personas sin hogar, además de la 
posibilidad de obtener un puesto de trabajo, nos lleva también a la capacidad de 
mantenerlo fruto del resto de circunstancias que pueden rodear a la persona.
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Propuestas y conclusiones en relación 
al empleo y los ingresos mínimos

Sin lugar a dudas, y sin ignorar la existencia de cuestiones de carác-
ter individual, familiar y relacional, detrás de la exclusión residencial se 
dan elementos de corte institucional y estructural que contribuyen a ex-
plicar en buena medida el fenómeno. Entre estos, junto a la indiscutible 
ausencia de políticas que garanticen una vivienda digna o respuestas 
acertadas ante los flujos migratorios, destaca la falta de recursos eco-
nómicos o la precariedad laboral (Rubio-Martín y Bergamaschi, 2022).

Así, si bien las respuestas frente al sinhogarismo han de ser variadas 
y complementarias, en esta ocasión y de la mano de diversos autores/
as, por ser el tema que guía el presente capítulo, enumeraremos algunas 
propuestas en materia de ingresos y empleo.

•	 En cuanto al empleo se plantea:

•	 La creación de empleo adaptado (Matamala, 2020) y el apoyo a 
empresas de inserción sociolaboral.

•	 La creación y consolidación de programas de trabajo en medio 
abierto.

•	 El impulso de la contratación laboral de la población sin hogar.

•	 El establecimiento de líneas de microcréditos sin intereses, vin-
culados a personas con itinerarios de inserción sociolaboral, que 
eviten situaciones desesperadas por falta de liquidez y sobreen-
deudamiento, y que promuevan el emprendimiento inclusivo 
(Secretaría Técnica EAPN-ES, 2021).

•	 La búsqueda de metodologías específicas que aborden de mane-
ra integral el proceso de inserción sociolaboral.

•	 La lucha contra la estigmatización de los colectivos categoriza-
dos como inocupables.

•	 La sensibilización de cara a la implicación del tejido empresarial 
con el fin de erradicar estereotipos en función del género, la clase 
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social, la edad, etc., que obstaculizan la inserción o reinserción la-
boral de determinados grupos sociales especialmente vulnerables.

•	 El trabajo comunitario de concienciación social y de interven-
ción coordinada desde las distintas instituciones públicas y pri-
vadas para reforzar la inserción laboral plena.

•	 Las intervenciones personalizadas que abarquen todas las si-
tuaciones del sinhogarismo, desde la facilitación de una recu-
peración inicial de la actividad que redunde en la percepción de 
utilidad personal, hasta la inserción laboral efectiva (Arias, de 
Mingo y García, 2004).

•	 La inclusión de respuestas diversas y respuestas preventivas, es-
pecialmente dirigidas a personas recientemente desempleadas.

•	 Una mayor adaptabilidad del mercado de trabajo respecto a las 
personas.

•	 El fomento de soluciones semi finalistas en lugar de largos pro-
cesos de selección o de aceptación.

•	 La colaboración con los agentes que crean y facilitan el empleo 
(patronal, asociaciones de empresariado, etc.) en aras de incidir 
políticamente y poder negociar las políticas de empleo con las 
Administraciones.

•	 Colaboraciones con empresas que permitan la formación en 
centros de trabajo como vía para el aprendizaje en contexto real, 
así como el desarrollo de un marco normativo para becas o boni-
ficaciones que promuevan la contratación.

•	 El diseño de iniciativas de Working first que garanticen el dere-
cho al trabajo y al desarrollo de la potencialidad de la persona, 
algo que, puede contribuir a superar otras dificultades sociosa-
nitarias (Arias, 2020).

En relación a los ingresos se plantea:



284 Elena Matamala Zamarro y Manuel Salinas Tomás

•	 El apoyo a las personas en pobreza para mejorar su educación 
financiera y superar la brecha digital.

•	 La incentivación del acceso de la población en exclusión a las 
rentas mínimas, de manera que todo el mundo cuente con in-
gresos que les permitan vivir dignamente, y la reivindicación por 
parte del Tercer sector para que esto se cumpla (Secretaría Téc-
nica EAPN-ES, 2021).

•	 Incluso, la implementación de la renta básica incondicional 
para toda la población.

•	 Rentas cuyos importes no sean exiguos y permitan el acceso a 
una vivienda digna (Matamala, 2020).

En aras de poder hacer efectivas las anteriores, se recomienda igualmente:

•	 La incentivación del empadronamiento.

•	 El fortalecimiento de la red de atención y acogida a solicitantes 
de protección internacional y menores desinstitucionalizadas/os.

•	 La reducción de los costes de la vivienda habitual, a fin de redu-
cir su peso desproporcionado en las rentas de los hogares.

•	 Políticas en materia de sinhogarismo que superen la emergencia 
y fomenten el desarrollo personal, priorizando los alojamientos 
para grupos pequeños, la atención temprana y la inserción labo-
ral (Arias, 2020).
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El sinhogarismo es una realidad social tan visible como compleja, 
sus múltiples caras lo convierten en un fenómeno social en el que se 
entremezclan factores individuales de las personas, elementos colec-
tivos y de carácter estructural de las sociedades, y criterios (o falta de 
estos) de las diferentes estrategias políticas y gubernamentales de los 
países. Plantear potenciales soluciones requiere disponer de un amplio 
conocimiento del marco tanto humanitario como normativo sobre el 
que cabe reparar atención. Es por ello que el objeto de este capítulo es 
analizar los instrumentos internacionales que se han desarrollado tanto 
desde la doctrina de Naciones Unidas como de la Unión Europea, cen-
trando el interés en conocer el marco normativo internacional que pue-
de ser vinculante para exigir la implementación de nuevas estrategias y 
el desarrollo de políticas públicas. Complementándolo con el análisis 
comparado de la situación de las políticas en relación al sinhogarismo, 
así como los diferentes modelos utilizados para referirlo en los distintos 
países europeos; lo que nos permite estar en disposición de establecer 
algunas consideraciones de interés para abordar la situación.

La metodología del estudio se realiza desde el paradigma cualitativo, 
siendo la investigación documental la pieza clave para su elaboración. Si-
guiendo a Valles (1999), la clasificación de los documentos la podemos reali-
zar de la siguiente forma: Revisión de documentos oficiales y de los sistemas 
de información de: (1) Naciones Unidas y sus Instituciones; (2) las Institu-
ciones de la Unión Europa; (3) los Estados miembro analizados; entre los 
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documentos analizados cabe referir: Resoluciones, Declaraciones, Planes, 
Informes, Observaciones, (entre otros); y (4) Revisión de la literatura que 
ha producido el análisis de la situación desde diferentes ámbitos científicos.

Aproximación al concepto de Sinhogarismo

La exclusión residencial es una problemática social que cada vez pa-
decen más personas, aunque resulta difícil determinar la cantidad de 
personas sin hogar que hay en el mundo, debido a que los países tienen 
diferentes definiciones legales para determinar cuando una persona está 
sin hogar. La Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 
los Derechos Humanos estima que en el mundo el número de personas 
que no cuentan con una vivienda adecuada excede los 1.000 millones 
(ONU-Habitat, 2009). Los datos para el territorio europeo también son 
alarmantes, la Federación Europea de Organizaciones Nacionales que 
trabajan con las personas sin hogar y la Fundación Abbé Pierre estiman 
que unas 700.000 personas duermen cada noche en la calle, en un re-
curso de emergencia o en un alojamiento temporal, cifra que supone un 
aumento del 70% en los últimos diez años (FEANTSA, 2020). Lo cierto 
es que la condición de persona sin hogar es una situación cronificada 
en el tiempo que despoja de un derecho fundamental como es el de la 
vivienda (Belda y Sales, 2022). En términos de definiciones, una de las 
que más consenso genera rara referirnos a las personas en situación 
de sinhogarismo es la utilizada por FEANTSA: “Aquellas personas 
que no pueden acceder o conservar un alojamiento adecuado, adaptado 
a su situación personal, permanente y que proporcione un marco 
estable de convivencia, ya sea por razones económicas u otras ba-
rreras sociales, o porque presentan dificultades personales para llevar 
una vida autónoma”. A partir de esta definición, FEANTSA ha elabora-
do una tipología europea de definición de situaciones de sinhogarismo, 
denominada tipología ETHOS (European Typology of Homelessness and 
Housing Exclusion) y que ya se presentó en los capítulos iniciales de este 
libro (Tabla 1.1. Tipología ETHOS).
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Su objetivo es cubrir todas las situaciones y variantes derivadas de la 
exclusión residencial, distinguiendo cuatro grandes categorías: sin techo, 
sin vivienda, vivienda insegura y vivienda inadecuada. Estas categorías 
engloban a su vez distintas situaciones. Esta categorización tiene gran 
utilidad cuando se analizan las situaciones de exclusión residencial, pues-
to que se adapta a la heterogeneidad de este fenómeno. Como vemos, se 
centra en la situación de exclusión residencial, la caracteriza y amplía la 
definición de persona sin hogar no solamente a la que pernoctan en el 
espacio público o en albergues, sino también a las que están amenazadas 
de desahucio, viven hacinadas o en asentamientos, entre otras.

Una mirada desde la ventana de Naciones Unidas

El derecho a una vivienda adecuada es un derecho reconocido en la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos, aunque no dispone de 
un artículo específico, en el artículo 25.1 se manifiesta que: “Toda perso-
na tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su 
familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la 
vivienda, la asistencia médica y los servicios necesarios” (UN, 1948). Si bien 
es cierto que la Declaración de 1948 no es un tratado de fuerza de ley, 
sí es una declaración de principios y supone el primer reconocimiento 
universal de que los derechos básicos y fundamentales son inherentes a 
todos los seres humanos, inalienables y aplicables en igual medida a to-
das las personas, de forma que debemos interpretar que, el derecho de 
acceso y disfrute de una vivienda es un derecho humano fundamental.

Inspirado conforme a los principios de la Declaración y con carácter 
jurídico vinculante se elaboró en 1966 el Pacto Internacional de Dere-
chos Económicos, Sociales y Culturales24 a través del cual los Estados 

24.	 El Pacto entró en vigor en 1976, actualmente 171 países son Estados parte del 
Pacto, otros 4 lo han firmado, pero no ratificado y 22 permanecen al margen 
del mismo. España lo ratificó en 1977 y fue publicado en el BOE núm. 103 de 
fecha 30 de abril de 1977.
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se comprometen a garantizar el ejercicio de los derechos que en él se 
enuncian. El Pacto es considerado el instrumento jurídico central para 
la protección del derecho a una vivienda adecuada, en su artículo 11 pá-
rrafo 1 se reconoce “el derecho de toda persona a un nivel de vida adecua-
do para sí y su familia, incluso alimentación, vestido y vivienda adecua-
dos, y una mejora continua de las condiciones de existencia” (UN, 1966).

Cabe reparar atención sobre las observaciones realizadas en mate-
ria de vivienda por el Comité de Derechos Económicos y Culturales, 
en calidad de órgano que supervisa la aplicación del Pacto. La Obser-
vación General número 4, de 13 de diciembre de 1991, sobre el derecho 
a una vivienda adecuada, entre otros aspectos, aporta una definición 
al significado de vivienda adecuada y considera que hay algunos aspec-
tos que deben ser tenidos en cuenta, como son: la seguridad jurídica de 
la tenencia; la disponibilidad de servicios, materiales, facilidades e in-
fraestructura; los gastos soportables; la habitabilidad; la asequibilidad; 
el lugar (referido a la ubicación de la misma y el acceso a los servicios); 
y la adecuación cultural (CESCR, 1991). La Observación General número 
7, de 16 de mayo de 1997, sobre el derecho a una vivienda adecuada: los 
desalojos forzosos, refiere que los mismos no deberían dar lugar a que 
haya personas que se queden sin vivienda o expuestas a otras violacio-
nes de otros derechos humanos, así como que los Estados deberán velar 
porque todas las personas afectadas por los mismos tengan derecho a la 
debida indemnización por los bienes personales o raíces de que pudie-
ran ser privadas (CESCR, 1997).

Como instrumentos de referencia encontramos un amplio abanico 
de documentos que, aunque no tienen carácter jurídico vinculante, son 
un referente para el análisis, de ellos cabe referir especialmente los in-
formes emitidos por el Relator especial sobre el derecho a una vivienda 
adecuada y los documentos publicados por el Programa de Naciones 
Unidas para los asentamientos humanos ONU-Hábitat.

De los informes del Relator especial sobre el derecho a una vivien-
da adecuada, referimos tres de especial consideración: (1) las directri-
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ces para la aplicación del derecho a una vivienda adecuada de 2020, en 
las que se ofrece a los Estados un conjunto de medidas de aplicación 
basadas en la necesidad de reclamar la vivienda como un derecho fun-
damental, (OHCHR, 2020); (2) el informe sobre Discriminación en el 
contexto de la vivienda de 2021 que ofrece a los gobiernos un amplio 
repertorio de medidas para eliminar la discriminación en el acceso a la 
vivienda (OHCHR, 2021); y (3) el informe sobre Segregación espacial y 
derecho a una vivienda de 2022 que examina cómo el litigio estratégico, 
las políticas de vivienda, la planificación urbana y territorial, y los pro-
gramas de mejora de los barrios pueden ser efectivos para abordar y re-
vertir las consecuencias de la segregación espacial, entiendo esta como 
un obstáculo importante para disfrutar de una vivienda adecuada. Es-
pecialmente relevante para abordar el sinhogarismo son las cuestiones 
referentes a los asentamientos informales y los espacios de reasenta-
miento (OHCHR, 2022).

Por su parte el Programa de Naciones Unidas para los asentamientos 
humanos ONU-Hábitat, en tanto que vela por un justo y adecuado ac-
ceso a la vivienda, en sus informes aborda los aspectos más sensibles de 
la residencia y el desarrollo urbano de pueblos y ciudades. De especial 
interés son el Plan Estratégico 2020-2023 sobre el desarrollo humano 
sostenible que, no solo consolida la agencia como una entidad global 
y centro de excelencia e innovación de UN, sino que también aborda 
la inclusión social como una prioridad organizativa que debe sustentar 
todas las áreas de trabajo. De hecho, para lograr su objetivo de promover 
una urbanización sostenible ha definido cuatro esferas de cambio in-
terrelacionadas que se superponen y refuerzan mutuamente, de forma 
que los resultados de cada una de ellas repercutirán sobre las otras. Lo 
destacable de este método es que la primera esfera hace referencia a “la 
reducción de la desigualdad espacial y la pobreza en las comunidades” 
(ONU-Hábitat, 2020). La Nueva Agenda Urbana de 2016 está pensada 
como un recurso para diversos actores en diferentes niveles de gobierno 
(desde el central al local), así como para las organizaciones de la socie-
dad civil, tercer sector y otros actores que residen en espacios urbanos 
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(ONU-Hábitat, 2016). La primera de sus cuatro dimensiones centrales 
es la Sostenibilidad social, siendo el eje de partida el empoderamiento 
de los grupos marginados con lo que tiende a promover un desarrollo 
urbano sostenible para promover la inclusión social y poner fin a la po-
breza, actuando como un acelerador de los Objetivos de Desarrollo Sos-
tenible, en particular el Objetivo 11 cuya finalidad es lograr ciudades y 
comunidades sostenibles, con el fin de garantizar el acceso a la vivienda 
y a unos servicios básicos, adecuados, seguros y asequibles, y mejorar 
las zonas de chabolas, así como propiciar una urbanización inclusiva 
y sostenible, así como la capacidad de una planificación y gestión par-
ticipativas, integradas y sostenibles de los asentamientos humanos en 
todos los países, (UN, 2015).

El derecho de acceso a la vivienda también es reconocido en otros 
tratados internacionales de derechos humanos relativos a colectivos 
vulnerables como son:

•	 Convención sobre el Estatuto de los Refugiados, de 1951, art. 21.

•	 Convenio Nº 117, de 1962, de la Organización Internacional del Tra-
bajo sobre política social (normas y objetivos básicos), art. 5 2.

•	 Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las For-
mas de Discriminación Racial, de 1965, art. 5 e) iii).

•	 Convención sobre la eliminación de todas las formas de discri-
minación contra la mujer, de 1979, arts. 14 2) y 15 2).

•	 Convención sobre los Derechos del Niño, de 1989, arts. 16 1) y 27, 3).

•	 Convenio Nº 169, de 1989, de la Organización Internacional del 
Trabajo sobre pueblos indígenas y tribales, arts. 14, 16 y 17.

•	 Convención internacional sobre la protección de los derechos de 
todos los trabajadores migratorios y de sus familiares, de 1990, 
art. 43 1) d).

•	 La Convención sobre los derechos de las personas con discapaci-
dad, de 2006, arts. 9 y 28.
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El marco de referencia en el contexto de la Unión Europea

La Unión Europea es consciente de que debe establecer los mecanis-
mos necesarios para acabar con el sinhogarismo en su territorio y que 
para ello es necesario despenalizar la falta de vivienda y acabar con la 
exclusión residencial. Aunque esta es una competencia cuya responsa-
bilidad recae sobre los Estados miembros, las Instituciones de la UE tra-
bajan para establecer un marco normativo y de referencia que fuerce a 
los gobiernos a revertir esta situación. En este apartado revisaremos los 
instrumentos de las políticas públicas entorno a dos materias desde las 
que puede abordarse el tema que nos ocupa, entre las que hay pactos, 
agendas y planes de acción en el área de vivienda, y, acuerdos, planes y 
recursos desarrollados específicamente para abordar el sinhogarismo. 
Los principales instrumentos desarrollados desde las instituciones de 
la UE a través de los cuales se puede solicitar a los Estados miembro 
que garanticen el acceso a la vivienda y en consecuencia combatan el 
sinhogarismo son:

La Carta de Derechos Fundamentales de la Unión Europea en la que 
se reconoce el derecho a la asistencia social y en materia de vivienda 
a las personas que no dispongan de suficientes recursos según lo esta-
blecido en su artículo 34.3: “Para luchar contra la exclusión social y la 
pobreza, la Unión reconoce y respeta el derecho a la asistencia social y de 
vivienda para garantizar una existencia digna a todos aquellas personas 
que carezcan de recursos suficientes, de conformidad con las normas esta-
blecidas por el derecho de la Unión y las disposiciones nacionales” (Con-
sejo de Europa, 2016).

El Pilar Europeo de Derechos Sociales en su Plan de acción presenta-
do por la Comisión Europea en 2021, define 20 principios como guía para 
su alcance, de relevado interés son el principio 19 relativo a la vivienda 
y asistencia para las personas sin hogar y establece que: “las personas 
necesitadas deben tener acceso a viviendas sociales o apoyo a la vivien-
da de calidad; las personas vulnerables tienen derecho a la asistencia y 
protección adecuadas contra los desalojos forzosos; se debe proporcionar 
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alojamiento y servicios adecuados a las personas sin hogar para promo-
ver su inclusión social”. Por su parte el principio 20 relativo al acceso a 
los servicios esenciales de alta calidad como el agua, el saneamiento, la 
energía, etc. (Comisión Europea, COM 2021/102).

La Carta Social Europea (revisada)25 fue elaborada por el Consejo de 
Europa, en ella se desarrolla un sistema de reclamaciones colectivas y 
promueve el desarrollo de los medios adecuados, tanto de carácter na-
cional como internacional, para hacer efectivos una serie de derechos y 
principios, entre los que cabe referir los siguientes : el artículo 16 reco-
noce el derecho de la familia a protección social, jurídica y económica, 
incluye el apoyo a la construcción de viviendas adaptadas a las necesi-
dades de las familias ; el artículo 30 reconoce el derecho a la protección 
contra la pobreza y la exclusión social, para lo que se adoptarán medidas 
para promover el acceso efectivo a la vivienda ; el artículo 31 reconoce 
el derecho a la vivienda y especifica tres ámbitos sobre los que hay que 
tomar medidas, como son (1) el acceso de calidad, (2) prevenir y paliar 
la situación de carencia, y (3) hacer asequible el precio de las viviendas 
a las personas que no dispongan de recursos suficientes (BOE 139/2021).

La Declaración de Lisboa sobre la Plataforma Europea para combatir 
el Sinhogarismo. En ella se reconoce el aumento significativo del mis-
mo en los últimos años en todos los Estados miembros, así como que el 
sinhogarismo es una de las formas más extensa de exclusión social que 
afecta negativamente a la salud, el bienestar y la calidad de vida de las 
personas y reconoce que es necesario abordar la falta de vivienda para 
hacerle frente. E incidiendo en el reconocimiento de que la vivienda es 
un derecho humano fundamental insta a la Comisión y a los 27 ha im-
plementar estrategias nacionales que aborden las causas profundas de 

25.	 Es pertinente manifestar que el Tratado inicial por el que se aprueba La Car-
ta Social Europea es de 1961, posteriormente fue revisada en 1996 y entró 
en vigor el 7 de enero de 1999. España la firmó el 23 de octubre de 2010 y la 
ratificó el 29 de abril de 2021.
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la falta de vivienda, entre las que refieren el aumento del coste y la falta 
de viviendas sociales (Comisión Europea, 2021).

Los Principios fundamentales de la Declaración de Lisboa y que dan 
cuenta de una toma de posición decidida para avanzar en la implemen-
tación del principio 19 del Pilar europeo de Derechos sociales son: (i) 
que nadie duerma a la intemperie por falta de un alojamiento de emer-
gencia accesible, seguro y apropiado; (ii) que nadie viva en un aloja-
miento de emergencia o de transición más tiempo del necesario para 
pasar con éxito a una solución de vivienda permanente; (iii) que nadie 
sea dado de alta de ninguna institución (por ejemplo, prisión, hospital, 
centro de atención) sin una oferta de vivienda adecuada; (iv) que los 
desalojos deben evitarse siempre que sea posible y nadie sea desalojado, 
cuando sea necesario, sin asistencia para una solución de vivienda ade-
cuada; (v) que nadie sea discriminado por su condición de indigente.

Resolución del Parlamento Europeo de Acceso a una vivienda digna 
y asequible para todos en ella, encontramos un marco de fuerte amparo 
ya que se centra en solicitar a la Comisión y a los Estados miembros que 
se aseguren de: (1) que el derecho a una vivienda adecuada sea reco-
nocido y ejecutable como un derecho humano fundamental mediante 
disposiciones legislativas europeas y nacionales aplicables; que se ga-
ranticen la igualdad de acceso para todos a una vivienda digna… que se 
contribuya a erradicar la pobreza en todas sus formas, protegiendo los 
derechos humanos de los hogares más desfavorecidos y vulnerables. Y 
(2) se establezca un objetivo para acabar con el problema de las perso-
nas sin hogar de aquí a 2030; que proponga un marco de la Unión para 
las estrategias nacionales destinadas a las personas sin hogar, y pide 
además a los Estados miembros que adopten el principio de «primero 
la vivienda», y den prioridad a la provisión de viviendas permanentes a 
las personas sin hogar también mediante medidas proactivas y reactivas 
en el marco de sus estrategias nacionales destinadas a las personas sin 
hogar (Parlamento Europeo, 2021).
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El Plan de Acción en materia de Integración e Inclusión para 2021-
2027 establece medidas en diferentes ámbitos sectoriales para imple-
mentar acciones que permitan “construir sociedades más cohesionadas 
e inclusivas”. En concreto, establece en su apartado 4.IV objetivos y ac-
tuaciones específicas en materia de vivienda en el que se insta a: “… que 
los Estados miembros y las autoridades locales y regionales tengan acceso 
a un mayor abanico de herramientas y buenas prácticas para combatir 
la discriminación en el mercado inmobiliario; que en toda la UE se utili-
cen ampliamente soluciones habitacionales innovadoras que fomenten la 
inclusión y luchen contra la segregación”. Para la consecución de dichos 
objetivos, la Comisión Europea se compromete en: (1) colaborar con los 
Estados miembro para promover que la vivienda, incluida la vivienda 
social, sea adecuada y asequible, a través de fondos de la UE, entre otros, 
el Fondo Europeo de Desarrollo Regional, el Fondo Social Europeo Plus, 
el Fondo de Asilo y Migración y el Fondo InvestEU; y (2) promover el 
aprendizaje mutuo entre los Estados miembros, las ciudades, los pue-
blos y las regiones en materia de lucha contra la discriminación en el 
mercado de la vivienda y la reducción de la segregación residencial (Co-
misión Europea, COM2020/758).

Definiciones, medición y situación del sinhogarismo 
en los distintos países europeos

Se aborda en esta sección un análisis comparado de la situación de 
las políticas en relación al sinhogarismo en los distintos países euro-
peos, considerando para ello los 35 países de la Red Europea de Política 
Social26 (European Social Policy Network, ESPN). El análisis aborda, por 

26.	 Estos países son: Austria, Bélgica, Bulgaria, Chipre, República Checa, Alema-
nia, Dinamarca, Estonia, Grecia, España, Finlandia, Francia, Croacia, Hungría, 
Irlanda, Italia, Kosovo, Lituania, Luxemburgo, Letonia, Malta, Países Bajos, Po-
lonia, Portugal, Rumanía, Suecia, Eslovenia, Eslovaquia, Reino Unido, Albania, 
Bosnia y Herzegovina, Montenegro, Macedonia del Norte, Serbia, Turquía.
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un lado, distintos aspectos del contexto de las políticas (las definicio-
nes, medición, perfil de personas sin hogar, tendencias y factores del 
sinhogarismo); por otro, las políticas y acciones (las estrategias y sus 
enfoques, eficacia y financiación). El análisis se basa en el informe de 
referencia en el estudio de políticas nacionales de sinhogarismo elabo-
rado por Baptista y Marlier (2019) para la ESPN, así como en distintas 
referencias de la literatura científica reciente.

Abordamos en un primer momento la cuestión de la definición de 
sinhogarismo. Distintos autores concuerdan en que, en general, se trata 
de un concepto complejo, cuya definición cambia sustancialmente se-
gún países en todo el mundo. Así, aunque FEANTSA haya propuesto la 
tipología ETHOS como categorización que busca una definición común 
en el marco europeo (Dyb, 2021), lo cierto es que no existe acuerdo entre 
los niveles nacionales de los distintos países sobre una definición de sin-
hogarismo (Avramov, 2018; Marbán y Rodríguez, 2020; Dyb, 2021). Ade-
más, en muchos países europeos ni siquiera existe una definición oficial 
al respecto: dos tercios de los países de la ESPN tienen alguna definición 
formal sobre sinhogarismo, pero el resto carecen de ella.

Cabe señalar que el hecho de disponer de una definición oficial no 
implica que exista una obligación legal para abordar la problemática 
(Baptista y Marlier, 2019), sino simplemente que se reconoce su existen-
cia. De hecho, la literatura señala que solo en algunos países, aquellos en 
los que existe clara voluntad política, estas definiciones resultan efectivas 
a la hora de articular políticas (Avramov, 2018). Por otro lado, las defini-
ciones en ocasiones son problemáticas y poco efectivas, en tanto pueden 
ser demasiado abiertas a interpretación (Avramov, 2018) o directamente 
reflejar prejuicios y relaciones de poder (Mostowska, 2020). Esto ocurre, 
por ejemplo, cuando las definiciones mezclan elementos descriptivos con 
otros valorativos o evaluativos que se dan a interpretación, tales como vi-
vienda “inferior”, “inaceptable” o “insegura” (Avramov, 2018).

En todo caso, se puede hacer un análisis de esta diversidad entre paí-
ses considerando como referencia la clasificación ETHOS. Según Baptis-
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ta y Barlier (2019), los 35 países considerados en el informe de la EPSN 
incluyen elementos de la categoría 1 de ETHOS light en sus definiciones 
de sinhogarismo, la mayoría incluye elementos la 2 y un número más 
reducido de la 3. Las 4, 5 y 6 son más minoritarias (solo la mitad consi-
deran elementos de la categoría 5 y solo 9 de la 6). En el caso de España, 
se considera dentro de la definición de personas sin hogar solo las que 
están en situaciones correspondientes a las categorías 1 a 4 de ETHOS 
light (Marbán y Rodríguez, 2020).

En paralelo a la cuestión de la definición, tampoco existe un con-
senso entre las políticas de los distintos estados europeos sobre cómo 
medir y hacer seguimiento de la situación de sinhogarismo. Así, se dan 
importantes diferencias en la metodología de recogidas de datos, así 
como en las fechas para las cuales se dispone de referencias. Además, 
algunos países ni siquiera presentan datos sobre el número de personas 
sin hogar (Marbán y Rodríguez, 2020). Según el informe de Baptista y 
Marlier (2019), de hecho, el 40% de los países de la ESPN no ofrecen 
datos suficientes.

De este modo, la falta de datos y el hecho de que estos no sean direc-
tamente comparables hace que no exista una “cartografía” completa del 
sinhogarismo a nivel europeo (Pleace et al., 2018), y que no sea por ello 
posible de dar una cifra exacta de la situación. A pesar de todo, Marbán 
y Rodríguez (2020) proponen un cálculo orientativo para los países de la 
UE-1527 (para los cuales sí se tienen datos) que estima en torno a 240.000 
el número de personas viviendo en la calle o en albergues nocturnos en 
estos quince países. Según estos cálculos, la mayoría (el 77%) se concen-
trarían en unos pocos países: Italia, Alemania, Reino Unido y Países Bajos.

Sobre el perfil de las personas sin hogar en Europa, los datos propor-
cionados por los diferentes países denotan ciertas tendencias: se trata-

27.	 Estos países son: Alemania, Austria, Bélgica, Dinamarca, España, Francia, 
Finlandia, Grecia, Irlanda, Italia, Luxemburgo, Países Bajos, Portugal, Reino 
Unido y Suecia.
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ría de una mayoría de hombres (en torno a un 70 u 80% del total en la 
mayor parte de países); en términos de edad, en la mayoría de países se 
trataría de personas fundamentalmente entre los 40 y los 60 años; en 
cuanto al nivel educativo, suele ser bajo; presentarían altos niveles de 
desempleo y una renta disponible muy baja; en términos de salud, en 
casi todos los países se identifica una alta presencia de problemas de sa-
lud física, problemas graves de salud mental y problemas de adicciones 
a droga o alcohol; sobre la cuestión de etnicidad o de estatus de migran-
te, en muchos casos se da una fuerte sobrerrepresentación de personas 
migrantes o de grupos étnicos minoritarios en las personas sinhogar 
(Baptista y Marlier, 2019).

A pesar de las dificultades de medición, se puede establecer que se 
ha dado una tendencia de crecimiento del sinhogarismo en Europa en 
la última década (Baptista y Marlier, 2019). En la mayoría de países que 
tienen datos al respecto (24 países), las estadísticas nacionales mencio-
nan un incremento de entre el 16% y el 389% del sinhogarismo en los úl-
timos 10 años. Esto supone un cambio de tendencia en la historia recien-
te: como menciona Avramov (2018), durante los años 80 y principios de 
los 90 se habría dado un incremento en número y en la visibilidad de 
personas en situación de sinhogarismo. En cambio, desde la segunda 
mitad de los años 90 se podría haber producido una reducción en las 
personas atendidas, al menos en buena parte de los países de Europa oc-
cidental (para el caso de los países del Sur y del Este no podría afirmarse 
con seguridad). Finalmente, en países de todos estos contextos se esta-
ría dando ahora un crecimiento del sinhogarismo (Baptista y Marlier, 
2019), mientras que solo en una minoría de países se estaría dando una 
estabilización o reducción.

Sobre los factores del sinhogarismo, identificados por Baptista y 
Marlier (2019) en base a entrevistas a expertos de 22 países europeos, se 
mencionan los siguientes aspectos: Una cuestión clave, como señalan 
también múltiples investigaciones, es el desarrollo del mercado de la vi-
vienda, marcado por el impulso de políticas cada vez más liberalizado-
ras (en aspectos como las leyes de tenencia o la fijación de precios) y la 
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limitada intervención e inversión pública (limitado parque de vivienda 
social y baja inversión pública en vivienda en general). Todo ello ocurre, 
como reconocen numerosos autores y se viene denunciando desde or-
ganismos internacionales y movimientos sociales, en el marco general 
de incremento de precios movido por el proceso de financiarización de 
la vivienda, convertida en producto para la especulación, desconectada 
de las realidades locales y bajo una lógica que no responde al cumpli-
miento de derechos sino a la acumulación de capital (Rolnik, 2018; Ma-
dden y Marcuse, 2019). Este proceso es naturalmente de carácter global, 
pero se ha manifestado con especial claridad en el caso europeo y, con 
especial fuerza, en el caso español (Rodríguez y Espinoza, 2018).

La evolución del mercado de vivienda entroncaría además con los 
cambios en el mercado de trabajo europeo, caracterizados por el incre-
mento de la precariedad, el trabajo a tiempo parcial, los bajos salarios 
y la prevalencia de altas tasas de desempleo (Baptista y Marlier, 2019). 
Todas estas son características generales del mercado laboral en Europa 
pero que, de nuevo, se han dado con especial fuerza en el caso español. 
Finalmente, los expertos consultados para el informe de ESPN mencio-
nan otros factores comunes al conjunto de Europa que han favorecido 
el incremento del sinhogarismo, como el incremento general de la po-
breza, la migración y la reducción del Estado del bienestar. En definitiva 
y como mencionan distintos autores (Rolnik, 2018; Madden y Marcuse, 
2019; Baptista y Marlier, 2019) todos estos factores nos hablan de la natu-
raleza estructural del problema de la vivienda y el sinhogarismo.

Políticas frente al sinhogarismo comparadas

La situación de existencia de estrategias en los distintos países euro-
peos es diversa. Según Marbán y Rodríguez (2020), sobre la base de los da-
tos de Ziomas et al. (2019) y Baptista y Marlier (2019), cada vez más países 
disponen de estrategias integrales contra el sinhogarismo. De los 33 países 
analizados al respecto en los informes del ESPN, 16 países tendrían estra-
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tegias específicas de este tipo28. Otros 7 países incluirían medidas contra el 
sinhogarismo dentro de estrategias de política social más amplia29. Otros 
10 países, la mayoría de ellos en el Este de Europa, no tienen un enfoque 
específico contra el sinhogarismo, si bien tiene algunas medidas en otras 
políticas sociales que tienen relación con el fenómeno30.

En relación al enfoque de las estrategias y servicios se observan dos 
elementos comunes. Por un lado, en el diseño y ejecución de las estra-
tegias se ha tratado de movilizar la participación de distintos grupos de 
interés públicos y privados (Marbán y Rodríguez, 2020), así como se ha 
tratado de articular una gobernanza multinivel, que coordine la acción 
de gobiernos municipales, regionales y nacionales (Baptista y Marlier, 
2019). En segundo lugar, en estas estrategias continúa siendo predomi-
nante el “modelo de escalera” como enfoque para la provisión de servi-
cios frente al sinhogarismo. Así, en la mayoría de países predomina la 
aproximación de ofrecer asistencia ante las distintas necesidades de las 
personas sin hogar junto con la provisión de distintas formas de aloja-
miento temporal, hasta que las personas pueden vivir de forma inde-
pendiente en su propia vivienda. Sin embargo, el enfoque de Housing 
First, esto es, de facilitar el acceso a vivienda permanente de forma más 
rápida, está teniendo una presencia cada vez mayor en Europa, aunque 
diferenciada según países. En un número limitado de estados, la pro-
visión de soluciones basadas principalmente en la rápida provisión de 
vivienda es la predominante, aunque la forma de provisión sea variable 
(como en Dinamarca o Finlandia); en otro grupo de países el “modelo 
de escalera” y provisión de otros servicios además de la vivienda se está 

28.	 Son Austria, Bélgica, Alemania, Suecia, Eslovaquia, Reino Unido, República 
Checa, Dinamarca, España, Finlandia, Francia, Irlanda, Italia, Luxemburgo, 
Países Bajos y Portugal.

29.	 Son Bulgaria, Croacia, Polonia, Rumanía, Albania, Macedonia del Norte y 
Serbia.

30.	 Son Chipre, Estonia, Hungría, Letonia, Lituania, Malta, Eslovenia, Bosnia y 
Herzegovina, Montenegro y Kosovo.



304 Ana Sales Ten y Sergio Belda Miguel

combinando de manera creciente con el enfoque de Housing First y el 
acceso a la vivienda permanente (como es el caso de España, Francia, 
Italia o Bélgica); en un tercer grupo el enfoque de escalera es aun clara-
mente dominante, aunque hay evidencia de la existencia de proyectos 
o pequeños programas que adoptan parcialmente la estrategia de Hou-
sing First (como en Portugal o Rumanía). En general, el Housing First 
tendría más presencia en el Oeste, Norte y Sur de Europa, mientras que 
tendría mucha menos presencia en Europa del Este.

Sobre las competencias en materia de servicios frente al sinhogaris-
mo, el informe de ESPN revela que en la práctica totalidad de los países 
europeos esta provisión recae de forma principal en el ámbito local. El 
ámbito nacional es también relevante en muchos casos para la financia-
ción, planificación, regulación y/o evaluación de servicios. Solo en unos 
pocos países (como en España, Austria, Bélgica o Francia), el ámbito 
regional tiene también un importante papel en la planificación, coordi-
nación y regulación de estos servicios – y, de forma más limitada, en su 
financiación (Marbán y Rodríguez, 2020).

Sin embargo, un aspecto crucial que señalan Baptista y Marlier (2019) 
es que apenas se dispone de evidencia sobre la eficacia de estas estrate-
gias, independientemente del enfoque adoptado. Aunque en unos po-
cos casos (como Dinamarca, Finlandia, Francia e Irlanda) existen meca-
nismos robustos para monitorizar la implementación de las estrategias 
contra el sinhogarismo sobre la base de la evidencia, la mayoría de los 
países carecen de herramientas efectivas al respecto.

Junto al problema de la eficacia, los informes de ESPN señalan además 
problemas relacionados con el nivel y adecuación de la financiación de 
las estrategias y acciones. En la práctica totalidad de países analizados se 
señalan problemas de financiación tales como: no se contemplan meca-
nismos concretos de financiación en las estrategias nacionales; los fondos 
dedicados son en general limitados y han sufrido reducciones en los últi-
mos años; la financiación sigue una lógica cortoplacista que hace difícil 
que sea predecible y sostenible; se dan grandes diferencias entre la capa-
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cidad de financiación de acciones contra el sinhogarismo entre regiones 
y municipios dentro de los países; en algunos casos, sobre todo de países 
no pertenecientes a la UE, existe una gran dependencia de la financiación 
internacional de estas acciones, que no se mantienen con recursos nacio-
nales cuando desaparece el apoyo exterior (Baptista y Marlier, 2019).

Conclusiones

El trabajo desarrollado en materia de acceso a una vivienda adecua-
da por las Instituciones de Naciones Unidas y las de la Unión Europa, 
resulta fundamental para ayudar a los Estados miembro a configurar 
estrategias y políticas públicas para combatir el sinhogarismo; sin em-
bargo, cabe tener en consideración algunas cuestiones relevantes:

•	 A pesar que el derecho fundamental de acceso a la vivienda está 
reconocido en diferentes instrumentos jurídicos de ámbito inter-
nacional y europeo, es necesario que estos sean trasladados al con-
texto nacional, ya que las políticas públicas en materia de vivienda 
son competencia de los Estados miembros de la UE, y en algunos 
países estas han sido transferidas a ámbitos regionales o locales, 
por lo que no solo es suficiente con ratificar acuerdos, sino tam-
bién es necesario que los Gobiernos establezcan las medidas ne-
cesarias para su consecución desde el estamento correspondiente.

•	 La Comisión Europea colaborará con los Estados miembro para 
promover la vivienda adecuada y asequible (incluyendo la vi-
vienda social), como una vía de acción para revertir la situación 
de las personas sinhogar, sin embargo, garantizar unas políticas 
adecuadas para combatir el sinhogarismo requiere que estas va-
yan acompañadas de las medidas y prestaciones necesarias para 
garantizar la inclusión de dichas personas con total garantía de 
atención a sus derechos fundamentales.

Además, cabe referir que sobre la base de los argumentos mostrados y 
de las reflexiones de distintos autores (Baptista y Marlier, 2019; Marbán y 
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Rodríguez, 2020; Madden y Marcuse, 2019; Rodríguez y Espinoza, 2018), se 
puede concluir que el del sinhogarismo sigue ocupando un espacio mar-
ginal en las políticas sociales de buena parte de los países europeos, inclu-
yendo España. Prueba de ello es no solo la extensión del fenómeno, sino 
la propia falta de evidencias para valorarlo, así como la falta de financia-
ción para abordarlo. Esta falta de relevancia política contrasta con el cre-
cimiento del fenómeno y, en general, con el fuerte retroceso del derecho a 
la vivienda en Europa en el marco de la intensificación de los factores que 
están en la base de las vulneraciones de este derecho.

En este marco es posible realizar distintas recomendaciones, sobre 
las que ha insistido tanto la literatura académica como los informes 
mencionados y otros documentos de organismos internacionales (Uni-
ted Nations Economic Commission for Europe, 2021):

•	 Es necesario contar con definiciones que capturen la complejidad 
del problema del sinhogarismo, que sirvan para su medición y que 
permitan una intervención integral. Esta construcción de defini-
ciones podría estar en lo posible armonizada a nivel europeo.

•	 Es necesaria una mayor visibilización del fenómeno, una mayor 
voluntad política y una mayor movilización de recursos. Las es-
trategias ante el sinhogarismo deberían combinar la provisión 
de servicios como acciones preventivas. Debería darse un ma-
yor compromiso institucional por parte de todos los niveles de 
gobierno, evitando las disparidades entre ciudades o regiones. 
Deben además establecerse responsabilidades compartidas con 
otros actores–tales como los responsables de la subida especula-
tiva de los precios de la vivienda.

•	 Resulta necesaria una mayor capacidad de obtener información 
fiable y comparable, que permita evaluar y formular estrategias 
e intervenciones basadas en la evidencia. Esta información debe 
basarse en definiciones inclusivas, lineamientos comunes a ni-
vel europeo y mecanismos robustos que permitan la obtención 
de datos con un horizonte de largo plazo.
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•	 Los servicios para las personas sinhogar deben expandirse y 
adaptarse a las realidades de las personas afectadas. Además, 
deben ser concebidos como derecho y no como ayuda condicio-
nada a “éxitos”. Además de la provisión de servicios, es necesaria 
una estrategia amplia que aborde la complejidad de la proble-
mática y sus causas estructurales. Esto implica afrontar cuestio-
nes como el incremento de la vivienda social, implementar me-
canismos de control de precios de alquiler, mejorar la seguridad 
de las personas que habitan las viviendas alquiladas o en pro-
piedad frente a desahucios o incrementos abusivos de precios, y 
focalizar acciones en determinados sectores (como la gente más 
joven o más mayor).
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Capítulo 14
Políticas públicas frente al 
sinhogarismo en España

María José Rubio Martín
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Entender la existencia de personas en situación sin hogar (en adelan-
te PsSH) como un problema de política social pública no ha sido fácil. 
En el Estado español, dicho empeño se ha prolongado al menos durante 
las tres últimas décadas y, si bien no ha sido ajeno a lo sucedido en otros 
países europeos, nuestra larga tradición asistencialista ha dificultado la 
sustitución de las viejas ideas esencialistas, moralistas y patologizantes 
(empleadas durante mucho tiempo para explicar la pobreza más extre-
ma) por otras más centradas en sus causas situacionales y estructurales.

Este capítulo trata de abordar el sinhogarismo tras las dos últimas crisis 
(Gran Recesión de 2008 y Crisis del COVID-19), para después intentar valo-
rar la adecuación de las políticas públicas llevadas a cabo hasta ahora. Al 
mismo tiempo, se apuntan algunas líneas futuras de desarrollo al compás 
del reciente lanzamiento de la Plataforma Europea para combatir el sinho-
garismo (y de la declaración conjunta que la acompaña y que compromete 
a todos los Estados miembros a acabar con el problema en 203031), así como 
al hilo del anuncio del Estado español acerca de la inminente presentación 
de la segunda estrategia contra el sinhogarismo y la exclusión residencial.

Asentar el diseño y la evaluación de las políticas públicas sobre un 
conocimiento científico y actualizado del sinhogarismo es la condición 
indispensable para seguir avanzando más allá de la mera gestión de un 
problema en continuo crecimiento.

31.	 Véase: https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/en/IP_21_3044
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Principales desencadenantes del sinhogarismo

Que las PsSH no son un mundo aparte, aunque históricamente ha-
yan sido así consideradas, lo avala el hecho de que sus características 
sociodemográficas van cambiando conforme lo hacen las dinámicas 
sociales (Rubio-Martín, 2022). El sinhogarismo es el resultado, quizás 
el más extremo, de todos aquellos procesos sociales que afectan a los 
sistemas de producción y reproducción social a los que las instituciones 
políticas (conjunto de servicios y recursos orientados a mejorar el bien-
estar de la ciudadanía) y sociales (familia, escuela, trabajo, etc.) no son 
capaces de dar una respuesta integradora.

A pesar de que siempre se los ha colocado fuera de la sociedad salarial 
como falsos pobres, enemigos del trabajo y, en definitiva, sin vinculación 
con otras formas de pobreza, lo cierto es que en la raíz de este escenario 
siempre encontramos las mismas causas: por un lado, los factores relacio-
nados con la desigualdad social y la pobreza; y, por otro, aquellos cambios 
sociodemográficos que, especialmente, atañen a las relaciones familiares y 
al vínculo social. Obviamente, en ese entramado de factores que terminan 
por excluir y dejar “en la calle” a muchas personas, también ocupan un lu-
gar relevante otras variables, relacionadas con la vulnerabilidad individual 
(salud mental, abuso de sustancias, dependencia física, violencia de género, 
etc.), a las que la sociedad no logra dar una atención adecuada. Sin embargo, 
por motivos de espacio, no nos ocuparemos de ellas en este capítulo.

Las dos últimas, y encadenadas, crisis han acelerado los procesos de 
desigualdad social y pobreza que ya se venían detectando desde hacía 
tiempo en el ámbito europeo. En el caso español, con un tardío e in-
completo estado de bienestar, el deterioro ha sido muy significativo. 
Mientras que en 2008 la distancia entre las rentas más altas y las más 
bajas era de 5,6 puntos, en 2021 esta diferencia se ensanchó hasta 6,2 
puntos32 (INE, 2022a). Por su parte, aunque el impacto de la pandemia 

32.	 Indicador S80/S20. 
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no ha disparado tanto como en principio se preveía la proporción de po-
blación pobre (el 21,7% en 2021, frente a un 21% del año anterior), sí que 
ha intensificado las situaciones más severas de pobreza. De tal manera, 
en 2021 el 10,3% de la población vivía en situación de pobreza severa 
—unos cuatro millones ochocientas mil personas—, frente al 9,5% que 
lo hacía en 2020 (INE, 2022a). Todo lo cual ha terminado por ubicar a 
España en el cuarto lugar de los países con más personas en situación 
de pobreza y/o exclusión social de la Unión Europea33.

Más allá de la evolución de estos indicadores en el periodo que va 
de una a otra crisis, lo cierto es que la desigualdad social y la pobreza 
en España tienen un carácter estructural, que ni siquiera las coyunturas 
económicas más favorables son capaces de remover. Entre las principa-
les causas de este afianzamiento se sitúan no solo las altas tasas de des-
empleo, sino el propio empleo, puesto que el mercado laboral español 
condena a la pobreza a una buena parte de la población. En el contexto 
de la crisis de 2008, las políticas de hiperflexibilización laboral (contra-
tos temporales, empleos a jornada parcial y bajos salarios) y contención 
salarial aplicadas tuvieron como consecuencia la precarización laboral 
y económica de multitud de personas. Más recientemente, a pesar de 
que las medidas orientadas a frenar el cierre de empresas y el desem-
pleo durante la pandemia (ERTE, créditos ICO, ayudas directas a empre-
sas y autónomos, moratorias de impuestos) han conseguido contener el 
crecimiento de la tasa de desempleo, las condiciones del mercado labo-
ral siguen haciendo muy difícil una integración social plena. Expresado 
en cifras, esto significa que, si ya en 2020 el 28,8% de las personas en 
situación de pobreza estaban ocupadas, un año más tarde este grupo de 
pobres con empleo ya suponía el 34,3%, lo que evidencia el deterioro de 
la equivalencia entre la disponibilidad de trabajo y la salvaguarda del 
riesgo de pobreza que, hasta hace unas décadas, se daba por sentada.

33.	 Véase: https://ec.europa.eu/eurostat/statistics-explained/index.php?ti-
tle=Living_conditions_in_Europe_-_poverty_and_social_exclusion
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En sus rasgos generales, estos procesos de pobreza y, por ende, de exclusión 
social, guardan una estrecha relación con la edad, el tipo de familia/hogar, el 
género, la nacionalidad y las posibilidades de acceso a la vivienda. En cuanto a 
la primera de las variables, la edad, la tasa de pobreza de los jóvenes de entre 16 
y 29 años (24,6%) se sitúa 2,9 puntos por encima de la media general (21,7%), 
lo que supone aproximadamente un millón seiscientos mil jóvenes. Las altas 
tasas de desempleo juvenil son parte de la evidencia (el 31,1% frente al 13,3% 
de media general en 2021). Además, la pandemia ha tenido su mayor impacto 
en los sectores no cualificados, en los cuales trabajan muchos jóvenes con em-
pleos precarios, temporales y/o a jornada parcial (INE, 2022b).

No obstante, atendiendo a las franjas etarias, quienes se llevan la peor 
parte en el reparto de la pobreza son los menores de dieciséis años (el 28,7% 
de la tasa de riesgo de pobreza —alrededor de dos millones de niños/as o 
adolescentes—), siendo los hogares monoparentales con menores e hijos 
dependientes a cargo, los que concentran la mayor parte de la pobreza in-
fantil. Ahora bien, si tenemos en cuenta que: (i) el 81,9% de los hogares mo-
noparentales en España están encabezados por una mujer, (ii) que también 
son las mujeres, en general, las que tienen mayores tasas de desempleo y 
contratos a tiempo parcial y (iii) que la brecha salarial entre mujeres y varo-
nes sigue siendo considerable, podemos entender la continua feminización 
de la pobreza y la exclusión social (INE, 2021a; 2022b; 2022c).

Otra de las principales variables que tener en cuenta es la nacionali-
dad: desde 2008, la tasa de riesgo de pobreza entre la población extran-
jera residente en nuestro país es sensiblemente superior a la española, 
especialmente la de aquellos nacidos fuera de la Unión Europea. Sin 
embargo, como bien indica Llano (2022), el que muchos extranjeros se 
encuentren en situación de pobreza (el 34,8% de los nacidos en la UE 
y el 59% de otros países) no significa que la mayoría de las personas en 
situación de pobreza residentes en España sean extranjeras. De hecho, 
alrededor de cuatro de cada cinco personas pobres son españolas.

Junto al empleo, la vivienda es otro de los factores principales que 
dificulta la integración y genera vulnerabilidad social. El problema del 
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acceso y mantenimiento de una vivienda digna y adecuada acompaña a 
todas las situaciones anteriormente descritas. La crisis de 2008 provocó 
la incapacidad de miles de familias para pagar su hipoteca o alquiler, 
con el consiguiente aluvión de desahucios (684.385 entre 2008 y 2019, 
que afectaron a alrededor de un millón setecientas mil personas) (DESC, 
2020). En este sentido, es de resaltar que, previamente a la crisis de 2008, 
el gasto elevado en vivienda (estimado en un 40% o superior) afectaba 
al 32,2% de las personas en situación de pobreza (Foundation Abbé Pie-
rre y FEANTSA, 2018; Trilla y Bosch, 2019). El impacto de la pandemia ha 
empeorado la situación: ahora el porcentaje de personas pobres con un 
desembolso alto (40% o superior) en vivienda llega al 36,2%, lo que les 
obliga a mermar otros gastos (alimentación. educación, salud, etc.) para 
hacer frente a los pagos de la hipoteca, el alquiler o los suministros.

Más allá de la población pobre, en 2021 alrededor de cinco millones 
setecientas mil personas tenían problemas de retrasos en el pago de sus 
viviendas (hipotecas, alquiler, recibos, etc.), dos millones más que al 
inicio de la pandemia (INE, 2022a). Si a esto se le añade el incremento 
del precio de la vivienda en 2021 (un 12,6% respecto a 2020), no es de 
extrañar que, a pesar de las medidas extraordinarias tomadas a raíz de 
la pandemia, entre 2020 y 2021 los desahucios aumentaran un 71%. Todo 
este sobreendeudamiento e incapacidad para acceder o mantener una 
vivienda (además de otros indicadores como la infravivienda, el haci-
namiento grave o las viviendas insalubres) es lo que la convierte en el 
principal elemento exclusógeno en la sociedad española (junto con el 
empleo), y por tanto en uno de los principales desencadenantes, si no el 
mayor, del sinhogarismo (FOESSA, 2022).

Por otra parte, como decíamos al inicio de este epígrafe, contextua-
lizar el sinhogarismo también supone dar cuenta de los cambios socio-
demográficos que tienen lugar en cada sociedad, así como analizar el 
modo en que los mismos afectan a la solidaridad y la cohesión social. En 
buena medida, y sobre todo en el modelo mediterráneo de bienestar del 
que participamos, el capital social y relacional de cada uno de nosotros/
as (la familia y demás allegados) ha sido el gran colchón que ha paliado 
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muchas necesidades no cubiertas por los bajos niveles de protección 
social de las políticas públicas (garantía de rentas, protección por des-
empleo, prestaciones a familias, ayudas a la dependencia, etc.).

Los cambios acaecidos en las últimas décadas (continua bajada de la 
natalidad, incremento de la esperanza de vida, inestabilidad de los núcleos 
familiares, aumento de los hogares monoparentales, etc.) se traducen aho-
ra en un panorama social marcado por el envejecimiento de la población, 
que viene acompañado por las altas tasas de dependencia de la población 
mayor de sesenta y cinco años (30,46% en 2021) y el incremento de hogares 
unipersonales constituidos por mayores de esta edad —aunque no solo— 
(10,8% entre 2013 y 2020); esta transformación social también conlleva una 
cantidad cada vez más numerosa de hogares monoparentales con menores 
a cargo (13,8% más entre 2013 y 2020) (INE, 2021a).

La suma de todos estos cambios ha provocado una crisis de cuidados, avi-
vada por la pandemia pero que ya estaba presente con anterioridad. De un 
lado, las necesidades se han multiplicado sin que el deficiente sistema de cui-
dados español (atención a la dependencia, atención y educación a la infancia, 
apoyo a las familias más vulnerables, etc.) haya sido capaz de afrontarlas. De 
otro lado, la menguante red familiar apenas puede paliar esta compleja situa-
ción, por más que la emergencia pandémica la revitalizara, casi como último 
recurso al que acudir. En cualquier caso, parece que de nuevo las mujeres car-
gan con la peor parte, pues son ellas las que en mayor medida sacrifican sus 
oportunidades de empleo para dedicar su tiempo a los cuidados tanto de me-
nores de edad, como de ancianos y demás personas dependientes (FOESSA, 
2022). Todo este panorama, de no ser atajado por las políticas públicas, puede 
traducirse en un paulatino aumento y recrudecimiento de la pobreza y la ex-
clusión social provocadas por los factores antes mencionados.

Tendencias del sinhogarismo

Si bien la confluencia de todos los factores implicados en los proce-
sos de desigualdad y exclusión social deteriora las condiciones de vida 
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de buena parte de la población, lo hace con mayor rigor sobre aquellas 
personas que tienen una posición social más inestable, lo que termina 
por engrosar el sinhogarismo, nutriendo todas y cada una de las diferen-
tes formas en las que se manifiesta (desde las más visibles y evidentes—
personas que duermen a la intemperie o en la red de atención a PsSH— 
a las más encubiertas —vivienda insegura y vivienda inadecuada—).

Atendiendo solo a las formas más visibles y evidentes, los datos dis-
ponibles muestran que, al igual que ha ocurrido en casi todos los países 
de la UE, en España el sinhogarismo es un fenómeno en continuo cre-
cimiento. Así lo evidencian las tres encuestas sobre PsSH realizadas en 
nuestro país por el Instituto Nacional de Estadística (INE, 2005; 2012; 
2022d), y los recuentos nocturnos efectuados en diferentes ciudades 
desde 2006. Teniendo en cuenta que los datos del INE solo contemplan 
a los usuarios de los centros de alojamiento y/o restauración durante los 
días en que se aplica la encuesta, la evolución desde 2005 (21.900 per-
sonas) hasta 2012 (22.938) supuso un aumento del 4,7%, mientras que 
desde esa última fecha hasta 2022 (28.552) el incremento fue del 24,5%.

Sin embargo, si queremos tener una valoración algo más completa, aun-
que tan solo aproximada y de mínimos, del sinhogarismo en su forma y 
definición más visible y restrictiva, debemos añadir a los anteriores datos 
el número de PsSH que viven a la intemperie (en la calle, alojamientos de 
fortuna, etc.). Si para hacer esta operación seguimos los criterios de extrapo-
lación adoptados por la Estrategia Nacional Integral para personas sin hogar 
2015-2020 (a partir de los cuales se estimaba que en 2012 había alrededor de 
33.275 PsSH), podríamos estimar que en 2022 habría al menos una horquilla 
de entre 35.335 y 44.170, lo que daría una media que rondaría las 40.00 perso-
nas (39.752). Cifra que, a falta de datos oficiales desde 2012, ya venían consi-
derando muchas entidades sociales tanto antes (como efecto de la crisis de 
2008) como después de la pandemia del COVID-19.

Como cabía esperar, el contexto de vulnerabilidad socioeconómica 
anteriormente descrito tiene su correspondencia en la evolución de los 
datos. Del mismo modo, como a continuación pasamos a exponer, las 
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principales variables que entran en juego en los procesos de empobreci-
miento y exclusión social (sexo, edad, empleo, nacionalidad y vivienda) 
se ven plasmadas en las características de las PsSH.

En cuanto al sexo, aunque los hombres siguen siendo mayoría en 
este grupo social, crece el número de mujeres (un 23,3% en 2022 frente 
al 19,7% en 2012). Además, la precariedad laboral de estas es superior a 
la de los varones, pues mientras que un 77% de los hombres sin hogar 
han llegado a tener empleo durante más de seis meses, solo el 23% de 
las mujeres lo han conseguido, siendo superior su presencia en los “em-
pleos no cualificados” y en “otro tipo de empleo”.

Respecto de la edad, parece que se mantiene la tendencia de “más 
jóvenes” y “más mayores” sin hogar. Es decir, se observa un aumento del 
problema en los extremos: los menores de veintinueve años sin hogar 
pasan de un 19,3% (2012) a un 21,1% (2022), mientras que la presencia 
de los que tienen entre cuarenta y cinco y sesenta y cuatro años se in-
crementa en un 4,9%, pasando del 38,4% al 43,3%. También aumenta 
el grupo de más de sesenta y cuatro años, del 3,8% a 5,5%. Estos datos 
muestran tanto el envejecimiento de la población sin hogar, como el 
incremento de los jóvenes en este colectivo.

Como decíamos, la inmigración y el desempleo ocupan un lugar de-
terminante en el origen del sinhogarismo: así, el 28,8% se quedó en esta 
situación tras llegar desde otro país, el 26,8% aduce como principal mo-
tivo de esa circunstancia la pérdida del trabajo y un 6% cuenta con un 
empleo que le reporta insuficientes recursos para mantener una vivien-
da. Por otro lado, crece la población extranjera (pasando de representar 
un 45,8% a un 49,85%)34, teniendo la mayoría una nacionalidad de un 
país de África. Probablemente, la diferencia cultural de estos inmigran-

34.	 Este dato se ve ratificado por los datos de los recuentos nocturnos de mu-
chas ciudades. Por ejemplo, en el último efectuado en Madrid (2018), el por-
centaje de extranjeros que vivía en la calle era del 61,1%.
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tes, respecto a los de América Latina o Europa, hace más difícil su en-
culturación y los expone más fácilmente a la exclusión social extrema.

Por lo que se refiere a la vivienda, más del 40% vincula directamente 
su situación con algún motivo relacionado con la pérdida de su residen-
cia habitual: desahucio (16,1%), no poder pagar el alojamiento (14,7%), 
finalización del contrato de alquiler (8%) y abandono de su morada 
porque esta estaba en ruinas (2,5%). A estos datos habría que añadir un 
2,7% por salida o abandono de centro de menores y un 7,2% de perso-
nas que estuvieron privadas de libertad y al salir del centro penitencia-
rio no tenían un techo en el que vivir.

Otro de los factores destacados en el germen de esta condición es el 
deterioro de las relaciones sociales y familiares, menoscabo que acarrea 
la pérdida de vínculos y el aislamiento social. La separación de la pareja 
es el motivo de su estado sin hogar para el 14,1% de los encuestados 
(incluido haber sufrido violencia él/ella o sus hijos 9,6%). Además, el 
63,7% está soltero y un 16,3% divorciado, lo que pone de manifiesto las 
dificultades para la creación y mantenimiento de vínculos familiares 
tras salir de la familia de origen.

Estrategias políticas para afrontar el sinhogarismo

Antecedentes

A la hora de valorar la adecuación de las políticas públicas dirigidas 
a PsSH, nos encontramos con algunas limitaciones y necesidades mal 
cubiertas, que tienen sus precedentes más inmediatos en la década de 
los años ochenta del siglo XX. Tomemos perspectiva. Hasta la llegada de 
la democracia en España, la acción pública dirigida a PsSH se circunscri-
bió a la eliminación del espacio público de un problema ampliamente 
estigmatizado y difamado por autoridades políticas, medios de comuni-
cación de masas y un largo etcétera entre los actores sociales. Diferentes 
leyes (como la Ley de Vagos y Maleantes de 1933, después reconverti-
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da en Ley de Peligrosidad y Rehabilitación social de 1979), ordenanzas 
municipales y dispositivos para la represión de la mendicidad dieron 
cumplida cuenta de ello. En paralelo a esta acción represiva, de la mayor 
parte de la atención social con PsSH se encargó la Iglesia católica y la 
beneficencia (Rubio-Martín, 2016; 2018).

La creación de un Sistema Público de Servicios Sociales, en los años 
ochenta, y la inclusión de lo que hoy nombramos como PsSH dentro 
de sus competencias supuso un significativo avance, pues lo que venía 
siendo considerado como un problema de orden y seguridad del espa-
cio público (ensuciamiento del paisaje urbano, peligrosidad social, de-
lincuencia) pasó a convertirse en un ámbito más de la atención social. 
No obstante, esta nueva ubicación del problema dentro de la escena de 
las políticas sociales estuvo acompañada por algunos obstáculos, que 
siguen coartando las decisiones y medidas que se adoptan hoy en día.

El primero de estos obstáculos se refiere al enfoque desde el que se 
trató de atender (y entender) el sinhogarismo. La sustitución de viejas 
ideas represoras, moralistas e higienistas acerca de mendigos y vagabun-
dos (“falsos pobres”, al fin y al cabo, sin derechos ni merecimiento) por 
otras basadas en las causas psicosociales que conducen a la marginali-
dad social, pusieron el foco de atención en los déficits personales más o 
menos incapacitantes de los sujetos (inadaptación social, alcoholismo y 
otras adicciones, falta de habilidades sociales, problemas psicológicos, 
etc.), dejando en un segundo plano los factores estructurales que actúan 
como desencadenantes del sinhogarismo (desempleo, precariedad la-
boral, flujos migratorios, acceso y mantenimiento de la vivienda, etc.).

Este planteamiento no hizo sino actualizar la histórica discontinui-
dad trazada entre la pobreza sin hogar (generada, según este punto de 
vista, por motivos individuales, ya sean de orden psicológico, moral o de 
otro tipo) y otras formas de pobreza y exclusión social próximas (pro-
ducto de causas laborales u otros factores sociales). Discontinuidad que 
fue reforzada por el encapsulamiento del sinhogarismo dentro de un 
sistema, como el de los servicios sociales, tan escasamente vinculado 
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con otras áreas de la política social como la vivienda. En un escenario 
como el español, donde la vivienda social pública tan solo ha contado 
con una presencia residual (en beneficio del mercado de la vivienda li-
bre), y en el cual las rentas medias y bajas han tenido enormes dificul-
tades para conseguir una casa donde vivir, el nexo entre el sinhogaris-
mo y la vivienda ha sido sencillamente impensable. En la práctica, todo 
esto se tradujo en un modelo de intervención social dirigido a las PsSH 
nucleado en torno al albergue/centro de acogida, un dispositivo estig-
matizado y estigmatizador con escasas vías de salida (programas de for-
mación para el empleo, acceso a viviendas asequibles, rentas mínimas 
suficientes, etc.) hacia una integración social plena.

El tercer obstáculo tiene que ver con el corto desarrollo que ha lle-
gado a alcanzar el propio sistema de servicios sociales (tanto por lo que 
se refiere a la oferta de servicios y prestaciones como a su exigibilidad), 
lo que ha perjudicado especialmente a un sector como el de las PsSH, 
siempre considerado como secundario y, en consecuencia, atendido 
subsidiariamente por la caridad y la beneficencia. De esta forma, este 
pasará a ser el ámbito menos desarrollado del proceso de implantación 
y modernización de los servicios sociales (García Herrero, 2011).

Avances y cuestiones pendientes

A pesar de estas limitaciones, la red de atención ha conseguido avan-
ces, aunque no exentos de claroscuros. En concreto, ha ganado tanto en 
número de centros (un 65% más de alojamientos y comedores sociales 
desde 2008 hasta 2020) como de plazas de alojamiento (un 46% más). 
No obstante, si se tienen en cuenta las necesidades que barajamos ac-
tualmente (alrededor de 40.000 personas), el número de plazas de alo-
jamiento ofertadas diariamente (20.613 en 2020) resulta a todas luces 
insuficiente (INE, 2021b; 2022d).

Este déficit viene acompañado por una desigual distribución terri-
torial según las diferentes comunidades autónomas (por ejemplo, 1,95 
plazas de alojamiento por cada mil habitantes en el País Vasco, frente a 
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las 0,13 de la Comunidad Valenciana). Por otro lado, aunque el carácter 
eminentemente urbano del sinhogarismo favorece que la mayoría de los 
centros (71,4%) se ubiquen en municipios de más de cien mil habitan-
tes y/o en capitales de provincia, el problema aún no está reconocido 
en muchas áreas metropolitanas, lo que provoca un incesante flujo de 
PsSH hacia otras localidades (INE, 2021b).

La secular atención a las PsSH por parte de la caridad y la beneficencia se 
sigue viendo reflejada hoy en día en la titularidad de los centros, la mayoría 
de ellos, privados (75%). Por el contrario, aunque el peso de las organiza-
ciones de carácter confesional (Iglesia católica) sigue siendo muy grande, 
ahora el paisaje institucional es mucho más variado al haberse consolida-
do un buen número de entidades sociales que, desde la década de los años 
noventa, han contribuido a renovar la acción social con nuevos enfoques 
y servicios (alojamientos desinstitucionalizados, intervención en la calle, 
acompañamiento para la gestión de rentas mínimas, etc.) (INE, 2021b).

La insuficiente presencia de centros de titularidad pública puede verse 
compensada por el hecho de que la mayor parte de los centros privados 
(83,7%) se financia única o predominantemente a través de fondos públicos 
(subvenciones, convenios, contratos). Si bien es cierto que esto puede ser 
interpretado como una mayor implicación de la administración, no lo es 
menos que ha sido la vía mediante la cual el sector público ha participado 
en el ámbito de la atención a PsSH de una manera indirecta y, por lo general, 
más barata que si lo hubiera realizado con recursos y personal propio, pues-
to que esta circunstancia suele llevar aparejada una merma de las condicio-
nes laborales de los profesionales que trabajan en los centros y servicios de 
titularidad privada en comparación con los del ámbito público (INE, 2021b).

Por otra parte, el escaso desarrollo de los servicios sociales en el 
ámbito del sinhogarismo también se plasma en la abultada presencia 
de personal voluntario respecto del total de los recursos humanos (el 
44,5% —7.792 personas— son voluntarios), sin parangón con cualquier 
otro ámbito de la acción social. No obstante, desde 2008 hasta ahora la 
presencia de personal asalariado ha ido aumentando en beneficio de 
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la profesionalización de la atención a PsSH (el 48,5% —8.505 perso-
nas—)35 (INE, 2021b).

Aunque la mayoría de los alojamientos siguen siendo colectivos (al-
bergues y centros de acogida) y, consecuentemente, también lo es el nú-
mero total de plazas ofertadas en esta modalidad (12.601), lo cierto es 
que ha crecido la oferta de plazas en viviendas (6.947), de manera que 
poco a poco se va abandonando el viejo modelo asistencial nucleado en 
torno al albergue para apostar por nuevos enfoques más comunitarios e 
inclusivos (Housing led o Housing first).

A la luz de estos datos, podemos concluir que la atención a PsSH 
cuenta con un déficit tanto cuantitativo (número de plazas de aloja-
miento insuficiente y desigual distribución territorial) como cualitativo 
(escasa implicación pública, incompleta profesionalización y modelo 
de atención todavía anclado en los centros colectivos), que debería ser 
subsanado. Por otro lado, a nuestro modo de ver, la mera acogida de 
emergencia, aunque necesaria, nunca será suficiente mientras no se ac-
túe sobre las causas estructurales del sinhogarismo.

Hasta ahora, de la gestión de la atención a las PsSH se han encargado 
principalmente los servicios sociales de la administración local. Pero solo 
desde este ámbito no es posible frenar las grandes presiones centrífugas que 
generan nuestras sociedades. Un reto de tal calibre únicamente puede ser 
abordado con éxito si se actúa en un doble plano: el de la prevención —
antes de la situación sin hogar— y el de la atención —cuando la falta de 
vivienda es ya un hecho—. Además, para que ese ejercicio sea efectivo debe 
realizarse de forma coordinada entre las distintas administraciones públi-
cas (principales sujetos de responsabilidades), sin olvidar la colaboración 
del tercer sector de acción social. En este sentido, ya en 2010 la Unión Euro-
pea señaló la necesidad de adoptar un enfoque político integrado que com-
prometa todos los niveles administrativos y ámbitos políticos pertinentes.

35.	 Además, otro 7% tiene otro tipo de vinculación laboral (personal subcon-
tratado, estudiante en prácticas, religioso/a…).
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En el caso español, el hecho de que las Administraciones autonómi-
cas cuenten con las competencias en materia de vivienda no impide que 
la Administración central pueda tener un importante papel a la hora de 
establecer las bases y la coordinación de una planificación general, que 
garantice la igualdad en el acceso al derecho de una vivienda digna y ade-
cuada. Ambas administraciones deberían intervenir con la clara inten-
ción de reconvertir y equilibrar la composición del parque de vivienda 
actual a través del fomento de la vivienda social y asequible. Para ello, se 
debería priorizar la creación de vivienda social en alquiler, puesto que, de 
otra manera, con el paso del tiempo, el parque habitacional público se ve 
menguado debido a las ventas que realizan sus propietarios originales. 
Precisamente, ahí radica una de las causas principales de por qué actual-
mente el porcentaje de vivienda social solo es del 1,9% del total en España 
—frente una media europea del 9,3%36 (MITMA, 2021)—.

Por añadidura, disponer de suficiente oferta residencial social y ase-
quible es la única forma de proteger el derecho subjetivo a la vivienda. 
Un derecho que ya han reconocido algunas comunidades autónomas, 
sin que puedan darle respuesta37. Por su parte, los servicios sociales de 
los ayuntamientos, aquellos que más de cerca conocen las necesidades 
de los ciudadanos, tampoco disponen de bastante vivienda social y ase-
quible de alquiler para evitar la “caída” en la calle o en la red de atención 
para PsSH. Actuar de forma preventiva y/o tratar de que el tiempo en 
la calle o en un centro de acogida sea mínimo es el mejor predictor de 
recuperación personal e integración social: recordemos que el 40,5% de 
las PsSH lleva más de tres años sin hogar (INE, 2022d).

36.	 En su Agenda 2030, enmarcada en la Estrategia de Desarrollo Sostenible 2030, 
España se ha comprometido a alcanzar la media europea de vivienda social. 

37.	 España firmó en 1977 el Pacto Internacional de Derechos Económicos, So-
ciales y Culturales y es, desde entonces, el país que más condenas ha recibi-
do por vulnerar el derecho a la vivienda.
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Asimismo, frente a los procedimientos por desahucio o lanzamiento, 
la Administración central ha de articular una actuación más decidida y 
coordinada entre juzgados, tribunales y comunidades autónomas para 
dar respuesta a la situación en que se quedan las familias o individuos 
afectados, y no dejar el problema únicamente en manos de lo que bue-
namente puedan hacer los servicios sociales.

Más aún, la colaboración entre las Administraciones públicas debe 
facilitar el acceso a la vivienda de los colectivos más vulnerables. En este 
sentido, debemos señalar que suele haber un trato discriminatorio hacia 
las familias monoparentales (principalmente encabezadas por mujeres), 
a quienes se les presupone menores garantías para hacer frente al pago 
de un alquiler y, en compensación, se les exigen más avales y más tiempo 
de fianza. Con el fin de reducir gastos, este trato discriminatorio termina 
provocando el alquiler de habitaciones en pisos compartidos y la obligada 
convivencia con otras personas en un escenario de probable hacinamien-
to. En cualquier caso, e independientemente de lo dicho anteriormente, 
debería regularse el alquiler de habitaciones para que pudiera tramitarse 
el acceso a toda una serie de ayudas y cubrir las necesidades básicas de 
este colectivo.

Por lo que se refiere a los inmigrantes, existe una relación despropor-
cionada entre el número de solicitudes de vivienda pública (mayorita-
riamente extranjera) y el de adjudicaciones finales (principalmente a 
nacionales). Asimismo, la normativa nacional y la autonómica excluyen 
a las personas en situación administrativa irregular del acceso al parque 
público de vivienda. Por su parte, los solicitantes de asilo y protección 
internacional, aunque recientemente han visto mejorada su entrada al 
Sistema de Acogida, hasta que son registrados por el Ministerio del In-
terior (el cual puede conceder o no la condición de refugiado y protec-
ción subsidiara) suelen acudir a la red de atención a PsSH. Todas estas 
realidades suponen una fuente de sinhogarismo, y, desde luego, en este 
sentido el empadronamiento sigue siendo una cuestión pendiente para 
el acceso a múltiples garantías sociales y servicios.
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En cuanto a los jóvenes, su paupérrima tasa de emancipación (16,7% 
en 2021)38 detenta como principales causas el desempleo, los bajos sa-
larios, el incremento de los precios del alquiler (el tipo de acceso más 
habitual para esta franja de edad) y, últimamente, incluso la escasez de 
habitaciones para arrendar en pisos compartidos. La avalancha de soli-
citudes del Bono de Alquiler Joven (Plan Estatal de Acceso a la Vivienda. 
2022-2025), en aquellas CCAA que ya han cerrado la convocatoria de 
esta ayuda directa al alquiler, evidencia las enormes dificultades de esta 
población y pone sobre aviso a los poderes públicos acerca de la nece-
sidad de incrementar los presupuestos asignados a este tipo de convo-
catorias39. Por otro lado, y en aplicación de la Ley Orgánica 8/2015, de 
julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y la adoles-
cencia, todas las Administraciones autonómicas deberían implementar 
normativas dirigidas a apoyar a la emancipación de aquellas personas 
que al cumplir 18 años están obligadas a salir del sistema de protección 
de menores.

Junto con la vivienda, sería necesario hacer una apuesta más deci-
dida por la inserción laboral de las PsSH, equiparar la centralidad de 
ambos aspectos (vivienda y empleo) e impulsar lo que podemos deno-
minar como working first. La inserción laboral es una condición sine qua 
non para no caer en la situación sin hogar, o para salir de ella, y hacer así 
efectivo el deseo de una vida independiente y autónoma.

Para ello, además de las políticas de empleo de carácter general, es 
necesario que las Administraciones públicas apoyen proyectos de in-
serción laboral para PsSH. Tal empeño contiene al menos tres retos: i. la 
formación en competencias, que mejoren el acceso al mercado laboral 
y el desempeño en el puesto de trabajo; ii. el fomento de programas de 
intermediación laboral, que realicen las necesarias prospecciones, ade-

38.	 Véase Observatorio de la emancipación: https://www.observatorioemanci-
pacion.org/la-emancipacion-juvenil-en-espana-datos-generales/

39.	 V. Observatorio de vivienda asequible: https://provivienda.org/observatorio/
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cuen los perfiles de oferta y demanda de empleo y hagan un seguimien-
to y apoyo continuado a las PsSH, mediando entre posibles desajustes o 
conflictos con la empresa, y iii. el apoyo a la creación de trabajo prote-
gido a través de empresas de inserción, centros especiales de empleo y 
otros instrumentos.

De especial relevancia para el abordaje del sinhogarismo nos parece 
la cuestión de la posible integración del empleo, los servicios sociales 
y la gestión de las rentas e ingresos mínimos, una iniciativa que ya ha 
sido iniciada, aunque incipientemente, por algunas Administraciones 
autonómicas o de ámbito local, y que debería ser abordada con mayor 
profundidad si es que realmente se quiere reforzar el vínculo entre los 
servicios sociales y los desencadenantes del sinhogarismo. Como señala 
Laparra (2021), esa integración permitiría reforzar los procesos de in-
serción laboral y social, así como los mecanismos de activación de los 
perceptores de rentas e ingresos mínimos, al tiempo contribuiría a sacar 
de su aislamiento a los servicios sociales.

Reflexión final

Por primera vez, en 2015, y tratando de seguir las orientaciones euro-
peas, la Administración central aprobó una Estrategia nacional integral 
para personas sin hogar. 2015-2020, que, paradójicamente, nació sin do-
tación económica. Este hecho ya reveló en su momento la escasa volun-
tad política para afrontar el problema, lo que años después puso de ma-
nifiesto el Instituto para la Evaluación de Políticas Públicas, al concluir 
que la estrategia apenas había sido aplicada (IEPP, 2020).

Esperamos que la nueva estrategia contra el sinhogarismo y la ex-
clusión residencial, de inminente publicación, afronte los desafíos pen-
dientes y sirva de marco de referencia para las Administraciones y el 
tercer sector de acción social. Solo una apuesta política decidida y sos-
tenida en el tiempo puede prevenir y actuar sobre el sinhogarismo, y 
conectar, como decíamos arriba, los servicios sociales con las políticas 
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públicas de vivienda y empleo, así como con otras políticas sociales que 
por razones de extensión no hemos desarrollado en estas páginas.

Por otro lado, los próximos años han de ser claves para consolidar 
un nuevo modelo de atención basado en la vivienda, que abandone el 
viejo e ineficiente arquetipo asistencial, sin que por ello dejen de existir 
centros colectivos cuya utilidad para atender determinadas necesida-
des, como las relacionadas, por ejemplo, con la salud o la dependencia 
física, resulta innegable. La futura Ley por el Derecho a la Vivienda, así 
como la Estrategia Nacional de Desinstitucionalización pueden coadyu-
var con este objetivo.

De no ser así, estamos abocados a ser meros fedatarios no solo del 
aumento de personas que viven en la más extrema pobreza y exclusión 
social, sino de actitudes cada vez más hostiles hacia ellas. El odio hacia 
el pobre (aporofobia) avanza en paralelo al riesgo y la inseguridad vital 
que resultan de las condiciones de vida, materiales y culturales, de nues-
tra época. Al igual que ha sucedido con otras crisis y pandemias ante-
riores, la Gran Recesión y la crisis del COVID-19 nos han enseñado que 
ante el peligro (económico, sanitario, etc.) respondemos culpabilizando 
al “otro” y nos replegamos sobre nuestras certezas y nuestro espacio de 
seguridad, como un caracol lo hace dentro de su caparazón para poner-
se a salvo de las amenazas externas (Lamo de Espinosa, 2022).

Ya antes de estas dos grandes crisis, los ayuntamientos de muchas 
ciudades comenzaron a promulgar ordenanzas municipales de convi-
vencia y reglamentos de policía urbana que prohibían y sancionaban 
determinadas conductas y “usos impropios” del espacio público o com-
portamientos de mendicidad, por las cuales terminaban expulsando a 
aquellos que hacían manifiesta su extrema pobreza. Desde entonces, la 
promulgación de este tipo de normativas no ha cesado (la Ordenanza 
de Convivencia Cívica de Alicante, de 3 de marzo de 2022, ha sido la úl-
tima). También desde hace años, el paisaje urbano comenzó a ser altera-
do con la instalación de un mobiliario hostil (bancos con separación de 
asientos, pinchos metálicos y bolardos, superficies inclinadas que impi-
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den tomar asiento o recostarse), ideado para impedir que se duerma de 
día o de noche en la calle, que a día de hoy nos parece habitual.

Más de la mitad de las PsSH (50,3%) han sido víctimas de algún deli-
to o agresión (INE, 2022d). La aporofobia es un nuevo concepto que vie-
ne a nombrar reacciones sociales de larga data. Solo remontarnos unos 
pocos años atrás, en 2013, el abogado de la defensa de uno de los cinco 
individuos detenidos por apalear a un indigente en las calles de Ma-
drid trataba de justificar los hechos de la siguiente manera: “La vagancia 
[y] el constituirse como un parásito de lo decente lleva a la repulsión y 
a añorar con nostalgia tiempos pasados por la Ley de Vagos y Malean-
tes” (El País, 12 de marzo de 2013). En estas palabras resuena todo un pa-
sado histórico, que incesantemente retorna como aviso de una brecha 
en la sociedad que, lejos de ser suturada, no cesa de ensancharse.
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A nivel europeo una decena de países cuentan ya con estrategias na-
cionales de lucha contra el sinhogarismo. A nivel nacional, se encuentra 
en preparación actualmente la II Estrategia Nacional Integral para Perso-
nas sin Hogar 2023-2030 y diversas comunidades autónomas, tales como 
Cantabria, Cataluña, Galicia, País Vasco o Madrid, cuentan con planes o 
estrategias de centrados en la prevención y abordaje del sinhogarismo. En 
el plano local, diversos municipios en el territorio español han desarrolla-
do planes municipales de prevención y abordaje del sinhogarismo.

En este capítulo analizaremos las estrategias locales de cuatro grandes 
ciudades, Barcelona, Madrid, Valencia y Zaragoza, identificando un decálo-
go de aspectos que resultan de especial relevancia para las entidades espe-
cializadas que trabajan en materia de sinhogarismo. El objetivo es promo-
ver, entre administraciones locales y regionales, claves útiles que faciliten la 
promoción, creación y difusión de estrategias locales de sinhogarismo.

Estrategias nacionales, regionales y locales

Los estados de la Unión Europea han desarrollado progresivamente es-
trategias nacionales y regionales para hacer frente al sinhogarismo. España 
fue el segundo país en el sur de Europa en adoptar una estrategia nacional 
para las personas sin hogar, tras la aprobación en 2015 de la primera Estra-
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tegia Nacional Integral para Personas Sin Hogar 2015-2020 (ENI-PSH). La 
estrategia, aprobada el 5 de noviembre de 2015, representó un gran logro 
para las políticas nacionales, ya que reconoce el sinhogarismo como un pro-
blema político y establece el objetivo público de erradicarlo (Baptista, 2016).

Pese al aumento de las estrategias nacionales y regionales orientadas a la 
prevención y abordaje del sinhogarismo y la exclusión residencial, estas si-
guen siendo escasas. Según el informe de la Comisión Europea del 2019 “Figh-
ting homelessness and housing exclusion in Europe” solo 10 estados en Europa 
cuentan con estrategias nacionales específicas referidas al sinhogarismo y la 
exclusión residencial. El informe apunta a más de una docena de países que 
no disponen de estrategias nacionales ni tampoco regionales y en concreto a 9 
países que no disponen de ningún tipo de enfoque específicos para abordar la 
falta de vivienda, ya sea en forma de sinhogarismo o de exclusión residencial, 
o en cualquier estrategia más amplia pero que aborde la misma problemática.

Específicamente en referencia a las estrategias regionales en el contex-
to español, el diagnóstico inicial previo a la redacción de la II Estrategia 
Nacional Integral para Personas sin Hogar 2023-2030 (ENI-PSH 2023-2030) 
señala las comunidades autónomas que poseen, o están en proceso de pre-
paración, de planes o estrategias centradas en la prevención y el abordaje 
del sinhogarismo. El diagnóstico cita los existentes planes y estrategias de 
las comunidades de Cantabria, Cataluña, Galicia, País Vasco y Madrid, así 
como los de Castilla-La Mancha y Andalucía, en proceso de elaboración. 
El estudio subraya la orientación compartida de los planes hacia la preven-
ción, y hacia enfoques de atención integral centrados en atención priorita-
ria en vivienda, en contraste con enfoques de perfil asistencialista.

Los enfoques estratégicos resultan una pieza fundamental para me-
jorar el abordaje del sinhogarismo. Por un lado, generan un marco o es-
tructura de comprensión y coordinación, que permite respuestas más 
integrales y coordinadas (Baptista, 2022). Concretamente en el contexto 
español, los planes regionales resultan de vital importancia porque la 
ENI-PSH2015-2020 adolece de una falta de concreción sobre los mecanis-
mos, recursos y financiación utilizada para la aplicación de las acciones 
propuestas (Baptista, 2016). Por lo tanto, son las comunidades autónomas 
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y los municipios los responsables de la asignación de fondos y coordina-
ción de la respuesta al fenómeno (Marbán y Rodriguez, 2020).

En referencia al nivel local, el diagnóstico inicial de la II ENI-PSH 2023-2030 
hace también referencia a los planes municipales de prevención y abordaje, 
citando las ciudades que ya cuentan con ellos, como Bilbao, Barcelona, Zara-
goza, Las Palmas de Gran Canaria, Santa Cruz de Tenerife y Elche. Para com-
prender la importancia de las estrategias locales de prevención y abordaje del 
sinhogarismo, además de por la necesaria asignación de fondos previamente 
citada, debemos atender al contexto de abordaje al sinhogarismo actualmen-
te presente en el estado español. España atendió, según los datos del INE en su 
encuesta a personas sin hogar del 2022, a 28.552 personas sin hogar en centros 
asistenciales de alojamiento y restauración. La estructura de respuesta se rea-
liza de manera descentralizada a través de las ONG, organizaciones de la so-
ciedad civil y autoridades locales (Marbán y Rodriguez, 2020). La encuesta del 
INE a centros y servicios de atención a las personas sin hogar del 2020 muestra 
la existencia de 1.019 centros en el territorio español.

Por tanto, el abordaje realizado en el contexto español es abiertamente 
dependiente de las administraciones locales y especialmente realizado en 
los municipios de gran tamaño. El diagnóstico inicial de la II (ENI-PSH 
2023-2030) cifra en aproximadamente un 70% el número de centros priva-
dos, del total de centros de atención. En este contexto de atención mayo-
ritariamente local, descentralizada y en manos privadas, el desarrollo de 
planes o estrategias locales de abordaje resulta capital. Fundamentalmen-
te para generar un marco conceptual de comprensión del fenómeno y por 
tanto de su modelo de abordaje, para informar de los recursos disponibles 
y generar un marco de coordinación entre los mismos y para delimitar 
competencias locales frente a las autonómicas y nacionales.

Criterios de comparación

La Plataforma Sense Llar Comunitat Valenciana, es una red autonó-
mica de entidades que trabajan con y para las personas en situación de 
sin hogar. La plataforma, desde su área de política pública e incidencia, 



336 Juan Manuel Rodilla y Ana López

realizó un estudio comparativo en enero de 2022 de diferentes estrate-
gias locales de sinhogarismo en el estado español, Barcelona, Madrid, 
Valencia y Zaragoza, con el fin de dar retroalimentación al Ayuntamien-
to de Valencia sobre el borrador de Estrategia de Intervención Social con 
Personas Sin Hogar Ciutat de València 2022–2027. La Estrategia de In-
tervención Social con Personas Sin Hogar Ciutat de València 2022–2027 
fue finalmente aprobada el 29 de septiembre de 2022 por el pleno del 
Ayuntamiento de Valencia.

El presente capítulo se basa en el comparativo original realizado por 
Sense Llar, y profundizando en el análisis de las estrategias locales de 4 
ciudades, identificando un decálogo de aspectos que resultan de especial 
relevancia para las entidades especializadas que trabajan en materia de 
sinhogarismo. Con la identificación de los diez criterios de relevancia, se 
pretende promover entre administraciones locales y regionales claves úti-
les que faciliten la creación de estrategias locales de sinhogarismo.

Estos aspectos relevantes, que se encuentran en, al menos una de las 
cuatro estrategias locales analizadas, son los que a continuación recogemos:

En primer lugar, las estrategias generan un marco conceptual de 
comprensión del fenómeno que define en sí mismo y orienta el tipo 
de respuesta a realizar. En un contexto como el español donde la dispa-
ridad de modelos de atención es elevada y donde estructuras arcaicas 
como intervenciones asistenciales o el modelo escalera están todavía 
presentes en la realidad de respuesta de muchos programas, este aspec-
to resulta fundamental para la modernización del sector. La incorpora-
ción en muchas de las estrategias de la tipología europea de sin hogar y 
exclusión residencial (ETHOS) ha sido uno de los grandes avances en la 
comprensión del fenómeno.

En segundo lugar, los estudios previos a la redacción de las estrategias 
permiten cuantificar el fenómeno en la región de aplicación. Ya sea me-
diante datos provenientes de servicios sociales, de las ONGs que realizan 
atención directa o mediante recuentos nocturnos. Los datos obtenidos per-
miten por un lado orientar la atención a las características específicas de la 
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población identificada y por otro lado identificar tendencias en el aumento 
o reducción del fenómeno en un determinado contexto. Ambas informa-
ciones resultan de utilidad para el diseño de estructuras de respuesta.

En tercer lugar, es conveniente identificar el marco normativo en 
los diferentes niveles de gobierno que afectan a la población objetivo 
de la estrategia. Resulta conveniente identificar la legislación y norma-
tiva en referencia al derecho a la vivienda y las herramientas para ga-
rantizarla a nivel internacional, estatal, autonómico y local. Son claros 
ejemplos de la importancia de la revisión de los marcos reguladores los 
cambios de competencias en el abordaje del sinhogarismo en la Comu-
nidad Valenciana asociados a la Ley 3/2019, de 18 de febrero, de servicios 
sociales inclusivos (BOE núm.61, de 12 de marzo de 2019) o el Decreto 
181/2017, de 17 de noviembre, del Consell , por el que se desarrolla la 
acción concertada para la prestación de servicios sociales por entidades 
de iniciativa social (DOGV núm. 8197, de 23 de diciembre de 2017).

En cuarto lugar, la identificación de nuevas tendencias, necesida-
des o perfiles previas a la creación de las estrategias, permiten mejorar 
la estructura de respuesta. El sinhogarismo es un concepto elusivo que 
ha servido tradicionalmente para englobar múltiples problemáticas 
sociales. La evolución de las problemáticas subyacentes bajo este para-
guas conceptual es constante, tal como evidencia el aumento de jóvenes 
sin hogar en la última década o de familias monomarentales con hijos 
en los últimos años. La identificación de estas nuevas tendencias, ya sea 
mediante revisiones sistemáticas, consultas a expertos o procesos parti-
cipativos con profesionales, resulta capital para la creación de estructu-
ras de respuesta resilientes y flexibles.

En quinto lugar, las estrategias locales suelen contener la identifica-
ción y definición del circuito de atención público-privado existente 
en cada localidad. La identificación permite precisar aspectos de me-
jora en la estructura de respuesta. De capital relevancia resulta deter-
minar aspectos de mejora que relacionan estructuras de respuesta de 
competencias diferentes, como la social y la sanitaria, o problemas en 
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la derivación entre estructuras locales y autonómicas. En paralelo, los 
diagnósticos previos a la definición de las estrategias permiten la identi-
ficación de iniciativas de respuesta al sinhogarismo locales, muchas de 
ellas de iniciativa privada y carácter descentralizado. Esta identificación 
permite posteriormente coordinar esfuerzos, compartir directrices o es-
tándares y establecer mecanismos de derivación que permitan avanzar 
en la creación de estructuras de respuesta más integrales.

En sexto lugar, las estrategias locales permiten establecer el modelo 
de prevención y abordaje a consolidar en el municipio. El marco concep-
tual definido, la cuantificación del fenómeno, la identificación de nuevas 
tendencias y el conocimiento del circuito de atención existente, permite 
a la estrategia establecer el modelo a conformar y sus principales caracte-
rísticas. El modelo permite a los actores implicados en la atención alinear 
sus prácticas, evitar malas praxis o enfoques arcaicos y compartir un mar-
co común de coordinación. Finalmente, el modelo no necesariamente 
debe resultar coincidente con el modelo presente y por tanto conviene 
incluir posteriormente objetivos, acciones, temporalidad y recursos que 
permitan el establecimiento o migración hacia el nuevo modelo. Cabe no-
tar que, a partir de la definición del modelo, el posterior establecimiento 
de objetivos y acciones de cambio de atención en el municipio deberá 
ser coherente con el modelo establecido. Si el modelo apunta a la inter-
vención prioritaria en vivienda y el municipio no dispone de viviendas 
para personas sin hogar, deberán por tanto crearse. Si el modelo persigue 
incorporar la perspectiva de género deberán establecerse recursos e iti-
nerarios específicos para mujeres. El modelo debe ser el faro que guie las 
mejoras y cambios de atención en el periodo definido por la estrategia.

En séptimo lugar, el establecimiento de un plan de actuación con ob-
jetivos, acciones y temporalidades de ejecución. En referencia a este as-
pecto, tan importante resulta el establecimiento minucioso de objetivos 
y acciones como sobre todo el establecimiento del agente responsable, 
un cronograma y la definición de indicadores que permitan monitorizar 
su seguimiento de la ejecución. Estos últimos tres aspectos facilitaran la 
ejecución a los ejecutores de la estrategia y sirven como ejemplo de trans-
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parencia y buenas prácticas permitiendo el monitoreo del avance de la 
estrategia por parte de las organizaciones de la sociedad civil.

En octavo lugar, el establecimiento presupuestario para cada uno de 
los objetivos y acciones. Debemos subrayar que, además de la dotación 
presupuestaria que permita la ejecución de los objetivos y acciones, se debe 
intentar simplificar y facilitar los mecanismos de pago por parte de las admi-
nistraciones. Si, como se ha subrayado previamente, muchas de las estruc-
turas de respuesta se realizan mediante la colaboración público-privada, la 
mejora de las estructuras de financiación, priorizando mecanismos tales 
como el concierto social de larga duración, debería resultar una prioridad.

En noveno lugar, la definición y establecimiento de una estructu-
ra clara de evaluación y seguimiento. El establecimiento de objetivos, 
acciones, temporalidades y financiación adquiere robustez mediante el 
establecimiento de una estructura de evaluación y seguimiento que per-
mita monitorizar los avances, establecer los retrasos y conocer la casuís-
tica de los problemas aparecidos. Resulta conveniente establecer, como 
hacen algunas estrategias analizadas, los mecanismos de monitoreo y 
evaluación y los actores que actuarán como agentes de la evaluación.

En decimo y último lugar, se recomienda encarecidamente que el pro-
ceso de desarrollo de la estrategia local se realice de manera participativa. 
En referencia a la participación se deben subrayar dos ámbitos importantes, 
los actores incluidos en el proceso y la modalidad de participación. En pri-
mer lugar, la conformación de una estrategia debería intentar contar con to-
dos los actores involucrados y asegurando especialmente contar con las per-
sonas atendidas. Para ello se deberán generar los espacios de participación, 
elaboración y consenso más adecuados para cada grupo de actores. Se suele 
pensar en representación de la administración, las entidades sociales y las 
personas en situación de sin hogar, pero no deben olvidarse actores impor-
tantes tales como la ciudadanía, las fuerzas del orden o la estructura pública 
de salud. Debemos finalmente hacer notar que las estructuras consultivas, 
por las cuales la administración redacta la estrategia y posteriormente con-
sulta a los actores con el fin de identificar mejoras, están consideradas como 
tokenismo (Arnstein, 1969) y son por tanto no recomendables.
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Estudio comparado

A continuación, se procede a realizar una comparativa entre las es-
trategias locales de sinhogarismo de Barcelona, Madrid, Valencia y Za-
ragoza. La comparativa se realiza específicamente a través del análisis 
de los documentos:

Barcelona

Título: Plan de lucha contra el sinhogarismo de Barcelona 2016-2020
Fecha: Diciembre del 2016
Realizado: Área de Derechos Sociales Ayuntamiento de Barcelona

Madrid

Título: LARES, estrategia municipal para la prevención y atención al sinho-
garismo 2015-2020
Fecha: Abril del 2015
Realizado: Área de Gobierno de Familia, Servicios Sociales y Participación 
Ciudadana Ayuntamiento de Madrid

Valencia

Título: Estrategia de Intervención Social con Personas Sin Hogar Ciudad De 
València 2022-2027
Fecha: Septiembre del 2022
Realizado: Servicio de bienestar social e integración Ayuntamiento de Valencia

Zaragoza

Título: Plan integral para personas sin hogar en Zaragoza
Fecha: Julio del 2018
Realizado: Área de Derechos Sociales Ayuntamiento de Zaragoza
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El análisis de las estrategias puede verse resumido en la siguiente 
tabla que muestra la presencia o no en los documentos de los criterios 
de comparación anteriormente definidos. En algunos casos, algún crite-
rio de comparación no está presente explícitamente en un documento, 
pero está contenido de manera desagregada en otras secciones y por 
tanto se incluye como presente en la tabla. En otras ocasiones un docu-
mento incluye una sección coincidente con alguno de los criterios, pero 
si su desarrollo resulta insuficiente, puede que no se encuentre presente 
en la tabla. Estos matices, vienen detallados en el análisis posterior de 
cada estrategia que se puede encontrar a continuación de la tabla:

Tabla 15.1 Comparativa entre las estrategias locales de sinhogarismo 
de Barcelona, Madrid, València y Zaragoza

Barcelona Madrid València Zaragoza

1 Marco conceptual de comprensión 
de las Personas Sin Hogar (PSH) SÍ SÍ SÍ SÍ

2 Cuantificación del fenómeno en la ciudad SÍ SÍ SÍ SÍ

3 Marco normativo de atención a PSH SÍ SÍ SÍ SÍ

4 Análisis circuito atención existente en la ciudad SÍ SÍ SÍ

5 Identificación de nuevas tendencias, 
necesidades y perfiles de PSH SÍ

6 Modelo de abordaje a establecer 
según necesidad detectada SÍ SÍ SÍ

7 Plan actuación: Objetivos y Acciones SÍ SÍ SÍ SÍ

8 Recursos económicos asociados a cada objetivo SÍ SÍ SÍ

9 Evaluación y seguimiento de objetivos SÍ SÍ

10 Plan elaborado de manera participativa 
con 3er sector SÍ SÍ

Fuente: Elaboración propia

Barcelona

Analizando el documento Plan de lucha contra el sinhogarismo de 
Barcelona 2016-2020, utilizando los criterios de comparación definidos, 
podemos observar cómo el plan cuenta con definición del marco con-
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ceptual de comprensión, con cuantificación del fenómeno en la ciudad, 
con marco normativo de atención y con número de plazas de equipa-
mientos de atención. Sobre estas cuatro secciones, destaca muy posi-
tivamente el diagnóstico de personas en situación de sin hogar en la 
ciudad, permitiendo identificar los distritos más afectados por el sin-
hogarismo, así como una estimación de las personas en cada una de las 
categorías de la ETHOS, y no solamente de las que están sin techo.

Algunos aspectos agradecerían por el contrario más información, tales 
como una mayor definición de las características de las personas en situa-
ción de sin hogar y un análisis en mayor profundidad del circuito de aten-
ción. En referencia al primero, el texto contiene información detallada de 
las personas en situación de sin hogar en la ciudad y sus tendencias, así 
como el tiempo de estancia en calle, pero ninguna información sociode-
mográfica de las personas o subgrupos identificados que pudiera ayudar 
a orientar la estructuración de una respuesta coordinada. En referencia 
al circuito de atención, pese a que se realiza una detallada definición de 
plazas y atenciones por tipología de centro, no se encuentra un análisis 
del circuito de atención o mención a fortalezas y debilidades.

En referencia al resto de criterios, el documento contiene información 
sobre el modelo de abordaje a establecer, definiendo como ejes funda-
mentales la respuesta centrada en la persona, primar la prevención es-
tructural e incorporar la perspectiva de género. El plan incorpora también 
plan de acción, con objetivos y acciones, incluyendo los recursos econó-
micos para la consecución de los objetivos. Como aspecto especialmente 
recalcable, el plan se desarrolla de manera participativa contado con las 
estructuras de participación adecuadas que permitan que en su elabora-
ción y consenso participe la ciudadanía, equipos municipales, entidades 
pertenecientes a la Red de Atención a las Personas Sin Hogar (XAPSLL) y 
personas que han pasado por situaciones de sinhogarismo.

Como aspectos no presentes en el documento, no se realiza identifi-
cación de nuevas tendencias y necesidades en el colectivo y no se define 
un mecanismo de evaluación y seguimiento de la ejecución del plan. 



Las estrategias locales de abordaje al sinhogarismo, un estudio comparado 343

En referencia a una adecuada formulación que facilite el seguimiento 
y evaluación, cabe notar también que, en el texto, en la definición del 
plan de acción, los ejes y los objetivos no incorporan indicadores que 
permitan monitorizar el cumplimiento de los objetivos.

Madrid

El documento LARES, estrategia municipal para la prevención y aten-
ción al sinhogarismo 2015-2020, contiene al comienzo del mismo las seccio-
nes de marco conceptual de comprensión, cuantificación del fenómeno 
en la ciudad y marco normativo de atención. Pese a que los tres criterios 
están presentes, la comparación con el resto de estrategias, parece resal-
tar la excesiva brevedad sobre todo de las secciones de marco conceptual 
de comprensión y de la cuantificación del fenómeno en la ciudad. En re-
ferencia al marco conceptual de comprensión, el documento se limita a 
citar la ETHOS y a establecer las categorías a las que da respuesta. En la 
sección de cuantificación del fenómeno, se citan los datos estatales del 
INE y una selección de datos del último recuento realizado en 2012 en la 
ciudad, pero los datos parecen resultar insuficientes para identificar dife-
rentes perfiles de atención a los que orientar la respuesta en el municipio.

Como aspectos a resaltar del documento, encontramos el análisis del 
circuito de atención actual y la definición del modelo de abordaje a esta-
blecer. El documento cuenta con una sección extensa y precisa, sobre el 
circuito de atención existente en la ciudad, en el que se definen el meca-
nismo de acceso a la red y los recursos existentes diferenciándolos bajo 
una definición de baja, media y alta exigencia. Como única observación, 
el documento cita incluir un análisis de “las debilidades y fortalezas de la 
Red Municipal de Atención a las Personas sin Hogar” pero no se identifica 
claramente ninguna mención explícita a los aspectos de mejora.

La estrategia cuenta también con una sección específica sobre el 
modelo de abordaje a establecer y define claramente sus cinco ejes rec-
tores, que se vinculan posteriormente de manera efectiva con los obje-
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tivos y las acciones a desarrollar en los siguientes años. La planificación, 
cuenta con la definición del mecanismo de evaluación que se utilizará 
para monitorizar la evolución de la estrategia de manera anual.

Como aspectos que parecen no presentes en la estrategia, se observa 
que no se ha realizado un análisis en profundidad de las nuevas ten-
dencias en el ámbito del sinhogarismo. Tampoco están presentes los 
recursos económicos asociados a cada acción, ni cronograma ni res-
ponsables, lo cual dificulta la ejecución de la estrategia, pero sobre todo 
complejiza mucho su evaluación y seguimiento.

Finalmente, un aspecto que no queda claro es el grado de partici-
pación de los diversos actores en la elaboración de la estrategia. En el 
documento cita que “las principales plataformas sociales que trabajan 
en el ámbito de la exclusión como FACIAM, FEPS, y EAPN han manifes-
tado su deseo y compromiso con esta actuación, llegando a proponer 
medias concretas”. Parece por tanto coherente asumir que la creación 
de la estrategia no se realiza de manera estructuralmente participati-
va, sin integrar mecanismos que permitan conocer las necesidades de 
todos los grupos de interés, especialmente el de las personas atendidas.

València

El documento Estrategia de Intervención Social con Personas Sin Ho-
gar Ciudad De València 2022-2027, contiene tres secciones especialmente 
robustas, el diagnóstico del sinhogarismo en la ciudad, el plan de actua-
ción y la definición de recursos económicos asignados a cada objetivo. 
La estrategia realiza un diagnóstico del sinhogarismo en la ciudad ba-
sado en dos fuentes. Por un lado, en los datos de los dos últimos censos 
bienales de personas sin hogar que realiza el Ayuntamiento de Valencia 
en colaboración con las entidades del sector, voluntariado ciudadano y 
Universidad de València. El análisis del perfil, se complementa con los 
datos de atención provenientes del Centro de Atención a personas sin 
hogar (CAST) del propio ayuntamiento.
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La sección de Plan de actuación con objetivos y acciones es la más 
robusta de las 4 estrategias analizadas. En paralelo el documento asig-
na a cada una de las acciones su correspondiente agente responsable, 
cronograma y presupuesto. La sección de marco normativo de atención 
a personas sin hogar está también presente en la estrategia analizando 
los niveles internacional, estatal, autonómico. Está presente también en 
el documento el marco conceptual de comprensión del fenómeno en su 
primera sección “definición del fenómeno del sinhogarismo”.

En referencia a los aspectos de mejora o no presentes, la sección de 
evaluación y seguimiento de objetivos está presente pero no tiene una 
definición de indicadores robusta. Se observa que, aunque numerosos 
objetivos y acciones van destinados a realizar mejoras estructurales en el 
modelo de atención, los indicadores de las acciones de cambio no miden 
la transformación del sistema y se concentran en indicadores no acordes 
tales como personas atendidas. No estando por tanto orientadas a para-
metrizar el cambio de modelo y permitir monitorizar la evolución.

Sobre las secciones específicamente no presentes, se echa en falta 
el análisis y definición del circuito de atención de la ciudad, estando 
presente el circuito de atención social del CAST, pero no la vinculación, 
mecanismos de derivación y especialidades de los centros de atención 
vinculados al CAST. Vinculado a este criterio, no se realiza o no está 
presente un análisis de puntos fuertes o débiles del actual circuito de 
atención. El documento no contempla la identificación de nuevas ten-
dencias o necesidades en el colectivo sin hogar.

Los aspectos que más se echan en falta en la estrategia es la definición 
clara de un modelo de abordaje en la ciudad y un proceso de desarrollo de 
la estrategia de manera participativa. En referencia al modelo, la estrate-
gia no parece definir un modelo de abordaje para la ciudad. Por un lado, 
la estrategia local cita que “se vincula totalmente a la Estrategia nacional 
para personas sin hogar (ENI-PSH) 2015-2020”, la cual, apuesta por un en-
foque basado en derechos en pro de la unidad de acción, mediante ges-
tión de caso orientado a la vivienda y desde la perspectiva de género. Sin 
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embargo, en la acción 1.1. de la Estrategia Valencia, única subsección que 
parece referirse al modelo, cita “Seguir trabajando en el modelo escalera 
ascendente de acceso a la red desde los variados servicios y recursos sociales 
especializados para personas sin hogar en la ciudad”, lo cual parece estar 
en contraposición al enfoque definido por la Estrategia nacional.

En referencia a la participación, en el desarrollo de la estrategia se 
integra a las entidades del tercer sector de manera consultiva. En com-
paración con las estrategias de Barcelona o Zaragoza, la creación de la 
estrategia no se realiza de manera participativa y no parecen integrarse 
mecanismos que permitan conocer las necesidades de actores relevan-
tes como las personas sin hogar entre otros.

Zaragoza

El documento Plan integral para personas sin hogar en Zaragoza cuen-
ta con las secciones marco conceptual de comprensión, cuantificación 
del fenómeno en la ciudad, marco normativo de atención y análisis del 
circuito de atención en la ciudad. Como aspecto positivo, el plan es de 
los 4 documentos analizados, el de mayor vocación en la generación de 
una herramienta de perfil educativo sobre el fenómeno del sinhogarismo. 
Sirviendo por tanto como modelo de referencia en la comprensión del fe-
nómeno y establecimiento de un modelo guía para las entidades que dan 
respuesta a la problemática en el municipio. Cabe destacar muy positiva-
mente dos aspectos. Por un lado, la sección de modelos de intervención, 
que explica la evolución desde modelos como el de escalera a modelos 
más innovadores centrados en la atención temprana en vivienda. Por 
otro, la reflexión sobre la utilidad de los centros de acogida, y su necesaria 
evolución hacia unidades más pequeñas de autonomía.

Cabe citar que el diagnóstico del circuito de atención existente anali-
za los límites del recurso “Albergue municipal”, cita las entidades con las 
que se coordina y se analizan el resto de recursos existentes y los servi-
cios ofrecidos a las personas en situación de sin hogar. Sin embargo, no 



Las estrategias locales de abordaje al sinhogarismo, un estudio comparado 347

se encuentra una reflexión sobre las fortalezas y debilidades del actual 
circuito de respuesta, que resulta de especial interés de cara a definir el 
modelo de atención a establecer.

El plan cuenta también con identificación de nuevas tendencias y 
perfiles en la atención y la definición del modelo de abordaje a estable-
cer. Cabe destacar que el texto es la única de las 4 estrategias analizadas 
que desarrolla una sección específica dedicada a “tendencias y perfiles 
ocultos”, poniendo el acento sobre la aparición de nuevos perfiles y la 
necesaria adecuación de la estructura de respuesta a sus características.

El documento cuenta con un desarrollo detallado de plan con líneas 
de acción, objetivos y medidas. Se incluye en forma de anexo los res-
ponsables, temporalización y presupuesto para las medidas del plan. 
Cabe destacar positivamente de esta sección las “lecciones aprendidas 
de planes y estrategias de nuestro entorno” donde destacan lecciones 
aprendidas de otros documentos previos nacionales y europeos. Por el 
contrario, las acciones no contemplan indicadores de verificación que 
permitan simplificar el monitoreo y evaluación del plan. Esta misma lí-
nea nos lleva a la carencia más evidente del plan, que es la falta de un 
mecanismo de evaluación y seguimiento definido.

Cerramos el análisis del documento subrayando su característica 
más significativa, el extensivo proceso participativo previo a la redac-
ción del documento que contó con siete grupos de interés adaptando 
la metodología de facilitación a las características de cada grupo. La in-
formación sobre el proceso participativo está disponible en la web del 
ayuntamiento e incluye detalles tanto del desarrollo del proceso como 
del documento intermedio de retorno generado.

Conclusiones

El sinhogarismo puede entenderse como el resultado de interaccio-
nes entre factores de riesgo que van desde condiciones individuales hasta 
estructuras socioeconómicas y circunstancias ambientales (Nooe y Pater-
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sson, 2010). La problemática del sinhogarismo es, debido a este carácter 
multifactorial, compleja de abordar desde un ámbito específico. Por tanto, 
su abordaje, se beneficia de estrategias integradas entre los diferentes ni-
veles de la administración (nacional, regional y local) que permitan una 
adecuada coordinación entre los servicios, políticas y prestaciones de vi-
vienda, salud y sociales necesarios para abordarla de manera integral.

Se han realizado a nivel europeo avances significativos en el desarrollo 
de estrategias nacionales de lucha contra el sinhogarismo. A nivel nacio-
nal, se encuentra en preparación actualmente la II Estrategia Nacional 
Integral para Personas sin Hogar 2023-2030 y diversas comunidades autó-
nomas ya cuentan con planes o estrategias de centrados en la prevención 
y abordaje del sinhogarismo. En el plano municipal, de un tiempo a esta 
parte, diversos municipios en el territorio español están desarrollando 
planes municipales de prevención y abordaje del sinhogarismo.

El presente documento realiza una comparación de las estrategias 
locales de cuatro grandes ciudades españolas. El propósito no es evaluar 
la calidad de las estrategias, sino realizar una identificación de seccio-
nes de especial interés que permitan una sencilla replicabilidad para 
el conjunto de municipios del territorio español que no disponen de 
estrategia y desean o estarían interesados en desarrollarla.

El documento identifica una decena de criterios, que resultan de 
especial utilidad para los actores que forman parte de la estructura de 
respuesta en las estrategias locales de abordaje del sinhogarismo. Estos 
criterios se pueden resumir en cuatro grandes bloques, según el propó-
sito general que persiguen:

La importancia de las estructuras participativas en la fase de concep-
ción y desarrollo de las estrategias, que permitan tener en cuenta las nece-
sidades de ciudadanía, administración, entidades privadas y, sobre todo, 
de personas afectadas que han pasado por situaciones de sinhogarismo.

La importancia de la construcción de un marco conceptual de com-
prensión de la problemática, identificando tendencias actuales y futu-
ras, que permita medir el fenómeno en una región determinada.
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La importancia de establecer un modelo de abordaje efectivo que 
permita alinear la praxis de la administración y entidades involucradas 
en la respuesta en el municipio, permitiendo asimismo una coordina-
ción efectiva.

La importancia de una orientación hacia la ejecución de la estrategia 
que por tanto incorpore objetivos, acciones, indicadores, temporalidad, 
responsables y mecanismos de monitoreo y evaluación.

Esperamos que el presente ejercicio comparativo resulte de utilidad 
para favorecer la replicabilidad de las estrategias locales de sinhogaris-
mo. Sin embargo, su reducción efectiva, como bien apunta Baptista, re-
querirá más que de tan solo el desarrollo de estrategias, planes, y progra-
mas. Enfoques integrados que abarquen políticas sociales, de vivienda, 
salud, empleo y migración serán necesarios. Resultará imprescindible 
llevar las estrategias a la acción, a la práctica de manera efectiva, me-
diante sólidos mecanismos de seguimiento y evaluación (Baptista, I., 
(2022). Esperemos que esta senda nos acerque, al menos en parte, a al-
gún lugar cercano a celebrar algún día el fin del sinhogarismo.
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